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q u a d e r n oDE LAS LEYES,
Y

AGRAVIOS REPARAbOS
A  S Ü P U C A C IO N  D E  L O S  T R E S  E S T A D O S  D EL' 
R cyn o  de N a v a rra , en las C ortes del ano de i r s 7 -  por 

la  M agcftad R eal d e l Señor R ey D o n  Fe r n a n d o  ,  IL 
de N a v a rra , y  V L  d e  C aftiU a, uucftro 

Señor.

T  E N  S V  N O M B R E  P O R  E L  E X m o . S E Ñ O R  
Fr. Dort M anuel de Sada , y  A n cillo n , G ra n  C a fielU n  de 
uím pofia ,C a p ita n  G en era l d e  f u s  R ea les E g ercito s, Vir^  

rey ,  y  C apitán G en era l d e l R eyn a, f u s  Fron­
teras Com arcas.

CON ACUERDO
D E  LO S D E L  R E A L  Y  Süre.E M O  C O N S E J O , QÍTE C O N  E L  A S a S T IE - 
roo en dicho »ño de 17 5 7 . «n ks C o rtn  6«ouaIe$ ,  que fo  celebraron e a  U  C » ?  

¿ id  d e  Pamplon» f  Cabeza d tl Bjíyuo de 
Navarra»

A no 1 7 5 8.

D E  O R D E N  D E  L A  ILU STR ISSLM A D IP U T A C IO N
del Revno de N avarra.

E n  Pam plona : en la Imprenta de D o n  M i ^ e l  A n ton io
D om ech.
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R A TIFIC A C IO N ^
Y

JURAMENTO
D E  L A S .  C . R . M . D E L  R E T  N V E S T R O  

Señor D o s  F e r n a n d o  Segundo de N a v a rra  , y  
Sexto de C a ftilU  , hecho , j  ratificado en fu  R e a l 
nombre , J  en v ir tu d  de fu s  Poderes R eales , por 
e l E xcelen tifsim o Señor F r. D o n  A danuel de Sada, 
y A n tiilo n , G ran C afieilan de A m p o fta , C a fita n  
'G en era l d élos R eales E jé rc ito s  , V irrey , y  C a­
p ta n  G en eral de efie Reyno , fu s  Fronteras , j  
Com arcas , a los T r e s  E fia d os , qne eftan ju n ­
tos , y  Congregados , celebrando C ortes G ene­
rales-, y e l que los dichos T r e s  E fiados prefiaron, 

y  ratificaron a S .M . y  en f u  R ea l nombre a l m if- 
mo Sem r V ir r ^  en las Cortes de Pam plona, 

A ñ o  17  5 7 .

N  D E I  N O M I N E  A M E N .  
N o to rio , ym anifieflo  fea a quantos 
a prefcncc , verán , c  oirán , que 

oyd iaSabad o i4 .d e M a y o d c  1 7 5 7 -  
En efla Ciudad de Pamplona , C abe­
za  dcí Reyno de N avarra , y  en la 
Sala de la Prcciofa , á las nueve de 

la m añana, com o aCsignada por el R eyno , para el 
cfefto . fc juntaron los Señores de los Tres Eftadosen 
las C ortes Generales ,que fe hallan celebrando por m an­
dado de la S. C . R . M . del Rey N u eñ ro  Señor D om 
F e r n a n d o  Segundo de N avarra , y Sexto de Caftilla, 
a  llamamicnto'’hccho cii fu R eal nom bre por el Exce-

$ len-



i  R aJI£ICACION, Y ,  JURA^^piTO, R e a L:
Icnnfsimo Señor Fr. D o n  Manuel de S id a , y  Ancillon,
Gran Caftellan de A m poíla, Q ipi w ii ^cncrnl á c (m  Rea­
les E g crck o sy  V irre y , yC ap iran C sn era ld e  efte Rcy­
n o  de N avarra, fus Fronteras , y C om arcas, en vir­
tud de! poder , que para ello tiene de S. M . ( D ios le 
guarde): Y citando aisi ju n to s , y  congregados, tenien­
d o  prc(cnte , cjue o y  es el dia aísignado de com ún 
acuerdo del Reyno , y  el Señor V irrey > para la fun­
ción Regia de la  Ratificación , y  Juramento de S. M»
Y del Reyno , y  que á ella íc ha de dar principio á  la * 
hora de las diez» acordada por los Tres E ftados, y  
confirmada por dicho Señor V irrey > de que y o  el 

'  Secretario doy fce > refolvieron de couform idad, que 
en el aifto del Juramento y o  el dicho Secretario infer- 
te á la letra el referido poder R e a l, que tr a jo , y  prcíeiv 
có al R eyno el Señor V irrey , en el a¿to de abrir el 
Solio para las prefentes Cortes , y la Real C arta de 
creencia de S. M . que también fe v i o , v Icyo en aquel 
a£to, y  afsibien el A cuerdo del Reyno , tom ado en 
la  Sefiondel dia ip .  de A bril proxim o , para que fe 
firviefc á S. M . Jurándolo en aulencia > de tod o lo 
qual hice efte A u to  , y  lo  firme. ^  D o n  Ignacio N a ­
varro.

P O D E R E S  R E A L E S.

DO n  Fernando por la Gracia de D ios R ty d c C a f-  
tilla de N avarra, de L e ó n , de A ra g ó n , délas 

dos Sicilias, de Jerufalen, de G ran ad a, de T o le d o , de 
V alen cia , deGalicia > de M allorca, de Sevilla , de Ccr- 
dena , de C ordoba , de C órcega , de M urcia , de 
Jaén > de los A lgarbes, de Algecira , de G ibraltar, de 
las Islas de Canarias , de las Indias O rien tales, y  O c ­
cidentales , Islas , y  tierra firme del M ar O cccano; 
Archiduque de Auftria , D uque de Borgoña, de Bra- 
vante > y  M ilán , C on de de A fp u rg , de Flandes, 
T ir o l , y  Barcelona , Señor de V izcaya , y  de M oli­

na,



y  DEL R e y n o  a  S u  M a c e it a d .  í

 ̂na- /  & c .  z : ' D o n  M anuel de S a d a , y  Ancillon > Gran 
Caftelian de Am pofta , m i V irrey , y Capitán Gene­
ral dcl mi Reyno de N avarra , teniendo confideracion 
al merico de elle R e y n o , fu fidelidad, y  dem is apre- 
ciables circunftancias , que en el , y fus individuos 
concurren , y atendiendo, a lo  que los Tres Eftados 
de el , y  fu Diputación en í’u n om b re, me hanrepre- 
fentado , de que para las próximas C orees, a  que ef­
tan convocados , y  fe ban de celebrar para colas de 
m i fé rv id o , en la Ciudad de Pamplona , les conceda 
el defeado confuelo , de que mi Paternal amor les ha 
de difpenfar por aora el g o z o , de ratificarfe por mi 
en ellas el Juramento , que en mi m enor edad hi­
z o  á elTe R eyno en mi nom bre , y  en virtud de Po­
der dcl Rey mi Padre , y  Señor (q u e e íla  en gloria) 
el C o n d e ‘de las Torres , V tfrey  de eíTc Reyno , en 
<1 año de mil fctecientos veinte y  cinco f en conform i­
dad de lo  prom etido por dicho Real Poder , para en 
el cafo de hallarme con  edad com petente para dicha 
Ratificación , he venido en conde!cender gurtofo a fu 
inftancia , en manifeftacion de mi gratitud a fu gran­
de amor , y  celo , á quanto mira a m i Real Servi­
cio: T com o quiera , que he defeado ir a vifitar cíTe 
R eyno para el dicho e fc é lo , conüderando ( com o cie­
ñen prefente los Tres Hilados de e l , y fu Diputación) 
que el pefo» de los grandes n e g o cio s , que ocurren de 
m i M onarchia, no m e han dado , ni dan lugar para 
ello 5 confiando de vueftra Perfona , fidelidad , y  
gran celo , que teneis á mi ferv ic io , y á las otras ca­
lidades , que en vos con curren , he refuclto , que en 
las próximas C ortes , que en la Ciudad de Pamplona 
•fe eftán para celebrar por los Tres Hilados de cílc 
mi R e y n o , ratifiquéis á ¿l en m i nom bre el Juramen­
to  , que en mi m enor edad hi/o i>or m i,.c o n  Poder 
dcl R ey  m i Padre , y  Scñc^ , el C on d e .de las Tcic- 
r c s ,d c  guardarles fiis F ueros, y  Leyes , para lo q u a ’

por



4  RAT!FÍCAaO>í , Y R eX l:
por la prci'cnco de mi c ic ffá 'd c n c ia , v  deliberada vcT" 
lunrad , os d oy Poder cumplido , para que en m i nom ­
b re  , y  an im a, podáis aceptar , y  accpccis la Ratifica­
ción del Juramcnro de fidelidad, que los didios Tres 
Eftados m e hicieron , y  p re íla ro n ,y  me deben hacer, 
y  preñar , com o a Rey , y  Señor de cflos Rcynos, y 
podáis ratificar , rarifiquéis tnnibien a\ mi nom bre 
el Juram ento, y (olemnidad hecho en mi m enor edad, 
y  que debo hacer» de guardarles fus Fueros, y Leyes, 
Ordenanzas , buenos u ib s , y coflumbre.*? > y las otras 
cofas , que fe fu c le n , y  acortumbran Jurar , confor­
m e al fu e ro , y  antigua coñum brc de eñe Rey n o  con  
todas las fuerzas , y  foleninidadcs , que fe requieren 
para fu firmeza , y  validación, com o  fi Y o lo  hiciera, 
y  ratificara , y  pudiera , y  debiera hacer , y  ratificar ef- 
cando prefcnte: Q u e para todo lo  referido, y lo  quede 
ello dependiere, por efta mi Carta , os doy poder cum ­
plido con todas las fuerzas , y  rcquifitos , que en ta 
caíb con vien en , y  para ello fe requieren: Y encargo, 
y  m ando á ios dichos Tres E fla d o s, y a cada uno de 
d io s  concurran con  V o s  en mi nom bre , en las di­
chas próximas C o r te s , que fe han de celebrar en la 
referida Ciudad de Pam plona, a hacer , y  ratificar el 
expreíTado Juram ento, com o queda referido, co m o fi 
Y o  eftuviera prefcnte. D e  lo  qual mande dar > y  d i 
efta firmada de mi m a n o ,, y  fellada con «el fe llo d e la  
Chancilleria de elíe Reyno , que refide en mi Corte. 
D ad a en Buen Retiro á quatro de A bril de mil fece- 
d en tos cinquenta y  fíete. “  Y O  E L  R E Y. D iego 
O bifpo de Cartagena: ^  D o n  Pedro C olo n : ^  D o n  
M anuel V entura Figucroa: ^  Y o  D o n  A guftin  de M on- 
tiano y Luyando Secretario del Rey nuertro S e ñ o r, lo  
hice efcrivir por fu mandado r ZZ Regiftrada: “  Juan 
A ntonio Fernandez: PorindifpoficiondelThenicn- 
tc  de Chanciller m ayor, Juan A ntonio Fernandez. ^

R E j í L



Y  DT.L R e yn o  a  Su  M agíistad . s

R EA L CAKTA D E  CKEENCIA.
E L  REY:

I Luftres ,  N obles , M agníficos , y  bien Amados; 
míos los Tres Eñados del mi R cyno de N avar­

ra Haviendn tenido , por bien de condcícen- 
der g u fio fo , à lo  que vucftra Diputación m e ha re- 
prcfcncado con  m otivo de las Cortes , que he m an­
dado convocar en effe R cyno , y el mi V irrey D o n  
M anuel de Sada , y  Antillon os ha dado avifo de 
havcr fcñalado la Ciudad de Pam plona, para que en 
ella fe celebren , en que me ha hecho preliíntc, lo  que 
fe os ofrece, à fin de que yo  tenga por bien de rati­
ficar . Ò hacer de nuevo el Juram ento, que en mi Real 
nom bre , y  en virtud de poder del Rey mi P a d re ,y  
Señor ( qué eftá en G loria ) por mi menor edad , hi­
z o  à effe R cyno el V irrey , C on d e de las Torres^ 
por defpacho del dia de la fecha de e fte , he dado P o­
der à D o n  M anuel de Sad a, y  A n tillo n , m i V k r c y , 
y  Capitan General de effe R e y n o , para que en mi Real 
nom bre concurra con  vos à ratificar el expreffado Jura­

m ento en las próximas C o rte s , que fe han de celebrar 
en la Ciudad de Pamplona , fcgun cftylo  , y  praóh- 
ca de effe Reyno , com o por el entenderéis, cíperan- 
d o  m uy fcguram entc de vueftro z e lo , y  fidelidad, que 
atendiendo à  la manifeftacion de mi amor, y  gratitud, 
con  que m iro à tod o lo  que es d evueftra  fatistaccion,' 
y  confuelo , concurriréis por vuefíra parte , à quan­
to  fea de m i íervicio , com o creo lo  egecutarcis en 
la  prcfente ocafion con las veras , y  esfuerzos , que 
íiemprc haveis procurado acreditar , lo  que tendré 
m u y prefcnte para ftvoreceros , y  haceros m erced. 
D e  Buen Retiro à quatro de A bril de m il fetecicntos 
cinqucnta y  fíete. =  Y O  E L  R E Y . -  Por mandado 
del Rey nueftro Señor : D o n  A guftin  de M onciano y 
Luyando: —  Eftá rubricada de los mifnios Señores de 
la R eal C am ara , que firmaron el Real Poder.

U ACVER.Í



E

6 R a t if ic a c ió n  , t  Ju r a m e n t o  R e a l :

ACUERDO D E L  RETNO . T A R A  Q V E  SE 
J irv a  á f u  M .agefiad jurándole en aufencia.

N  la Ciudad de Pamplona , y  Sala de la Prccioía, 
M artes por la tarde diez y  nueve de A bril de mil 

íccecientos cinquenta y  ficte, fe juntaron los Tres Hi­
tados , y  teniendofc prefcnte los Reales Poderes, con­
feridos p or S. M . al Señor V irrey fo b rt íii Juramento, 
y  aceptación del de fidelidad del R e y n o , fue propuef- 
t o , fe tratafe, y  rcíblvie(c, fi havia de fcr Jurado S. M . 
en  aufencia j y  haviendofe conferido largamente, aten­
diendo á fer notorias ¡as graves ocupaciones de la 
W on arch ia, que impiden á  S. JVÍ. el venir en Perfona a 
egecutarlo, c o m o lo d e fc a , y  aflegu raen fu s Reales po­
deres , pidiendo fe aga el Juramento en fu aufencia 
com o fi fe hallalfe preíente , lo  qual es demoftraciot» 
de m ayor ame»-,  y  confianza 5 por ellas caufas , y  
o tra s , que m ueven los ánimos de los Tres Eftados, de 
com ún a cu erd o , y  conform idad refolvieron , y  O r ­
denaron , que por efta vez fe haga fervicio á S. M . 
en Jurarle por Rey , y Señor natural de cftc Reyno da 
N avarra , fin que el hacerfe efte Juramento , en au- 
feneia perjudique al R e y n o , ni fe pueda traher , ni 
trayga en confequencia, de que hize cftc A uto, y lofir* 
m e yo  el Secretario de los Tres Eftados. ”  D o n  Ig­
nacio N avarro Secretario, m

SICV E  L A  R ELACIO N  D E L fV -
ram ento.

Y E n  cgecucion.y cum plimiento de lo  afsi acorda* 
d o já lah o ra  de las diez falioel R eyno de íu Sala de 
laPrcciofa , y  llevando delante fus M azeros.y los T im ­
bales , y  Clarines de efta Ciudad de Pamplona, cerrando 

el Cuerpo de la Cc«nuiiidad los Señores Prefidcntcs 
de los Tres E ftados, y  en efta form a fueron por el

Clauf-



y  DEI. R e y n o  a Su  M a g e s ta d . r
Clauftro de la Santa Iglcfia C ath ed ra l,y  fubieron à un 
Tablado m nv capaz , y  n ìageflu o fo , quc de orden del 
R evno eftaba difpuefto cn cl cruzero dc dicha Santa 
Iglcfia, dcfde la parte exterior, y fuperior dcl Pulpito del 
Evangelio , y pilar corcípondícnce a fu crucero dc la 
Capilla m ayor hafla la parte dcl A har dc San Gregorio, 
y  pared , quo correfpondc al C la u flro , ocupando el 
dicho Tablado toda Ja frente de la Capilla m ayor, y de- 
m asam bito del crucero rcfin'ido , tiendo la altura del 
Tablado de fcis pics,cicnto y  doce de largo, y  treinta y ícis 
de a n ch o ,  con tres ramos de c íca lcra , los dos de à 
nueve gradas cada una > y  de once pies dc a n c h o , en 
los do5 cftremos del T ab lad o , y  fu frente ázia la puer­
ta  dc San Jofeph, y  el tercero dc íietc gradas, cn ti 
hueco del cru cero , entre la Capilla m a yo r, y  la dc 
Caparrofo > ázia la puerta dc la Sacri (lia m a y o r , de 
jando libre el ufo de la puerta dcl collad o  izquierdo 
dc la Capilla m a y o r, por cuya parte fe cftendio el T a ­
blado cn fu  ancho once p ies, con la miíhia altura? de 
fo rm a , que lo  añadido venia à eñár à la parte exte­
rior de la caída de las colgad uras, que cerraban el 
hueco del A r c o , dcfdc la reja dc la Capilla m ayor, y 
fu cftrem o dcl lado de la E p ifto la , hafta la frente dc 
fu  c o lla d o , ázia el dcl A ltar dc San G regorio 5 cn cu­
ya cxtcnfion del T ablado e ftu v o la  Capilla de la M u - 
Hca : Las colgaduras prcciofas dc D am afco carmesí ocu­
paban toda la fi*cnte dcl T a b la d o , ò  p ared , que di­
vide el Q a u ílr o  entre el Airar dc San G re g o rio , y  la 
puerta dcl C la u ftro , y  deíde los dos d irem os dc di­
cha p ared , Ò fren te , por nmbos lados dcl Tablado^ 
continuaban las colgaduras hafta el pulpito de la Epif­
tola  , y  m a ch ó n , ò  pilar de la Capilla m ayor dcl mif« 
m o lado de la E p iflo la , cn treinta y  fcis pies de al- 
to^dcfde el pifo del Tablado,el qual eftaba ricamente al­
fom brado, y  en fu referida fr e n te , ò  tc ftcra , fe pu­
fo  un cftrado de una g r a d a , mas de un pie dc alto,

y



5 R a t i f ic a c ió n ,  y  J u ra m e n to  R e a l:  
y once pies en qu adro, arrimado a dicha pared dcl 
C la u ftro j (obre crta tarim a, o  cftrado ricamente al­
fom brado , íe pufo ci gran D ofel de damaíco carme­
s í , V á ííj reitera, y  ccncro de la caida íe colocó fo- 
lo  el E(cudo de las Armas dcl R e y n o : El refpaldo, ó 
caida eñaba feparado de la p ared , com o tres pies r La 
Silla Real con refpaldo, y  bra'zos ricamente guarne­
cida , íe pufo en el ccnto dcl D ofel a tres pies de dif- 
tancia de fu refpaldo, ó  caida > delante de cfta Silla le 
puío un Sitial también de damafco carmesí , con dos 
grandes almohadas de lo  m ifm o , y  otra para arrodi- 
llarfe el Señor V irre y , de fo rm a, que el Sitial venia 
á eñár d elan te, fin dejar mas lu g a r , que el fuficien- 
tc, para poner la rodilla fobre la tarima , para hacer 
el Juramento los Tres E íla d o s, cuyos aísientos eran 
unos bancos de refpaldo con  alm ohadillas, y  cubier­
tas , en dos lineas re¿kas para los Brazos Ecícfiaílico, 
y  M ilita r, que empezaban igualando á las dos cftrc- 
midades de la frente de dicha tarim a, y  grada en dif* 
tancia por cada la d o , com o p ie , y  m ed io : laJinea de 
bancos dcl lado derecho dcl D ofel correfpondiente al 
Brazo Eclcfiaftico cftaba fin intermiísion en veinte pies 
de la rg o , hafta el lado de la Epiftola del A ltar portá­
t il  , que fe pufo entre el de San G re g o r io , y  el liue- 
c o  del A r c o , y  eílcnfion del T ablado donde eñaba la 
M uíica : D cl lado dcl Evangelio del mifmo Altar por­
tátil , dejando dcfembarazada toda fu frente , conti- 
ouaba la linea de b an co s, que ocuparon los Cavalle- 
ros del Brazo M ilitar , que n o  cogian en fu linca , y  
con  intermifsion , ó  vacio  de pie , y -medio, continua­
ba en rc íto  la linca de efte lado derccho dcl D ofel con 
los bancos de los Síndicos , y Secretario del Rcyno: Y  
afsi fenecida cfta lin c a , ocupando com o feis pies d é la  
frente de la reja de la Capilla m a y o r, y  dejandopaf- 
fo ,co m o  de unos ocho p ie s , entre el cñrcm o de los 
trancos de ella lin ea , y  los de las ü n iveríidad cs, para

en-



Y  DEL R e y n o  a  S ü  M a c e st a d - 9
entrar el Señor V irr e y , y R c p o j  la linea de bancos 
dcl brazo M ilitar, que también era r c í t a , fcnccia de­
jando igual paífo entre fu  G o n c lu fio ii ,  y  el eftrcm o 
izquierdo de la frente de los bancos de las Univerfi- 
dadcs5 cftos en fíete lineas, una tras de otra , de á 
catorce pies de ancbo cada una > cftaban colocados, 
haciendo frente al D c fe l, defde el cftrem o del Tabla­
d o  , entre los dos r a m o s  de efcakra 5 y  todos venían 
à  eltàr en tal difpoficion, que las dos lineas primeras 
de bancos tenian en fus efpaldas la mifma porcion de 
Tablado v a c io , que las Uiiivcrfidadcs pr̂ r fus dos la­
dos : Los bancos de refpaldo, que también fe difpu- 
íieron para los Tribunales, eftaban arrimados à la pa­
red , que divide el O a u ftro  à los dos lados dcl D o- 
fel , y à diftancia de p ie , y  m edio por cada la d o , fo- 
bre el fuelo del T a b la d o , "íeparados de la T a rim a, y 
goteras del D osel , y  continuaban ambas lincas por 
las eftremidades del Tablado pegante à la caída de 
las colgaduras? de m o d o , que daban bucka acia la 
efpalda de am bos Brazos E ckliaftico  , y  Militar , con 
la diftancia correspondiente al ancho dcl T a b la d o , y  
colocacion de u n o s , y  otros bancos ; El A ltar portá­
til era tod o de plata adornado de ramos de lo  mif- 
m o , y  otras preciofas nlhajas , con m ucha lumina­
ria , y  en el fe colocaron los fagrados bultos de N ucf- 
rra Señora en el Sacratifsimo M yfterio de fu Purifsi- 
m a C o n cep ció n , à fu lado derecho el de San Fer- 
m in , y  al izquierdo el de San Francifco Xavier Pa­
tronos del Reyno ; y  entre cftc A lta r , y  efpaldas de 
los bancos dcí Brazo Ecleliaftico eftaban el M acftro 
de Ceremonias de la Santa Ig le fia , y  otros Capella­
nes , y  Miniftros de la m ifm a, prontos , y  prevenidos 
para la afsiftencia , y  fervicio dcl A lt a r , y  alado de 
erte difpuefta la filia de refpaldo y  brazos , guarne­
cida de D am afco carmesí , en que havia de ícntarfc 

Señor O bifpo , bajo  el D osel del lado derecho del
5 Í Í  Señor
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Se-.ípr V irrey j y  al tiempo dcl Juramento dc S. E . 
de orden del Señor V irrey eftaba la Tropa dc U  
G jariiic lon  de cfta Plaza fobrc las Armas en do* 
fila s , defdc el Palacio Real hafta U  Santa Iglcfia C a­
thedral , y  puerta de San Joícph , por donde a eftos 
Reales a¿tos entran las perfonas R eales, y  Señores 
Virreyes j y  afsimifmo eftaba pronta , y  difpucfta en 
la Ciúiiadela la Artillcria para la falva trip le , que dc- 
bia haccrfc al tiempo dc cantarfe el T e  D eu m  , y  
rcpicarfc las campanas dc la C a th e d ra l, Parroquias, 
y  C o n ven to s; a  cuyo fin por el Señor O b ifp o , Prior, 
y  C abildo de la Santa íglefia , refpedivam entc,  á 
inftancia del Reyno cftaban dadas las ordenes cor- 
refpondicntcs : Y  para que fe repitiefle el repique dc 
Campanas por la noche al tiempo de las Luminarias,
V regocijos públicos prevenidos.

H aviendo llegado el R eyno al referido Tablado, 
y  ocupado cn el los Tres E ftad o s, fus re(pecliros aC. 
íientos inmediatamente, los Señores D o n  M anuel dc 
C rn zat por el brazo M ilitar, y  D o n  D om in go dc 
V eraiz , Sindico dc la Ciudad de Tudela por el ds 
lasü n iverfid ad es.co -n a  deftinados para el cfeA »  por. 
el Reyno , havicndo precedido recado por un Porte* 
r o , paíTaron con  un C och e dc quatro millas , d o i 
C ocheros , y  Lacayos al Palacio Real á  decir al Señor 
V irre y , que el Reyno le cfperaba cn el T ablado dif- 
puefto cn  la Santa I g le f ia jy  haviendolo cgccucidQ 
a ís i, bolvieron del m ifm o m odo , que fu ero n , y  í« 
incorporaron cn fus rcfpcctivos brazos.

A  breve rato , el &:ñor V irrey falió de fu Pala­
cio Real cn efta forma : V enian dcUnte los Alguacir 
les de ios Tribunales Reales á cavallo , fubícenianfc 
cn Coches , los Oidores del Real C o n fc jo , Moaldes 
de la Real C o r t e ,  Fifcal R e a l, O idores del Tribunal 
de la Camara dc X o m p to s  R eales, el Patrim onial, y  
T heforcra  General dcl R s y n o , por qI o rd en , y  prc-

íc-
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fercncia, que les cofrefponde, inmediatamente fe fe- 
* guian quatro Soldados de à cavallo con  cfjwdas def- 

nudas en la m ano delante el C o ch e  dcl Señor V ir­
rey , en el qual ocupaba S. E . la T eftera , y  el Re-» 
gente al vidro del niifm o C o ch e  j al eílrivo  derecho 
dcl C o ch e  de S. E . venia à  cavallo el R ey de Armas 
con  fu c o t a , y  efpada defnuda en la m ano , y  a  la 
Retaguardia uiia m anga de G ranaderos, y  un Pique­
te de cavaUos con fu gran M u fica , de que dà fee el 
infrafcrito Protonotario : En efla forma llegó  S. E . 
à  la puerta de San Jofcph de cfta Santa Ig le lia , don­
de le  efperó m ucha parte de la N cJíleza, y  Oficiales 
de la Guarnición 5 y  haviendofc ap ead o, entró con 
los referidos M iniftros de los Tribunales Reales , que 
form aban dos lineas , cerrándolas, y  haciendo T eñ e­
ra el Señor V irrey con  el R e g en te , y  D ecano dcl 
C o n íe jo  Real : Y  afsi por el ram o de la efcalera pe­
gante al pilar derecho de la Capilla m a y o r,  fubiú S. 
E . con  los Tribunales delante ,  y  haviendofc arrodi­
llado S. E . à  hacer oracion , acompañado del Regen­
te , y  D ecano antes de entrar en el circulo del C on - 
grcflb  , los demás M iniftros le  d ejaro n , y  fe adelan­
taron hafta la frente de la tarima del Dosel , donde 
fonnados en dos lineas eftuvieron parados, dando ef- 
paldas à  los refpedivos individuos de los brazos Ecle- 
fiaftico , y  M ilitar , hafta que S. E . entrò , y  tom ó 
la  filia bajo  el D o se l, y  configuientem ente, tom aron 
fus referidos afsientos los Tribunales ; L o s Tres Eíla- 
d o s , luego que aviftaron à  S. E . en las gradas dcl 
Tablado , fe levantaron para recibirle, y  oblequiarle, 
com o lo  hicieron defde liis afsientos, haciéndole cor­
tesía , y  S. E . entrò en el CongrelTo correípondien* 
d o  con la mifma à uno , y  o tro  la d o , hafta que to ­
m ó fu filia : y luego que el Señor V irrey fe fentó, y  
cubrió , fe fentaron , y  cubrieron los Tres Elladosj 
c  inmediatamente el m uy Iluftre Señor D o n  Fr. Ber­

nardo
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nardo C ortés, y  C ru z a t, Abad d d  Real M onaflcrio  ̂
de la O liva  ( <iuc por indiljKtfidon del Señor O bifpo 
cftaba deftinado por el Reyno , para celebrar la M iíla ) 
com o inmediato de los Sacerdotes , que concurrie­
ro n  cu fu brazo E clefiaftico, fe levantó de fu pucfto, 
y  pafsó al Altar p o rtátil, donde fe rcviftio , y  dijo 
la MiíTa rezada , la qual oyeron el Señor V ir r e y , los 
dichos Tres Eftados , y  los M iniftros de los Tribuna­
les defde los afsientos, que cada uno ten ia , y  ocu­
paba en el dicho T ab lad o ; y  acabada la MiíTa , fe 
defnudó dicho Señor A b a d , y  fe bolyió  à fu puefto, 
y  levantandofc de el fuyo el Iliiftrifsimo Señor D o n  
Gafpar de Miranda , y  A rgaiz , O bifpo de efta C iu ­
dad , y  O bifpado de Pamplona dcl C on fejo  de S. M . 
Preíidentc del Eftado E clefiaftico. pafsó à dicho A l­
tar p o rtá til, tom ó nna E fto la , y  Capa , y  havicndo - 
entonado los M uficos de la Capilla el V m i Creator 
S fir itu s , canto íu Iluftrifsima una oracion del Efpiritu 
Santos y  acabada,dejó la Capa , y  fe bolvio à  fu 

afsiento.
Y  luego el Señor V irrey p ro p u íb , y  dijo à  los 

Tres Eftados con  breves palabras, y  de grande efti- 
m acion lo  m u c h o , que S. M . fe havia férvidos de ha- 
ver entendido la v o lu n ta d , y  fiel inclinación , cora 
que el R eyno de conform idad havia refu cilo , jurarle 
en fu aufencia por fu  R e y , y  Señor N a tu ra l, y  rati­
ficarle el Juramento de Fidelidad, que lep reftaron co­
m o à Principe heredero de él 5 con que S. M . queda­
ba nuevamente obligado à mirar por las conveniencias 
del R e y n o , y  fus N aturales, com o lo cncenderia mas 
en particular por la propwíicion , que el Protonota- 
rio  leería : y  efcdivam entc le y ó , citando de pies , y  
dcfcu bierto , fubfiguiente defpues del p u cfto , que fcn- 
tado ocupaba yo  el Secretario de los T r e s , Eftados -, y 
en el inmediato defpues de dicho Proronotario, el Rey 
d e  Armas tam bién de p ies, y  defcubierco , uno , y

otro
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o tro  fin dar efpaldas à ninguno dc los tres Brazosj 
haviendo apcrccbido por tres veccs dicho Rey dc A r­
m as, diciendo: Oíd, oíd, oíd: y  dicha propoficioa 
es dcl tenor figuicntc.

PROPOSICIOND£L SEnOR riRREY.

I L c g o , Señores, à erte fídelifsimo Reyno el mas 
^  d ichofo d ia , que dcfcaba impaciente v u e ílro  

a m o r, llego  felizmente ia hora, cn que podáis deshao* 
gar el corazon de las amantes anfias ¡ con que defea- 
bais repetir à vueftro R e y , y  Señor N atural la firme- 
z a d e  vueftra obediencia, Jurando à la Real Catholica 
M ageftad delSeiíor D o n  F e rn a n d o  Segundo de N avar­
r a ,  y  Sexto de C aftilla , la firmeza de vueftra lealtad, 
que ya la cenia'is confagrada, com o à Serenifsimo Prin­
cipe Heredero dc efte R e y n o , para que los repetidos 
V ínculos dc N atu raleza, y  Religión.hagan indcfedtì- 
ble la conftancia de vueftra fce 5 cn eftc  m ifm o dia > pa­
ra que fea dos veces feliz p ara^ fte  R e y n o , inclinada 
la Piedad de S. M . mas que dc vueftras reverentes sit  
p licas, del impulfo dc fu am or, os difpenfa , y  re­
nueva el Juramento de vucftros Fueros, L e y e s , ufos, 
y  coftum bres, para que con  efta firmeza com pitan en 
la  duración con  la dc vueftra lealtad.

Efte folemne Religiofo a¿to m e manda S. M . ege- 
cutar en fu Real n o m b re, con la alta apreciable ex- 
prefsion, dc n o  permitirle los negocios de la M onar­
chia hacer la  ultima dem oftracion dc elevarlo con 
fa  Real prefencia, refervandofc fu dignación el defeo, 
y  la efpcranza de vifitaros perfonalm ente, y  ratificar­
l o ,  ( fi neceflario fuefle ) quando los cuidados del Ef- 
tado le permitan efta complacencia : y havicndoos con- 
vocado para la folcmnidad de tan refpetablc 2A0 , y 
confiderando à vueftra lealtad impaciente con  la mas 
pequeíia dilación, debo aífeguraros dc mi pronta diA

SH S pofi-
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p o fic io n , y animo de recibir vueftro Juramento , y 
de hacerlo cn cl Real noinbrc de S. M . en la forma, 
que fe acoftunibra , y debe haccrie por los Reyes de 
N avarra , para que tod o quede en aquella eílabilidad, 
.y  firm eza, que pide el Juram ento, y  autoriza la M a- 
geflad. Pamplona de Palacio 1 4. de M ayo de i  r  $ 7. 
E l Gran Cañellan de A m pofta, Frey D o n  M anuel de 
Sada y Ancillon.

L a  qual dicha propoíicion fiic leída, com o dicho C5,ci­
tando cl Seiíor V irr e y , los Tres E ñ ad os, y  Tribuna­
les» Tentados, y  cubiertos5 y  luego cl dicho Señor 
O b ifp o  eftando de p ies, y  defcubicrto, en nom bre de 
los Tres E ftados, refpoudio al Señor V irre y , que el 
R eyno con  codo gufto  > am o r, y  fidelidad eftaba pron­
to  , y difpuello à  jurar à  S. M . por fu R ey , y  Se­
ñ o r  N acu ra l, en manos de fu Exc. c  inmediatamen­
te  fe fento dicho Señor Obiípo> y  cl Señor V irrey 
m andò al dicho Proto-notario leyeíTe, com o etcítiva- 
m cnte leyó el Poder, y  Carta de creencia de S. M . 
que v a  infetto por piéncipio de efte A u t o , y  luego, 
qu e acabó de leerlos, conx) afsimifmo la propoficion, 
m e los entrego à  mi el Secretario de los Tres Efta­
d o s , que para efte efé¿to de orden del Reyno alar­
g u e ,  y  confié à dicho Proto-notario, el referido P o­
der , y Carta de creencia,

Y  afsi le y d o , fe levan taro n , y  dcfcubrieron cl Se­
ñ o r V ir r e y , y  los Trc5 Eftados, y  T ribun ales, y  fu 
E xc. fe pufo de rodillas en el Sitial donde eftaba abier­
to  , y  prevenido el L ib ro  de los Sancos quatro Evan­
gelios con cubiertas, ò  planchas de plata , y  cftampa- 
da cn ellas la Santifsima C r u z , e Imagen de Chrifto 
crucificado, con  que los Reyes de N avarra hacian , y 
hacen los Juram entos, y  à  los dos lados fe pufieron 
de rodillas io$ m uy Iluftres Señores Frey D o n  A nto­
nio E fcu d ero , Gran Prior de N avarra à la m ano de­
recha , y  D o n  Fray Bernardo C ruzat y  Cortes, Abad

del
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d c lR c a lM o n a ftcr io d e la  O liva  á la fm ieftra, y  havien- 
do tornado la C a p a , y  Miera cl dicho Señor O bifpo 
prefidcntc dcl Eftado Eclcfiaftico, y  fentadofe cn una 
S illa , que cftaba prevenida ju n to  al A ltar portátil, y  
fe l le v ó , y  pufo debajo dcl m ifm o D ofel a la  m ano dere­
cha dcl Sr. Virrey; y  cftando aísi fentado fu Iluftrifsima, 
y  los dos Señores Gran P rio r, y  Abad de rodillas tra­
bando dcl L ibro de los E\ angelios, y  fu Exc. también 
de rodillas, tocándolos co n  lüs m an os, y  los Tres Ef­
tados , y  Tribunales de pies, y  dcfcubiertos to d o s, d  
d icho Señor V irrey ju ró  á los dichos Tres E ftados, y 
á  rodo el Pueblo de N avarra , to ca n d o , y  adorando 
la C r u z , y  Santos quatro Evangehos, puerto de ro­
dillas , durante la folem nidad, y  Ictura dcl Juramento 
cn  la fo rm a , y manera contenida cn un papel firma­
d o  de fu p u ñ o , que por mi el dicho Proto-notario, 
fue Icido en v o z  inteligible por m andado de dicho Se­
ñor' V irrey j y  es com o fe figuc.

JVK AM EN TO  D E L  SEnOR VIRRET E N  
nombre, y  Anima de fu M.ag.

Y O  Frey D o n  M anuel de Sada y  Antillon .G ra n  
Caftellan de A m p o fta , V irr e y , y  Capitán Ge­

neral de efte R eyno de N avarra , fus Fronteras, y  C o ­
marcas.

En virtud del Poder eípecial á  mi dado , por la 
S. C . R . M . dcl Rey nueftro Señor D o n  Fernando Se­
gundo de efte R e y n o , y  Sexto de C artilla, de que fe 
ha hecho pronta fee ante los Tres Eftados de efte Rey- 
n o  , que publicamente ha fido Ic id o , y  reconocido,y 
dado por b u en o , y  fuficiente para ratificar, h a c e r , y  
aceptar efte Juram ento, ufando de el yo  el dicho Frey 
D o n  M anuel de Sada y  A n tillo n , cn v o z  , y  en nom ­
bre , y cn anima de la S. C  R . M . del dicho Señor 
R ey D o n  Fernando, Segundo de N avarra y  Sexto

de
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d c  C aflilla , lo an d o , aprobando, y ratificando el Ju­
ram ento , que cn el mifino Real n o m b re , y  cn ani­
ma dc S. M . ficndo Principe dc eñe Reyno , y  por (ii 
m enor ed ad , en virtud de poderes d c la  M ag.d elS e- 
iío r Rey D o n  P h clipc, Séptimo de N avarra , y  Q uinto 
de C aftjlla, ( que dc Dios g o z a )  com o fu P ad re, Tu* 
t o r , y  C u ra d o r, hizo D o n  C h riílo val de M ofcofo, 
C onde de las T o rre s , Marques de C u lle rà , V irrey, y  
Capitan General dc efic Reyno , à fus Tres Hilados, 
el dia catorce de M ayo dc mil fetecientos veinte y  cin­
c o  > y cumpliendo con  lo  en cl prometido > Juro nue­
vam ente íobrc efta fcñal dc la C ru z ^  , y  Santos Evan­
g e lio s , por m i manualmente tocados, y  reverencial- 
mente adorados, à V o s  los Prelados, por V o s ,  y  cn 
nom bre v u e ftro , y  de toda la Clerecía dc efte Reyno 
dc N avarra , A  vos los C on d eftab Ie ,M arich al, Mar- 
qucl'es, C o n d es, Ricos H om bres, Gcnerofos, N obles, 
V a ro n e s , V izco n d e s, Cavalières »H ijos-D algo, c  In­
fanzones del dicho R eyno j y  à vos los Procuradores, 
y  menfageros de las C iudades, y  Buenas Villas de e f­
te R e y n o , que cftais prefentcs, y vueftros Conftítu- 
yen tes, y  à tod o el Pueblo de N avarra aufen te, c o ­
m o fi fucffe prefente, de m antener, y  guardar todos 
vucftros Fueros, L eyes, y  O rdenanzas, u fo s , y  coi- 
tum bres, franquezas, cíTenciones, libertades, privile­
gios , y  oficios, que cada uno de vofotros prefentcs,y 
auícntes teneis, afsi, y por la fo rm a , que los havcis, 
y  fcgun los haveis u fad o, y  acoñum brado , fin que 
ícan aquellos interpretados, fino en utilidad, y  prove­
c h o , conveniencia, y  h on or del R e y n o ,y  que afsi lo  
m antendrá, y  guardara S. M ag. cn todo el tiempo de 
fu v id a , à v o fo tro s , y  à  vucftros fubceíTorcs,noob(^ 
tante la incorporacion hecha de eñe Reyno con la 
C oron a dc C aftilla , para que efte dicho Reyno de N a­
varra quede dc por s i , y le fean obfervados los dichos 
Fueros, L e y e s , u fos,coftum bres, privilegios, oficios,

y
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y  preeminencias, fin quebrantam iento a lg u n o , ame- 
joran dolos, y  n a  apeorandolos en to d o , ni cn parte, 
y  que todas las fuerzas, y  agravios, y  defafucros, que 
à vo fo tro s, y  à vueílros Prcdeccírores, hafta aqui fe 
hayan h ech o  por los Señores Reyes aiuepaíTados de 
cite R c y n o , y  por fus Oficiales los deshará, y  enmen­
dara b ien , y cum plidam ente, fcgun F uero, com o 
también los que cn adelante f t  h icieren, fin efcu» 
fa , ni dilación a lg u n a , à faber e s , aquellos , que 
por buen d erech o , y  co n  verdad fe hallaren por 
hom bres b u e n o s, cuerdos, naturales, y  nativos del 
dicho R cyn o •. Afsibien ratifico , y  juro  , que S. 
M . n o  hará , ni mandará batir m on eda, íin  que 
fea con  voluntad , y  confcntim iento de vofotros, 
los dichos Tres Eftados , conform e à  los Fueros 
de efte R eyno : Tam bién ratifico , y  ju ro  que S. 
M . partirà , y  mandara partir los bienes , y  mer­
cedes de efte R cyn o co n  los fubditos , v  natura­
les , nativos, y  habitantes de e l , fcgun difponen los 
Fueros , y Ordenanzas de efte R eyn o , entendien­
d o  fer n atu ral, el que fuere procreado de P ad re, ò 
M adre natural , habitante actual en efte R evno de 
N avarra , y  el que fuere nacido cn el de Eftrangcro, 
n o  natural , y  habitante a¿tual , n o  fe entienda 
fer natural de efte dicho Reyno , ni pueda go zar 
de las libertades , preeminencias , ni naturaleza de 
é h  y  que durante la larga vida de S. M . man­
tendrá , y  tendrá todos los C aftilio s, y  Fortalezas 
de cite dicho R cyn o , en manos , g u a rd a , y  po­
der de hombres H ijo s-D algo , naturales , y  nativos, 
habitantes, y  moradores en efte dicho R cyn o de N a­
varra , quando la necefsidad de la Guerra de efte di* 
cho Reyno ceíTare, conform e à los Fueros, y  O rde­
nanzas de el : Afsimifmo cn virtud dcl dicho Poder 
ratifico , quiero >. y ’the place, que fi cn lo  que h e  ju­
rado , Ù en parte de e llo ,  lo  contrario fe h iciere , vo^

í f m  (<y
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fotros lo a  dichos Tres Eftadc«. y Pueblo de. Navarra, 
n o  léais tenidos de obedecer en a c u e llo , que contra 
viniere cn alguna manera, antes todo cUo fea nulo, y  de 

ninguna eficacia, y  valor •. Y  ratifico , p ro m e to ,y a f-  
fcguro so c a r ^  dcl dicho Juram ento, que fiempre, 
que el R ey nueftro Sr. pudiere ven ir, y  iiacer cn pcr- 
fona efte dicho Juram ento, dándole lugar los graves 
y  neccfl'arios negocios de la M onarchia, vendrá cn 
perfona á ratificar efte Juramento 5 y . fíendo ncccfía- 
rio  lo  hará de n u e v o , con  todas la fuerzas, y  folem- 
m dadcs, que fe requieren, para fu fu erza , y valida­
ción , cn ia form a referida, y com o lo difponen los 
Fueros de eüe Reyno : y q u ie ro , y m e p la cc , que cl 
Juram ento, que yo  h ago  en aufencia de S. M . y en 
anima fuya , n o  vos fea perjudicial, ni fe pueda traer, 
ni traiga en coníequencia, para ocra ninguna ocafion, 
lemcjance- En firmeza de lo  qual d i la p refen tc,fir­
mada de mi m a n o , letra , y nom bre. E l Gran Caftc- 
ian de A m p o fta , Frey D o n  M anuel de Sada y A n- • 

iillon.
Y  Ic'ido, y  hecho cl dicho Juramento ( que ori­

ginalmente cn el niifm o acto m e lo entregó cl Proto- 
notario á mi cl Secretario de los Tres Eftados) fcbcrf- 
.ió  cl Señor V irrey á fentar cn fu Silla R c a l.y ta m -  

el dicho Señor O b ifp o , Gran Prior de N avarra, 
.bnd de la  O liva  cn  i'us reípcítivos a&ientos d c fii 

,izu : Y  afsimifmo los demás individuos de los Tres 
L iiad os, y  b s  Miniftros d c lo sT rib u n a le s ,y fe c u b rie ­
ron  todos lu e g o , que lo  hi?-o S. Exc. haviendodeja­
do cl Señor O bifp o  la C a p a , y  M itra , y  rcciradofc la 
Silla, que ocupo S. Urna, al pueílo, dondeeftubopre­
venida para efte a íto .

y  alsi celebrado c l Juramento Real de S. M . fe 
dio principio al dgl Reyno cn la forma contenida cn 
un papel, que cn alta, c  inteligible v o z  fue Icidopor 
raí cl Secretario de los Tres E ftados, eftando c f to s ,y

los



y  DEL R e y n o  A  Su M a g e st a d .  i » 
los Tribunales de pics, y  defcubiertos, y  cs d d  tenor 

lìguieiitc.

p K A M E N T O  D E L  RET2̂  A  S. M .

NO s los Prelados dc cflc  R eyno dc N a v a rr a ,por 
N o s ,y  en v o z , y  nom bre dc todos lo j Pre­

lados , V Clerecía dc cl : Y  N o s los R icos-hom brcs, gc- 
nerofos", N o b le s , Barones, V izcondes , Cavallcros, 
H ijos-dalgo, In fan zon es, que prefentcs eftam os, por 
N o s ,  y  por los demás , que cllan aufentes : Y  Ñ os 
los Procuradores de las C iudades, y  buenas V illas de 
efte R eyno de N avarra , por N o s , y  en v o z , y  nom ­
bre de los habitantes , y  M oradores dc las dichas Ciu­
dades , v  buenas V illa s , y  nucftros conftituyentes cn 
virtud de los Poderes erpcciales , que para ello  tene­
m os , y  de tod o el R eyno dc N a v a rra ,  aísi aufentes, 
com o fi fueífen preícntes.

A l m uy a lto , y  m uy Poderofo Señor D o n  F e rn a k -  
D O  ,  Segundo de N a v a r a , y  Sexto d^ C a ftilla , com o 
3 nueftro R e y , y  N atural S eñ o r, aulente , com o fi 
fuefíe prefente, lo a n d o , ap roban d o, y  ratificando el 
Juramento de fidelidad, que prcftamos à S. M . tiendo 
Principe, cn virtud de Poderes R eales, conferidos por 
la M ag. del Señor D o n  Plielij« Séptimo de N avarra, 
y  Q u in to  de Caftilla ( que dc D ios g o z a )c o m o  T u tor, 
y  C u rad or , que al tiem po era de fu Alteza R e a l , à 
D o n  C hriftoval de M oícofo  , C onde dc las Torres, 
M arques dc Cullerà , fiendo V irrey , y  Capitan G e­
neral de efte R e y n o , en el gloriofo dia 14- de M ayo

d c l año de I 7 J 5 -
Juramos de nuevo fobre cfta fcñal dc la C ruz 

y  Santos E van gelios, por cada u n o  de N o s  tocados, 
y  reverencialmente adorados : y  le recibim os. y  toma­
mos por Rey , y  Señor natural nueftro : y  juramos, 
y  prom etem os dc le fer fieles, y  dc le obedeccr , y

fer*



¿20 R a t i f i c a c ió n ,  y  JtriuMEMTo R e a l:  
íc rv ir , com o 2 Rey , y  Sefior natural n u eftro , here­
d ero , y  legicimo fuceíTor de efte R cyn o: y  de guar­
dar fu P crfon a, H onor , y  Eftódo bien , y  reabicn- 
t c j  V que le ayudaremos à mantener 5o sF u eros, y íu  
E ftad o , y  à  dcícndcr el R cyno > com o buenos, y  fie­
les fubditos, y  naturales deben h a ce r, y  fon  obliga­
dos à obedecèr, y Icrvir, y  guardar la P crfon a, H o ­
nor , y Eftado de fu R e y , y  natural Señor : el qvial 
Juram enco, com o dicho e s , ratificam os, hacem os, y  
p 'cftam o seii manos d d  Excm o. Señor Frey D  M anuel 
de Sada y  A n tillo n , Gran Caftellan de A m p o fta , V ir­
rey , y  Capitan General de eñe dicho R eyno de N a­
varra 5 en virtud de poder efpccial, que nos tiene prc- 
íentado de S. M ag. para ratificar , liaccr , y  aceptar 
cl dicho Juramento cn los dichos Eftados.

E n  cuyo teftim onio lo  firmaron los Prefidentesdc 
los tres B razos, y  E ftados, en nom bre de tod o el Rey- 
n o ,  c  y o  el Secretario. G aípar, Obií{x> de Pam­
plona. ^  E l M arichal,Duquc de Granada d cE g a . ^ E I  
M arques de Fucjcc G ollano. S  C o n  fu Acuerdo. 
Ignacio N a v a rro , Secretario.

y  dcfpues de Icido el dicho Juram ento, fe fcnta- 
r o n , y  cubrieron los Tres E ftad os, y  Tribunales , y  
los Individuos de cada B razo , cada uno <Jc por á , 
m antenicndofc los demás (entados, y  cubiertos , paf- 
faron p or fu orden à  hacer el Juramcnco , tocando, 
y  «dorando la mifma SantiGima C r u z , y  L ibro de los 
Santos Q uatro  E vangelios, que cftaba fobre cl Sitial 
Iiacien do, y  deshaciendo eres cortesías, à que corref- 
x)ndió el Señor V irrey con una , defcubriendofe al 
e\ antarfc de adorar la C r u z , y  al deshacer la primera 

cortesía con  grande dcmoftracion, cn la form afcnicnte 
E l Iluítrifsimo Señor D o n  Galpar de ^Miran- 

da y  A r g a iz , por la Gracia de D io s , y  de la Santa 
Sede A p o fto lica , O bifpo de Pamplona , del C on ício  
de S. M ag. Prcfidcnte por fu Dignidad Epifcopal dcl

Bra-



T  DEt R e y n o  a  stj M a g e s ta d . H i
Brazo E clcfiañ ico , y de los Tres Eftados dcí Reyno: 
y  ios m uy Iluftres Señores Frey D o n  A ntonio Efcu- 
d c ro , Grän Prior de la Sagrada Religión de San Juan 
de Jerulalcn de efte R e y n o : D o n  Fr. Bernardo C o r­
tes , y C r u z a t , Abad del Real M onaftcrio de la O li­
va : El M acftro D o n  Fr. Saturnino de Iriarte , A bad 
dcl Real M onaftcrio de San Salvador de L c y r e : D o n  
Fr. Lorenzo de Añoa , Abad del Real M onaftcrio de 
Yranzu : D o n  Fr. Bartholom e O v e ja s , A bad dcl Real 
M onaftcrio de Fitero: D o n  Bartholome de Barrcne- 
th c  , Abad del Real M onaftcrio de Canonigos Re­
glares Premoftratenfes de U rd a x : y cl M acftro D o n  
Fr. Pedro Chufas , Abad dcl Real M onaftcrio de 

M arcilla.
Y  por el Brazo M ilitar , cl Excclentiísimo Se­

ñ or D o n  Ignacio de Idiazquc A znarcz de G a r ro , N a­
varra , G arn ica , C ordova , O ñ az , y  L o y o la , D u ­
que de Granada de E g a , C on de de Xavier , M arqués 
de C o rte s , V izconde de Zolina , Grande de Efpaña 
de primera C la fte , M arichal perpetuo del Reyno, 
V izcon de de M uruzabal de Andion , M arifcal de 
C am po de los Egercitos de S. M ag. y  fu Gentil­
hom bre de Cam ara con  E g erc ic io , ^ ñ o r  de las V i­
llas de X avier, Santa Maria del C am po de V a le r a , de 
A rr ib a , de A b a y za , de Sabayza, de Rada , de Trai- 
buenas , y id c  B elbel, Prcfidcnte de dicho Brazo M i­
litar , com o M arichal perpetuo de efic Reyno cn  dc- 
feéto dcl Excelcntifsimo Señor Condeftablc pei'pecuo 
de é l : Y  los m uy Iluftres Señores , D o n  M anuel de 
E zp elcta , y C ru z a t, Señor de O ta z u : D o n  A guftin  
d c S a ra fla , Señor del Palacio de Saraífa : D o n  Joa- 
chin V elaz  de M edrano , L a rre a , y  F uciles, V iz ­
conde de A z p a , Señor de los Lugares aíTolados de 
M cn d illorri, Beunzalarrea , L a b a fo , Amalain , y  V i­
llanueva cn efte R eyno , y Señor en cl de Caftilla 
de las Villas de A u co l, y Y erg a: D o n  A lonfo Rodri-
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RaTíFSCACION , Y  AMENTO REALJ 
gu cz dc A re llan o , cuyo es cl Palacio dc Amntriain: 
D o ti Pedro Joícph de G aztclu , cu yo  es cl Palacio 
dc Go2tclu dc la V illa  dc Echalar : D o n  JofcpK dc 
E c h ^ c ic ,y  A lc g u i, cuyos fon los Palacios dc E ch iy- 
d c , y  A lcgui t D o n  FrancUco Eftcvan cic A z c o iia , v 
E charrcil, cuyos fon las Palacios dc Soracoiz , y. la 
Cafe dcl Lugar dc Salinas dc O ro  r D o n  Francifco 
M onrcal , c Yturbide , dueño del Palacio de Yrurbi- 
d c : D o n  Pedro A ntonio Expclcca , dueño dc la C a­
fa , y M ayorazgo dc Amatriain en la V illa dc Aoi?:, 
y  Señor dc los Palacios dc B cyrc , U n d ia n o , y T a- 
jonar , dc la T o r r e , y  C ad illo  Real dc la V illa  dc 
C incru cnigo, y de las Pechas Conccgiles dc San M ar­
tin de U n s , y  Bcyrc : D o n  Fernando Xavier D aoiz, 
Señor dc la Cafa principal dc fu apellido dc cfta C iu­
dad de Pamplona ; D o n  Juan Raphael de V alanza, 
O la cg u i, y  A lñ ioravid , cuyos fon los Palacios dcl 
L u gar de Elcarte , y  N oayn , y  dcl Palacio , y  pe­
chas de el dc Ecay cn cl V a lle  dc Araquil ; D o n  
Balta far de Zala , cuya es la Cafa principal dc fu ape­
llido d c  la y iU a  dc Falces; D o n  Francifco A rgaiz 
V c\¿z de M edrano , y  JalTo, Señor del P o zu elo , y  
dc los Palacios d c  E y z a , v S agú es, y  de la Cafa prin­
cipal dc fu apellido dc la V illa dc Peralta : D o n  Pe* 
dro Thom as Dabalos , y  Lcbrija , Señor dc Zavale- 
t a ,  y dcl Palacio de C a b o  de Arm ería de )a V illa  
de L c la c a , y  de las Pcchas Conccgiles del L u gar de 
Echarri cn cl Valle-de Echarri : D o n  M anuel Cru­
zar , dueño dc la Cafa principal dc los Cruzatcs dc 
cfta Ciudad dc Pamplona : D o n  Joachin A ntonio Be- 
laz dc M cd ran o , y  Alaba , cuyo es cl Palacio de Ri- 
palda cn cl V alle  <dc Salazar : D o n  Juan Jofeph V iz- 
ca y n o , y  Echalaz >' dueño dc la C afa principal de fu 
apellido dc la V illa  dc M iranda: D o n  Jofeph Maria 
dc A g u irre , y H cn riquez, hijo Prim ogenito dc los 
Condes dc A y a n z , y  Señor dcl Palacio dcl Lui^ar dc

b r -



Y  D e i  R e t n o  k  su  M a g e s ta d . 25 
OrcoTen : D o n  Francifco Xavier Q *uzac, y  Hcnri- 
q u c z , Marques de G o n g o ra , y Señor de los L u ga­
res de G ongora , y  O r i z , y  del Sd ío rio  de San 
Adrian cave SangueíTa , y  A bad de C io rd ia , O la- 
zagütia > y  Rural de Alfafua : D o n  Vícence Pedro de 
M u ciloa, y  Salcedo, cuyo es Anducza > y  M uguer* 
za  » y  el Palacio de C a b o  de Armería de Égues : D o n  
DOTiingo de V eraiz , cuya es fu Cafa principal, fica 
cn la Plaza de Santa M aria de Tudcla : D o n  Juan 
Anconio M o rales, y Luna , cu yo  es cl Palacio de 
C a b o  de Arm ería dcl L u gar de M urillo  del Fruro; 
D o n  Jofcph A yanz de U rcta  , cuva es la C afa de 
O n gay  cn la C iudad de Sangucíía : D o n  Rom an 
A yan z de Ureca , cu yo  es U reca; D o n  M anuel M ar-' 
tinez de A riza la , dueño de la C afa de A rizaU  de h  
V illa  de M endigorria : D o n  X avier de A revalo poí  ̂
fecdor de fu C a la , y  M ayo razgo  de A revalo  de la 
V illa  de V illa  Franca : D o n  3oféph Yribas , cuyos 
ion  los Palacios de Anfoain ,  y  Elcano : D o n  Juan 
R am ón de Saraífa, y  O cazu , príTeedor dcl M ayo­
razgo  de O tazu  dcl L u gar de Arraiza : D o n  Luis 
Francifco de Eraílb , Iniguez de Abarca , cu yo  es el 
L u gar de Yxurricta » fu Palacio de C a b o  de A rm e­
ría , cl de Echevcrri , y  fus Pechas , y  el de Su fo  de 
O rozbccclu  : D o n  Joíeph de E ra fo , y  Am ezqucra, 
cuyos fon los Palacios de Erafo , y  M u rg u in d ra a  , y  
Patrono de la Parroquia de la V illa  de A m czqvcra 
en Guipuzcoa : D o n  Juaquin Beniura de A gu irre  . due­
ñ o  del Palacio de C a b o  de Arm ería de A gu irre  del 
Lugar de Donamaria : D o n  Anconio de E c h a lc z , cu­
yo  es Echalaz : D o n  Andrés Juaquin de G a z r c lu ,  y 
Apeñegui , cuyo es el Palacio de C a b o  d e  Armería 
de A peílegui : D o n  Ancoi-uo de Eche ven* ia , AzpiU- 
q u o ta ,y  Burdafpal, cuyos fon los Palacios de Racax 
U fle s , y  Burdaípal : D o n  M anuel T hom as ¿ e  Borda, 
Cavaliere del O rden de San-T iago, dueño ¿ c l Palai

cío



» 4  R a t i f ic a c ió n  , y  J itra m e n to  R e a l:  
c í o  de fu apellido de la V illa  de M aya : D o n  Sebaf* 
tian M acheo de Borda , y B crgara, dueño del Pala­
cio  de Jarcia del Lugar de Elvcrca en Baztan ; D o n  
Phclipe Vicente de N a rb a rtc , cuyo es el Palacio de 
Y ru m a ; D o n  Juaquin Bentura de Donam aria , y 
E zp c ru n , dueño dcl Palacio , L u g a r , y  M ayorazgo 
de Ezpcrun : D on Juaquin Rem irez-de A rellan o , due­
ñ o  dcl Palacio de Arellano : D o n  Juaquin de Sol- 
chaga , y  Alava , cuyo es cl Palacio de Solchaga: 
D o n  Juan Baucifta de Salaverri , c  Ycurraldc polTcc- 
d or del Palacio de O loriz : D o n  Joíéph Xim enez de 
Cafcante , dueño de la Cafa principal de fu apellido 
de la Ciudad de Cafcante : D o n  Francifco Bclazquez 
de M ed ran o, pofleedor del Palacio de Artazcoz: 
D o n  Juaquin de Efcudero , y  Luna pofleedor de la 
C a fa , y  M ayorazgo de Efcudero de la Ciudad de 
C orella : D o n  Francifco Paula de A ntillon , N ovar, 
y  M onrcal , dueño del Palacio , y  Señorío de N o ­
var : D o n  A guftin  de Sefma , è Yblufqueca , C ava- 
Uero dcl O rden de San-Tiago > Sargento m ayor del 
Regim iento de D ragones Reales de la R e yn a , por fu 
M ayorazgo , y  Cafa principal de Sefma de la Ciudad 
de C orella: y  D o n  Francifco R om eo por la Ca(a 
principal de fli apellido de la V illa  de M endigorria.

Y  por el ¿rozo  de las Univcrfidades , juraron 
Pimpiotu. por la Ciudad de Pamplona : D o n  Jofeph A ntonio 

B aq i^ d an o , y  Rada > Marqués de Fuerte-<5ollano, 
dueño de los Palacios de C ab o  de Arm ería de G o - 
H ano, L a c a r , O lc o z , y  Amunarrizqueta , Señor de 
Lepuzain , Z u ru n d ain , y  la M arquefa , Sefior , y  
A  bad de Erdoiza . y  Señor de N cufol : D o n  V icen- 
te Pedro de M utiloa , y  Salcedo , que cambien juró 
por fu C a fa , com o queda efcrico en los que concur­
rieron del Brazo M ilitar : y  D o n  N icolás Fermín de 
A rraftia-, Secrecario de el , y  Supremo C onfejo  

Efteib, de efte R ^ n o . P.or la Q u d ad  de E fte lla , D o n  Acú-

naílo



T  DEL R e y k ó  a  su  M ag e st a d . i  f
Braza E clcfiaftico , y  cIc los Trcs Hilados dcl Rcyno;
V los m uv Ikiilrcs Señores Frey D o n  A ntonio Efcu- 
d cro , Gran Prior de la Sagrada Religion dc San Juan 
dc Jcrulalcn dc eflc R c y n o : D o n  Fr. Bernardo C o r­
tes , y  C r u z a t, Abad del Real M onafterio dc la O li­
va : Hi M acftro D o n  Fr. Saturnino dc Iriartc , A bad 
del Real M onafterio dc San Salvador dc L e y rc : D o n  
Fr. Lorenzo dc Anoa , A bad del Real M onafterio dc 
Yranzu : D on Fr. Bartholom c O v e ja s ,  A bad del Real 
M onafterio dc F itero : D o n  Bartholom c dc Barrcne- 
ghc , Abad del Real M onafterio d c  Canonigos Re­
glares Prcmoftratenfes dc U rd a x : y  cl M aeftro D o n  
Fr. Pedro Chufas , A bad dcl Real M onafterio dc 
M arcilla.

y  per cl Brazo Militar , el Excelentísim o Sz* 
ñ o r D o n  Ignacio de Idiazquc A znarcz dc G a r ro , N a­
varra , G arn ica , C ordova , O ñ a z , y L o y o la , D u ­
que de Granada dc E g a , Conde de X a v ie r, M arques 
de C o rte s , V izcon de dc Zolina , Grande dc Eípaña 
de primera C la f le , M anchal perpetuo del R cyno, 
V izco n d e dc M uruzabal de Andion , M arifcal dc 
Cam po de los E gcrdtos dc S. M ag. y  fu Gentil­
hom bre dc Caraara con  E g c r d c io , Scfior dc las V i­
llas de X avier, Santa María dcl C am po dc V aler a ,  dc 
A rrib a , dc A b ayza , dc Sabayza, dc Rada , de Trai- 
buenas , y  dc B elbel, Prclidencc de dicho Brazo M i­
litar , com o Maricha! perpetuo dc eñe R cyno cn  de* 
fe fto  dcl Excelcntifsimo Señor C ondcftable pei*petuo 
de c l : Y  los m uy Iluftrcs Señores , D o n  M anuel dc 
E zp elcta , y C r u z a t, Señor dc O tazu  : D o n  A gu ftia  
de Sarafla, Señor dcl Palacio dc SaraíTa : D o n  Joa­
chin V cla z  dc M cdrano , L a rre a , y  P uclles, Viz-* 
conde dc Azpa > Señor dc los Lugares aflblados dc 
M endillorri, Bcunzalarrca , L a b a fo , A m ala in , y  V i­
llanueva en efte R cyno , y Señor en c l dc Caftilla 
dc Las V illas de A u to l, y  Y e rg a : D o n  A lon fo  Rodri-
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R a t if ic a c ió n  > y  Ju r a m e n t o  R e a l :
^ucz de A re llan o , cuyo es cl Palacio de Amarriaiii: 
D o n  Pedro Jofcph de Gazcelu , cuyo es cl Palacio 
de Gazcclu de la V illa  de Echalar : D o n  Jofcph de 
E cíiavd c, y  A lc g u i, cuyos fon ios Palacios de Echay- 
d e , y  Alcgui : D o n  Francifco Eíievan de A z c o n a , y  
E ch arrcn , tu yos fon los Palacios de Soracoiz , y  la 
C aía dcl L u gar de Salinas'de O ro  ; D o n  Francifco 
M onreal , e ícurbide , dueño del Palacio de Tcurbi- 
d c : D o n  Pedro A ntonio Expeleca , dueño de la C a­
fa , y  M ayorazgo de Amatriain en la V illa  de A oiz, 
y  Scfjor de lo s  Palacios de B eyre, U n d ian o , y T a- 
jonar , de la T o r r e , y  C añ illo  R«al de la V illa  de 
C incruenigo, y de las Pechas Conccgilcs de San M ar­
tin de U n s , y Beyre : D o n  Fernando Xavier D aoiz, 
Señor de la Cafa principal de fu apellido de efta C iu­
dad de Pamplona : D o n  Juan Raphael de Valanza, 
O la e g u i, y  A lm o r a v id c u y o s  fon los Palacios dcl 
L u gar de Elcarce , y  N oayo  , y  dcl Palacio , y  pe­
chas de el de Ecay cn el V a lle  de Araqiiil : D o n  
Baltafar de Z a la , cuya es la Cafa principal de fu ape­
llido de la V illa  de Falces: D o n  Francifco A rgaiz 
V c h t  de M edrano , y  JaíTo, Señor del P o zu elo , y  
de los Palacios de E y z a , y Sagúes, y  de la Cafa prin­
cipal de fu apellido de la V illa  de Peralta : D o n  Pe­
dro Thom as Dabalos , y Lcbrija , Señor de Zavalc- 
t a , y dcl Palacio de C ab o  de Armerìa de la V illa  
de L e fa c a , y  de las Pechas Conccgilcs dcl Lugar de 
Echarri cn el V alle  de Echarri : D o n  M anuel Cru­
zar , ducilo de la Cafa principal de los C ruza ces de 
eña Ciudad de Pamplona : D o n  Joachin Anconio Be- 
laz de M ed ran o , y  Alaba , cuyo es el Palacio de Ri- 
palda cn el V alle  de Saiazar : D o n  Juan Jofcph V iz- 
ca y n o , y  E ch alaz, dueño de la Cafa principal de fu 
apellido de la V illa  de M iranda: D on Jofcph Maria 
de A g u irre , y Henric^icz, h ijo Prim ogénito dé los 
Condcá de A y a n z , y  & ñ o r  del Palacio dcl Lu^a^ de

ü r -



y  D e l  R e y n o  a  su  M a g e s ta d . 3 j  
O rcoycn : D o n  Francifco Xavier C ru za r, y H cnri- 
q u cz , Marques de G o n g o ra , y Señor de Ics Luga­
res de G ongora , y O r i z , y  dcl Scnorio de San 
Adrian cave SanguelTi , y A b id  de C iordin, 0 !a- 
iagucia , y Rural de Alfafua : D o n  V iccnrc Fedro de 
M u ciioa , y Salcedo, cuyo es A n d u cza , y  M ugticr- 
za  , y cl Palacio eie C a b o  de Armerìa de É g u e s;D o ii 
D om in go de V eraiz , cuya es fu Cafa principal, fita 
cn la Pláz^ de Santa M aria de TudeU  : D o n  Juan 
Anconio M o rales, y  Luna , cuyo es cl Palacio de 
C a b o  de Armería del L u gar de M urillo del Fruto: 
D o n  Jofcph A yanz de Uveta , cuya es la Cafa de 
O n gay  en la Ciudad de Sangueífa : D o n  Rom an 
AyanJ: de U reta , cuvo es Ureca : D o n  M anuel M ar­
tinez de Arizala-, dueño de la C afa de Arizala de la 
V illa  de M endigorria : D o n  X avier de A revaio poí^ 
feedor de fu Cata » y  M ayo razgo  de A rcvalo  de U  
V illa  de V illa  Franca : D o n  Jofeph Yribas , cuyos 
fo n  lo5 palacios de Antoain , y t lc a n o  : D o n  Juan 
Ram ón de SaraíTa , y  O tazu  » pcíTeedor dcl M avo- 
ra zg o  de O cazu dcl L u gar de A rralza : D o n  Luís 
Francifco de Eraflb , Inigucz de Abarca , cu yo  es eí 
Lugar de Yxurricta ,  tu Palacio de C a b o  de A rm e­
ria , el dd tch e v crri , y  fus Pechas , y  eí de Su fo  de 
Orozbecelu : D on Joieph de E ra íb , y  Am ezqt'cra, 
cuyos fon los Pidacios Je Erafo , y  M urguindccta , y  
Patrono de la Parroquia de !a V illa de A m ezq ceta  
cn Guipu/coa : D o n  Juaquin B eniurade A g u ir r e , d re­
n o  del Palacio de C a b o  de Arm eria de A g u iire  del 
Lugar de Donam aria : D o n  A n ton io  de E c lia ls z , cu* 
yo  es Echalaz r D o n  Andrés Juaquin de G a z t c lu ,  y 
Apeftegui , cuyo es cl Palacio de C a b o  d e  Arm ena 
de Apcrtcgui : D o n  A ntonio de E ch e v e rría , A7pili- 
q u e c a ,y  Burdafpal, cuyos fon los Paladus de R ac.^  
U fte s , y  Burdafpal ; D on M anuel T hom as c e  torda* 
Cavallcro del O rd en  de San -T iago, dueño ¿el Pal^l

cío
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cío  dc fu apellido dc la V illa  dc M aya : D o n  Scbaf- 
tian M atheo dc Borda , y Bcrgara » dueño dcl Pala­
cio  dc Jarcia dcl L u gar dc E lvctca en Baztan : D o q  
Phclipc V icente dc N a rb a rtc , cuyo es cl Palacio dc 
Yrurita : D o n  Juaquin Bentura dc Donam aria , y 
E zp cru n , dueño dcl Palacio , L u g a r , y  M ayorazgo 
de Ezpcrun : D o n  Juaquin Rcm irez dc A rellan o , due­
ñ o  dcl Palacio de Arellano : D o n  Juaquin dc Sol- 
chaga , y  Alava , cuyo es el Palacio dc Solchaga: 
D o n  Juan Bautifta dc Salavcrri , c  Yturralde poflec- 
d or dcl Palacio dc O loriz : D on Jofeph Xím cncz dc 
Cafcante , dueño dc la Cafa principal dc fu apellido 
dc la Ciudad dc Cafcante : D o n  Francifco Bclazqucz 
de M cd ran o , poflcedor dcl Palacio dc Artazcoz: 
D o n  Juaquin dc Efcudero , y  Luna poífecdor dc la 
C a fa , y M ayorazgo dc Efcudero dc la Ciudad dc 
C orclla  : D o n  Francifco Paula dc A ntillon , Novar* 
y  M onrcal , dueño dcl Palacio , y  Señorío de N o ­
var : D o n  A gu flin  dc Scfma , è Yblufqucta , C ava­
liere  del O rden de San-Tiago , Sargento m ayor del 
Regim iento dc Dragones Reales dc la R c y n a , por fu 
M ayorazgo , y  C ala principal dc Scfma de la Ciudad 
d c C o rella : y  D o n  Francifco R om eo por la Cafa 
principal de fti apellido dc la V illa  dc M endigorria.

Y  por cl Brazo dc las Univerfidadcs , juraron 
ftapíofii. p or la  Ciudad de Pam plona: D o n  Jofeph A ntonio 

B aqucdano, y Rada , Marques dc Fucrtc-Gollano, 
dueño dc los Palacios dc C ab o  dc Armería dc G o - 
lla n o , L a c a r , O lc o z , y  Am unarrizqucta , Señor dc 
Lcpuzain , Z iiru n d ain , y  la M arqucfa , Señor , y  
A  bad de Erdoiza , y  Señor dc N eufol : D o n  Viccn-^ 
te  Pedro dc M utiloa , y  Salcedo , que también juró  
por fu C a fa , com o queda efcrito cn los que concur­
rieron dcl Brazo M ilitar : y  D o n  N icolás Fermín dc 
Arraftia , Secretario de el Real , y  Supremo C on fcjo  

Sfteiu. efte Rcyno, P o r la  Ciudad dc E ftclla , D o n  At¿-

nafio
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ñafio de L c za u n , y  cl Licenciado D o n  Juan Jofcph 
de O ccyza: Por la Ciudad de T u  déla , D o n  D om in- 5. Tudeb- 
g o  de V eraiz , que cambien juró por fu Cafa : y 
D o n  Joachin de E zqu erra, y  L a rre a : Por la Ciudad 
de Corclla , D o n  Juan Anconio M orales, y  Luna, 4* 
que cambien juró por fu C a fa , y  D o n  Pablo D iez 
de U lzurrun : Por la Ciudad de SangucíTa, D o n  Jo-í* 
fcph A yanz de U rcta , y  D o n  Rom an A yanz de 
Ü r e ta , quienes también juraron por fus reípcítivas 
C afa s; Por la Ciudad de O lite , D o n  M anuel Benito 
Pcrcz , y  A zcdo , y  D o n  Francifco Ignacio Galdea- 
n o  , y  M e n e o s:P o r la V illa  de Lum bicr , D o n  Pa-^. tumbier. 
b!o  G i l , y  A tncildegni: Por la V illa de Puente-La-** PueiKe-t«  ̂
reyna , D o n  A lonfo Julian de Burutain , y  Verncdo:
P o r la V illa  de los A rco s, D o n  Pedro de G a l d c a - l «  Arcos* 
n o :  Por la Ciudad de Viana , D o n  M iguel de Zm ^ 10. vitm. 
zu  , y  D o n  Thom as de L e r in : Por la V illa  de A go iz, n- Agoii. 
D o n  D iego  Phelipe Z ib a lz a : Por la V illa  de M dii- Mooreit. 
real , D o n  Scverino Buclca; Por la Ciudad de Tafa-15. jim t. 
lia , D o n  M anuel M ontero de Efpinofa, y  D o n  Phe­
lipe Zabalza : Por la V illa de Villa-Franca , D o n  M a- »4-YiUa-Ffauci. 
nuel M artinez de A riza la , y  D o n  Xavier de Arevalo, 
que también Juraron por fus refpecVivas C afa s: Por 
la V illa  de Huartc-Araqiiil , D o n  Francifco de B c r-*  ̂
gana : Por la V illa  de M endigorria , D o n  Juan An-i^.Mcndigonía- 
tonio  Salvador P e re z:P o r la V illa  de T orralb a, Juan Torraibi, 
M anuel Perez de Elizaldc: Por !a V iila  de Caleda, ig. ofedí. 
D o n  Pedro Jofeph Ufcarres , y  B ru to n ; Por la V illa  
de A gu ilar, Pedro Sanz de G u ergu e;P o r la V illa 
Echarri-Aranaz , M iguel de Armendariz : Por la V illa 
de L acu n za , M artin de O fc o z :  Por la V illa de Ef- j
pronceda , M artin A guflin  Ramirez de M ccauccn: Por 
la V illa  de Larrafoaha , L oren zo  de Traízo?:: Por la i5.Larrarc«fia. 
V iila  de Valcierra , D o n  y\nconio de E charren , y 
A to n d o :P o r la V illa  de L efaca> D o n  Juan Bautifta Lefacr*" 
Sam paul: Por la V illa  de U r r o z , Machias Francifco urr©»,

'§§§§§§$ A lón-
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2 6 RaTITICACÌON /  T JlTRAMtNTO RèAL:
A lo n fo , y  Eraflb i Por U V ilU  de A y b a r , Jofeph de 
R a d a , y A rcnfb, y  A ntonio Redin : Por la V illa  dc 
V illaba , Juaquin de Urrà t T o t  la V illa  de Zufiiga, 
Jofcpli G allon  : Por la Ciudad de C afcan te , D o n  Pe­
d ro  de G io n a , y M unarriz: Por la V illa de Cincrue- 
nigo , D o n  Juan de N avafqucs , y Altbnfo : Por la 
V illa  de M iranda, D o n  Ram on Y gal: Por la V illa 
de A rguedas, D o n  Profpcro Urdin. Por la V illa  dè 
G oizncta , D o n  Jofeph A ntonio H uarcc, y  Aldun** 
cin : Por la V illa  de Echalar , V icente d t  Elizaldet 
Por la V illa  de Artajona , D o n  Carlos de V e ra , j  
Fernandez : Y  por la V illa  de M ilagro , D o n  Juan 
Ancoiiio Perez de Aimazan.

A C E P r A C I O N  D E  S V  E X C E L E N C I A .

Y  A cabado de liacer cl dicho Juramento cn la 
forma fobredicha el dicho Señor V irrey cn 

nom bre de S. M ag. d ijo t que aceptaba, y acepto c l 
dicho Juramento , y ratificación, h e c h o , y preñado 
por tod o cl dicho R c y n o , y  Tres Eftados de c l , con ­
form e al dicho Poder R e a l, de lo  q u a l, y  de todo
lo  dem ás, que à cerca de lo  fufodicho fe havia hecho, 
m andò el Señor Virrey , y  los dichos Tres Eftados 
nos requirieron à  los diclios Secretario, y  Protono- 
ta r io , que prcfentcs eftam os, hicieflemos , y  teftifi- 
caíl'emos inftrumento publico , uno » ò  mns del mll- 
m o te n o r , y  fuftancia, fcgun , que cn femejantcs 
adtos, y  c a lo s , hacer fe requiere, y  los dieñcmoj 
puertos en publica form a à S. E. y  al dicho Reyno, 
y  à quien los pidieíTe t c  inmediatamente cl Señor 
O bifpo fe levanto de fu afsiento , y  fue al dicho Al­
tar Portátil , y  tom ó una Ertola , y Capa rica j y 
haviendo cantado la M ufica con gran folemnidad el 

Dffum  L audam us, dijo ft^ Iluftrifsima una O ra­
ción , pro grattartém  aCiionc, por S. M ag. y  acaba­

da.



Y Del Retno x su MagestaD. 2 r 
d a , dejó la O p a , y E ñ o la , y  fe bolvio á  fu afsien- 
t o j  y  luego ft cociron  \os T yn ib alcs, y  C la rin e s, j  
dciTiis inltrumcncos de M jf ic a ,  q jc  h m i  eii la lg ’ c- 
f ia ,  y las Campanas dc la Sanca I g k fu  , Parroquia?, 
y  CdnVcntos , á que fe fubfiguio la Salva Triple 
de la Arcillcria, y  Tr6pa dc Intanccria, que cflaba 
aportada fuera dc la Igleüa p or m ucho r a r o ;  duran­
te el qual , los Tres Eftados por cl m ifiiio orden, 
que al Juram enro, eftando fentados, y  cubiertos, uno 
cn pos de o tro  fueron á befar la m ano al R ey n u c t  
tro  S eñ o r, v  por Ib aufencia hicieron acatamiento al 
dicho Seiíor V irrey en íü Real n o m b re , y  cl 
d c  fumifion , y  reconocim iento, que fe le debia por 
la m erced , que havia hecho al R eyn o en havcries 
ratificado, y  jurado la firm eza, y  obfcrvancia de fus 
Fueros, y  Leyes , reprcfcntandole en cfto la m ucha 
voluntad , con que havian defeado (érvir ,a  S. M ag. 
T o d o  lo  qual el dicho Señor V irrey > les agradeció, 
y  m oílró eftimar cn m ucho de parce dc S. M ag. e f  
tando á tod o e ñ o  fentado S. E . pero defcubriendofc 
al tiem po , que cada individuo dc los Tres B razo s, le 
hacían la co rtesía , ó  acatamientOt

P R 0 T £ S T u 4 S  D E  L J  C F U D A D  D E  
¿ e U  , j  opras Ciudades ,jy  V illa s.

Y  L os dichos Señores D o n  D om in go dc Verai^, 
y  D o n  Juaquin de E zqu erra, y L arrea, que afsíf? 

ten por Síndicos de la Ciudad de Tudela , proteftaroa 
ante cl Señor V ir r e y , no les pare perjuicio el hacer 
cl dicho Juram ento, y  fu m ifion , al derecho , que la 
dicha Ciudad tiene dc preferir á ía de Eftclla cn di­
cho a£tp , y  cn los demas dc efta calidad , y  en los 
afsiencos, y  demás honores , y  preeminencias. Y  las 
Ciudades de Sangucfla, O h te , y  V íana , Villas de 
L u m b ier, y  Pucntc-Lareyna > hicieron cl m ifm o prc^

tefte



2 1 R a t t f ic a c to n  , y  J u ra m e n to  R e a l:  
tc flc  à la Ciudad de C o rc lla , no k s  pare perjuicio A  
fenrjri'e defpucs de ella à la prccculion, quc tieiieii 
de preferirla en ièmejanccs acto s, y la ini(ma proteC 
t;i hizo dicha Ciudad de V ían a à la V illa  de los Ar­
cos , y la V illa  de Villa-Franca protcftò en la mifma 
form a no le pare perjuicio cl fentarfe defpues de la 
Ciudad de T a fa lla , por focarle el preferir à la dichà 
Ciudad en femejanres aftos > y  la V illa  de Lefaca 
h izo  la mifma protefta à la de Valcierra > y la V illa 
de Miranda proceflò à  todas las Uoiverfidades , <juc 
fe Henean defpues de la V illa  de A g o iz , n o  le pare 
perjuicio eflc aiko de fentarfe defpues de ellas á la 
precenfion , que tiene de preferirlas: Y lo m ifm o  pro* 
tertaron el Procurador de la V illa  de Echalar à la de 
Goyzueca : y el de A rtajona à los Procuradores de 
las Villas de G oyzueta , y  Echalar : y  à  las demás 
V illa s , que fe íientan defpues de la Ciudad de T a 6 -  
lU  : y  la V illa  de M ilagro procefto à todas ias Uní- 
verfidades, que fe fientan delpues de la V illa de A goiz, 
n o  le pare perjuicio cftc a¿to de Icntaríc dcípues de 
ella à la preteníion, que tiene de preferirlas.

C o n  lo qual el Señor V irrey le levantó de fu 
afsiento , y  delcubierto faludó à íos dichos Tres Ef­
tados , que de pies , y  defcubiertos le hicieron fu 
cortesía , y ofrecim iento de querer acompañar à  S. E, 
y  n o  haviendofclo permitido > fe quedaron en fus 
afsientos cn  cl dicho Tablado , y  fe íalióS. E. acom ­
pañado de los dcl C on fejo  , Alcaldes de C o r te , F it  
cal de S. M ng. y  Oidores de Cam ara de Compcos, 
Patrim onial, y Thcforcro General , y  de otros m u­
elles C avali eros , Capitanes , y  entretenidos , y  fe 
fue al Palacio Real , yendo cl Rey de Armas cn la 
mifma fo rm a , que vino : y  los dichos Tres Eftados 
falieron dcl dicho Tablado , y  fe bolvieron a la di­
cha Sala de la Prcciofa con fus M a za s, T vm b alcs, y  
Clarines , guardando cl ínilm o o rd e n , cn que fue-

ron
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ron  al Tablado , y  de la puerta ve rd e , por donde fp 
entra en la Sala , donde fe deshizo el C o n g rc ffo , fe 
fueron á fus cafas j y  el rcfto dcl dia fe ocupo en 
regocijos , y  fícftas p u b lic a s jy á  la noche h u v o m u ­
chos fuegos , y  Luminarias con  repetidos repiques de 
Campanas én dcm oftracion del re g o c ijo ,q u e  to d o c i 
R cyn o tenia, de que íi: hm ieflcn hecho , y  celebra­
do k »  dichos Juramentos.

D e  las quales , y  de todas las otras cofas íb- 
brcdichas, el Señor Virrey m a n d ó , y  los dichos T res 
Eftados requirieron , com o dicho e s , a  noforros los 
dichos S eactario  de lo? Tres Eftados ,  y  C ortes Ge­
nerales de efte R cyn o  de N avarra , y  Protonotario 
de las dichas Cortes , hicieflemos ,  y  reportaíTemos 
inftrumento ¡Mjblico, u n o ,  o  mas de un m ifm o te­
nor ,  y  fuftancia, fe g u n , qu e cn ícmejantes cafos fe 
requiere; y  aquellos dicflemos en publica form a a 
quien pertenezca darfe : a  to d o  lo  qual fe  hallaron 
prefentes por teftigos los Licenciados D o n  M i^ e l  
de Sefm a. c  Y g a l, D o n  Bem abc R o m e o , y  D o n  V i­
cente Rodríguez de Arellano , Sindicos de efte dicho 
R e y n o : Pablo de O roquieta R ey de A rm as, y  m u­
chos C avalleros, y  perfonas de calidad, Eclefiafticos, 
y  Seculares, que eftuvieron prefentes cn diferentes pa- 
rages del T ablado , c  Iglefia : y  nofotros los dichos 
Secretario ,  y  Protonotario de las dichas Corres de 
efte dicho Reyno de N avarra por S. M ag. ftjknos 
prefentes a to d o  ío  fobredicho , com o cn efte A uto 
fe con tien e, y  pafso ante N o s ,  y  cn fcc de ello la  
firmamos con  nueftras firmas.

D o n  Ignacio N a v a rro , Jacinto de Vcafoain 
Secretario por S . -M ag. d e  Paulorena , Proto-
tos ^ r e s  E jia d o s , y C a r -  notario.
tes Generales de efie Rey- 
no de N a v a rra .

m m í  T E S -



R a t if ic a c ió n  , r  Ju r a m e n t o  R e a l :

T E S T I M O N I O  S O S  R E  I , A  E N T R A D A  D E
los Tribunales.

A SÍibicn certificamos , y damos fee , que la di­
ferencia ocurrida fobre la entrada de los T ri­

bunales cn el precedente Re^l acto dc Juramento, 
fe determinó , y arregló cn la form a contenida cn 
I9 Carta del tenor figuicntc. Excclcntlístmo Señor: 
^ lu y Señor m io : H e recibido con  la m ayor venera­
ción el papel de V .  E . dc 15 . del prefente, acom ­
pañado de un tcftimonio de Eftcvan de G ayarre, Se- 
crctario dcl Supremo C on fejo  de efte R íy j io , cn que 
con  vifta dc una Relación dc las C o rtw  Generales, 
ceUbradis c a  efta C iudad el año m il fctecientos , y 
diez y  fc is, en que fe juró  por Principe de efte Rey- 
n o  al Señor P o n  Luis Primero Prim ogénito de la 
M ageftad del Señor D o n  Phclipc Q u in to , fe infería 
el Capitulo figuicntc.

„  Salen en forma en Coches por fus antigueda- 
„ d e s  concurriendo en cfta función , dc algunos años 
„  à  cfta p arte , el Regente , O id o res, Alcaldes dc la 
„  CíMte M a y o r , y  F ifcal, y  n o  afsifte cl A lguacil 
„  m a yo r, ni Cam ara dc C o m p to s, Patrim onial, ni 
„  o tro s , aurtque antiguamente concurrian en feme- 
„  jantes aéios. V a n  por las calles acoftumbradas à  
„ P a la c io , defmontan de los Coches , y  fuben hafta 
,, la fcgufuia Sala , donde efpera el Señor V irrey , y  
„ f e  incorpora yendo codos por fu antigüedad : el 
„  Regente à m ano derecha dcl Señor V irrey : cl Oí- 
„  d or mas antiguo á, la  m ano izquierrda, y  ios de- 
„  más por fu ordep , y  antigüedad. V an  tom ando los 

C och es, y  d  ultim o el del Señor V irre y , en que en­
tra cl R egan te, y los dos Oidores mas antiguos: 
cl Regente ocupa la proa del C o c h e , ò  Cavallos 

»  ío lo , y  los Oidores cada uno à  fu cftrivo. En cfta

1. for-

»
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, forma fe fue à U  Ig lcfia . y los Regimientos de la 

guaroicion todos ordenados dcfdc Palacio à la Iglc- 
’ ’ íia : V delante de la puerta por donde fe cn rra .for- 
’ ’ madós Efquadrones , y  filas, haciendo los Capita- 
”  ncs la cortesía al Señor Virrey con el cfponton ; fe 
”  por la puerta de San Jofeph , por m edio del 
”  T a b la d o , donde cftán Tentados los Tres Brazos; 
” L u c2 Q ,q u c entro el Señor V irre y , fe pufieron eti 
”  pie f  y dclcubricron. El Señor V irrey con  c l fom - 

breró cn la m ano haciendo algunas cortesías à  un 
la d o , y  à o t r o , y  haciendo oracion al A ltar , fe 
ficnta cn la fiUa » Y aparta dcl refpaldo del Dosel, 
que la gotera de c l caiga derecha íbbrc la filia ,  ct» 
que efta fen tad o, y  cl litial delante con la C r u z , y  
L ib ro  de Evangelios. E l R egen te, C o r te ,  y  C o afc- 
io .q u e  va delante acom pañ an do,fin  p a ra rfe .n i de- 
tcnerfc , van  à  tom ar l'us lugares.

Remitiendofe à  eíla Relación ,  m e dice V .  E . 
\o  f in ie n te , ttuftrifsirao Señor : M u y Señor m io ; En 
vi(la'’ de la fegunda inñancia de V .  I. relativa à  que 
por m i fe arregle nueva provid en cia ,fobre el m odo, 
que cn el in g rcflb , V fslida à  los aftos de Reales Ju­
ram entos , deben obfervar los Tribunales por con­
templar y .  L * n o  correfponder en la conform idad, 
que fe p ra t ic ò  en el ultim o Real Juram ento, form a­
lizando V .  I. fu intención con  algunos documentos? 
los que por n o  in ftru ir, n o  proporcionaron aquella; 
com prendo , que cl autorizado adjijnto documen­
to  cftablecc, por fu identica naturaleza , la  m as con­
form e providencia 5 por lo  que conform andM rc in* 
tetram ente à la m ifm a. fin inovar fu anterior quieta 
obfcrvancia , deberá dar cierta regla en lo  fucefsivo: 
L o  que expongo à V . L  para fu inteligencia , y  la de 
qne al mifmo fin paíTaré à los Tribunales la orden 
corríípondiente. D ios guarde'a V . L m uchos años. 
Pamplona de Palacio qum ce de Julio de m il fetccien-

tas



5 2 R a t i f i c a c ió n ,  y  J u r a m e n to  R e a l*  
tos cincLicnta y fictc. Iluftrifsimo S e ñ o r: B. L . M . de 
V .  I. fu m ayor fcrvidor. ZZ El Gran Cañclian de Am - 
p o ñ a  , Fr. D o n  M anuel de Sad a, y  Antillon. z ;  Ikiílrií- 
íiiTio Reyno de N avarra junco cn Cortes Generales. En 
confecucncia de co d o , dando á V . E . gracias por el 
z e lo , con  que atiende inis ínftancias, me conform o 
con  fu refolucion por ah o ra, y  fin perjuicio dcl de­
recho , que tuviere á otro  reglam ento. Y  ratificando 
a V . E. con cftc m otivo las legiindadcs de ini obe­
diencia , detco la emplee en quanco fea de la m ayor 
com placencia, y  obfcquio de V . E.

N ueftro Señor guarde a V .- E . fehccs anos. Pam­
plona , y  Julio diez y feis de m il Ictecicncos cincuen­
ta  y fíete, L os Tres E ftad o s, y  Corees Generales 
de eñe Reyno de N a v a rra , y  cn fu n o m b re , con  
íu  acuerdo ¡ D o n  Ignacio N avarro Sccrecario. Excc- 
lentifsimo S eñ o r, fr e y  D o n  M anuel de Sada, y  A n ­
tillon.

L a  qual dicha Carta , y  hinfcrca cn  ella del Se­
ñ or V irrey , concucrdan fielmente con  fus reí- 
peíHvos originales , que quedan en cl A rchivo de 
los Tres Eftados j con cuyo Acuerdo damos cl pre- 
fc n tc , y  lo  firmamos en Pamplona á trccc dias del 
mes de N oviem bre del año mil fetccicntos cincuenta 
y  ficte.

D o n  Iin a cio  Navarro^  Jacinto de Veafoain Pau-
Sccretario. lorena Proronotario.

F B I  DE H U T A S .

f d i . .  Un . . .  ir r é U  . .  ................ P4f . .  Ltn.. .  Err4 t4 . ,  C m i «
« I . .  I I  .  conUrmi da . .  coníproiada.  J i . . .  1 6 . . .  nna.................  ^ '  “ '  * *

e 4 . .  . 0 6 . . .  ef los  . . .  c f t c « 1 4 . .  4 1 , ,  á m ¡ . .  ' r> 'rL ;ü ^ ! * V  ‘ * 
o j .  . u l d ( u a . . . d í l U d o . .  a l b c J y . . .  1 1 . . .  2 8 . . .  Prfurr'í 
» o . . . o x „ y a l . . . V i r r c y a l ................ ^ 5 - • - 3 . . . .  I V u r . ; : . ;

Ai-“  uluma... Cíuwt, y  Cortés.. , .  .Ccrtes ,7 Cruiat....

D O N



5 2 RaTIF!CAC10N , Y JURAMENTO ReaL:
tos cincLicnta y fictc. Iluftrifsimo S e ñ o r: B. L . M . dc 
V .  I. fu m ayor fcrvidor. ZZ El Gran Cañclian dc Am - 
p o ñ a  , Fr. D o n  M anuel dc Sad a, y  Antillon. z ;  Ikiílrií- 
íiiTio R cyno dc N avarra junco cn Cortes Generales. En 
confecucncia dc co d o , dando á V . E . gracias por el 
z c lo , con  que acienJe inis ínftancias, me conform o 
con  fu rclblucion por ah o ra, y  fin perjuicio del de­
recho , que tuviere á otro  reglam ento. Y  racificando 
a V . E. con efte m otivo las legundadcs de mi obe­
diencia , dctco la emplee en quanto fea dc la m ayor 
com placencia, y  obfequio dc V . E.

N ueftro Señor guarde a V .- E . fehces años. Pam­
plona , y  3uHo diez y feis dc m il Ictecientos cincuen­
ta  y ficte. L os Tres E ftad o s, y  Cortes Generales 
dc eñe R cyno de N a v a rra , y  cn fu n o m b re , c o a  
íu  acu erd o : D o n  Ignacio N avarro Sccrecario. Excc- 
lencifsimo S eñ o r, F r c y D o n  M anqcl dc Sada, y  A nr 
tillon.

L a  qual dicha Carta , y  lainferca cn  ella del Se­
ñ or V irrey , concucrdan fielmente con  fus reí- 
pcíHvos originales , que quedan en el A rchivo dc 
los Tres Eftados j con cuyo Acuerdo damos cl prc- 
fcn te , y  lo  firmamos cn Pamplona á trccc dias dcl 
mc5 dc N oviem bre del año mil fetecientos cincuenta 
y  ficcc.

D o n  Iin a cio  Navarro^  Jacinto dc Vcafoain Pau-
Sccretario. lorcna Protonotario.

F B I  DE H U T A S .

f d i . .  Un . . .  ir r é U  . .  ................ P4f . .  Ltn.. .  Err4 t4 . ,  C m i «
« I . .  I I  .  conUrmi da . .  coníp roiada. J i . . .  1 6 . . .  nna.................  ^ '  “ '  * *

e 4 . .  . 0 6 . . .  ef los  . . .  e f t e « 1 4 . .  4 1 , ,  á m ¡ . .  ' r> 'rL ;ü ^ ! * V  ‘ * 
o j .  . u l d ( u a . . . d í l U d o . .  a l b c J y . . .  1 1 . . .  2 8 . . .  Prfurr'í 
» o . . . o x „ y a l . . . V i r r c y a l ................ ^ 5 - • - 3 . . . .  I V u r . ; : . ;

A i - “  u lu m a .. .  C í u w t ,  y  C o r t é s . . , .  .C c r te s  , 7  C r u i a t . . . .

D O N



c

ON FERNANDO,
por la gracia de D io s ,R e y  
de C aftílla , de Navarra, 
de Aragón , de L e ó n , de 
T o le d o ,  de Valencia, de 

G alicia, d e  M allorca, d e  M enorca , de 
Cerdena , de C o rd o v a , de Córcega , de 
Murcia , de jaén  , d e  las Indias O rien­
tales , y  Occidentales , Islas , y  Tierra 
firme del Mar O ccean o , C onde de 
Flandes , T i r o l , R o fe llo n , y  Barcelo­
na , Señor de V iz c a y a , y  de Mofina: 
A  quantos la prcfente v ie re n , é  o íe- 
ren , hacemos íáber: que los tres Efta­
dos de efte dicho nueftro R eyn o  de 
Navarra hallandoíe ju n to s , y  congre­
gados , celebrando Cortes generales en 
la nueftra Ciudad de Pam plona, y  Sala

A  de



d e là  Preciofa.prefentaron ante n o s, y 
en  nueftro nom bre ante ei îluftre nues­
tro  V ifo rrcy , gran Caftellan de Am pof­
ta , F rey  D on  Manuel de Sada, y  A n- 
tillon diferentes pedimentos de C o n - 
tra-fueros,reparo d e  agravio. L e y e s , y  
otras providencias, q u e  decretados,con
confulta d e  D on Andrés de Maraver 
y  V e r a , d e l nueftro C o n fe jo , y  R e ­
gente cn e l R eal d e  efte dicho nuef­
tro  R e y n o , y  D on Jofeph d e  Lancie- 
g o ,  O id o r d e l mifmo C o n fe jo , fon del 
tenor iigùientç.

L E Y



L E Y  I.
SE D A Ñ  PO R  ’ N f i 0 5  1 0 5  P R O cE D ÍM lE Ñ tO S

d el Auditor d e G u m * t o n t r a  J um  M tonw  J l c a y d e ^ J  
C om f an tros fo h r e  r lh u r t á d i  U  PohffrÁ d t  £al^d^

S. C . R . M.

L Os Tres Eftados dé 
efte R eyno, que ?f- 

tamos juntos, y congrega* 
dos j celebrando Corees ge- 
m a íc s , tlccimosi que p e í-  
repetidas Leyes de efte ReynOj 
üo pueden proceder los lluf- 
trcsvucñros Vifforreyes con­
tra ningim nacural, por nin* 
gun genero de caufa, civil j ni 
criminal í y tampoco fe les 
puede prender j que no feá 
in frdgdnú j fmo con manda­
to 5 que para ello haya de los 
Jueces de Corte j y Confejo, 
Ò de los Alcaldes Ordinarios 
eit fus refpeíÜvos diftrictos, 
fegun fe demuertra de las 
Leyes 1 1 . t i .  1 5* *4 * ^7 - 
y 1 9. Lib. I. Tit. 8* de la 
Noviíima Rccc^ilacion j y

Otras diísrencesj mícrtaS cft 
la !• de las ulcimas Corces> 
y efto,aunque la maceria íca 
de Eftado  ̂ y  Guerra  ̂ con­
forme la L ey JOi Lib. i .  Tic, 
t Z . h  y.  Tic. i 5. p a g io $ , 
y la 1 7 . de dicho Lib. í  • Tit. 
S. Ò refifténcia à M iilit 
tros cn el n îfmo a¿ko de 
figecucat comifión d elosllu t 
tres vueftros Viíoereyes eii 
materia j y aífiin» de Mi­
licias, fegun la teferida Ley 
1 7 . y aunque fcá de kurco, 
liechó deñcro de los cuerpos 
de guardiá^en virnid de la 
51, Lib. t .T it . 4. de dicha 
Recopilación I pues en todos 
íos cafos j y delitos de las 
mencionadas clafes rclld<í fu 
privativo conocimiento en los

Tri-



Tribunales Reales de eñe 
Reyno, y fus Joltidas ordi­
narias , que egcrcen jurifdi- 
cion crimmal: de fuerte, que 
ficmprc que le ha praétíca- 
do lo contrario, fe ha decla­
rado por Coütra-fucro, y re­
paro de agravio, como apa­
rece de las miínias leycí, que 
ban citadas, y por ello cl 
juez de Egercico, ó de Guer­
ra , que es cl Auditor , no 
pueda liaccr prifiones de na­
turales 5 que no fea infra- 
gdnú y y para remitir los prc- 
Ibs a liis Jueces , de lo que 
es clara la Ley i8 . Lib. i .  
Tit, S. de la Novitima Reco­
pilación , y bs que en ella fe 
connencn, y lo mifmo pro- 
ccdcria, fi los delinquenccs 
fxjcílen rílranos del Reyno, 
cometicndoíc cl delito cn cl, 
de que cAablece evidencia la 
Ley ói.Lib* I. Tic* i .  provi­
niendo todo lo referido de la 
privativa jurifdicion, que re- 
íidc cn la C orte, C onlcjo, y 
Alcaldes Ordinarios, en to­
dos los cafos , que aconte­
cen dentro* del Reyno, co­
mo , a mas de las prenota­
das Leyes, fe advierte eñable  ̂
cido en !a 1 9.' j8 . 3 9 . y 
otras dcl Lib. i .  Tic. i* de di­
cha Recopilación.

Y  fin embargo de todo
lo referido, cl año paliado de 
1745. de orden dcl Auditor

interino de Guerra, que al 
tiempo era , fc hicieron pre-- 
fos cn la Cindadela , y. Cár­
cel de Guerra de cfta Ciu­
dad jJuan Antonio Aleayde, 
M^cin de Laviano , Jofeph 
Orduña ,  Anconio Zizur, 
Joícph Suefcum , Anconio 
U ro z, y Juan Jofcph Zaro, 
naturales de efte Reyno, y 
de ellos 5 algunos txieron con­
denados a Azotes, y Gale­
ras , por imputárteles, haver 
cooperado cn un robo de 
porcion de Polvoca de cl Al- 
magaccn de Eulza , todo lo 
que es cn manifiefta quiebra 
de dichas Leyes, mayormen­
te , no fiendo , como no 
eran aquellos Soldados , ni 
percibian fucldo de vucftra 
Magcftad.

Y  aunque immcdbcamcn- 
te a diclu Prifion fe acudió 
por nucftra Diputación al 
Iluftre vueftro Viíbrrey» pi­
diendo nulidad de dichos 
H:occdimicncos , fe dencga 
a inftancia i por lo qu e, ha­

llándonos prcciflados, de fo»« 
Kcicar por todos medios el 
reparo de tanto agravio 5 con 
cl mayor rendimicnco fupli- 
camos a V . M . fe digne,de­
clarar por nula , y ninguna 
dicha prifioü, y codo io de­
más cn fu confcqucncia obra­
do con los retcridos Martin 
de Laviano» y demas Reos,

que

• *



A í o 1 7 5 7 . Ley II. 5

que no pare pcrjmcio a  ̂
nucltros Fueros , y Leyes, ni 
ie trayga cn confcquencia, 
íino que i*e obfervcrt, y giuc- 
ácu > fcgun fu fer , y ce ñor: 
que ífsi lo efpíramos de la 
augafta Real dignación dc 
V- M. y cn ello , &c.

D ECRETO.

Pamplona d c PaUcto n. de

por nuló! , y  nin¿unes h s  
fro ccd im icnm  ,  <}M r e fcñ s  
en  ejk  pfdimentn , y  5«̂̂  
r em es, no cau jen  perjuici$ k 
Vuejiras L ^ es , an ief tien  
ejia s f e  (¿ fe r ien  , y  cutn- 
fU n  , com» f e i t s .  El Gran 
Cajieitan de jím poJÍ4, F re j 
D on M anuel de Sada j  
^m illón .

l e y  II.

Se d¿ p e r  nuU , y  C ontra-fm - 
ro  la prijim  d t  Jo feph  Jr~  
¿ana^ , hechd de orden dtl 
V irrey, Q onie d f M aceda*

S. C . K  M»

L Os Tres Eftados de 
efte Rcyno dc Na­

varra, que eftamos juncos, 
y  congrcgadQS cn  Cqwcj

Generales ppr mandado de 
V . M. decimos: que el año 
de 1744 . fe recibió infor- 
piacion por el Iluftre vu cl­
ero ViiTbrrey, contra Jolcph 
Ardanaz , Vecino dcl Lugar 
de Zuviri, y dc fu refu Italo 
pufo prefo en una dc las 
Cafa-matas, m»s pcnoU dcl 
Cadillo de efta'Ciudad , íicn- 
do cl mocÍTo cierta diíeren- 
c ia , que cuvo con Don Ma­
nuel dc Infaufti, Goberna­
dor dc aquel Puerto, fobrc 
la paga de fu fueldo, y el 
dc los Soldados dcl mifmo 
Puerco , como de los dere­
chos dc los naturales > y  
otros, que cranfican por el, 
por lo que fue prceilb a 
nueftra Diputación, repre- 
fcntar k dicho vueftro Vilor- 
re y , que rio tienen faculta^ 
des los Virreyes, para pro­
ceder ea Arciculo de Jufti  ̂
cia concra los naturales de 
el , por fer fu propio, y 
privativo Fuero , el de los 
Tribunales dc Corte , Corx- 
fcjo , y Jueces inferiores, don* 
de rcfpctSivanicHCc han de 
fer oídas , y juzgadas fue 
califas, fcgun la Ley 1 7. Lib. 
I .  Tir. 4. la i 9 » del mifmo 
Lib. Tic, 8. de la |0. y 51* 
Lib. ¿ .T ic . I. de laNovifsi- 
ma Recopilación , aunque 
fea cn cafos dc E ílado, Guer­
ra, y Hacienda Real, con  ̂

6  fo:~.



forme lo ordenan las Leyes 
* 1 . y 2.7. Lib. j .T it .  8. y 
ia 50. del Tic. 18. de lamil- 
tn* Rccopilacion, y tampo­
co la tienen, para librar man- 
dacos de prifion, ui con ellos 
aprifionar a nuellro? natural« 
cn cafo alguno civil , ni 
criminal, fino folamcncc con 
cl de los Jueces de k  Real 
C orte, y Confejo, y Alcal­
des Ordinarios , como lo 
cftablcccn la Ley lo ,  Lib. 
1 . Tic. S .la  54. 36. } 7 , y 
$8. Lib* ¿ .T ic . i.d é la N o *  
vifsinu, la 11 . y xo. de las 
Corees dcl año 1714« de 
fuerte , que íi alguna vez fe 
ha contravenido , y falcada 
a lo fobrcdicho, fe lia dado 
por reparo de agravio , y 
declarado por Contra-fuero, 
de que eftableceit la mas cla­
ra dcmoilracion las cicadas 
Leyes 5 pero cña can juila 
reprelentacion, como ocra, 
que le fubfiguió , no cubo 
íu debido cfe¿lo ; mas con* 
fiados en la Real benigna 
dignación de V . M . que 
ficmpre ha atendido a favo* 
recemos:

Con la mas rendida ve­
neración faplicaraosa V , M» 
fe firva, dar, y declarar por 
nulos, y ningunos, de nin­
gún valor, y efc¿to dichos 
ptocedimiencos^como opueí  ̂

a nucílros Fueros,  y

Leyes, que no fe rcaigaH.en 
coníecjuéncía , ni les pare 
perjuicio, fuio que fe ob- 
fcrven , y guarden inviola­
blemente , fegun fu fer, y 
tenor , que afsi lo cl'pera- 
mos de la fum a, e inaltera­
ble juliiíicacion de V* M  
&c.

DECRETO.

PamffloM ¿c FaUcio s-i, 
Mayo de 17 5 7 . Declara^ 
tnos mUs, y  mngutws los 
frocfdimitntos , que 
cmo úfutjios 4 Quefires Fue-* 
ros, j  L^ es,  no Je trayga 
<n confeê uencíA, fim  fe 
guMÁen , y  ©t/crVfn , 
gun fu  fer i j  tenor. El 
Gr^n CáftelU» de 
Fr^  Dtn Mdnnel ie  S^dé 
y  jémilUn^

L E Y  m

Se d¿ fornuU^y Conpr̂ î fuen 
ro la frifm  efiraccm 4 
dragón de Francif c» Gome:̂  ̂
hecbA con comifsion del ¡ie% 
gente Pinto Miguel.

S. C  R , M .

LOs Tres Eñados de eíic 
Reyno, que ettamos 

juncos , j  congregados ea
Coc^



Ano 1757. Lev ni.
Cortes generales, por man­
dado de V .M . decimos: que 
cl año paflado de 1749. por 
orden, y comifsion de Don 
Thomas Pinco M iguel, Re­
gen ce al tiempo dcl Real, y 
Supremo Confejo de elle 
R cyn o, fue preíb, y con­
ducido a las Carcelts de U 
Ciudad de Borja de cl de 
Aragón , Francilco Gómez, 
tiatural de efte» y Vecino de 
la Villa de Ablicas,fm haver 
precedido de las jufticias de 
dicho Rcyno de Aragón, 
RcquifiCoria alguna , cuyos 
procedimientos, alsi por taU 
u  de Requifitoria, como de 
Éicultades cn dicho Rcgcn-  ̂
te para la cxprcí&da comi* 
fio n , fon en manifiefta in* 
fracción de nueftros Fuc  ̂
ros , y Leyes, pues por 1|
3 .4 . 5. y és Lib. 4. Tic«4» 
¿c  U Novifsima Recopila­
ción , para la rcmifion de 
Reos , cn los cafos , que

Í>revicne> debe fcc mediante 
ormal Rcquifitoria , y  por 

la 16 . Tit. 8. de la mifma fe 
cftablecc,que ningún natu­
ral de efte Rcyno pueda fcc 
reducido a priílon, fm ocon 
mandato de la Real Corte, y 
C on fejo,y Alcaldes Ordina­
rios cn fus relpcíStibos dif- 
triflos, y no por los Regen­
tes , que por SI folos ningu* 
fia jucirdicion úeacn , auu^

y 7
que fe hallen con Encargos 
de Virrey , porque las Le­
yes 10. 17 . y 18 . del cita­
do Lib. y T itulo, y la i. de 
las ultimas Corees, celebra­
das cn*la Ciudad de Tude- 
la , prohíben a los Iluftres 
vuclúos Vií’orrcyes , pren­
der a los naturales, del Rey- 
no , y proceder contra ellos 
cn qualquicra cafo, c iv il, y 
criminal, de modo que to» 
das las catifas, aun las de 
Hacienda, Patrimonio Real, 
y  guerra , eftan refervadas a 
la Coree, Confejo, Camar» 
de Comptos, y Alcaldes Or­
dinarios , fcgun la Ley 
de dichas ultimas Corees, y  
otras, que cn ellas fe reco­
pilan.

En cuya atención fuplica- 
mos a V . M. con la mas ren­
dida inftancia, fe digne, dar̂  
y  declarar por nulas, y nin* 
gunas dicha comifioii , y 
prifion , lucha cn el referí-» 
do Francifco Gómez, como 
opueftas á nucftros FucrSr, 
y  Leyes, que 110 fe traygan 
en confcqucncia, ni les pa­
re perjuicio, antes bien que 
íe obíervcn, y guarden, fc­
gun fu fer,y  cenor, qucaf*
ii lo cfpcramos de la fuma 
juftificacion de Y . M. y cri 
ello > &c»

DE^



DECRETO.

Pamplona dt Palacio t i ,  dt 
Mayo de 17 5 7 . Damos 
fo t nulas ,  j  ningunas la 
comifion.̂  y  pyifion , hecha 
en Francijco Gmei^ > 
opuefta a yuejiras l^eyes, las 
^uc fe  guarden y y  (¿ferien, 
fcgun jff , y  tener : y  
no fe traygd en (onfe<juen’- 
cia. E l Gran Cafieilan de 
yímpojla, Don Manuel 
¿e Sada y  jíntilhn.

L E Y  IV.

Se ¿an por nulas U Real Cari 
ta-orden, y  hceacUs , para 
tfiradas dc Trigo,  fin con̂  
femim tentó de U Diputa^
eion.

S. C. R. M.

L Os Tres Eílaáos dc 
eñe Rcyno dc Na­

varra , que eí¿rao5 juntos, 
y congregados en Cortes 
generales por mandado de 
V . M. decimos: que por la 
Ley 5 t.C a p . i .  y 5. de las 
Cortes de Eñella dcl ano 
1714- cita gcaeratmencc 
prohibida la eñraccion dc 
Trigo dc cftc R cyno, ano 
fe*, que cu la mayor paree

dc las Caberas dc Merindad 
valga cada robo a quacro 
reales, y  medio , ó menos, 
y por la 19- dc la mifma 
con re te reacia a otras ancerio- 
res,ic manda, que no fe li­
bren ordenes, para facarTri- 
^0 5 Cebada jni otros granos 
a Fortalezas, ni Egerciros,ó 
otros fines dcl Real fervicio, 
fin que preceda informe dc 
nueftra Diputación dc la 
cantidad, qu e, fin perjuicio 
de eñe dicho R cyn o, podra 
cftrahcrfe , y en los calos, 
que no fe ha cgecucado afsi, 
le ha dí^o por Concra-fue- 
r o , fcgun parece de la Ley
2.4. y 16. Lib. i .T ic . IS. 
de la Novifsima Recopila­
ción , y  de la 5 6. dc las Cor­
tes ultioías de Tudela : y en 
manificfta contravención de 
dichas Leyes» Don Thomas 
Pinto M iguel, Regente,que 
fue dcl Confcjo dc eñe Rey- 
no , hallaiidoíc en cargos dc 
V irrey, dirigió a nueltcaDi­
putación un papel, dc ’ ft-  
clia de j } • de Marzo del año 
palTado de 1 7 5 4 . ,en que 
incluía otro del Marques del 
Campo Villar de 6. dcl miC 
m o , donde prevenia, fer del 
agrado de V . M. permitir, 
que no haciendo falta al co­
mún dc cftc* dicho Reyno, 
íe facaíTcn de cl para la Ciu­
dad dc Tarazona quinienros

caí*
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calces de Trigo , cn cuy¿ 
vifta 5 y áe un memorial,  que 
al miímo intento prcfcnto 
dicha Ciudad, í'e rcfpondio 
por nueñra Dipucacioii, que 
la laca de dicha cantidad de 
Trigo haria por entonces 
falca al común de efte Rey- 
no^ porque vcndiendofe al 
tiempo à mas de fcis reales, 
y medio ,neccírammcnte ba- 
via de fubir fu precio con 
ía extracción de aquellos, lo 
que no era conforme al Real 
animo de V . Mr explicado 
cn dicho Papel; y  fm em- 
b:>rgo , fe procedió à la re* 
ferida faca en virtud de def­
pacho, que para elte efecto 
librò.

Y  pofteriorraente , en 
igual infracción de dichas 
Leyes, haviendo fe c^^icedi- 
do por nucftra Dipacacion 
en la forma ordinaria una 
cxtrada de veinte y dos mil 
ciento y diez y feis robos 
de Trigo al Comiííario de 
Guerra , Don Marcos Ma­
yoral , para focorro de \oi 
Pueblos de Aragón , por 
aienta de la Real Hacienda, 
el citada Don Thomas Pin­
to Miguel , por si folo au­
mentó cl numera de robos 
llalla g1 de vcriKc y cinco 
jnil, y prorrogó el termino 
fcñalado para dicha extrac­
ción , fiendo afw f  qu®

tas facultades refiden priva-» 
tivamente cn nueftca Dipu­
tación en conformidad de 
diclias Leyes , y íegun U
i 4 .  Tir. 4 .  Lib. I .  de la 
Novifsima Recopilación no 
pueden expedirfe Carcas- 
ordenes para efte Rcyno, 
que no vengan firmadas de 
la Real mano de V . M . y 
en los cafos que fe haprac* 
cicado lo concrario , le ha 
dado por reparo de agravio, 
como refulta de las Leyes 
1 y de las Cortes del 
año 1 7 1 4 ;

Por canto , con la ma  ̂
yoc fumifion fuplicimos à 
V . M ,, le digne declarar por 
nula, y ninguna dicha Ciar- 
ta-orden , y licencias libra­
das por dicho Don ' Tho­
mas Pinto M iguel, como 
opueftas à nueltros Fueros, 
y Leyes , que no les paren 
perjuicio > ni fe traygan en 
confcqucncia , fino que fe 
oblerven, y guarden fcgun 
fu fer , y cenor ; afii lo ef* 
petamos de la fuma juflifi- 
cacion de V . M, y en ello.

DECRETO.

p4m¡>Una ie  Paíácio tí»  ¿e 
Mayo di 1 7 5 7 .  Se dd 
fer nula U licencia par4 
¡4  extr4ÍÍa , ^uf refera en 
y’Msfiro Pedimnto , y  el 

C  au-



nurrunto ¿t U fe¿t*ndd con gente a! tiempo dcl Real Con-
Icjo j y cn cargos de Virrey, 
fe la concedió por dcfpacho

fl tiempo fènaUdê for el 
Kegeme fara fu  egecu- 
don , y  queremos , que la 
Cártá-orden Jet Murijues 
del Cantfo iel Villar no 
fe  trayga en confequencia, 
ni fare 'perjuicio a vueßras 
Leyes* £/ Gran Caßellan 
de Jmpofla, Frey Don Ma­
nuel de Saday Aníillon^

L E Y  V.

Se da por nulo el Defpacho 
fara la extracción de Ceba  ̂
da fin licencia, y  confenti-̂  
miento de la Diputación.

S. C . R . M.

L Os Tres Eftados de 
eñe R eyno, que cña- 

mes juncos, y congregados en 
Cortes Generales por manda­
do de V . Mageftad decimos: 
que fin cnJ^argo de que cl 
año paíTa^ de i754.dene> 
g o  Queflra Diputación por 
juftas caufas à Don Thomas 
X iraencz, Guarda Mayor de 
las Reales Rentas en el rcf- 
guardo de Aragón, la facul­
tad , y licencia, de excrahcr de 
efte Reyno à aquél cincuen­
ta carcas de Cebada , Don 
Jhoiius Finco Miguel > Re­

de i  9» de Odubre dcl di­
cho año , concravinicndo à 
lo cíhblccido, y determina­
do por repetidas Leyes de ef­
te dicho Reyno, que diípo- 
nen, no puedan los Iluftres 
vueftros ViíTorreycs » por st, 
dar, ni conceder femejantcs 
licencias, cn atención a los 
inconvenientes,que de lo con­
trario refu 1 carian en aíTunco 
de tanta importancia , por 
pender de el la fubfiftcncia, 
y aumento de k  labranza, y 
manutención de la vida hu* 
mana j paralo qual hay cn él 
tomadas varias providencias, 
como fe ve en ks Leyes 1 9. 
y  10. Lib. i .T i t .  18. déla 
Novifsima Recopilación , y 
en k  52- de ks Cortes ulci- 
mas de Eftella : y ficmpre que 
íe ha faltado à lo prevenido 
en ellas por licencia , que 
han concedido los Virreyes,
o, por Reales Cédulas de V. 
Mag. fe han declarado por 
Contra-fuero ,como fe advi­
erte en k  z i .  2 1. 15. 
y 16 . y aun hablando de ex­
tracción de Cebada,CCI la 18. 
del mifmo L ibro, y T i cu] o,

Y  para que le eviten los 
expueños inconvenientes, y 
perjuicios , y nueftras Leyes 
no padezcan la menor de-

ca-
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cadencia ; Suplicamos a V i 
Mag. con cl mayor rendi- 
miciico, fe d igne, declarac 
poi nula, y ninguna dicha 
licencia , como opuefta a 
nueftros Fueros , y Leyes,y 
que no íc traiga en confe- 
cuencia, n i . tes pare perjui­
c io , fino que fe obfetven.y 
guarden , íegun fu ser y 
tenor: Afsi lo efperamos dc 
la Real Dignación dc V . M* 
y cn tüo & c.

D ECR ETO .
Pamflona dt Palacio t i .  Jí 

M djo de 17  $7 -
¡4J wgtncUsdt rmefire Real 
Servicio pudieron facilitar l4  
licencia , t¡M reftris en ejle 
pedimenre i (¡utremot fin tm- 
bargo , t̂ ue no caufe perjuî  
CÍO i. vutjlras Leyes y  f e  
guarden efias fegun fu  te- 
noTi El Grdn CéifielUn de 
^mfofía, Fr. D . Manuel 
de Soda y  Jnttllo».

L E Y  . V L 
St da per nula, y  Contra-fue  ̂

ro la Real CeduU ¡ y  S<ire  ̂
carra de las Capuchinas de 
Huefca , para pedir kmofrM 
en Na'Vdrra.

S. C . R . M .

L Os Tres Eftados de cf- 
cc Rcyno dc Navacra,

.Ley VI. II
que eftamos juncos, y con-

Eregados cn Corees Genera- 
:s poc mandado deV . Ma­

geftad , decimos: quccn í 9* 
dc Oéhrbre dcl afio paíTado 
dc 174 5 . fe expidió d t cl 
Confcjo de Caftilla una Real 
Proviüon, por la que con- 
ccdia fecultad al Conven co dc 
Capuchinas de la Ciudad do 
H uefca, para que, por tiem­
po dc fcis años,pudicíTcpe­
dir limofna en efte Obifpa- 
do 5 y bavíendofe prcfcncado 
en el Real ConUjo dc cft« 
R eyno, acompañada de la 
Real Auxiliacoría, fe dio So- 
brecarca cn xS* de Mayo dc 
174^ . fm haverfe comuni­
cado a nueftra Dipucadonf 
todo lo qual es en quiebra, 
y  conocida infracción dc 
nueftros Fueros , j  Leyes; 
pues por la 5* Lib. j .  Tic- 
| .d e  ¡a Novifsima Recopila­
ción fe ordena , que cn c f  
te dicho Reyno no fe admi­
tan Demandas dc fuera dcel, 
a excepción dc la de N . Seño­
ra de Monfcrrarc, y del H o t 
pical dc la Ciudad dc Zara- 
gortf, la del Convento dc N . 
Señora dc Aranzázu en los 
lugares folo dc fa Guardia« 
n ia, la dc N . Señora dc BaU 
bañera en los que hay en 
eñe dicho Rcyno del ObiC 
padcí de Calahorra, y la dc 
N . Señora dc Sancho Abar­

ca,
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ca, una vez cada ano tan 
folamcncc, fcgun parccc de 
las Leyes* 15. 1 9 . y j  i . dcl 
niifmo Lib. y Tits Y  quan- 
do fc ha faltado à fu Uceral 
eftablccimicnto, fc ha decla­
rado por Concra-fucro, corno 
rcfülca de la Lcy 5 7. de las 
ultimas Cortes, cclcbradásen 
la Ciudad de Tudck : y cl de­
fecto de comunicación a 
nucftra Diputación cmbucl- 
ve igual Concra-iucro, por 
quc las Leyes i i .  18. J5«y 
45. Lib. 1. Tic. 4. de dicha 
nueva Rccopilaciou dilponcn» 
quc no fe Ibbrccarcccn Cc- 
dulas algunas, fin comuni- 
carie primero à dicha nucílra 
Dipucacion;

Por lo que fuplicamos a 
V . Mag, rendidamente, fe 
digne, dar , y declarar por 
nuu dicha Real Provifion, 
con fu Auxiliacoria, y Sobre­
carta , que no fe ccaiga cn 
confccucncia, ni paren per­
juicio, como opacfto codo a 
nucilrosFueros, y Leyes,fi­
no que fcobfervcn,y guar­
den, fcgun fu fer> y cenor: 
Afsi lo cfpcraiTíos dcl - Real 
juftificado animo de V . M. 
y en ello &c,

DECRETO.

Pamplona de Palacio 50. de
Mayo de 17 5 7 . ^  efio 0;

,C y C S del
decimos y que fe  dtcUra nuU 
la ProVíJton Cédula auxi- 
liatdñd^ySolnre'Cdrta: no fe  
VTítiga en confecHencia ,  «i 
fare perjuicio a hs Fueros ̂  
y  heyes de efte Reyno, El 
Grán Caftellan de Ampoftâ  
Fr. D  • Manuel de Sada y  
Anxúlon.

L E Y  VIL

Ze dán por nulos los D efpachos 
del Convento de Aguflinos de 
A gred a, para  extraher los 
gran os de lim ofnade Nava», 
rra

L S* C . R . M*

Os Tres Eftados dceC- 
j  te Reyno de Navarra, 

que eftamos juncos, y con­
gregados , celebrando Corees 
Generales por mandado de 
V . Magcftad dcciraos ; que 
cl ano pallado de 1755. 
micio.el Iluftre vucífeoVif- 
forrcy à nucftra Diputación 
un Memorial del Colegio de 
San Aguftin de la Villa de 
Agreda dcl Rcyno de Carti­
lla, cn que íijplicaba licen­
cia , para cxcrahcr de eñe de 
fcfcntaa fctcnta robos de tri­
g o , cien canearos de vino y 
quince, ¿  diez y fcis docenas

de
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de azcytc, recogido todo ello 
de liroofnas eii la Ciudad de 
Cafcantc, cn que hacia mc-  ̂
moría de otra, queefediva* 
mente le le concedio por cl 
Conde de Gage», en tiempo 
que era Virrey ,yaunqucpor 
iiueílra diclu Diputación íe 
relpondió, 110 podia alendr 
à la concefion de las reíérí- 
das licencias, no tuvieron 
cfeao íiis defeos, lo que es 
en conocida quiebra de la 
Ley 5 .Lib. 5. Tit. j .  déla 
Novilsima Rccopilacion, por 
la que Iccftablece, nofead- 
mican demandas de fuera de 
eñe dicho R eyn o, à elcep- 
cion de 1* de N . ScBOta de 
Monferrate, y de el Hofpi- 
tal de la Ciudad de Zatago- 
a a ,d cl Convento de N . Se­
ñora de Aranzazu , N. Se­
ñora de Balbanera, y BaTi- 
lica de N . Señora de San­
cho Abarca, con las limita­
ciones contenidas en la Ley
15 . 19. y u .  dcl mifmo 
L ib ro , y Titulo. Y  fiempre 
que fe ha contravenido à fu 
difpaficion, fe h i declarado 
por C onttíjfuero, como pa­
rece déla Ley de las uV- 
tiroas Cortes , que fe cele­
braron en la Ciudad de Tu» 
dela.

Y  refpeéto, de que de 
b.obfervanci» délas expuef- 
pts Leyes fe ha feguido conoj

Ley VIL ' 5
cida utilidad ai publico , y 
que padezcan menos los mu­
chos pobres, y Hofpital de 
eñe Kcyno : Sviplicamos i  
V. Mag. fe digne , declarar 
por nulas , y ningunas di­
chas licencias, como opuef- 
tal à nucflros Fueros, y Le­
yes , que no fe traigan ca 
coufccucacia, ni les pare el 
menor perjuicio, fmo que 
fe obfervcn ,y  guarden invio- 
lablcmcútc ícgun fu fcr , y 
tenor : Afsi lo  efp eramos do 
!a piadofa intención de V*. 
ívíag. y €11 ello

DECRETO.

TdmfloM Je PaUciú 30. de 
Mayo de ij^y.Damosfor 
nulas las licencias ,  dadas for 
nuefiro Vtrrey ^ no fe  trai­
gan en CùTiJccucncia y ni pa­
ren f>erjui£Í9 à vuejkcs Fue- 
r c s t j  Leyfs fias que feoh- 
fer'ven irfviolaílemente. El 
Gran Cajíellande Jmpofia  ̂
Fr  ̂D . Mannei de Sada y  
Anxilkn.

LEVj
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S ( Jan por nuids Us Sentincias, 
^ue màndan dar Hfenjthos

yes
Gobernado!« , y  Soldados 
dcl n iifoo  Pucrío fe les avia 
contribuido por cl Valle dc 
Eftcribat con cincuenta du- 
cados por alojamiento» aun­
que no ayan tenido fu do- 

,  , midlio cndiclio Puerco,fino
CthtrMdor y  SeUados cn cfta Ciudad ; fe pidió fe 

¿ti PHtmdeZHl’ irt,n(>re- dcfpaciiafc Auto contra los
/m J  ̂  \  «  «  y-*Jidiendo en ¿U

S. C . R. M.

L Os Tres Eftados dc «C- 
ce Rcyno dc Navarra, 

que eftamos juntos, y  con­
gregados cn Cortes Genera­
le* por mandado de V , 
Mageftad ,  decimos : que 
eftando prcfcripto por la Ley 
43. Lib. i . T i t .  6. dcla N o­
vifsima Recopilación, y man­
dado guardar, y obfervar por 
la jó.quelosuccnfiliosj que 
fe  han dc dar à los Gober­
nadores j y Soldados del Puer­
to  dc Zubiri, no fe puedan 
reducir à dinero por ningún 
concicrco, direéJ* ni indirec» 
tamence, y  que el darfe cu 
la forma cfpucfla > fea a los 
que refidiercd perfonalmen-

Dipucadosdcl referido Valle, 
para que cntregaflcii à c l ,y  
ius Soldados la ulcima canda, 
ya vencida, y lasque Icfocf- 
icn vcncicndo : y aunque, 
Comunicada cfta pretenfion 
al V alle, falio à la caufa, y 
dedujo, era cn quiebra dc 
b s cicadas Leyes, norefidicn- 
do dicho Don Manuel en cl 
mencionado Puerto, fin o n - 
bargo , por fcntcncias con­
formes dc viíta, y rcvifta , fe 
m andò, que cl cxprcíládo 
ValJcj y fusDipucados cn fa 
nombre concribuycllcn à di­
cho D. Manuel, y Soldados, 
que afsiñen à la Cuñodia dcl 
referido Puerto, con loscin- 
cuenca ducados de alojamicn- 
t® anual acoftumbrado, cn los 
plazos, que lo pid^p ; y cn fu

, 1 ‘n confecucncia concribuvc di-
ic e n  cl dicho Puerto, yn o  «ho Valle con lo I t  le
dc otra maneta; Cn cm- correfpondc de dicW. c i„ .
bargo hayiendo recurrido D. cuenta ducados en cfpccie de
Manuel dc Infaufti Gobcrna- dinero, fm que tcng“ lu  rc-
dor dc c l, al Real Confcjo fidendacn dicho l4 rto , lo
decftc Rcrno relacionando, que es conocidamente opLcf
^ ® •  ?! I y  fus antcccflbrex to à las mcncionadaí hsjtty

r
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y  €n flotoria infracción de 
ellas, pues fcgun fu fer, y tc-̂  
noc no fc pueden reducir a 
dinero los uccnfilios,fitt® q«« 
fc ban de dar en la miíma 
cfpecic^y numero, que dif- 
ponen Jas Leyes 4 -̂ 4 4 - y 
45. de dicho Lib. i .T ic . 6 , '  
y la 16. de las Corees 
dcl aíiodc 1 7 14 . Y  aunque 
por nueñra Dipucacion fc lu­
cieron dos inftancias al Iluf­
tre vueftro Viílbrrey, a fin 
que fc rcparaflc cl agravio, de 
haverfc contravenido a dichas 
Leyes , en ambas fc denegó* 

En cuya atención fuplica­
mos a V- Mag;. con cl mas 
profundo rendimiento , fc 
d igne, declarar por nulas, y 
ningunas las referidas fencen-* 
cias de vifta , y revifta dcl 
Real Confejo, reponiendo las 
cofas al eftado, que tcnian 
antes de fu pronunciamiento, 
y  que- no paren perjuicio a 
los Fueros, y Leyes de efte 
R cyn o, ni fe traigan en con­
fccucncia contra ellas , fino

Siuc fc obfervcn j y guardea 
cgun fü fe r , y tenor, y

3UC no fe le contribuya a di- 
10 Don Manuel de Infaufti, 
y  fus fuccíTores, y  Soldados 

por dicho V alle , ni fus Di­
putados con cofa alguna, ao 
tcfidicttdo cn dicho Puerto, 
y  haciéndolo, que fea con los 
utcnfilios. cn la efpccie, y uu-

Ley VIII.
mero , qne dichas Leyes 
prcfcribcn, afsi lo cfperamos 
de la Real Clcmcncia de V . 
M ag. y  cn ello ¿cc,

D ECRETO .

Pamplona de PaUek jo , 
M ay 9 de 1 757.  DecUrdmos 
nulas, de ningún VaUr ,  ni 
cfí( ¡9  las fentenáds de Vijlâ  

y  revijla de nMjko Confejô  
y  ûe no fe  traiga en conje- 
^uencia :y  mandamos  ̂ no fe  
le cemrüfuya a Don M th 
nue! di Infaujh y y  Sddadosy 
M refidiendo en dicho Pner* 
io dt Zubiri, con hs ncen» 
JíLos, y  que ejlando alli yfea 
cn ff^fcie^y no en dinero. 
E l Gran CaJieUan de 
ffojla, Fr. Don Manttél de 
Saday Anrilloné

L E Y  IX .

Se da por Centra-fuero ¡a reren- 
cion de la Cédula Ríai^ y 
Ley del ultim* arrendamiento 
delTahaeoyy fe  manda en̂  
t^egat original al Reyno*

S. C . R . M,

L Os Tres Eftadojdc eí* 
te Rcyno deNavañ*í, 

que edamos juncos, < y  coa-



^pregados c t  Cortés Genera­
les , decimos: que cn la* ul­
timas Cortes , celebradas cn 
la Ciudad de Tudela , nos 
convenimos por cl mayor 
fervicio de V . Mag. cn que 
fe bolvieííe a arrendar a la 
Real Hacienda el Eñanco dcl 
Tabaco de cftc Reyno, cn la 
forma que expresó cn fu 
pedimento, fupUcandoa V . 
M . fe dignaílc admitirlo, con­
cediéndole por L ey, en co­
d o , íu cenceño : y aunque 
y .  Mag, íuc lervido condcf- 
ccndercon efta inftancia, no 
pudo rccibirfc efta Real de- 
cerminacion cn las mifmas 
Cortes,porque el Virrey,Con­
de de Mazcda, tuvo por con­
venience, fe difolvielTcn an­
tes los Tres Eñados. Porcf- 
to la Real Cédula de ¿8. de 
Abril de 1744 . cn que fe 
tóableció por Ley cl enun­
ciado arrendamiento , fe di­
rigió al Virrey, en u ,  
de Mayo rcmició a la Dipu -̂ 
tadon , con la prevención, 
de q u e , reteniendo copia, fe 
le dcTolviclTe original, Y  
aunque egecucóuno,y ocro, 
liiplico al Virrey, que fc la 
crobiaíTe original, como Ley, 
que debia parar en fu Archi­
v o ,  como todas las demls 
originales: y cn papel de 
13, del mifmo rcpició la 

, añadiendo para fu

logro e! nuevo m otivo, de 
que, prcciílándo cl mas bre­
ve deípacho de fu paccnce, 
hallaba el Proconocario repa­
ro , en formarla por la co­
pia. Por papel de 19, del 
mifmo inuftíó el Vicrey cn 
fu retención , fundado, ca 
qu e, mandandole V . M ., 
que procedicíTc i  fu cuuípli- 
miento, fi cnabiaba la ori­
ginal, quedaria fin refguat' 
do para las providencias, que 
ficccfsitaba, y que fe dcjaf- 
fe fu cuydado , que el Pro- 
tonocario cumplidle lu obli­
gación , venciendo reparos, 
que no rcfpctaííen à clb, 

N o quedo nucftra Dipu­
tación convencida de las ra­
zones del Virrey, pero pre­
firiendo cl cumplimicnco de 
la Real voluntad cn el mas 
pronto eftablecimiento del 
arrendamiento del Taba­
c o  , afsinció, à que fe ef- 
pidielTe Patente de cña Ley, 
fin que fe entregaífe cl ori­
gina ; pero refervando, fu- 
piicar à V . M. fe firvíelTe 
mandar, que cl Virrey fe la 
embiaífe, Y  poniéndolo cn 
egccucion, no podemos me» 
nos de hacer prcfencc à V . 
M . con cl mas profundo 
rcndimienco, que por la Ley 
A l .  Lib, I . Tit. 3. de la N o­
vifsima Rccopilacion efta re- 
fcrvada à cite Reyno la im*

prcf*
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prefsion dc la$ Leyes , y re­
paros dc agravio, lo que no 
podría haccrfe fui las 
nales» y habría derecurrírle 
a loí» Virreyes, ai Coolcjo, o 
a la Oficina , donde fe lia- 
UiíTcn , lo que es de grave
inconveniente,’como le ha
experimentado en la Patea­
re de la exprelíada Ley, pues 
fue ncccfl'ario , que para fu 
formación , dicííe el Virrey 
al Protonotario U original. 

También es de creer, que 
cn la Secretaria de cl Virrey- 
naco fe pondrá el mayor 
cuydado para la cuftodia dc 
los papeles, pero como caá 
frecucnicmencc fe fuceden 
los Virreyes, y por confi- 
;uicnte fus Sccrccarios, y 
lay vacantes del Virreynaco, 
amenaza mas cl peligro, dc 
que fe fuftraygan, que cn la 
Secretaria del Reyno, que es 
cl lugar mas propio para fa 
cuydado, y cn que fe necef- 
fitan pata diferentes fines dc 
la conveniencia publica, y 
efpecialmcnte para que con 
fu cotejo fe ocurra a los cr- 
Torcs, que puede haver en. 
la imprcfsion de los ̂ âder- 
nos, y fe pra¿Hco cl ano 
paliado de t74t« pues cnla 
Ley 3 7. de las Corees dcl 
año dc 1714. fe dejaron dc 
imprimir algunos Capículos, 
y havicndo acudido nueftra

Diputación al Confcjo con 
copia de eíh Ley , certifica­
da por el Secretario dcl Rey- 
no , le tomó la providcacia 
conveniente , que huvicra 
fido inpra¿ticablc, a no tí- 
ner la original cn fu Archivo.

Sin que coutr.i lo expuci­
to firva de embarazo , que 
cl cumplimicnco dc diciu 
Ley de! Arrendamicnco del 
Tabaco corneffea cargo del 
Virrey, ni que la Cédula ori­
ginal íc le dirigieífe por V. M. 
para que ella fe uos entre­
gue i porque de efta forma, 
podrían los Virreyes re tener 
Codas las Leyes odgiaales,. 
fupucfto, que en'Codas las 
Patentes generales dc ella íc 
les encarga poc V. M. fu 
obfcrvancia , y la juran al 
An de codas las Cortes.

La cnuacíada Ley del Ta* 
baco fe ha imprcílb como 
las otras, y ella inlcrca cu 
el Quadccno dc las ultimas 
Cortes, y por ella fe ha dc 
proceder al manejo, gobieî  
no, y refguardo de ella ren­
ca, y fe han dc juzgar fus 
cauías, fin que neccfsiteíi 
dc la original los Jueces,ni 
los Virreyes pra efcifto aU 
guno, y afsi lo ha acredita'« 
do la experiencia en los años, 
que V. M. fe ha férvido man­
dar , que la Real Hacienda 
fe cncacgalTc dc efte Eílaâ

6  co:



co: pues aunque fc cíhblc- demis, que obrnn, y /ub- 
cicron Leyes, que b reglaíléri, 
como parece de li 79. Lib.
I. Tit, 1. de la Novitima 
Recopilación 5 y de la. 76, 
d* las Cortes de 1714. con 
todo 5 las originales fe enrre- 
garon 1 los Tres Eftados jun­
cos: y fi en las ultimas,ce­
lebradas en dicha Ciudad de 
Tudcla, Qo fe huvieíle di- 
fuelco el Congrcflb antes, 
que fc dccretaíic cl Pedimen­
to de la cxpreífada Ley , no 
es dudable, que fe les hu- 
vicra entregado dicha Cé­
dula original, que formal, y 
fuftancialmcntc4 es una Ley, 
concedida cn dichas Corees, 
y que fe debe entregar orí- 
ginalmcnce al Reyno con la 
mifma igualdad de razón, 
con que fc entregaron de­
cretados los Pedimentos de 
Ley, y reparos de agravio.

Por todo lo qual iuplica- 
íTi«s a V. M. con cl mayor 
rendimiento , fc digne , de- 
/:larar por Contra-fuero la re­
tención de la expcc fiada Ley 
original, como opueña a 1̂ 
inmemorial coílumbre, en 
que cñaraos, de que paren 
en aueltro Archivo original- 
mente quantas fe ellableccn 
cn eílc Reyno, y reparando 
efte agravio, mandar, fe nos 
entregue fu original mifiTV>, 
para reiguardatlc entre los

fiñen en nueftro poder: algi 
lo cfpcramos de la inaltera­
ble juftilicadon de V. M, y 
en ello, 6cc.

DECRETO.

PampUna dt Palacio 50. df 
M a yo  de 1757.  ̂cfto o i 
rejffondemos, que no f i  traj- 
ga en conjcquencia lo fraíiU 
cado for nueftro Virreji 
Condt de Maceda^jman- 
Jamos  ̂ fe  os entregue la 
Cédula Real, fedu. El 
Gran Caftellan de Ampofta  ̂
Frej Don Manuel de Sadti 

y  jántülon̂

LEY X*
S e d i  p or nula la  ¿ ifp en fa - 

d o n , o infracción de la 
del Padre de H uérfanos de 
la  V lia  de Cimruemgo,

S. C. R. M.

LOs Tres Eftados decG 
te Reyno de Navar̂  ̂

ra, que eftamos juntos, y 
congregados en Cortes ge­
nerales por mandado de V. 
M. d«cimoí: que por las 
Leyes i.y i.Lib. 5-Tir. 2.y  
de 1a Novifsima Recopila-.

ciou



A 110 . Lev X.
don ertk ciifpucfto, que ca 
las Ciud«idcs, Villas, y Va­
lles de cîlc Reyno haya Pa­
dres dcHuí;r&nos, con au­
toridad , y juriídicionj y por 
la xy. de las Cortes del año 
de i7&4.y las í í . 13. ¿S, 
^9. y  4 1 , de las ultimas, 
que íe celebraron cn la Ciu­
dad de Tudcla, y otras que 
refieren , fe manda, que loi 
Virreyes» ni los que tuvie­
ren fijs Encargos > no pue­
dan difpenfar Ss de eñe Rey- 
no : y cn quiebra, ¿infracción 
de ellas Don Thomás Pinto 
Miguel, Regente que fue del 
Conlejo, hallándole cn car­
gos de Virrey > expidió Cé­
dula en 17* de Abril del 
año 1749* à inllanda de la 
Villa de Cintrucuigo , por 
la que, difpenfanda dichas 
Leyes , mandò , que no 
huvieíTe Padre de Huérfanos 
en adelante eu dicha Villa, 
fmo que corrieiîè con efte 
encargo el Alcalde ordina­
rio de ella, yhaviendofepe­
dido Sobrc-carra cn cl Con­
fejo, fe mandò defpacfiar, 
fm haverfe comunicado pri­
mero à nueftra Diputación, 
lo que también es contralo 
prcícripto por nueftras Le­
yes, pues pot la II. 18.
5 J.  y  45. dcl Lib. x̂Tit. 4, 
de k Novifsima Rccoptla- 
cion efta ordenado, que no

i757.Ley A . 1 9

fe fobrecartecn Cédulas algu­
nas , fin comunicarfc prime­
ro a nucftra Diputación, pa­
ra que pueda exponer los 
perjuicios , que pueden re- 
lultar.

Por lo qual fuplicamos i 
V. M. con la mas rendida 
inftancia, fe digne dar por 
nula, y ningiina dicha Cĉ  
dula, y fu Sobre-carta, con 
todo lo obrado cn fu vir­
tud , que no fe traygan cñ 
confc<|ucncia, ni paren per­
juicio a dichas Leyes , fino 
que fe obfervcn ,7 guarden 
cftas inviolablemente legua 
fu fer, y tenor>reponiendo» 
y dejando las colis cn el 
fcr, y eftado , que deben 
tener fegun lo prcl'cripto por 
dichas Leyes: afsi lo efpcra- 
mos de la Real piedad de 
V. M. y cn ello ,&c.

DECRETO.
Pamplona d e PdUcio j. J e  

Ju n io  de 1 y ^7. l a  Odula^ 
^ue citAis en ejie Pedimen­
to y no f u e  d ifp en fé de U 
L ey, fin o  Verdadera infrac^  
óoH d e ella j p cv  h  que U 
damos por nula ¡ y  ¡aSobre'^ 
ca n a  a  ella  dada i y  quere^ 
m os, que f e  rejlituyan las 
f a s  al f e r  y e  liado, que tenian 
fegun 'L iy. E lG ranCa^ellan  
de Ampojia , frjy D. 
nuel de Sada y  J m  'dUn,

LEY



LEY XL
Se d h t f o t  nuUs Us Sobre-cdr- 

tas de Reaks O d u la t, ¿í* 
dás Jin comt4nk4cion de U 
Diputacton.

S. C R. M.

LOs Tres Eftados dc 
cftc Rcyno dc Na­

varra, que cñamos juntos, 
y congregados en Cortes ge­
nerales por mandado dc V. 
M. decimos: que havicndo 
acudido al Real Confcjo, 
pidiendo,que fus quatro Se­
cretarios dicflen leftiinonio 
cn relación de todas las Rea­
les Cédulas, y Cartas-ordenes, 
que en cl fe han fobrccac- 
tcado , fm comunicarfc a 
nueftra Diputación defdc las 
ültimas Cortes \ por los que 
han dado dichtís Secretarios 
confia , que fm cftc requi- 
fico fe han Ibbrecartcado 
ochenta y fcis cn contraven­
ción dc las Leyes 11. i8. 
3j,4j. del Lib. i.Tit.4*dc 
ia Novifsima Recopilación, 
y otras muchas, que difpo- 
nen , que no fe lobrecar- 
tcen Cédulas algunas , fin 
que primero fe comuniquen 
» dicha nueftra Diputación:

En cuyo remedio fu pilca­
mos a V. M. con la mas ren­
dida veneración , fe digne 
declarar por nulas,y ningu­
nas dichas SobrC'Cartas>y lo 
cn fu virtud obrado, como 
opucño a nucftros Fueros, 
y Leyes, y que no íc tray- 
gan cn confcquencia j ni les 
paren cl menor perjuicio, fi­
no que fe obfcrven, y ̂ ar­
den inviolablemente, fcgun 
fuXcr, y tenor: a&i lo efpera­
mos dc la fuma juftiíicacion 
dc V. M. que cncllo,&c.

DECRETO.
Pamplona J e  Paldciú 5. J e  

y u r w  J e 1757. j iu n q u em  
exprejfais en 'vuejiro pedí-- 
mcñro los R eales D efpaches^  

j  C eduU s, que f e  han Jp* 
krecartsMlo p e t  nueftro C<?n- 
f e j9 y  f in  ha ter ía s comuni^ 
cado d  ¡a  D ipu tación, ajue­
r e  mos f in  embargo , a  con­
templación del R eyno i  tjuc 
f e  haga  como ¡o pide. E l 
Gran Caftelian de jdmpofta^ 
f r e y  D on Aíaniiel de Sada 
y  AntiWon*

ley



Ano 1757. Ley XII.

L E Y  XII.

S e p o r  nula la  inftculacion  
d e D on A ítguel d e Lana 
f u s  hijos en  Puente L ar- 
reyn a  ^  j« í  fa q u en  fu sT e^  
rueloí, ■

S. C. R. M.

LOs Tres Eftados de 
cftc Reyno de Na­

varra , que cíbmos juntos, 
y  congregados, celebrando 
Cortes generales pormanda- 
do de V. M. decimos: que 
por una Real Cédula de ii* 
de Odubre del año paí&do 
de 17 5 4. hizo V« M, mer­
ced a D« Miguel de Lana, y 
fus hijos, para que íucíTcn 
infeculados , y íe pufieíTen 
cn bolfa de Alcaldes aufen- 
ics, y menores de la Villa 
de Puence de Larreyna, la 
que íc fobrecarteó por el 
Confejo , fui havetfe comu­
nicado a nueítra Diputación̂ 
mandando'’, que la petfona, 
a quien tocaba, junraíTe a 
dicha Villa ,y que dentro de 
ocho dias fc pudeífen los Te- 
rucios en las referidas boUas, 
todo lo que es cn manifieiU 
contravención de nucítros 
Fueros, 7 Leyes i pu« por la

14. Tic. 15. Lib. I. de la Re­
copilación de los Sindicos, y 
la dcl mifmo Tic. y Lib. de ía 
Novifsima Rccopibcion fc 
manda, que para hacer las 
inleculaciones > fe nombre 
un Abogado de ciencia, con­
ciencia , y efpericncia , el 
qual fc encere de las partes, 
calidades, y méritos, de los 
que han de íec infeculados 
a(si por información de cef- 
tigos, como tratando, y pía* 
ticando con ias mifmas per­
fonas, que fe fatisíaga de fu 
entcndimicnro, y talento; de 
la 51. 51.Lib. i.Titr I j.dc 
la Novilsima , fc difponca, 
que los Jueces infeculadores 
no puedan infccular a nin­
guno, que a fu favor no 
tenga cl mayor numero de 
ceítigds; de la 6. y 7. del miC- 
mo Lib. y Tic. que cftablc- 
cen > que no fe hagan infe- 
culaciones a Pedimento da 
Particulares, fmo a fuplica 
de los Concejos de los Pue­
blos: de las 15« 5̂. 4̂. 
55. y 3 6. de dicho Lib. que 
)rcfcribcn, que tampoco fc 
lagan por Proviíloncs de los 
Iluftres vucflros Viílbrrey es, 
y las hechas en efta fomia, 
efpcdficadas cn dichas Le­
yes , íc han dado por nulas, 
y ningunas 5 y últimamente 
es infracción d« la ii. iS* 
i b  y 4 5 « cid Lib. i.Tíc.4.

F de



'de la Novifsima Recopila­
ción , que previenen , que 
las Cédulas Reales, antes de 
fobrecancarlc, fe deben co- 
niunkar a nucñra Diputa­
ción.

Por codo lo que rendida- 
menee fuplicamos a V. M. 
fe digne,dar,y declarar por 
nula, y ninguna dicha iníe- 
culacion, hccha cn fovor del 
mencionado Don Miguel de 
Lana, y fus hijos, que no 
pare perjuicio a dichas Le­
yes j fmo que fe obfervcn> 
y guarden íegun íu fer y 
tenor , y en fu confc- 
cuencia, que fe faquen los 
Teruelos de los fobredichos 
de dicha bolfa de Alcaldes 
aufentes, que afsi lo efpcra- 
mos de la Real clemencia de 
y, M. y en ello, &c.

DECRETO*

PamfUnd Je PáUcio 5, Je 
yunto de 17 5 7 . Se deelarA 
nula , y  ninguna la infecu- 
Ucion ,  que exprcjfais: m 
pAre perjuicio a Us Leyes 

ejie Keync, las que fe  
guarden pgun fu  fer yy tê  
«or: y  mandamos fe  faquen 
los Teruelos, como lo pediu 
E l Gran CdfielUn de 
fo^a, Frey Don Manuel de 
Sada y  Antillon̂

LEY XIII.
Se ddn por nulas ¡a R ea l Ce^ 

dula , Pro^ifan , y  Sobre^ 
Cdrta para  la pcljffsi^n de 
íten es en e f ie  R eyno. ifil 
Conde de Murillo^

S. C. R. M.

LOs Tres Hilados de e ñ e  
Reyno de Navarra, 

que eñainos juncos, y con- 
regados cn Cortes genera« 
es por mandado de V. M* 
decimos; que en 18. de Ju­
nio de 1747. fe prefentó cn 
cl Confe)o una Cédula Real 
de míiancia de Don Pedro 
Carabajal, Roco , Regidor 
perpetuo de la Villa de Ca- 
ceres, y apoderado de Don 
Gonzalo Car aba jal , Padre, 
y legitimo Adminiftrador de 
Don Diego Anconio Cara­
ba jal Ramirez de Arellano,y 
una Provifion del Tlienien- 
te en lo contenciofo de la 
Villa 3 y Corre de Madrid, 
para que en las de Cintruê 
nigo, Vdtierra, y otros Puo- 
blos de efte Reyno, en que 
ay diferentes bienes raíces, 
pcrtcrKcíenccs a los Mayo­
razgos del Coiade de Mu­
rillo j y dp Fê rubia , pu«»

dieíTe



Año 1757.
dicflc tomar poflcfsion dc 
ellos, por la muerte rcpenú- 
na dc eñe, las que le fo- 
l>rcĉ,rcaron por cl Coiifc- 
jo, ím liaverfc comunicado à 
nucilra Diputación, todo lo 
que ei cn maDÍficíla contra­
vención de la Ley i* y 3* 

Tit. 19.de laNoviíj- 
fiuia Recopilación » que dii-, 
ponen, no fe den Provifio- 
oes , ni mandainientos de 
Jtifticia para efte Rey no, fi­
no por la Corte, y Confcjo 
dcl, y dc la i9. i}* 3 >• 
y jj.Lib. Tit. 4. de la 
niifma Recopilación, que ef- 
tableccn , que dc colas fitas 
cn eñe dicho Rcyno, no fe 
pueda licigat fuera dc el; y 
que nadie puedá impetrar 
Cédulas de V. M. ni provi- 
éon alguna para cftc efec­
to , pena de que , el que lo 
hiciere , pot el mifmo he­
cho , fin otra Sentencia, ni 
declaración , pierda coda la 
cauía,y pague todas lascoí̂  
tasj y daños à la Parce con­
traria , y que las caics Cédu­
las, y Provifiones , aunque 
fean obedecidas, no fean 
cumplidas ; y por efta raioa 
fe mandò pot laLey 8.Lib.
3. Tic. 15. de dicha Recopi­
lación , que no fe concedan 
perraiflbs > para enagenat 
bienes de Mayorazgo, fíeos 
cn efte dicho Rcyno, fuer̂

Lev XIII.
/

df elj ni pra fô e
e|Iós Cenfos, u otríis caofi- 
dades, fmo que preciflamen- 
te fe deben conceder feme- 
jantes facultades por efte Con-t 
lejo, y B6 menos es en cla­
ra infracción dc la Lty 11. 
18. 55, j 45. dcl expr̂fla- 
do’Lib.* 1. Tit. 4. lafôfa» dô 
híRerle comunicado dicha 
Real Cédula, y Provifion̂ a 
nueftra Diputación , por pr 
denarfe cn ellas» que cn.̂ o- 
das debe preceder i, Ûo- 
bre-carta cftc requifico,. .

Por todo lo que ííipilca­
mos a M. fe ficva, do- 
clatar por nulas,y ningunas 
dicha Real Cédula , y 
fion , íu Sobrepcarta,  y todo 
lo deroas en lu vktud obra*; 
do, como c^ueftas a nueíl 
uos Fueros , y Leyes, que 
yio f<? trayg^n en contcqu^ 
cia, ni les garc pécjuirb  ̂
fmo que fe pbicrven 
den inalterablemente,,fcgua 
fu fer, y tenor; afsi íq eC; 
petamos de la Real digna­
ción dc V. M, y en eÜo , 5cc*

DECRETO. /
* i

Pamplona, dc Palacio deJí^ 
nio dc 17 5 7 . S í dccjaran 
nulas U  ^CeduU, PraMfioffp 

y  Sobre-carta no tray  ̂
ga en confcquencia ,  m pa»> 
re perjuicio a \ucfiros Fuef;

ros, •



vas a Don francifco Eguiá  ̂
Don Diego Albcar, y Don 
Aguftin B^anza, clbba pueí  ̂
ta la qualidad» de bolvcr a 
fcrvir fus empleos, ficoiprc 
que fc fcrmallc de nuevo cl 
Tercio: la que cscn notorio 
sgravio de nucftros Fueros, y  
Leyes» u los, y coñunibccsj 
pues por aquellas le cftable­
cc , que nucftros Natura* 
les no lean obligados, a co« 
mac armas, que no fea pot 
rcfolucion de los Tres Eíta^ 
dos de efte Reyno, como pa­
rece de repetidas Leyes, que 
recuerdan la p . dcl año de 
1 7 1 4 . y la 1 . de las ulcí-

L e* Tres Eftados deef- tnas Cortes, a clccpcion de 
te Rcyno de Navar- los cafos, que previenen los 

ta, que ¿ftamos juntos, y Capítulos4.y 5.LÍL i.Tit. 
congregados cu Cortes ge- 1. dcl Fuero, y por eftas, 
ficralcs por mandado de vucl- inviolablemente cblervadas, 
tra Magtft̂ d, decimos: que cfta cftablecido , que la di- 
tclcaiKO labcr nucftra Di- reccion de cl levantamiento 
Yutacion,fi tos Oficiales dcl de los Tercios, y creación, 
tltimo Tercio, que fc fomió y nombramiento de fus Oíi- 
cn efte Rcyno, gozaban del cíales es acción privativa dcl 
Foeco Niilltar y para fu me- Rcyno, bs que tienen fuĉ

1 4
TOS, y  ley fs*  El G ran C a f  
t e la n  de Ampojla, F rej Don 
M anuel d e  Sada y  Antillon,

L E Y  XIV/

$ e  dan f o r  nulas las K fa les 
que conceden Fue^ 

ro M ilita r a D en Frar.ciJ- 
t o  de Eguia , y  otroi O faor- 
Uí de los T ercios y cen cali^ 
dad  de húxer a  je r\ t t  tn  
iiios*

$. C. R. M.

yoT gobierno, cn orden à ellos 
Icbie la pragmatica de tra«> 
g c s , cfaioiò al Iluftre vuef­
tro Virrey , confultandole

za de Ley, y no permiten la 
menor aúcracion , que no 
fea en beneficio de nueftros 
naturales, y afsi lo tieneju-

cfta duda 5 quien por un pa- rado V. M. cn las Cortes ul-
fül de 2.0. de Septiembre dcl timas de Eftclla , y cn las
ano paflado de 1 7 4 ?. la&- que eftamos celebrando, yen
ti&fizo, remitiendo lasCcdu- las anteriores, como parece
las, de los ^uc le gozaban, de los Reales juramentos in-
J fc obícrvo ca las rclpcflK furtos al principio de la No-

vii-



Año 1757. Ley X V . .5
vifsíma Rccopilacion.

Por ÌÒ que, íicndo prc- 
ciíío cl reparo <ic dichos agra­
vies, con la mayor corhan- 
za fuplicamos i V. M. fe dig­
ne , declarar por nulas, y 
ningunas la$ cxprclTacias Ce- 
dulas , à lo menos cn quan­
to por ellas fe mandò à di­
cho Don Francifco de Eguia, 
Don Diego Albear, y Don 
Aguftin de Balanza , huvicf- 
fcn de boi ver à  fcrvir ius em­
pleos , fiempre que fe for­
ni a flen de nuevo los 4. Ter*' 
cios, corno opucftas à di­
chos Fueros, y Leyes, ufoŝ 
y  coftumbrcs,qucnofctray- 
gan cn confequencia, ni 
paren perjuicio à ellas, fmo 
que fe obi’ervea, y guarden 
inviolablemente fegun fu 
fer> y tenor : afsi lo cfpera- 
rnos de la inalterable jaftinca- 
^ioix de V« M. y ea ello, &c.

DECRETO.

Pdmplona ¿£ Palacio j.
d e 1757. Se dan f o r  

' nuUs las C tdn la s, qut ex- 
f r e fá i s  y y  no f e  tra yga  en  
confequencia» Él Gran C a f  
tellan de A m fofid, F rey Don 
M anuel de Sada y  Antillon,

^ ^ *****
• *  *  *  **  *  *  *

 ̂ *  * *  *  *  * *

LEY XV.
5 c  dan p o r  nulas las Cartas- 

O rdenes , y  dem as procedi-' 
mlentiís con tra  D en Fermín 
P¡an:(07j y y  C om pañeros, 
m firos d e la  R en ta  d el T a -  
ta co .

S. C R. M.

LOs tres Eftados de eñe 
Reyno de Navarra, que 
citamos juncos, y congregan 

dos, celebrando Cortes gene­
rales por mandado de V. M, 
decimos : que Don Fermin 
Planzon y Guinda, Vifiudoc 
de los Eítancos de efte Rey- 
no , Manuel Segura , Pedro 
de Echcverria, y otros Com­
pañeros , Miniftros de la Rea- 
u del Tavaco , naturales, 
unos, de efte Reyno, y otros 
cxtrangeros , de orden dcí 
Juez Confervador de dicha 
Renta fueron prefos, por ha- 
ver manifelWo cada uno de 
ellos los perjuicios , y  fraudes, 
que fe cometían contra U 
Real Hacienda, con la incro- 
ducion de Tabacos, por va­
rias pcrfonas , y enere ellas, 
loJ mifmos dependiences, í  
quienes fe les tomo fus decla­
raciones por Teíbxnonio dq 
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Domingo Gayarre , en cuyo 
cíbolo , y fin ha ver ceñido 
mas progreílos la caufa, con 
Orden dcl Marques dc la 
Enfenada fueron deñinados 
a los prcfidioí dc Africa.

Y havicndo üdo aprendi­
do Pedro dc Oiamburu,na­
tural dcl Lugar dc Elizondo, 
del Valle de Baztan con nue­
ve libras dc Tabaco, fuf- 
tanciada fu cauía , fue con­
denado poc dicho Juez Con­
fer vador cn 10. ducados > y 
pareciendo benigna efta fen- 
lencia , por otra orden del 
tnifrao Marques de la Enfe­
nada de i8. de Febrero dcl 
año dc 1745* f i l e  remitido 
con orros compañeros al Prc- 
fidio de las Alucemas»

Siendo prccifo , que los 
agravios comecidos contra 
ias Leyes, y Fueros dc eñe 
Rcyno le reparen, en con­
formidad dc la Ley 15. y
16. Lib. i.Tit. A. de la No- 
vilsima Recopilación , fe ha­
ce inditpenlabie, rcprcfcntar 
a V. M* , que lo egecutado 
cn uno, y otro cafo, es con­
tra las Leyes 6 Lib. 1. Tit. 
1. la 1.1. y íiguicnccs coj 
la 2-9 . Lib. 1.Tit. i.yla34* 
<íel mtfrao Lib. Tit. 13. de 
dicha Recopilación , y otras, 
que ordenan > que cn q̂aal- 
quicra cfpecic > y calidad efe 
caufas, no folo de naturalcSs

fino también dc Eñrangcros, 
que conecten delito« en elU 
Rcyno, no han dc fer juzga­
dos , ni condenados , uno 
por la Corte mayor, y Con­
ic jo , ó por los Tribunales in­
feriores rcfpcdivamcntc , a 
diferencia dc los contraven­
tores dc dicha Renta , que 
debe hacerlo fu Juez Coiiier- 
vador, y Junta de ella, du­
rante el arriendo,donde de­
ben concluirfe todas las caufas, 
fcgan los mcricos,y lo jutli- 
ficado cn ellas ,fm recurfo a 
otro Tribunal ,fegun la Ley 
y  6* dc las Corees uldmas, 
(que es toda de eñe alTun« 
to) fm que la determinación 
dc feme jantes caufas deba go» 
bernaríc por la Real Cédula 
dc penas, porque feria con­
travenir a repetidas Leyes, 
que cxprefla la 11« de dichas 
ultimas Corees.

Y cl no haver fido oídos 
dichos concra ve atores, como 
cl referido Planzon, y com­
pañeros cn fus defcnfas, fuf- 
t anclando la caufa por fus 
debidos términos, es cn mani- 
fielta quiebra de dicha Ley 
dc las ultimas Cortes , que 
difpone, que codas las cau» 
fas, fobre fraudes de la Ren­
ta , fe acluen , y fenccncicn 
confonne a las <3e efte R®y- 
no 5 y de la 2.9. y J4* 
Tic. 4. Lib. 1. dc la Nôifsi-

013,
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ma 5 que mandan, que na­
die fea condenado, fm fer 
citado, ni oio : de modo que 
no fc puede procederà puni­
ción a jjuna, aunque íca por

^ 7
como opueftas à nucftros Fue­
ros , y Leyes, que no fc cray- 
gan en conicquencia, ni Íes 
paren cl menor perjuicio, fi­
no que le obfcrvcn, íegun fu

vía de ouen gobierno, ó por fer , y tenor , que afsi* lo 
otras juftas caufas, fm que efperamos de la fuma piedad, 
fe oblcrve b forma judicial 
de audiencia al Reo en fus 
delcargos, y la juftificacion 
de ellos > confbrtne refulca 
de la Ley 6, Lib. 4. Tic. i. 
de dicha Recopilación , co- Pamplona J e  Palacio 5, J e ju ^

y juftificacion de V* M. y 
cn ello &CC.

DECRETO.

mo de la 6, y  8. de las ul- 
cimas Corees : y ultimamen­
te el haverfe dirigido, y defpa- 
chada dichas Cartas Ordenes 
para eñe Reytto , y haberfe 
obedecido, es contra la Ley
6. Tic, 4.Lib. i.de la Nueva 
Recopilación, y la 6.17. x i ♦ 
y 11» de las Corees del año de 
171,4. que prefcribcn , que 
femejantcs ordenes deben ve­
nir en Cédulas, firmadas de la 
Real mano de V. M.

Y aunque por nueftra Di­
pucacion íe acudió al Iluftre 
vueftro yiforrcy , pidiendo 
cl repato de dichos agravios,

. fe le denegò la inft:ancia : y 
fiendo conforme à la Real 
juftificacion de vueftra Ma- 
geftad , mandarlos remediarj 
con la mayor confianza fu­
plicamos à V.M. fe firva de­
clarar por nulas,y ningunas 
diclias Carcas-ordenes, y to­
do lo cn fu virtud obrado, que eftamos jumos, y con-

nio J e 1757. Se Jan  por 
nulas Us Cartas-0rde»9s^ 
t¡ne referís toJs ¡o en f u  
VirtuJ o tra  J o , y  fe  tray^  
g a n  en  confec¡uencÍ4, ni pa^ 
ren  perjukio a  vuefiros Fue-̂  
r o s, y  L ^ es, El Gran Oafle^  ̂
lian J e  Ampofta , Frey Don 
M anu el J e  SaJa , y  Ans'tr 
llorté

LEY XVI.

Se Jécn por nulas ¡a  ConcorJtd 
J e  aguas J e  C orella, y  AU 
f a r o  , C eJulas R ea les , f o -  
t r s  e f l f  acción J e  Autos 
Jem as froceJim iemos*

L
S. C . R. M.

Os tres Eftados de efte 
j  Rcyno de Navarra,



y e s  ae
gregados en Corees genera- aguas, con arreglo à lo cftU
les por mandado de V. M, 
decimos : que á refulta de 
varios pie y eos , que lobre 
ajuas anee las Julticias Or­
dinarias de las Ciudades de 
Alfaro y Corclla , y Reales 
Tribunales de efte Reyno, y 
cl de CalUlla, havian ceñido 
dichas Ciudades , dcícando 
fu terminacioD, el año paíla- 
dc de 1610. otorgaron una 
efcrituta de Concordia, cn la 
que, entre ceras cofas ,i'c pac­
to , que de las contravencio­
nes, y ufûacioncs de Aguas, 
que hicieílcn los Vecinos de 
Alfaro, conocieffe la Jufticia 
de Corclla, y de las que practi- 
cafcn los de Corclla , cono- 
ciefc la de Alfaro : y aunque 
cn la Concordia nada le cf- 
pecificó de apelaciones , no 
fe duda j corrcfponder a los 
Reales Ti ibu nales refpeclivos, 
de modo que de los conoci­
mientos del Alcalde mayor 
de Alfaro fe debe interponer 
la apelación a Caftilla, y délo» 
de cl de Corclla , a los Reales 
Tribunales de Navarra , fin 
que para otorgar la Concor­
dia , huviefe precedido per- 
mi lío , ni feguidof« confir*

pulado cn ella , lin embargo 
la de Corclla no ha podido 
lograr el fin de fu ocorga- 
mienco, antes bien, ha pade­
cido muchas vcxaciones, mo- 
Icllias , y perjuicios con los 
continuos rccuríos , que ic 
han excitado , afsi en cftc 
Confejo , como cn el de 
Caftilla, obeenicndo la de AU 
faro Reales Cédulas, para ex­
tra hec , y facardc cite al de 
aquel Autos, y ProccíTos, que 
cn el pendian por apelación, 
y a(íhialmenee experimenta 
los milmos > por haveffe fo- 
brccarccado cn efte Confe­
jo , fm embargo de la Opo* 
ficion, que nucftra Diputa*» 
cion hizo, ocra Real Cédula 
de 4. de Abril de 1754. 
poe la que fe mandò, llevar, 
como ctcciivámente fe llevo 
al de Caftilla el pro cedo, y 
pleyto , que fobre cl milmo 
aífuneo difputaba la Villa 
de Cintruenigo contra dicha 
Ciudad de Alfaro ̂  que af- 
pira por la mifma Cédula , à 
que todas las caufas del gor 
ze , y aprovcclumienro dcl 
agua del Rio Alami , ufur- 
paciones, y contravenciones

macion de efic Confejo , ni ̂  de los tres Pueblos , fe fuf- 
huvieííc tenido noticia el Rey- tancien , y dctctmincn por
no : y aunque ambas Repú­
blicas fe propuficton correr 
cn el ufo, y gobierno de las

los Tribunales de Caftilla, de­
biendo antes bien conocer 
en todas, fm cfccptuar las

de
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Je Alfero,los Reales Tribu- cn confcquencia , y la
nales dc Navarra, poc pradi- dcl mifinaLib. y Tu. que no
cacíe todas cn territorio dc fe obtengan Cédulas, para
efte Reyno, y no poder jamas litigar fuera dc dicho Rcyno
haccrfe cn Territorio de Caf­
tilla ; cuya Concordia, Reales 
Cédulas,Sobrc-cacca, y cftcac- 
Ckon de Aucos fon nulas ,  ̂
ningunas, como opueftas a 
nucilros Fueros, y Leyes, pues 
por la 5 9* y Lib. j. Tic. 
i. dc la Novifsima Recopila­
ción fe ordena , que los na­
turales dc efte Rcyno cn co­
das fus caufas,civiles,y cri­
minales , no fean lacados, a 
litigar fuera de c! , y la tí5. 
del mifmo Lib. yTic. S* dií- 
ponen, que no conozcan de 
ellas Jueces algunos dc fuera, 
fino precifamence U Coree, y 
Conlejo, y los Alcaldes Or­
dinarios , y por la 51. fi. 
37, 58.y ? 9. de dicho Lib. 
Tic. 4. fe eftablecc, no fe fa- 
quen de eñe Rcyno prcKcfos 
originales , y que las Cédu­
las Reales, que cn eñe af- 
funto fe cípidieren, lean 
obedecidas, y no cumplidas; 
con bs que conforman U 
60. Lib. i.Tic. 2. la 50.del 
mifmo Lib. Tit. 4 . y orras 
muchas, que previenen, que 
las Cedubs, que fe obtuvie­
ren , emplazando i los natu­
rales dc cftc Reyno para cl 
Confe jo dc Caftilla, no cau- 
fcn perjuicio, lü fe traygan

dc caufas, y cofas fitas en el, 
y que ct que las obtuviere, 
por el mifmo hecho , y fin 
otra fenccncia, pierda la cau-̂ 
fa,y pagúelos daños, y cof­
ias , en cuya conformidad 
fiempre que fe ha experimen­
tado igual extracción,y em­
plazamiento , fe ha declarado 
]wr Contra-fuero, como pare­
ce de los cafos,quc recuerda k 
Ley 19- de las ultimas Cor­
tes , celebradas cn la Ciudad 
de Tudela, y efpecificamen« 
ce la Ley 3. de dicho Lib* x«< 
Tit. 4. hablando fobre Cédu­
la de emplazamiento dc Cô 
relia por Alfaro, para cl Real 
Confcjo de Cañüla.

En cuya confideracion ha- 
cicndofc prccifo cl reparo dc 
dichos agravios , fu pilcamos 
i V. M. con la mayor con­
fianza , fe digne, declarar por 
nub, y ninguna dicha Ef- 
critura dc Concordia,Reales 
Cédulas, y Sobre-carcas,coa 
todo lo en fu virtud obrado, 
a o m o  opueftas a nucftros 
Fueros, y Leyes, que no fe 
craygan en confcquencia, ni 
les paren perjuicio , fino que 
fe obfcrvcn , y guarden fc­
gun fu fer , y tenor, y cn 
lu confcquencia fe dcbuclvaa 

ti \
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Leyes del
à e ñ e  Confejo todos los Au- Reales TnbunaWs de eñe
tos «xctalúdos , que aisi lo 
efpcram osde la R calclcm ea- 
d a  de V .M . y t n  ello 6cc.

D E C R E T O .

Pdmplond dePdUcio 5.
nio de 1757. D eclaramos 
nnla y y  la E Jiri-
tura  de Concordia , que ci- 
rats y R ea les C eJulas , y  So~ 
h re-ca rta s, y  todo lo en f u  
Virtud obrado , y  m  j e  tray^  ̂
g a n  en confequ^naa. El 
G ran Caftellan de Jmpojia^  
i r .  Don M anuel de Sada 

y  Antüloné

L E Y  XVU.

Se da p o r  nula la  R ea l Orden^ 
Provijion , y  Sobre-carfa^ que 
prohiifio e l  u fo de Fiejias de 
Toros ,jy confumo de carne 
d e Ternera*

L

S. C. K . M*
Os tres Eftados de cftc 
j Reyno de Navarrí, 

que eftamos juncos , y con- 
; regados cn Corees genera- 
es por mandado de V. M. 
decimos : que a pcdímcaco, 
dado por Don Jofcph de Con­
treras , Fifcal que filc de los

Rcyno , mediante relación, 
que hizo de una Real Ordcn> 
expedida por V. M. en que 
prohibía en codos fus domi­
nios cl ufo de las Fieftas de 
Tocos j y dcl confumo de la 
carne de Ternera; cn con­
fcqucncia de aquella fc librò ' 
cn ij.de Mayo dcl aíio pat 
fado de 1754. por el Confc- 
)o, y fu Regente, en cargos 
de Virrey, una Provifion ge­
neral , mandando à codas las 
Ciudades , Villas , Valles, 
Ccndcas , y Lugares de cftc 
dicho Rcyno, que no pcrmi- 
ticflen con precetto alguno, 
fc cclebraílcn Fieftas de To­
ros en fus rcfpeílivos diftric- 
tos, ni permicicílcn los Al­
caldes , y Regidores cl con­
fumo de dicha carnc de Ter­
nera , bajo la pena de dos 
mil libras à qualquicra Uni- 
vcríidad , ò particular , que 
conccavinieiic i dicha Real 
Provifion : y para fu cum- 
plimicnco fe hizo cfcAlva- 
mente publicar cn todos los 
Pueblos de efte dicho Rcyno, 
en infracción de nueftras Le­
yes 5 pues por la 6 . Lib. 1. 
Tic. 4. de la Nueva Recopi­
lación fc cftablccc , que no 
fc cumplan , y cfeciuen las 
Reales Ordenes , defpacha- 
das por Cartas de los Sccrc- 
cacios, no viniendo ca Cí-*

da-
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dalas > firmadas por la Real 
niano de V. M. y aun con 
cña circunñaacia no puedan 
cgccutarfc , no precediendo 
Sobre-carca con citación de 
nueñra Diputación , Tcgun 
lo previenen las Leyes 7* Lib. 
I. Tit. 4. de la Recopilación 
de los Sindicos : k 8. y x4 * 
dcl Lib. i.Tit. 4. de laÑovil- 
finia, y la it. de las ulcimas

3 1

ce de los que fe hallan inf;:rtos 
al principio del Lib. i. delx 
Novifsima Recopilación, y dd 
Quaderno de las Ley es, cele­
bradas últimamente en dicha 
Ciudad de Eñelta.

Por lo que con k mayor 
confianza íuplicamos à V. M. 
fe digne dar por nula, y nin* 
guna dicha Orden, Real Pro­
vifion , y Sobre-carca, con co-

Co tes celebradas en la Ciu- do lo en fu virtud obrado, 
dad de Tudcla, y por la u* que no fe craygan tii cofife-
Lib. j. Tic. 5. de la mifma 
Rccopilacion , y ocras, que 
recuerda , elU difpucño, que 
110 fe puedan haccr en eñe 
Rcyno diípoficiones genera­
les a manera de Ley, que no 
fea a pedimento de los eres 
Ellados , juncos cn Corees 
generales: y por la ii# que 
cl Iluñre vueñro Viforrcy, y 
Confejo no puedan hacer 
Provifioncs acordadas con pe­
nas para codo efte dicho Rey- 

y en la mifma forma,no
que a dichas Leyes , la reíé< 
rida Provifion fe opone a la 
coftumbre, y franqueza uni- 
verfal de todos los Pacblos, 
y naturales de efte dicho 
Rcyno, que debe obfervarfe 
cu la mifma forma, que nuef- 
rros Fuyos,y Leyes, por te­
nérnoslo afsi prometido V.M. 
y fus gloriolos predeceflbres 
en los Juramentos de fu pia- 
dofa dignación, como parĉ

quencia, ni paren perjuicio 
a nueñros Fueros, y Leyesj 
fino que fe obfervcn, y guar­
den inviolablcmcncc , icgun 
íu fcr, y tenor, reponiendo 
las coks al eftado , que te­
nían antes de la expedición, 
y publicación de dicha Real 
Orden , y Provifion: afsi lo 
efpcramos de la inalterable 
jultificadon de V. Mi y ca 
ello £cc.

DECRETO.
PampU ndde P d la eh 5# d ejíém  

nio d e 1757. La fa lta  de 
gdnddo m ayor y p ad e­
cía  en todos m if dominioí^ 

indifpenfdhie una pro^ 
\idenód H niw fal^ con que f e  
refialfleciejje ejla  e fp e c ie , que 
igualmente a  efie R ^ ho , por 

j e r  no menos comprehendsii} 
en la  necefsidad  ̂ a  fin  de 
lo gra r en  ¡edos la dkttndan*

d a



firf J e  seb ero  ^ r e a f c : Y  la de plata /por la cfcafcz que 
Jtn embarco , por c cm m p la - dc ella fe padccia , y no re*
d on  d el R e jn o  querem os y f e  
hagA como f e  pU e, El Gran 
C a fe lla n  de J m p o f ia ,  F r^  
D en  M anu el de Sada j  
Antillon.

^EY XVIII.
S e dan p o r  ntdos los pro\>eiJos 

d el C onfejo fo b r e  e l depofíto 
en  oro > hecho p o r  e l Qahddo 
d s  Lefaca^

(s. C .  R .  M .

üs tres bltddofi de eíle

tardar por efte medio cl be­
neficio dc las expreíTadas fijn- 
dacioncs, Obras pias, y ce­
lebración de MilTas, eitaba 
pronto à prcftar fianzas à fa* 
tisfaccion de Don Maccin dc 
Michilcna , Dcpoficario ge­
neral de cfle Rcyno , para 
facislicer qualquiera perjui­
cio , que pudieíTe refulcar cn 
la cicada moneda dc Oro, cc- 
nicndola con feparacion : y 
haviendolo fuplicado en cfta 
forma > à los 19. dc OcTiubrc ’ 
de rail fccecieiicos cinque ni a 
y dos decretò cl Conícjo : f e  
depoftte en  el G eneral , y  c l  De^ 
pojftario lú reciba , 'dejandoh

^  / Rcyno dc Navarrâ fepa rado , afian:(andole dtcho 
que citamos juncos , y con- Borda rodo dono. Con cfta no-
f re gados cn Cortes gcncra- 
cs por mandado dc V. M. 
decimos: que Don Juan Bau- 
tifta dc Borda , Presbytcco, 
y Beneficiado de la Parrocliial 
dc la Villa dc Leláca , con 
poder dc fu Cabildo , recur­
rió al Real Confcjo , y expu­
fo , que havicndofc remitido 
por Don Juan Bautifta de 
Barrenechc dc los Reynos de 
Indias la cantidad dc quaren­
ca y tres rail, y mas pcfos en 
cfpccie de oro , pira difc- 
tcnccs fundaciones > y obras 
pías ’y no pudiendo lograr dí- 
ĵho Cabüdo y depofitarla ca

cicia compareció nueftra Di­
putación al mifmo Rcil Con­
lejo »deduciendo, que la Ley 
45. dc las Cortes ulcimas dc 
Tudela difpone, no fe pér­
mica , haccr dcpofico alguno 
cn cfpccic de oro , aunque 
fea bajo la providencia dc 
confcrvarfe ícparado cl dine­
ro , y que por la 70. Lib. i. 
Tic. 4 ,  y ocrasdelLib. i.Tic.
iS, fe eftablecc,que ningu­
nos dcpoficos, pertcjiccienrcs 
a íundaciones de obras pias, 
puedan hacerfc en perionas 
particulares, fmo cn cl dc- 
pofuo General  ̂por lo que

lio
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no poJia ccncrcfcflo cl man­
dado , ni ponerle c n  pcrfona 
particular ; y pidió, qne fo­
bre) even doíe c¡ refer icio De­
creto, fe librafc La providen­
cia conveniente a cerca dcl 
dcftiüo de dicho diücro cn 
couformidad de las cxpueL- 
cas Leyes.

A que le figuió, que cn 
it. de Noviembre del mif- 
m o  ano, atendida la inllan- 
cia de nucLtra Diputación, 
proveyó cl Confejo; £« aten­
ción a f e r  p recifd  U cujxoiia de 
los quarenu y  tres m il  ̂y  mds 
f e  ¡os en e fp eá e de cro^que ^ fp r e f 
¡4  e l  ped im ento de Id cau ja  fo l ,  
I. d i Autos f e  maneU^ ejue dentro 
d e qudtro á d s ¡ Id Diputación de 
e jie  R eyno pr0ponga a  nueftro 
C ^ fejo  medios pa ra  f u  ftgu r i-  
dad, Y notificado, relpon- 
dio la Diputación > le era 
inpraóhcable, proponer otro 
medio para fu cullodia, que 
cl rcducirfe a plata, y po«- 
ncrfecn cl referido Dcpofito 
General cn conformidad de la* 
Leyes de eñe Rcyno:y con- 
clufa U caufa, por otro De­
creto de de Diciembre de 
dicho año de 17 5 íe con­
firmó cl de 1.9. Îc Octubre 
antcrior,maiKÍando> dac Tral- 
lado para fu cgecucion.

Por lo que nos vemos cn, 
la prcciliion, de recurrir a la 
inaliei able juftificacion de

c y  XVIII: 3 3
V, NUp exponiendo : que 
dichos proveídos Ion cn cla­
ra, y manihclla contraven­
ción dcla cicada Ley 4 5 .que 
fe debe ot.fcrvar liceralmen- 
re fin U tnenorinrerprctácion, 
alteración, ni modiHcacíon, 
fegun la 3 .y 4. y Reales Cédu­
las,in lertas en la 6 . Lib. i. Tir.
3, de la Novifsima Recopila­
ción , y que de tener cfcdlo 
cl afierro Dcpofito, ù otro 
qu.ílquicra cn cípccic de oro, 
rclultara intolerable perjuicio 
al publico con b privación 
de la moneda de pi-in, y fe­
ra motivo, y ocaíion,para que 
fc extraiga al Rcyno de Fran­
cia , fin embargo de las re­
petidas , y rigurola5 provi­
dencias , que, para precaver 
elle inconveniente , ellan 
acordadas en diferentes Le-* 
yes.

En cuya atención, y cn la 
de qucj a viendo recurrido 
nucílra Dipucacion al Iluftre 
vueftro Vilorrcy, pidiendo 
cl reparo de cftos agravios, 
fe le denegò ; coa la mas re­
verente lumifion fuplicamos 
à V. M.fcdignc declarar por 
nulos , y ningunos d¡i:hos 
proveídos, con codo lo cofa 
virtud obrado, como opucftos 
à nucftros Fueros, y Leyes,que 
no fe traigan cn conlecucn- 
cia, ni les pare cl menot 
perjuicio, fmo que fe obi 

í  ícr-
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fcrv cR ,  y  guarden fcgun fu 
fc r , y  tenor»'Alsi lo  cip c-
rainos de k  Real clcmcncia 
de V . M . y en ello & c.

D E C R E T O  
Pamplona de P hU cío j o ,  de 

Mayo de ly  Aunque ¡a 
necefsidad de ajegurar en el 
Depo/tio Cencral una canti­
dad de tanta conjlderacicn^
dejiinada a Oleras Pias,  y  cejstdad de affegurar en el D é­
la impofhilidad de reducir Id a ojito General una cantidad de 
moneda de Plata , para ha~ tanta con¡ideracicn,  dejiinad  ̂ a 
cer el Depojw ccn arreglo a  Obras Pias  ̂y  la impojibihdad 
la Ley , pudo hacer jujia la de reducirla a moneda de plata, 
pro'videncia del QonJejo ^por f  ara hacer el Depojíto  ̂pudo ha­
la perplexidadfm  emhar- cer juJla la providencia deiCon  ̂
go y queremos, que fe  haga fejo por la perplexidadi Jtrtem  ̂
como el R ^ n o lo tid e , y  no bar^ y querentos,  que fe  h a ^

ccmo el Reyno lo pide , y  no Je 
traiga en confecuencia, w part

fo s , rcmicidos de los R cynos 
de Indias por D on JuanBau- 
lifta Barren eche , mandado 
haccr por el Real Confejo cu 
efpccie de O ro  de inftancia 
de D on Juan Bautifta de Bor­
da , Beneficiado de la Parro­
quial de la Villa de Lclaca 
cn  virtud de poder de fu C a­
b ild o , íc  ha dignado V , M . 
rcfponder n o s: Aunque la ne~ 
cejstdad de

niJe traiga en conjecuenaa , 
pare perjuicio a tas Leyes, 
que Citáis. E l Gran Cajle- 
lian de Ampojia , f r ,  Don 
Manuel de Saday Antillon.

P R IM E R A  R E P L IC A .

L
S. C . R . M .

O» Tres Eftados d cef- 
_ j  re R cyno de Navarra, 

que, cftamos juntos, y  con­
gregados , celebrando Cortes 
Generales por mandado de 
V . M ag. decimos : que t  
nueftro M emorial de Con*

perjuicio a tas Leyes que citaisi 
y  aunque en cftc D ecreto rc- 
cibimps í i v o r ,y  m erced ,d e  
que damos a V .  M . las mas 
reverentes gracias, nos csin* 
difpenfable» exponer a la fu* 
pcribr juftificacion de V .M . 
q u e  con c l ,  cn  lo  fucefsivo 
puede darfc m otivo a la infirac- 
cion de nueftras L e y e s,  pues 
eftando tan claras, y  efpcci* 
ficas, las que cn  n u cfeo  Me* 
morial fe citan, para que nin­
gunos depoíicos fe hagan cn 
cl General de efte R eyno cn 
O r o , aunque fea bajo la prc-tra-fucrodel 4epofico de qua- 

tcnta y  tres m i l , y  mas p e- ca u ció n , de fcpa rari e ,  fcgun
fe



A n o  1757.
fc advierte cn la 45* dc las 
Corees ultimas dc Tudela ̂ no 
parccc (iilva la Real clcmcn- 
da dc V, M.) quc pucdc ha­
ver duda, ni mocivo , paia 
quc por ningún aconceci- 
micnco puedan practica ríe 
fcmcjanccs ciepoficosi porque 
e.i elle particular fc dcbc ci­
tar al literal coatcxto dc di­
chas Leyes , que no permi­
ten alceracion , ni inccrprc- 
cicion alguna > fcgun lo prcf­
cripto cn la 6, Lib. i. Tit. 5 ♦ 
dc la Novifsima Recopila-. 
ciou»y al’si parcce , que di- 
clio depofico , decretos , y 
dcmas diligencias, praiíHcadas 
cn fu cíécluacioii, correlpon- 
de , decía rat fc por nulas , y 
ningunas ,para ocunir,.y evi­
tar los inconvenicares, que 
de lo contrario pucdca lobrc- 
venir, y fc tuvieron prcfen- 
tcs al tiempo dcl cñablecî  
mienco dc dichas Leyes, que 
excluyen qualefquicra de po­
lacos en el pede de Oro ; y 
pues ki experiencia nos nene 
acreditada la Real benigna 
inclinación dc V. M. cn re* 
parar los agravios,que pade­
cemos cn la inítaccion dc 
nueftras Leyes ; fuplicamos a 
V, M, con la mas rendida 
inftancia , fc digne proveer 
como cn aucftro dicho pri­
mer Memorial lo tenemos pi- 
dido, que aQi lo cfpcíaiTios

L e y  X I X .  3 5
de la fuma juftificacion dc 
V. M. y cn ello &c.

DECRETO.
Pampl»n4 d c PaUcic 13. de ftt* 

nw dt 1 7 5 7. ejlo  os rcJpon~ 
Jemos , que Jin  embaf'go de 
eji.ir bájiam em ente reparado 
el a^ra'i’io de 'vuejlras LeyeSy 
condefcendiendo con Vueflra 
infiancíd , -hagafe como lo 
jup lica is en VueJIro prim er 
Pedimento^ El Gran Qafle^ 
lían d c A m pcfia, Fr, Don 
Aíanuei d e  Sada , y  j in -  
ttüon^

LEY XIX.
Se dan p o r  nulós los Autos 

d el Conjejo y y  R eal Carca-' 
orden , en cu ya  Virtud f e  
e jia n ci U imprefsion de Me* 
ch es y y  Cédulas en el 
f o r  E squerro.

L

S. C, R. M.
Os tres Eñad«s dc cfle 

i  Reyrto , que eflamos 
juntos, y congregados > cele­
brando Cortes Generales por 
mandado dc V*M. decimos: 
que el año paitado dc 1̂ 45. 
los Relatores dcl Real Con- 
fejo dc cftc Rcyno otorga-

roa



ron  u n  A u co  , p o r  cl 
rcl'ülvieron , q u e  p o r  lo  q u e  

à  ellos c9 cab a > y  c o rrc lp o n -  
clii , íc  iinpriraícflcn  en  la 

O fic in a  d e  P edro Jofeph  E z -  

q u e r c o , Im preífor d e  los R ea­

les T r ib u n a le s ,a l  p recio  ju f- 

t o  , y  regular codos lo s  H e­

ch o s a ju ñ a d o s , principales, 
y  añ ad id o s, fu p o n ie n d o , que 

íalian  detc^Hwolos en  las de­

m is  Im p ren ta s , los q u e  i  v o ­

lu n tad  d e  las p artes , ò  fus 

P rocurad ores f c  im prim ían , 

p o r  c o n lc g u ir  m en os precio 

q u e  c l  co rre i pon  d icü ce, y  ev i­

tar p or e ñ e  m ed io  la  m o le f-  
tia  , q u e  de u n a  im p ro p o rcio ­

n ad a  im pccl'sion podia rcfu l-  

car à los M in iftros d el C o n -  

fe j^ , y  U  d iiac io a  , q u e  oca- 

fio n a b a  la  co rrecció n  > q u e  

d e b ía  c l R e la to r  practicar cn  

a im p lim ic n ro  d e  fu  o b lig a ­

c ió n  ,  y  p o d crfc  m ejor o c u -

Ear en  las relianccs : y  pre­

s t a d o  c n  «l R e a l C o n fe jo , 

p id ieron  fu  confirnrucion c o n  
ías p ro vid en cias nccelíarias 

para lu  o b fcrv a n cia  ; y  por 

A u to  d e  1 0 . d e  E n e ro  de 

i 7 4 í .  co n firn :^  cl o to rg a d o  

p o r  d ich o s R e la c o rts , c o r  la 

calidad ,  d e  fo r  ahora , (tn 

fir\ a  Je egem ¡lari Y 
í ic u d o  e l p recio  ju l io ,  y re­

g a la r  : à  q u e  fe  fu b fii^ ió  

igual prete n i ion  p o r  los R e ­

latores de la  R e a l C o r e e , q u e

yes
q u e les fu e  concedida; y  p eñ crior- 

m en cc d ich o  E zq n crro  o b tu ­

v o  á e  la  R e a l C ám ara C a r u r  

ord en  , para q u e  i c io  en  

fu  O fic u ia  fc  im prim icíícn  
las A legaciones , y  C ed u h s 

e n  D e re c h o  , y  fc  fo b recar- 

ceo U n citación  d e  n u eiu a  

D ip u cacio n  : d e  cu y o s h e­

ch o s relulcó ,  h averie  ch a n ­

cad o  la  im prefsion  d e  los M e^ 

m oríales ajuftados > y  C é d u ­

las e n  d ere ch o  c n  la O fic i­

n a, dcl referido  Ezquerro> 

pues c o n  n o t ic ia ,  q u e  luvo^ 

q u e  M ig u e l D o m e ch , tam b ién  

Im p rcllo r, h avia  p ro p u cito  im ­

p rim ir c l d e  u n  p le y r o , q u e  
p en d ía  en la  R eal C o rre , a  ra-. 

z o n  d e  c in co  reales el p lie g o , 

o b tu v o  d ich o  E rq u e rro  d e i-  
p a ch o  d cl C o n íe jo  , para i m - . 

p r im ir lo ,  y  o t r o s , q u e  a l miC- 

m o  p re c io  h u v icra n  lograd o  

la  im p rcfíio ft d e  los N icm o- 

ríales d e  íus c a u fa s , fe h an  

v ifto  prcciflad os a  valerfe  d c l 

cicad o E t q u e r r o , co n  el gra­

vam en  ’de p agarlos a  feis rea­

les e l p liego .

E n  cftos ccrm in o j n o s ve* 

m os prccilíados a reprcícn rar 

i  V ,  M . q u e  los cxpucftos 

A u cü S, y  C arca-o rd en  de la 

R e a l C am ara  fo n  c r id a r a  in ­

fracció n  d e  los F u e ro s , y  L e ­

yes d e  cite  R e y n o , y  co n tra  

los u ib s ,  y  co ftu m b rcs , fian*» 

q u e z a s ,y  libertades d e  n u c f-

cros
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tros Naturales ,las que tienen 
igual fuerza , que aquellas, 
pues Tu obfcrvancia , y ame- 
joramienco’, fc jura del milmo 
iM oáo por los Señores Reyes, 
como fc ve cn los Reales ju- 
ramcncos iiifercos en el To- 
ruó I .  en cl principio dc la 
NovifsiiTia Recopilación: y 
ficmprecnlos negocios, que 
fe ha mandado facar Hechos 
Ajuftados, le han valido las 
Patees dcl Imprcílbc , que 
les ha parecido dc fu con­
fianza , ajurtandofc, como les 
ha convenido , y los Relato­
res lian citado cn la obliga­
ción , que confcffaron,de cor­
regir los Hccbos, y cl prctcf- 
to , qvie ptopuficron , folo 
mira a fu defcaníb, y huir 
del leve trabajo dc fu co erec­
ción , fin que cn elloi haya, 
ni pueda Iwvcr Éiculcad al̂ - 
na dc elegir ImprcíTor, üso 
que ha fido, es, y debe fer 
dc las Parres; y dc lo contra­
rio fe vulneraria notablemen­
te la abfoluta libertad , que 
nucftros Naturales tienen pa­
ra cl libre Comercio en todo 
M Rcyno, conforme lo cali­
fican la Ley 47. Lib, i.Tit,
4. la Lib. I. Tit. 17. de 
la Novifsima Recopilación, 
la II. de las Cortes dcl ano 
dc 1724. y la 34* de las uU 
timas.

Ĉue cn cl Coafejo no re»

Lev X IX .y  37
fide facultad de librar Autos, 
Ò .Provifioncs acordadas, fui 
concurfo del Iluñre vueílro 
Viforrey, fcgun las Leyes 14» 
y iS . Lib. i .  Tir. 3. de la 
Novifsima Recopilación , y 
con el, folo en calos dc urgen­
te Rcccfsidad, que pidan bre­
vedad,y fc figa grave perjuicio 
de la dilación, y con que no 
fean contra dichos Fueros, y 
Leyes, como lo dctcrminaa 
ias próximamente citadas, y 
la 12. 15. y otras del mifmo 
Lib. X. Tic. 5. y es cierto, 
que para los proveídos, que 
por si folo pradicó cl Con­
ícjo , no !c pudieron mover 
las cxpueftas razones ; pues 
*no huvo la dc nccefsidad, ni 
la de da&o en la dilación à 
los Litigantes, antes bien fc 
les causò cl mas coníidcrable, 
privándoles, como fe les pri­
vò dc fu libertad, y de la 
conveniencia , de que fc Ies 
imprimicíTc à menor precio; 
y  cofte los Hechos Ajuftados; 
y à los otros Imprcílbres dt 
la utilidad , que les podii 
trahcr la voluntad de las Par­
tes , por havcrlos de igual fa- 
tisfeccion ; y al publico, el 
de que ficndo folo dicho Ez- 
querco , quien debicfle cor­
rer con dichas imprcfsioncs, 
y fer muchos los pie y tos, rc- 
fultaria notable rctralTo en fa 
defpacho»

K X



y ulcimámente, que fobrc 
feguirlelosinünuados incon- 
vcnienees en la imprefsioii de 
h a Cédulas en Derecho, dicha 
Carca-orden es inmediata­
mente opucfta a nueftras Le­
yes j pues por la 14. Lib. i. 
Tic. 4. la 81. Lib. !• Tic. i* 
de la Novifsima Rccopita- 
cionjy las que cn ella fe cican, 
fe dilpone, que las ordenes 
de V. M. 110 fe defpachca 
para efte Reyno por fus Se­
cretarios , fino que han de 
venir firmadas de la Real mi­
no de V. M, que le han de 
fobreíarcear en cl Confejo, 
comu nica ndo fe pre ciífame n- 
te a micñra Diputacioa > y 
ftempre, que fe ha practica-* 
do lo contrario > fe ha dccla- 
íado por Concrâfuero, co 
mo fe advierte en las Leyes
6 , 17. ti. y i 1. de las ulti­
mas Corees de Eftella.

Y pues canto incerefla cl 
publico , en que no tengan 
éfeíto feinejances Autos, y 
Cartas-ordenes , y fe obfer­
vcn, y guarden las Ltyes; fu­
plicamos a V. M* con la ma«¿ 
yor veneración , fe digne de­
clarar por nulos, y ningunos 
los referidos Autos, y Carca- 
ordcíi, con todo lo en fu vir­
tud obrado , que no fe tray- 
gan en conlccuencia, ni pa­
ren perjuicio a nueftros Fue* 
fOs , y Leyes, ufos j coftumi.

brcí, libertades, y franque­
zas de efte Reyno, y fus Nar- 
cúrales > fmo que fe obfervcn, 
y guarden inviolablemente, 
legun fu fer, y ce ñor; lo que 
efpcramos de la Real demen­
cia de V . M. y en ello, ¿5cc.

DECRETO.
Pamplona d e Palacio it, J e  

M i j o  17 5 7. efloos r e f  
f cn J em cs  y que e l  J m o  j f l  
Conjéjoy que nos exponéis, mo­
tivado d e los perjuicios de 
una d s fe ílu o ja  im prejs ion^  
modificado con las Claufulas 
frejer^fat'fvas y que contiene, 
mirando fo lo  a  p reca v er  el 
fu t í i c o  p erju icio  temporal-, 
m ente , f in  o fen fa  de Us Le~ 

y e s , ni J e  ¡a  iiíerrad de v u e f  
iro s N a tu ra les, no contiene 
motivo J e  agra'¥io, copto le 
h a y  en lo  d em a s, que co tu  
tiene Vuejlro P edim ento, y  
Jam os por n u l a , y  ninguna 
la C a ru -o rd en, que referis, 

y  queremos , que no f e  tray-^ 
p a  en con fequ en cia, ni pare 
perju icio a Vuejlros Fueros ^y 
L ^ e s, ufoi y y  cojlumbres, 

y  que eftas f e  gu a rd en , Je-’ 
gu n  f u  f e r .  El Gran C afit- 
lian d e A mpofla, F r^  Don 
M anuel de Sada y  Aniilion»

* 
♦ * *  *

* 
*  * *  * 
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* * 
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Ley XIX.

I:
PRIMERA REPLICA.

S. C R. M.
 ̂Os Tres Eftados de cf- 

te Rcyno de Navarra, 
que eftamos juntos, ‘y con­
gregados en Cortes Genera­
les por mandado de V. M, 
decimos: que a nueftro Pe­
dimento de reparo de agra­
vio , lobrc dos Autos confir­
mados por el Real Confejo 
a inftancia de fus Relatores, y 
de los dcia Corte, en orden 
a que las imprefsiones de los 
Hechos Apilados, principa­
les, y añadidos de lospleytos, 
qae les cocaíTc, le hicielfcn 
cn la Oficina de Pedro Jofeph 
Ezqucrro, y de la Carta-or­
den , que cftc obtuvo de la 
Real Camara, para que cam­
bíen fc imprimieírcn ptccifla- 
mente cn fu Oficina Us Ale­
gaciones, y Cédulas cn De­
recho, que fc fobrccarcco, 
íín has'crle. comunicado a 
nueftra Diputación \ fc ha fcc- 
vído V. Mag. rcfpondcrnos: 

f l  Auto d el C onjfjoy wofi- 
'i âdo de los pcrju ictcs de una de~ 
f r é lu o f t  imprefsion , y  modifia^ 
do con las cU nfulas p r e fe r ía -  
eivas y qne contiene , mirando f o ­
lo a p r e ca v er  et publico perju i­
cio temporalmente ^fin c fen ja  de 
las L eyes, m de U l é e r u d  d e

3 ^
m ejlro s N a tu ra les, «a contiene 
motivo de agraVíO i  coma le  hay 
en lo derm s , que contiene nuef­
tro  P edim ento, dandofe p or nu- 
U y y  ninguna U Qarta-ordeny 
que referimos en nuefiro dicho 
Pedim ento, ^ue no f e  sra yga  en 
conJecMencia , ni p a re  perjuicio 
d  fiuefiros F u eros, L ^ e s, ufos^ 

y  co jium hres, y  que efta s f e  
guarden  y J e g U H  f u  f e r :  Y def- 
puís de dar a V. M. las mas 
reverentes gracias , por la 
que nos favorece en la ulti­
ma parte de nueftro Pedi­
mento, nos vemos preciflados 
a poner en la piadofa coníidc- 
ración de V,M. que en la pri­
mera queda ti ofendidos nucí- 
tros Fueros, Leyes, 13fos, y  
coílumbrcs: pues aunque n o  
dudamos, que la intención 
de! Qiníejo ¡é dirigía al lar 
gro, de que las imprcisioncs 
de los Hechos Ajuftados fa- 
UcíTen mas pcrfe£hs, y la cau- 
fa publica configuieilé lama« 
yor equidad, y moderación 
cn cí precio, y coftc de ellas; 
pero, fobce que eíla provi­
dencia feria en qualquicra ca- 
jo contra la libertad de los 
Naturales, que por ufo, y 
coílumbre tienen, y han cĉ 
nido la de vdcrfcen los He- 
chosjy Cédulas de fus pley- 
eos de los Impreflbrcs, que 
han querido, y les ha fido 
«as ventajofoj y en las qu«

de-»



deben continuât por tener 
fuecza dc Ley, como fc re- 
girtra ciclos |ucamĉ os, que 
h Real Pcrlona de V. Mag, 
nos tiene hecho! > y fc dig­
naron haccc fus gloriofos pre- 
dcccflbres, como parccc dc 
los iufcrcos cn cl pciilcipfo 
dc la Noviliiiíw Recopilación, 
y dcl Quadcrno dc las cclc- 
bradat en las Corees ultimas 
de la Ciudad dc Eftclla, y 
contraía Ley 47. Lib. 1. Tic.
4. y ocras dc dicha Recopila­
ción, que fe citan cn nuef- 
cro primer Pedimento, por 
las que fe concede à dichos 
flueítcos Naturales libre co­
mercio cn codo cl Rcyno, y 
à la 14. y 18.dcl mifmo Lib. 
Jic. j. en que fc ordena, que 
cl Confcjo no expida Aucos,
o Provifioncs acordad̂, lía 
concurfo dcl Iluftre vueltro 
Viforrey, y aun con cl, que 
no fea cn cl modo, tiempo, 
y circunftancias, que fc cfta* 
blccc en la Ley ii. 13. y 
otras dcl mifmo Lib. i. Tic. 
5 • y es fin duda , que con la 
referida providencia no fc 
configuc la raodcracion en 
los precios dc las imprcfsio- 
ncs, m el que cftas fean me­
nos dcfcítuofas,antes , ufaa- 
do las Partes dcl libre arbi­
trio , que han ceñido , que­
daran menos gravados, y la 
Letura dc los Hechos, y Ce-«

dulas, tanto , o mas perfco- 
cas, con que los Relatores 
no tcndr̂  mas gravamen, 
que clpccciflb, y clquc de­
ben fu&it por la naturaleza 
dc fu oficio. ^

Por codo lo qual, fû a« 
mos a V. M. le firva pro­
veer , y determinar, fcgun, y 
en la forma, que lo tenemos 
pidido cn nueftro primer Me­
morial: afsi lo efperamos dc 
la Real juftificada intención 
dc V. M. y cn ello, 5cc. ,

DECRETO.

Pétmphnii de PAlacio 13. d e  
J u m o  de 1757. A  ejio i- 
cintos j f i  gu a rd e lo froveido . 
E l G rén  CafielUn de Arn  ̂
f  o jia , F rey Don M anuel 
Sada y  Afuillon,

SEGUNDA REPLICA. 

S« Cl R* M«

LOs Tres Eftados dc ef­
te Rcyno dc Navarra, 

que eftamos juncos, y con­
gregados cn Cortes Genera- 
cs por mandado dc V, Mag* 
decimos: que a nueftro Pe­
dimento dc primera Replica, 
fobrc dos Autos confirma­
dos por cl Real Confcjo a 
inflaQcia dc fus Re!licores, y 
dc lg>s dc la Corte, cn ou\ cu ¡

4



a qucía« irnprcfsion« de los 

H echos A ju ftad os, principa­
les , y  aíiadid os, íc  hicicílcti 

cn  ta o fic in a  de Pedro Jofcpli 
E zq u e rró , y  de la Carca-or­
den , qu e cftc obcuvo de la 
R eal CaiTiara,  para que tam­
bién en ella fe  impnmieíTeii 
las Alegaciones , y  Cédulas 
en  D ereclio j íc  lia d ign ado 
V. M. rci’p on d crn os: S egu a r -  
de lo froveido. E n  cu y o  fu - 
p ueñ o nos es indiípenlablc 
recurrir a la fupcrior ju ílifi- 
cacio n  de V. M. exponien­
d o  ,  que c l im priroirfc pre* 
ciflám cncc los H echos A juíla- 
dos en dicha O ficin a ,  fu e  
co n tra ía  libertad de n u efko s 
N atu ra les,  y  c a  perjuicio de 
fus intereírcs  ̂ pues eftanca- 
das cn  ella las imprefsiones, 
n o  podian valerle de otros 
Im prcílbres ,  qu e a m enos 
cofte  logralfen la  de fus H e­
chos ; mayormente havien­
do, como los havia de igual 
pericia, y no peor Imprenta, 
canto, que por ello llevaron 
pleyto contra dicho Pedro 
joíeph Ezquerro,a quienes 
también tralccndio cl perjui-- 
ció, y fe continuara en nucf- 
tcas Leyes, fi la piedad de 
V. M. no declara por nulos, 
y ningunos los cxprcíTados 
Autos, confirmados poc el 
Confejo, que pueden prcf- 
u z  para lo fubceísiYo motî

vos de igual cftablccimienco: 
y pucsb Real dignación de 
V. M, í'e lia lervido de dar 
por nula, y ninguna la refe­
rida Carta-orden, que en la 
miíma conformidad chanca­
ba en dicha Oficina las Ale­
gaciones , y Cédulas en De­
recho:

Con la mayor confianza, 
y veneración íuplicamos a V. 
M. fe digne proveer , como, 
y en la fornu, que lo tene­
mos pidido en nuellro pri­
mer Pedimento; que afsi lo 
efpcramos de la fuma juftificâ 
cion de V. M. y en ello,

DECRETO.
PamploTid de Pídacio 1 1 .  át 

Junio de 17 5 7 . ^  
fUcion del Reym ,  hagafe 
como l̂  fidíé

L E  Y  X X

Se d̂ n for tudas las Reales Ce». 
dulas de creacm de y>arioi 
Efcriáws Rfales.

S. C. R. M-

L Os Tres Eftados de ci­
te Reyno de Navar^ 

r a , que eíiamos juntos, y ' 
congregados en Cones g ^

L  n?i»
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necalcs por mandado de V. cipucftas, obtuvieron Ízales
Mag* dccbios ; que por los 
Capirulos 13. ji- y n. de 
la Lcy 5 6. Lib. 1. Tit. 11. 
de la Novifsima Recopilación 
fe redujo, y modero cl nume­
ro de Eí críbanos Reales al 
de ciintQ quarenta y  o ch é, que 
•s,cl que le co afiderò baftancc 
para los Pueblos de ertcRcy- 
no, yen el Ínterin, que. fe 
lograíTe cfta reducción, folo 
fc pudiríTcn crear quatro ca­
da ano > para evitar por eñe

Cédulas Franciko Ramón de 
ViÜanueva cn iz- de Scp̂ 
licmbrc: Lorenzo Icrovi, y 
Luís Pérez cn »4* y  ̂5. de 
Noviembre dcl año de i ■’45; 
Juan Fermín de Goyzuccaca 
3. de Marzo: Miguel Ochoa 
en 15. de Mayo: y Pcdra 
Thomas de Zubiarren cn 5 !• 
de Julio de 1746, Fcrniiu 
Angel de Solorzano, natural 
de Éftclla, cn 17. de Hnero 
de 1747. y Juan Ramón de

medio la multitud de ellos, Efparza cn 10. de Marzo d« 
y  aílegurarlos neceflarios, con 1750, fin ha verles dado deC* 
ptras oportunas providencias, tino a Pueblo, ni Valle c¡er­
que miran a fu mayor ido- to: Pedro Anchorena la cbtu- 
neidad: y por la 10. de las vo,con eidedcbccrcfidircn
ultimas Corees > celebradas en 
la Ciudad de Tudcla, fc de­
clararon por Contra-fuero 
dos Cédulas Reales, expedi­
das cn 11. de Enero, y de 
Marzo dcl año mil fececien- 
tos quatenta y tres, en que 
fe mandaba fucífen admitidos 
a examen de Eicri baños Rea­
les fupernumerarios Melchor

la Ciudad de Tudcla, cn i 
de Enero de dicho año de 
1745; Dommgo Gayarte cn
8. de Diciembre dcl referido 
año de 1746: y Pedro Mi-p 
guel Ros en 11, dcl mifmo 
mes dcl año de 1749.y am­
bos para cl Valle de Roncal; 
Miguel Thomas de Alcoz pa­
ra cl de Atez; y PaUo Jo-

Antonio Gamica, natural de fephdc Oroquicra para cl de 
la Villa de Sefma, y Pedro lmoz,ó Bafaburuacn 13.de
de Egurvide, y Marco de la 
de !í]ába , üendo hábiles, 
y concurriendo cn ellos las 
demas calidades, y ceqnifitos, 
difpueftos por Leyes de efte 
Reyno*

dicho mes de Diciembre, y 
a«o de 1749: y Lucas Mar­
tinez para U Ciudad de Via- 
na cn 13. de Agofto dci año 
1753. y otros: haviendofe 
mandado por dichas Reales

Y poftcriormcncc, en ma* Cédulas, que túcílca adniici- 
cifî fta contravención 4« 1« dos todos ¡0« fufodichô pe*

el
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cl Confcjo a examen dc Ef- 

Reales iiipcrnum?- 
rarios > y que (lendo hábiles, 
y concu cric ndo cn ellos las 
dcmÍ4 calidades, y rcquifi- 
tos, difpücrtos püc Leyes dc 
eflc Rcyno, fejes dcípachaf- 
í e  TjíuIo de tales, para que 
pudicflcii egcrcer cite Oficio: 
cuyas Cédulas fc fobrecarcca- 
ron , y tuvieron e&clo, íin 
liaverfc comuDÍcado á nuef­
tra Diputación , cn quiebra 
también de las Leyes 11.18* 
Lib. u Tit. 4. dc la Novif-í 
íipa Recopilación.

Y refpcílo, dc que cu la 
obfcrvancia de las cxpu citas 
Lcycj fe afianza cl logro de 
la reducción de los Elcriba-- 
nos al numero proporciona-* 
do, y cl fin dc los juítos mo­
tivos de fu cflablccimicnto, 
cn que fc inccrcfla la caufa 
común 7 para el reparo dc to­
do, fuplicamosa V.M# con 
cl mas profundo rcndimicn* 
to, fe firva dar por nulas, y 
ningunas todas las cxprelia­
das Cédulas , y fus relpeéii- 
vas Sobre-cartas, como opuef­
tas ft nueftros Fueros, y Le­
yes , que no fe traygaa en 
confecucncia > ni les pare per­
juicio, antes fc obícrvcn, y 
guarden inviolablemente,fc­
gun fu literal diípoficion :1o 
que efperamos dcla Rcaljuf- 
tificaciondc V* M. yen ello,

DECRETO,
PamphnA d e PaUcio xi. ¿ s  

J u m ó  de 1757* Por eontem" 
p lacion  del R ^ n o , queremoí, 
que las C edubs d e  Ejcri^ 
la n o s R ea les , que refer ís , 
f e a n  d e ningún 'valor , ni 
e fe ¿ h  f s  tta ygdn  en  coh-  ̂
f c u e n cú t y c o n  ^ue j e a ,  y  f i  
emienda ^fin fer jn iclo   ̂d e que 
los nombrados en  ellas can^ 
únuen e l  egsrcicio  d e  Eítri-^ 
ham s R ea les > <omo hafta  
aqui. El G ran Caftelian de 
Ampofta y  F r^ D . M gnu el 
de S á d a j  Antill^rh

LEY, XXI,
Se dan p o r  m ía s  las R eales 

Qedulas d e  infeculacicn en la  
VtlU de C m raen ígo  ¿eD ^n 
jin ionso Ráncen y y  Jú s  hijos, 

y  que f e  faqn en  fu s  ^etueloSm

L
S. C R- M.

Os TccsEftaác« de cftc 
Reyno de Nava era, 

que eftamos juncos, y con­
gregados, celebrando Cortes 
gcner̂ cs por mandado dcV* 
M. decimos ; que por no liit* 
ver fido infeculado Don An̂* 
conio Rincon'i y fus liìjoi,

D oa



Dòn Jofeph, Don Andrés, y afsi por información de Tcf-
Don Felix cn la ultima infecu- tigos, corno tratando ,y pia,
kcion>quc elano pafladodc • tica ndo con las mifmas Pcr-
.1748. celebrò cn u Villa de fonas, para que los conozca,y
Cinccuenigo cl Licenciado feiacisfaga defuencendimicn»
Don Antonio Pardo s recur­
rió aquel por si, y como Pa­
dre , y legitimo Adminillra- 
dor de cftos al Real Confe­
jo , pidiendo, fiieflcn inclui­
dos en la bolfa de Alcaldes: 
y  denegada en villa de Autos 
fu inftancia, obtuvo una Real 
Cédula de ¿5. de Julio de 
J751. por la que fe digno 
V.Mag. mandar, que dicho 
Don Antonio, y fus hijos 
îcflen infeculados en las bol* 

fas de Gobierno de dicha Vi­
lla de Cintruenigo : y pcclcn- 
tada cn el ConTejo, fe le dio 
Sobce-carta, ím haverfe co­
municado à nueftra Diputa­
ción t y cn fu virtud fe pu fie- 
ron los Teruelos de aquellos 
cn U de Alcaldes de dicha 
Villa: todo lo que es cnma»- 
cifieña contravención de 
Bucftras Leyes : pues por la 
.1 j. 4 *̂ y , à que fon 
referentes, Lib. i.Tit. 13. 
de la Noviliima Rccopilacion 
(c dif̂ nc, que para hacer 
las inlcculacioncs, fe nom­
bre un Abogado,de ciencia» 
conciencia, y'experiencia, cl 
qual fe entere de las partes> 
calidades, y méritos de los 
que han de fcr infeculadoS|

to, con io demás, que cn 
ellas fe contigue : y las infĉ 
culacionci » que de otro mo­
do, y por Provifiones de vuef- 
tcos Iluftres Virreyes fe han 
hecho, fe han dado por nu-p- 
ias, y ningunas, como fe ad­
vierte cn dicha Ley 13, y cn
^  5 5; 34. y 5̂- del mif­
mo Lib. y Tit: y ultimamen­
te fe ha dignado la Real Cle­
mencia de V. M. de decla­
rarnos poc Contra-fcicro la 
de Don Miguel de Lana, y 
fus hijos, que cn virtud de 
ocra Cédula Real fe hizo cn 
la VilU de Puentc-Larrcyna, 
mandando, fe laquen fus Te­
ruelos de las bolfas, en que 
cftan incluidas : y por lo que 
refpecaá no haveríc comuni­
cado à nueñra Diputación di­
cha Real Cédula, fe faltó cam­
bien à las Leyes 11, ig, Lib.
1. Tit, 4. de la Novifsima, 
y ocras muchas , que hacen 
incxcuíable cftc requiCco.

En cuyo remedio fuplica­
mos i V.M. con la mas re­
verente inftancia, fe firva dĉ 
clarar por nula, y ninguna 
dicha Real Cédula, y todo lo 
cn fu virtud obrado, cómo 
opucñoa nucftros Fueros, y

Lcr
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Leyes, que no les pare cî me­
nor perjuicio f y ai fu confe- 
cuencía mandar, que fc fa- 
qucn de la bolfa de Alcaldes 
de dicha Villa de Cíncrucni- 
go los Teruelos de los referi­
dos Don Anconio Rincón, y 
fus hijos, que afsi ¡o efpcra- 
mos dcla Real dignación de 
V» que en ello, &c*

DECRETO.
Pamplona J e  Palacio de 

J u n »  d e 17J7* H a ga fe c^  
mo d  K y n o  lo pide* El 
G ran CajíelUn de Ampojid, 
f r t y  Don Aíanuel d e  SaJd  
y  jéniillorié

LEY XXIL
Se dan f w  nulas la  R eal Pro- 

'Vificn, y  Ikenúas d el Confe* 
j o  j f i b r e  el u fo d e  Armas 
d e  F uego y y  Cá;̂ 4U

S. C . R. M.

LOs Tres Eftados de eC- 
te Rcyno dt Navarra, 

que eftamos juncos > y con- 
ccegados cn Corees Genera­
les por mandado de V. Mag. 
decimos: que a Pedimento, 
dado por Don Jofcph de Con- 
£icras, riícal, que fue de bs

yTribu nales Reales de cftc Rey- 
no , fc expidió por Don Tho­
mas Pinto Miguel, Regente 
cn cargos de Virrey, y los 
del Confejo una Real Provi*̂ 
íion ni j. de Julio dcl año 
paífado de 17 5 4. por la qual, 
enere otras colas, fc mandò, 
que los Monteros, Guardas 
de montes, de campos, ni 
de vinas. Oficiales, que fa­
lca alos dcfpoblados, à cor- 
car madera, leña, ¡uccr Car*« 
bon, Cal, ò Yeíló , y à otra, 
no pueden llevar, ni fc les 
permita, lleven Armas de Fue­
go, cargadas, ni dcfcarga- 

ŝ, aunauc fean de la medi­
da, permitida por Leyes de 
cftc Rcyno : y tampoco las 
puedan llevar cn otros dias, 
que cn los fcftivos de preccp̂ 
to, dcfpues de los Oficios 
Parrochialcs » todos los La­
bradores , que cuicivan los 
campos por fus perfonas, y 
en ningún tiempo las ufen l o s  
Baqueros jPaitorcs, y demif 
pcrlonas, que cuidan de gaz­
nados mayores, menores, ò 
puercos, ni las que andan de 
viage á pie folos, ò acompa-« 
hados, no yendo en afsiften- 
cía, Ò fcrvicio de perfonas de 
diíHncion, que los llevan pa­
ra fu rcfguardo, ò cuftodia: 
y que,a los que de ocro mo­
do caminaren con Armas de 
&cgo, Iblos, g acompaña* 

M dos,



dos 5 yendo a pie, no los pue­
dan hofpcdafjni dar alimento 
alguno ¿ c  comida ,ni bebida, 
los Mcfoncros, Venteros, T a- 
bcrneros, ni ocra perfona, con 
pena al que contravinicflc de 
quatro años de Prefidio cer­
rado , procediendo las Jufti* 
cías con la mayor diligencia, 
y vigilancia, a  prender a los 
que contravinieren, embar­
gar fus armas, fúlmínar Au­
tos, y a imponer las penas, 
cftablccidas por Le y es, y por 
la dicha Provifion Reai, bajo 
ia pena de 500. libras, y pri­
vación perpetua de Oficios de 
República: y haviendofc pu­
blicado aqueila en eíle dicho 
Rcyno por Vando, fe ha caf- 
(Igado a los que han faltado 
a fu cumplimiento , y fe ha 
pegado a muchos por dicho 
Real ConlcjO !ai Ucencias, 
que han pedido , aunque a 
algunos le les ha concedido«

Y refpcélo de que, aun­
que elfin, y medios de dicha 
Red Provifion f«n juños, 
arregliidos, y dirigidos a pre­
caver in con ven ien tes, y per­
juicios de la cauía pub ica, 
que tendremos prd en ces, pa­
ra exponer a V. Mag- lo nc- 
-ceílario, a cvicarios; pero ea 
cumplimiento de nueílra pri­
mera obligación , no pode­
mos menos de rq?refentar a 
V. M. que dicha Real Provi*

fion es opiefta a repetidas 
Leyes de eltc Reyno; pues por 
la 10. y ti, del Lib. i.Tic.
2, de la Rccopilacion de los 
Sindicos, que fe citan en la 
11« del Lib. ]• Tic. de la 
Novifsima, cña picicriptôqoe 
cn eñe Reyno no le puedan 
hacer difpoficiones gcneralci 
a manera de Ley , que no 
fea a Pedimento de los Tres 
Eñados, juntos cn Cortes Ge­
nerales : y por la ii. de di* 
cho Lib.y Tit. déla Novif«» 
fima, que d Iluftre vueftro 
Viforrey, y Confejo no pue-̂ 
dan hacer Provifioncs acor­
dadas con penas para todo 
efte dicho Reyno, aun quaiî  
dp contengan algunas cofa% 
que parezcan conveniente!, 
porq<ue no deja de fer agra*« 
VIO  el hacerlas.

En la mifma forma, que a 
tas expueltâ Leyes, fe opone 
también dicha Real Provifion 
a la coñumbrc, y franqueza 
univerfal de codos los naturj-* 
les de eñe diclx) Rcyno, que 
debe obíervaríe, en quanto 
al ufo de las Armas de fuego, 
como fon Efcopctas,Ciraví- 
ñas, Trabucos, y otra«, que 
tengan de largo el canon qua* 
tro quartas y media de mĉ 
dida de eíle dicho Rcyno, ca 
los tiempos, caíbs, y drcunlí* 
rancias, que difponc la Ley 
x4» Lib. J.Tit. JA. dedichs

No*
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Novifsima Recopilación ,fm 
diftrcncia, ni diñincion dc 
pcrfonas: y fin embargo, dc 
que por la Ley i. Lib. 5. Tic. 
íZm y por la 11. Lib. 5. Tir,
7. dc dicha Novifsiím Rcco- 
ñlaci©n fc cftablccc , que 
os Labradores, Braceros, y 
Jornaleros no puedan llevar 
Arcabuz, ni Lfcopeca, que 
no fea cn di as dc Fieíla dc 
giiardar, defpúcs dcla Miflá 
Parrochial̂  y por la 55. dc 
las Corees ultimas, celebra­
das en la Ciudad dc Tudela, 
que los Paftores no las pue­
dan llevar cn tiempo alguno 
del ano ; pero cn quanto a 
e ñ o s  fe cxprefla, que ha dc 
fer, para cteáo dc ir cn U 
cuñodia dc fus ganados, y en 
quanco a aquellos para cl dc 
la Caza ; la mencionada 
Real Provifton del citado año 
dc 1754. es indillinta, abfo« 
luta, y compren fiva dc to­
dos tiempos, y cafos, que af- 
fi fc ha viño obfervar, guar­
dar, ycgccutar.

Por lo qual, fuplicamos a 
V. M. con la mas rendida 
inñanda, fe digne dar por 
nula, y ninguna dicha Real 
Proviüon, cn todo lo que 
fea contraria, y opuefta a 
nueftras Leyes: que no fc 
trayga cn confecuencia, ni 
les pare perjuicio, anees fe 
obfcrvcn, y guarden inviola­

ble menee j como cn ellas 1¡- 
ceralmencc le contiene, y 
cxprelía; afsi lo efperamos de 
la inalterable clemencia, y 
juílificacion dc V. M. y cn 
ello, ĉ«

DECRETO.
Pamplona de PttUcia jo. Je 

yunto di os
,  refrendemos , ífue haMená  ̂

écojiumhrédo meflro F ir r ^ , 
j  Conjejo ,  dar ProViJtcnes 
acordadas, ^ue ce Jen en bien 
univerfal Je efie nCp y  

Jien h  la  que citáis Je ejla ca~ 
lidad y y  en rtmeJk de lor 
muchos defordenes,  rohós y y  
muertes y qut fuceJU n\ ¿ í-  
claramos y no híOfer lugar a 
la nulidad y que fc J is :  y  

queremos ,  queJi Je os ofrece 
alguna cofa, que modifique ¿r- 
cha Pro\ñJencid, la frofon^ 
gdis y para arreglar ¡o que 

convenga al m ^ or bien dd  
Reyno, E l Gran CaJieÜan de 
Ampofia y F r ^  Don Manuel 
de SaJa y  Antillon^

PRIMERA REPUCA.
i  C. R. M.

L Os Tres Eftados d i  
cftc Rcyno dc Na­

varra, que eftamos juncos, 
y congccgados cn Cortes Ge­

ne-



ncralcs pot mandado de Vé 
M , decimos: que a nuellro 
Pedimento d e Concra-fucro, 
íbbre una Real Provifion , ex­
pedida a inftancia de Don Jo­
ieph de ContreraSj Fiícal, que 
fue de los Tribunales Reales 
de cite Rcyno, en 5. de Juho 
dcl año paflado de 1754. por 
Don Thomas Pinco Miguel, 
Regenteen cargos de Virrey, 
y los dcl Confejo, por la qual 
le prohíbe en los tiempos, y 
a las perfonas, queconciepc, 
de que fc hizo exprcfsion en 
dicho nueftro primer Pcdi- 
incnto, cl ufo de Armas de 
fiicgo, cargadas, ni de fea r- 
gadas, aunque fcan de la 
medida permitida por Leyes 
de cftc Rcyno, bajo las pe­
nas » que le exprcÓan cn la 
citada Provifion, cominando 
con la de joo* libras, y pri­
vación perpetua de Oficios 
de República a las Juñicias, 
que no procedielTcn con la 
mayor diligencia, y vigilan­
cia cn la obfcrvancia de di­
cha Real Provifion; fc ha fér­
vido V. Mag. refpondemos; 
„que haviendo acoftumbra- 
„donueftro Virrey, y Con- 
„ fe jo dar Provifioncs acorda- 
,,das , que ceden en bien 
univcrfal de efte Rcyno, y 

„ficndo la que citáis de efta 
,, calidad , y cn remedio de 
n  los muchos dcíordcacs, rq*

bos, y muertes, que fuce- 
„ dian, declaramos, no ha ver 
„lugar a la nulidad, que pe- 
„ dis 9 y queremos, que fi fc os 
yy ütrccc alguna cola, que mo- 
„difique dicha Providencia, 
„ nos la propongáis, para ar- 
reglar lo que convenga al 

„mayor bien del Reyno.
Y no podemos menos de 

rcyterar nueftras inftancias, 
confiando de la Real juftifica­
cion de V. M. fe ha de fcrvir, 
concedernos lo que cenemos 
fu pilcado, por fer conforme 
a nueftros Fueros, Leyes, uíbs, 
y colkimbres, el que no'fc 
hagan Provifioiíes a manera 
de Ley ,ni difpoficiones gen«% 
rales por cl Virrey, y Con­
lcjo , como fe advicrce de las 
Lc)cs, que le cican cn dicho 
nucltro primer Pedimento; y 
folo pueden tener ctecto las 
que {e eftablecieten, y expi-« 
dieren con voluntad, y a Pe­
dimento nueftro, fegun la 
Ley 5. 6, 7. y 9- Lib. i. 
Tit. 5*. de la Recopilación 
de los Sindicos, y lo que fá 
colige dcl Capitulo 2.. Lib. u 
del Fuero General, fia em­
bargo » de que aquellas con ^  
tengan cofas, que parezcan 
convenientes, porque cl Con- 
grellb de Cortes le hace, no 
lolo para reparar los abufos, 
fino también para eftablecec 
de nuevo todp aquello, quf

con- t'j
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c o n d u t c í al fcrvicio de V. 
M. utilidad de clic Rcyno,y 
quietud de fus naturales, prc- 
cavici\do con las corrcfpon- 
dicmcs n̂as , y providen­
cias los infuleos, robos,ho­
micidios , y demas delitos, 
tjuc puedan comeicrícr

Y aunque los iluftres vuef­
tros Virreyes, y Conícjo cn 
cafos de uigcntc ncccfsidad, 
que pidan ¿rcvcdad, y fe fi- 
ga grave daño dcladiliciorij 
luyan acoftumbrado haccr 
Autos, y Provifioncs acorda­
das i pero efto fe entiende,y 
ha entendido, no fien do fu 
difpoficiva contra nueñros 
Fueros, y Leyes > como fe ce- 
giñra de la Ley 14* Lib. 1. 
Tit. 5. de la Novifsitna Rc­
copilacion , y fobre que , la 
expedida cn 5. de Julio de 
dicho año de x 7 5 4 « de inf- 
caiicia del tcícrido Don Jo­
feph Contrcras, que motiva 
nueftra inñancia, fe opone a 
las diclias Leyes, y a otrasi fue 
cn tiempo, que íe lograba 
tn cltc Rey ño toda quietud, 
y can pocos dclordencs ,ro* 
bos, y muertes, qual nunca 
le ha experimentado mayor, 
a refulta de las providencias 
tomadas , que fueron muy 
conformes a nueftras Leyes, 
y cii nada opueñas, con que 
ft logró cl caftigo, y cfcar- 
tnicnco de los deUnqucntcs,

y pcrfonas mal intenciona« 
das de ctlc dicho Rcyno, y  
de ortos fronterizos , que le 
introducian en el.

Y pues la experiencia noff 
tiene acreditado la Real pia-* 
dola inclinación de V. M* 
à dcsiiaccr, y reparar los agra­
vios de nueñros Fueros, Le­
yes , ufos, y coñumbrcs> con 
la mayor confianza, fuplica- 
mos à V. M. fe digne pro­
veer 'como lo tenemos pidi- 
do cn nueftro primer Me­
morial de Contra-fijcro : afsi 
lo efpcramos de la in altera*' 
ble juñificacion de V. M. y en 
ello, &c.

decreto.
P ém flond  ¿g Palacio i o. d e ju ^  

lio (U i75 7*-i ejlo os r e f*  
pandem os, 5« efta  proycid^  
lo corívcniente, E lGranCaf-^
tellan de A fnpojid, F rey Do/t 
írúü tu el de Sada y  Antilhn»

SEGUNDA REPLICA.

S* C. R»

LOs Tres EñadoS de 
cftc Rcyno de Na­

varra > que cftamos juntos, 
y congregados en Corees 
Generales por mandado de 
y. M. decimos: que a nucf- 

N tro



tco Fed i me neo dc primera Re­
pica , Ibbrc b Real Provif- 
ton, libradif a inllancia dc 
Dcni Joícph dc Contreras, 
cn cinco dc Julio dc .i 7 $ 4 * 
por cl Regente en cargos dc 
Virrey, y los dcl Confcjo, con 
la que fe prohíbe en los tiem­
pos , y á las pcrfonas, que 
menciona, cl ufo de Armas 
de füego , cargadas , y def- 
cargadas, aunque fean dc la 

pcrcnidii, por ‘Le­
yes dc elle Rcyno, baxo las 
pena?, que contiene dicha 
KoviGon, apercibiendo con 
la dc 5 00. libras, y prÍTacion 
perpetua de Oficios dc Repú­
blica a lasjuñicias,que no pco- 
cedieífcn con dili¿cncia , y 
vigilancia «n e\ cumplimien­
to de la citada Real Provif- 
fion i fc ha fcrvido V. M. 
rcfpondcrnos ; <¡ue c ji¿  p ro - 
"p^hido lo c^ny^ememe. Y movi­
dos de nucñra primera obli­
gación , nos vemos prcciífa- 
dos a continuar nueftras fu- 
plicas, reprcfencando , que 
es cn canco grado conforme 
a nucftros Fueros , Leyes, 
ufos, y coftumbrcs, el que 
no fc hagan Provifiones a 
manera de Ley , ni difpofi- 
ciones generales para eíle 
Reyno, que no fea eltablc- 
cicndofc: y cxpidiendofccon 
voluntad , y a Pedimento 
jiucftro, íeguu las Leyes 3.

5. 6. 7. y 9. Lib. X. Tic, 
3. de la Recopilación dc lo$ 
Síndicos, cicadas en nueftro 
íegundo Memorial, quc no 
íolo fc han dado poc repa­
ro dc agravio las libradas por 
cl Vicccy, y Confcjo , fino 
cambien las que la digna­
ción dc V. fe íia férvido 
expedir, aunenalTuntoSjquc 
por reprobados, y prohibi­
dos por Leyes Canónicas, y 
Civiles, era prccilla la m« 
severa providencia, para evi­
tar coJi ófenfa , que pu­
diera rcfultac al refpcco, que 
fc debe i V. M. y fus Tri­
bunales , con no poco per­
juicio dcl derecho narural, 
paz, 7 quicmd dcl Eftado, 
y de efte Reyno, como ca 
aílunco dc Duelos, y Defa« 
fios, fe regiítra dc la Ley 4* 
Lib. I. Tic. 5, dc laNovíC*« 
lima Rccopilacion,

Y no poc cíTo ha fido, 
ni es la intención dc Iqs Tres 
Eftados, el que fe dcge dc 
providenciar lo conducente 
para cl remedio'de codo abu-
lo, y deforden i pero debe 
fer cn el modo , y forma 
prcfcripco por las Leyes, que 
tan prevenidas cn nueftro 
primero , y fegundo Pedi­
mento , por lo que cn cl 
mo aiTunto dc ios Duelos, y 
Dcfafios, deípues dc logra­
do cl expucllo Contra-fue*

ro.
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r o ,  íc prcfcribieron las mas 
rígidas , y severas providen­
c ia s , cn la  Ley Libr i« 
T ic . I de la Novifsima Re- 
cc^ilacion.

E n  e íb  ac e n d ó n ,  confia­
dos con la experiencia de que 
c a  la inalterable piedad ,  y 
juftificacion de V* M . hemos 
v iñ o  logrado el reparo de los 
agravios caufados a  nucftros 
F ueros,  L ey es , u fo s ,  ŷ  cof- 
lum bres y íuplicam os a V . 
M - fc digne p ro v eer,  com o 
lo  tenem os cxpucño cn nuef­
tro  p rim ero , y feg u n d o P e­
dim ento : afsi nos lo  prome­
tem os de la fuprcm a clcmcn­
cia de V . M , y cn cllo ,& c»

D E C R E T O .

PamploM Je PdUdo 10/ ¿f 
de 17 5 7 . Atendiendo 

\uepío fjichi defio,diarrea 
las mas utiUí frtíviden-̂  

cias en el ufo de Armas de 
fuego f queremos 4 contem̂  
fUcion "vueftrÁ̂  que lo acar̂  
dado for nuejlro Virrey , y  
Confejo en efia ra:̂ on ̂  cej]é, 
fara que ¡e deha a Vi4efir<t 
cuidado la fegñridad ,  que 
tamo defeamos en Vueflrof 
Naturales ,  wdemni:(andolos 
de las defgracias, que hd ocâ  
penado el ferjudiáal ahufo 
de eJiQS infirumentos en 

frecuentes lamemahtef /«-r

ce/Jós ,  dehiendo e fp era r  
d e  Vueftro ,  que d e fd e  
lu ego nos propongáis lo  m as 
conven ien te a  u n  importan^ 
t e  fin* E l G ran  C aftellan de 
A mpoftd ,  F r . D . M anuel 
d e  S a d a y  Antillon,

L E Y  X X Ill.

S e  d a  p o r  nulo e l  nomhramien* 
t o  d i  T ah lagero  d e  Viana^ 
h ech o  en  D on  J u a n  Anto^ 
nio H e r í a s ,  p o r  no f e r  na ­
tu ra l d e l R ey n o ,  y  qu e c e f -  
f e  en  e l  egerck io t

S. C  R . M .

I O í  T res  Eftados de 
^  cftc R eyn o  d e  N a­
varra ,  q u e  eftam os juncos, 

y congregados en Corees g e­
nerales por m andado de V. 
M . decim os; que cn la C iu­
dad  de V iana h a  fido nom ­
brado  ,  y cgercc cl Em pleo 
de Adm iníftrador de aquella 
T abla D on  Juan  Anconio E r- 
v is  e ftrangero ,  y no  natu­
ral de cftc R c y n o ,  lo  que 
es contra nucftros Fueros, y 
L eyes; pues por cl Cap. i .  
L ib . I# del G eneral, y jura­
m ento  de V« M . y  de codos 
lús gloriofos PredeceiTorcs 
c o n f ta ,  que rodos los Ofi­

cios,



cios, bcncíicios , bienes, y 
mercedes de cftc Rcyno, de­
ben conferirfc a fus Natura­
les , y ficmprc que fe ha prac­
ticado lo contrario, fe lia da- • 
do por Contra-fiiero, como 
fe advierte cn la Ley lo* de 
las \iltimas Cones de Eftella, 

que fe declaró afsi elcn
nombramiento de Adminif­
trador de k Tabla de dicha 
Ciudad de Vijana, hecho ea 
Manuel Pinillos, por fcr ef- 
trangcco, y no natural de 
cftc dicho Rcyno, y cn las 
demis,a que fe refiere.

Por todo lo que fuplica- 
mos a V. M. con cl mayot 
rendimiento fea férvido 
declarar por nulo, y ningu- 
lao el nombramiento de Ad­
miniftrador de dicha Tabla, 
hecho cn el mencionado Her- 
ba$, y todo lo en fu virtud 
obrado , como opuefto a 
nuc(lros Fueros, y Leyes > que 
no fe trayga cn confccucn- 
cia, ni les pare el menor per­
juicio ,y alsimilmo mandar, 
que ceflecnla adminiftracion 
de dichaTabla, y fe recoja fu 
Título, que aí'si lo cfpcra- 
mos de h Real Clemencia 
de V. M. y en cljo,&:c.

DECRETO.
Pamplona de P aU ch  t i .  de

reffonde^.

mofp M Jiendo el 
cio d e  Adminifiradw de U 
K ta l TáÍU  3 beneficio , ni 
m erced  de losquehabla'Vkef»^ 
rro Fuero y no a y  mm'Mo de 
agravio. El Gran CaJielUn 
d e A mpojla, F rey Don A ía- 
nuel de S d d d y  jim illm ,

PRIMERA REPLIĈ
S. C R. M.

I Os Tres Eftados de efte 
f  Rcyno de Navarra,que 
cftamos juntos,y congregado* 

cnCorccs generales, por mant 
dado de V.M. decimos íque 
4 nueftro Memorial de Coa* 
tra-fuero, fobrc haver fido 
nombrado, y cgcrccrel cm̂ 
pico de Adminiftrador de la 
Tabla de la Qudad de Via­
na Don Juaa Antonio Her- 
b̂ , cftrangcro, y no natu­
ral de eñe Reyno, fe ha fér­
vido V. M. refpondcrnos: 

Que no íicndo cl oficio 
de Adminiftrador de la 
Real Tabla, beneficio, ni 
merced de los que habla 
vueftro Fuero, no ay mo« 

„ tivo de agravio. Y noses 
inefcufable reprefentac a V. 
M. con la mayor veneración, 
que nucftros Fueros, y Le­
yes indiftintamcnre excluyen 
de todos los oficios , be­
neficios, y mctccdes de clU

Rey-

»

»)
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Rcyno a los eftrangcros , y 
no naturales dc ch como fc 
ve claramente en las Leyes 
cicadas cn diclio Pedimento, 
y  cn la 2. Lib. i.Tic. $>,dc 
la Recopilación dc los Sintli- 
cos, que declaró por Contra­
fuero el havcrfc dado , y he­
cho merced de algunas ha­
ciendas de cftc Rcyno, a no 
naturales dc cl, comprobán­
dole con efte hecho la gene­
ralidad , y ninguna ditcrcn- 
cia, que entre oficios , y 
mcrccdcs conftituycn dichos 
Fueros, y Leyes, para excluir 
dc íli utilidad a los cftran- 
geros , y que cl oficio dc 
Adminiftrador de dicha Ta­
bla es de los que comprc- 
bcnde cl Fuero, es la prue­
ba mas evidente el havcrfc 
declarado por reparo dc agra­
vio, cn la Ley 10. de las Cor­
tes dc Eftclla , cl nombra­
miento hecho cn Don Ma- 
oucl Pinillos, a quien fucê 
dio en cftc Empleo el referi­
do Don Juan Antonio Hcr- 
b̂ .

En cuya confideracion fu­
plicamos a V. M. rendida­
mente, fc fitva proveer co­
mo cn aucftro Pedimento lo 
tenemos fuplicado, que afsi 
lo efperamos de la Rcaldig' 
nación dc V. M. y en ello,&c.

DECRETO.
Pamplona ¿ c  Palacio jo. d c 

Jun io  de i75 7» A efio oí  

refpondem oí, que, aunque e j -  
ta bien lo proveído ^por con- 
rempiacion del Reyno^ quere- 
mosy no f e  tra yga  en confe- 
¿juenciay ni p a re  perjuicio à  
vuejlros F u em  , y  L ^ es. El 
Gran Cajtelian de JÍmpojia^ 
Frey D^n M anuel d e  Sada 

y  Antülon,

SEGUNDA REPLICA.

L
S. C. R. M.

Os Tres Eftados dc cf- 
j  te Rcyno dc Navarra, 

que eftamos juntos, y con­
gregados, celebrando Cortes 
Generales por mandado dc 
V. IvL decimos; que anuet 
tro Memorial de primera Re­
plica , fobrc el nombramien­
to dc Adminillrador de la Ta­
bla de la Ciudad de Viana, 
hecho en Don Juan Amo­
nio Hcrbas , cftrángcro , y 
no natural dc cftc Rcyno, 
nos ha rcfpondido V. Mag. 
„ Que, aunque clU bien lo 
„ proveído, por contempla- 
„ ciofl del Rcyno queremos 
„ nofcnaygaen confecuen- 

cia, ni pare perjuicio à
O vuef-



vueftros Fueros, y Leyes, mayor confianza ,¿icrual ve*Y dcfpues de dar a V. Mag. 
las mas rendidas gracias por 
la merced, y favor, cjue re­
cibimos en eñe Deere co, nos 
es inefcufable hacer prcfc ri­
te a la fuperiot juftihcacioa 
de V. M, que con el no fc 
repara cfcdivamcncc cl agra­
vio» que cenemos pidido,y 
padcccn nueftras Leyes cn cl 
jíombramicnco, y adual egcr- 
cicio,con que dicho Hcrbis 
firve la referida Admiiuftra- 
cion j pues fegun fu liceral 
contexto ha debido, y debe 
ceflar cn ella, como lo hizo 
fu antcceflbr Manuel Pin dios, 
havicndofe declarado por la 
Ley 10. de ias ultimas Cor­
tes de Eñella , por nulo, y 
cingu no cl nombramien to 
de Adminiftrador de di­
cha Tabla , que cn cl fe hi­
zo , con codo lo cn fu vir­
tud obrado, con que no en* 
contrandofc diferencia atgu-» 
na entre uno, y ocro pare­
ce ( falva la Real Clemencia 
de V- M.) que fc debe declarar 
por nulo, y ningunp el de di­
cho Herbis,cn la cnifma con­
formidad , que fc declaró el 
de el enunciado Pinillos.

Y pues V. M. nos cicnc 
promccido cl cocal, y cfeñivo 
reparo de los agravios,que 
fentimos cn la cranfgrcfsion 
de nueftras Leyes, con h

ncracion , fuplicatnos a V. 
M. fe digne proveer, como 
cn nueftro primee ptdimea- 
to lo tenemos pidido , qu« 
afsi lo cfperamos de la fuma 
jullificacion de V. M. y cn 
ello, 6íc,

DECRETO.
Pamplana de P/tlacio t o .

lio d e  1 7 Í 7 - ^  (fio  e s r t f .  
fundem os, contetn-
¡>¡acm d tl K ejiK  ,  declara­
mos nuh el nomliTamento 
hecho de TabUgere d e  ¡4 
Ciudad de Vinna en Don 

yUítn Amonio Heridas ¡ y  
remos no f e  t r y i g a  en con- 
fe cu en a a . El iJran  Cdfte^ 
lian de J m f c j t a , F re j D . 
M anuel de Sada y  Amillon.

TERGEB,A REPLICA,

S. C. R. M.
L Os tres Eftados de cflc 

Reyno de Navarra, 
que eftamos juntos , y con­

gregados en Corres generá­
is por mandado de V. M. 
decimos: que i nuellro McÍ , 
morial de fegunda Replica 
fobre e¡ nombramiento de 
Adminiftrador de la Tabla 
de la Ciudad de Viana,he­
cho cn Don Juan Antonio 
Herbas, cñrangeto, y no na­
tural de cftc Reyno, fe ha

fer-

■t
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fervido V. M, rcfpondcrnosr 
„ Por contcmpucioa dcl 
5, Rcyno declaramos nulo cl 
„ nombramiento hccho de 
„ Tabbtgcro de la Ciudad de 

Viana cn Don Juan An­
tonio Hcrbàs, y queremos 
n o fc tray ga c n con i c cu cn- 
eia. Y dclpucs dedaràV, 

M. las mas rendidas gracias, 
poc cl fivor, quc recibimos 
en cftc Dccrcco , prccifa- 
dos de nucftra ob'igacion, 
nos es indifpenfable conti­
nuar nucílras reverent« inf- 
tanpas, exponiendo à la fu­
pcrior juftificacion de V. M, 
que con cl no fc repara in­
tegramente el agravio pidi­
do ,fi defde luego dicho Her- 
bas no ceda cn la adminif 
tracion de la cxprcffadaTâ 
bla > pucs fu contiriuacion 
es la quc vulnera, y ofen­
de nucftros Fueros, y Leyes, 
fcgun las qualcs, y los jura­
mentos de V. M. y fusglô 
riofos Pccdecc0brcs , (oídos 
los oficios 9 beneficios, y 
mcrccdcs de cftc Rcyno fc 
deben à fus natîralcs>encu-< 
ya conformidad Manuel Pi** 
nillos, Tablagcro antcccíTor, 
por fcr cftcangcro, y no na­
tural de cftc dicho Rcyno, 
ccfsó en aquella, dandofe poc 
la cicada Ley 10. de laa ulti­
mas Corres de Eftella , poc 
nulo, y nirigunoíu nombra-̂

m icnro , con todo lo cn fii 
v irtud  obrado j a que no  po­
co confpira la declarada nu ­
lidad d«I dicho H e tb u , poc 
ia  incompatibilidad , que ef­
ta  dice con  cl a d u a i cgcrci-^ 
ció de aquel empleo.

E i\ cuya con íidcracion ,y  
ca  la  de que V . M , nos ne­
n e  prom etido, que deshará, 
y enm endara b ie n ,  y cumpli­
dam ente todos los agravios, 
q u e  padecen nueftras L e­
yes , confiados cn efta fa- 
g ra ík  prom clla ,  co a  cl 
m ayor rendim iento fuplica­
mos i  V* fea férvido p ro ­
veer com o lo  tenem os pidi­
d o ,  que afsi loefperam üsde 
la Real dignación de V . 
M- y en e llo , ¿¿c.

D EC R ETO ,

P^mpkná de P 4lacio 10. ic  
Agofté de 17 5 7 . j í  ejh oí 
refpondmos , /wVíW« 
dado for nulo el nombrâ  
púento de Taílagero hfch  
<n Don Juan jénromo Her  ̂
has y ejla reparado el agra-̂  

pero por cúneemplacion 
del Reyno, queremos , í̂ ue 
feffi en el egerck» de fu 
Empleo» El Gra» Cafle  ̂
lUn de Ampofla , Fr^ Don 
Manuel é  Sada ,  y Anti- 
fien.

Ley
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Se da por nulo , y Contra-fue  ̂
ro lo ehrado contra ¡as Lc  ̂

j e s , en U nueva conjlruĉ  
don de caminos Reales,

S. C . R . M .

L Os tres Eftados dccflc 
Rcyno dc Navarra, 

congregados por orden dc 
V . M . cn Corees Generales, 
decimos: que cl Virrey Con­
de de Gagcs , preluponicn- 
dofe comilionado dc V* Mag* 
para haccr componer los ca­
minos Reales dc efte Rey- 
no , expidió ordcucs gene­
rales , mandando, que fus 
Pueblos , vecinos, j  liabi- 
untc$ contribuyeílen al re­
paro , y conftíucclon dc ellos, 
con pcrfonas, cavallcrias, y 
carruagcs, fin que dc cíTa 
generalidad huvicflc excep­
tuado a los dueños dc Pa a- 
cios dc Cabo dc Armería, ni 
a otros cfTcncos de femé jan­
tes contribuciones > los qua  ̂
les cftflivamcnieíueron apre­
miados a la obra de Cami­
lo s  , fm embargo de haver 
rcprcfentado fus eflcncioncs, 
ptocediendofc al cumplimien­
to dc las c x p r e í l^  ordenes

yes
con tanta fcveridad, que no 
teniendo U mayor parte dc 
los Pueblos fondos comu­
nes , capaces de fuminiftrar à 
los pobres vecinos laboran­
tes, aun cl prccìllò fi^cnio 
dc fus pcrfonas, y cavallc­
rias , fe les preciíTaba à per­
manecer cn el trabajo, fin 
fubfidio alguno, dejando cn 
cflc intermedio abandonadas 
fus infelices familias al rigor 
de la nccefsidad, por pender 
la manutención de ellas dcl 
jornal diario , que pudiera 
producirles fu conducion pcr- 
ibnaU y aun en los Pueblos 
dc algún caudal publico fe 
les aisitlia con eftipcndio tan 
tenue, que à penas llegaba 
al Tercio dcl jornal ordina­
rio 5 iucediendo lo mifmo 
por io relativo à las cavallc­
rias , y carruages dc los demás 
vecinos menos necefsitados, 
q u e , exceptuadas pocas Re­
públicas , fu frieron día pefa- 
da contribución, poco me­
nos , que à propias expcnfas; 
y como la laturalcza de ias 
referidas ordenes hizo inef- 
cufabies en muchos Pueblos,' 
y  particulares algunos recur- 
fos de Juftida, fobrc el mo­
do de íu egccucion, pafso à 
decidirlos porsi mifmo, no 
fin tolerancia dcl Confcjo, 
que dc oficio remitió algu­
nos a fu conocin^iencp j. y fi­

nal-
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n a lm c n tc , bajo efte m etod o  
p ro vid en ció  cl p rin cip io  , pro^ 

g r c í ío , y  fin  de los cam inos 

R eales , d c Ü c  e lla  C iu d ad , 
hatea los co n iin es d e  Caftílla, 
A r a g ó n , y  G u ip u zco a  » n o  

u n c o  reparándolos, q u an to  
co n ñ riiy e n d o lo sd c  n u ev o  can 

m a g n if ic o s , y  c o fto fo s , q ua­

les n o  cicnc to d a  U  M o n a r- 
c li ia , ocu p an d o  para la  direc­

c ió n  ,  y  e a la n c h c  d e  ellos 

m uchos te rre n o s , y  hereda­
des d e  cu lrivo  pcrtcnecicnces 

à  P u e b lo s , Ig le iias, y  parcica

blos 5 v e c in o s , y  habiranccsa. 

Id o b i a , y  cam in os cii !a ier­

ra  a e x p líc ita , v in o  á Icr fu f- 

tan  ci alm entc u n  re g  a r t i mic n - 

to  G eneral de perlón  a s , di­

n ero  , cavallerias, y  carrua- 
g e , fm  co n ocim ien to  prece- 
licQtc de fu n eccísid ad , n i au­

d iencia d e  tos m i Irnos Pue­

b lo s ,  y  particulares c o n tr i-  

b u y c n c e s , concra lo  d ifp u cf- 

to  p or las L e y e s  i*  5 * 5 * y
9 . L ib . 1 . T ic . 2.5. d e  la  N o ­

vifsim a R eco p ilació n  , que 

pro h íb en  cn  efte R e y n o  co-a  r u c ü iu a , j  t  .
lates í'm q u e  hafta a q u i fc  d a íu ctce  de repartim ientos, 
les h aya rcpucfto f a  v a lo t , y  o  im poficion cs g en eta lcs , pa-

d aíios ; operaciones todas 
tran fgrefívas d e  nueltros F lic- 

ros ,y  Leyes.
Lo primero > porque la co* 

miüon dada al Conde de Ga

ra edificios,Puentes, y qua- 
íefquiera ocras obras publi­
cas, a refcrva de los caíos, 
cn que de Jufticia fc pudie­
ren , y debieren hacer, y aunn i i u ü i i  u a u a  d i v p . .  - — i j  1 r  i

ges para la compoücion de entonces hadeicrdclpaclian-
l o s  caminos Reales , fue fu. dofe ciucion Genera poc
prefiva de las fáculcadcs in- Ediftos, que han de publicar-
hecentes al oficio del Pacti- fe en las Cabezas de Metiii-
monialde cftc Rcyno, y fus dad, yLngarcs cíTcncoSjpa-
fuftituidos, a quienes cftien- ra que cn cl termino de vcm-
catgado cl cuydado de hacer- te dias puedan los Pueblos,
los componer,y reparar igual- y demás intcrelfados alegar 
m enic, que los Puentes‘ fcn- fus defcnfas > y cfléncioncs
deros, y malos paflbs, como fobre los tales rcpartimien
lo expreflan las Leyes 56. y 
4 i .  Tic. 4. de 1a Novifsima 
Recopilación ,y  las Ordenan^ 
z a s i i . y  1 5 . Lib. i .T i c .x .  
délas Reales de cílc Rcyno, 

Lo fegundo; porque cl 
preciado concucfo de Puc-*

tos generales,
Lo ccrcero > porque la 

comprehcnfion de los duekos 
de Palacios de Cabo de Ar­
mería en los coftos de eíla 
obra, dejó ofendidas las eíTcii- 
cioncs, que por Fueros, y 

R Le-



L ey«  les c ílln  concedidas, trucdon de caminos, nunca 
para no futrir las comunas debió ufar dc ella, ni paíTar 
cargas de Quarcelcs , aloja- a fu conocimiento , y ded- 
imcnros, fervicios militares, fion, por quanto la Ley 7, 
rcparrüiiicnros de fuegos, y  Lib. i .  Tit. 15 . y otras de la 
coda otra c(pecic de contri- Novifsima Recopilación pro- 
bucioncs dc.qualquiera par- hibcn cíTc genero dc Comi­
té , que vivan, como reiul- fiones»mandando, quenucf- 
ca dc los Capítulos i .  y 2. tros naturales en todcs fus 
Lib. 1. Tic. 5. dcl Fuero Ge- plcytos fean jut^gadcs folo 
«eral, y  dc las Leyes 5 3. Lib. por fus nativos Tribunales.
I . Tií. i .  1 3. y 17 . Lib. I* En cfta atención, fuplica-
T ír .14 . 49. ^o.y 5 1 . Lib. mos a V .M . fc digne dccla-
I . Tit. 14 . Lib. 5. Tit. 2. r, rar nula, y ninguna la cxpref-
de la Novdsima Recopilación, fada comifion Real, y todo
y afsimifmo dc las Leyes 5. y  quanto en egecudon de ella
76 . de las ultimas Cortes dc obro cl Virrey Conde dc

y dem is, que le lian
Lo quarto j porque fegun fuccdidocn elle encargo, dan-

la cxpreí^da Ley jé .L ib . i ,  dolo por dc ningiin valor.I J V * V
Tit. 4. de la Novifsima Re 
copilacion, à  ninguno íc le 
puede ocupar en clic Rey- 
n o , terreno, è  heredad pro­
pia , para compoficion, y en-

ni efecto, como opucño a 
nucítros Fueros , y Leyes, 
mandado no fc tray^  cn 
confcquencia , ni les pare 
perjuicio, íino que íc obfcr-.. «I I --------J / —  nnxj uut IC uujcr-

J a nene délos caminos Reales, ven inviolables, Icgun íijli- 
^ue ,no fea, latisfaaendole teral difpoficion: afsi lo ef-
lucgo, y dc contado fu va 
lor rcgubdo formalmente por 
juicio dc los Alcaldes, ó Jura­
dos de los Pueblas con cita­
ción dc fus dueños,

Y  lo quinto, finalmente; Pamphn4  di Palacio i  ¡ . ¿  
porque,aunquancio clC on- mo de 17 5 7 . U  
d c d c G a g «  luvicfli tenido ordenes, con ^ue nutjho F¡-

pera mos dc la juftificacion dc 
V . M . que cn ello, &x.

DECRETO.

comiiion Rcal, para determi­
nar por $1 mifino los cxpe- 
dicflccs dc JuiUda, quc ocur- 
rieilcn con motivo dc Iaconi^

f o n e j  Condì d e Gag f s  f i  ' 
autori:^ò p a ra  e t  p r o y e é h  de 
C am inos, fn e ron  notoriéi à  
\>uejira D ip u ta cm , p o r  K s d

9Y-
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t>rden n w ß r a  , f i  l e  ¿ i -  
r i ^ i  p9T t i  A ía rq u es  d e  U  
E rtfenaJa  y f u  f e c h a  d e  A ran- 
ju c :^  a ^ A e  M a y o  d e  i 7  5 > • 
e n  r e fp u eß a  d e  h  q u e  m s  r e -  
p r e f e n r o  en  e l  a ¡funto\  y
n o  'm en os n u eß ra R .eä l a p to -
h a c io n  d e  <¡UAnto ha 'ña  
CHtado e l  V ir r e y ,  m er ec ien -  
d o  f u  c e lo fa  in d u ß r ia l c o n -  
d u ä a  to d a  n u eß ra  f d t i s f a c -  
d o n  > p o r  e l  p a r t i c id a r  f e r ­
v i c i o  , <jue n o s hi:^o ,  y  p o r  
l a  p u b li ca  H tiüdad y q u e  
p e r p e tu o  en  e f i e  e l
í u e n e f i a d o  d e  f u s  cam in os, 
q u e  p o r  in cu r ia  d e  lo s  P a ­
t r im o n ia le s ,  o  c eñ id a s  
cu l ta d e s  d e  e fio s  ,  hab ían  
l l e g a d o  a l m a y o r  abandono  
c o n  con tin u ad a s in com od id a -  
d e s , y  n o to r io  p e l i g r o  d e  lo s  
v ia n d a n te s  ; cu y o  d e fcu id o  no  
f e  p o d ia  r ep a ra r  p o r  la  m o­
d e r a d a  a u to r id a d  d e l  P a tr i ­
m on ia l , n i d ek a  f i a r  f e  a  f u  
in te r v en c ió n  ta n ta  importan-^ 
d a ,  h a c ien d o fe  p o r  e fio  p r e ­
d i o  j en com en d a r  y y  aVocar 
e ß e  cu y d a d o  a  n u eß ro  VU 
f o r r e y ^ y  C o n fe jo ,  en  q u ie ­
n e s  em in en tem en te r e fid en  m a s 
a m p lia s  f a c u l t a d e s  y en  cu -  

y o s  térm in o s no hiíVo o fe n fa  
d e  V ueßras L e y e s , com o  ni 
en  e l  c o n cu r fo  d e  P u eb los ^  
Vecimís a l  t r a h a jo ,  y  ex -  
p e n fa s y  p o r  f e r  d e  f u  ob li­
g a c ió n  e l  r e p a r o ,  y  c o n f e r -

Vacion d e  ca m in o s , f u c e d i e n -  
d o  ¡o  m ifm o  a  in fia n ciu  d c l  
P a tr im o n i j l  ,  m a yo rm en te , 
h u v ien d ^ je  r ep a r t id o  a  ca d a  
P u eb lo  ia  p a r t e ,  q u e  p u d o  
f u f r i r  c n  lo s  té rm in o s  d e  f u  
j u r i f d i c i t í n y y  q u e  p o r  no j e r  
h a fia m e  a  to d a  e l la  f u  f i n -  
d o  ,  f e  fu p lu ) d t  lo s  P u e­
b lo s  m a s inm ed ia to s  , com o  
m a s p}'oximos a  la  u t i li ­
d a d , y  d e  a lgu n o s d ifia n tes  
p o r  la  im pojsibÜ idad d e  los 
m a s  ob liga d o s  : y  f t n d o  fre^  
c i f fo  5 q u e  tn  e i  f u c e f j o  d e  
t a n  im p ó r ta m e  o b ra  r e f u l -  
ta f f en  a lgu n a s  d i f i a d i a d e s ,  y  
em ía r a : (p s  ,  p u d o  e l  V ir r^  
r em o v e r lo s ,  p r o v id e n c ia l ,  y  
e co n óm ica m en te  , fm  t e la  d e  
y u i c i o y y  d on d e  f u e  n e c e f ja -  
r io  , y  q u i f e r o n  U s p a r t e s ,  
f e  r e f i r v o  a l  C on fe jo  todo^ 
f i n  of&nfa - p í f r i i tu la r  d e  h  
d ifp u e fio  p o r  la s  L e y e s ,  no 
d eb 'ien do fe ca l i f i c a r  d e  r e ­
p a r t im ien to  g e n e r a l ,  e l  qu e 
f o l o  f u e  p a r t i cu la r  e n  los 
P u eb lo s  y y  V a lle s , q u e  te ­
m a n  ju r i fd i c io n  en  lo s  G fr 
m inos j c o n  e l  aux ilio  d e  lo s  
m a s  c e r c a n o s : y  m en os f e  
o fen d ie r o n  lo s  d u eñ o s  d e  Pa-- 
la c io s  d e  C a b o  d e  A rm er ia , 
p o r q u e  f u  co n cu r r en c ia  no  
f u e  con tr ib u ción  ,  f in o  d efem - 
p eM  d e  la  o b liga c ió n  d e  F í-  
c in o  a  la  com p o fic ion  d e  C a ­

f e  c r e e  ef--.m in o s , a  q u e  no



tendida U effencton  > j  r e f -  
ftñ< ¡ d e que Id pub lica  u ti- 
Udud p e rm it e ,  aun a  los R í- 
trim om ales , tom ar los ter^ 
renos m ce jfa r io s p a ra  e l en^ 
ja n ch e  d el cam ino , en  con~ 
fo rm id a d  J e  "vuejlras LejeSy 
recu rrien do lo s in terefjados 
a l T ribunal d e J u p c id ^  
f e  ¡e s  r ein tegra ra  cn  lo  que 
fu e j f e  ju jio  3 con  lo  qu e os 
rejpondcm os , no hdVer m e- 
r ito s p a ra  d ec la ra r  la  nuli­
d ad  ̂  qn e p ed ís y p ero  f i  mu^ 
th t s  m otivos y p a r  a  qu e Vuef 
t r o  coopere a l d e  nuef- 
tro s  y i f i r r e j e s »  E l Gran 
Cajleüan d e  A m poftd ,  F re j 
D on A íanuel d e Sada  ,  j  
Ancillon»

PRIMERA KEPLICA*
S. C. R. M.

LOs eres Eftados de eflc 
Rcyno de Navarra, 

que citamos juncos , y con­
gregados por mandado de 
V. M. cn Corees Generales, 
dccimos: que a hueñro pri­
mer Pedimento > fobre la nue­
va conñruccioü de los ca­
minos, hcclia por direccioa 
del Virrey Conde de Gages, 
ic ha férvido V. M. refpon- 
dernos: „ Las Reales orde- 
„ nes , con que nueftro Vir- 
¿,rcy, Conde de Gages, ii

»

5>
5>
9>

„autorizó para cl proyedo 
5, de caminos, fiieron noco- 
„rias à vueftra Diputación, 
„ por Real orden nucftri,qne 
j,le le dirigió poc cl Marques 
„ de la Enlenoda, fu fccha 
de Aranjuez à 6. de Ma­
yo de 1751% En rcípuefta 
de lo que nos re prcfcnto cn 
el aíTunto , y no racjios 
nueftra Real aprobación de 

„ quanto havia egee 11 cado cl 
„ Virrey , mereciendo fu 
„ lofa induftrial conduflato- 
„da nueftrafatisfaccion j por 
„ cl particular fcrvicio , que 
„nos hizo, y pot la publica 
„ucilidad, que perpetuó ca 
efte Rcyno el buen eftado 
de fus caminos, que por 

„incuria de los Pacrimonia- 
„ les, ó ceñidas táculradcs de 
„eílos , havian llegado al 
„ mayor abandono, con con* 
j, cinuadas incomodidades, y 
„y notorio peligro de los vi- 
„ andantes > cuyo defcuido 
„no fe podia rcpar*r por la 
„ moderada autoridad del Pa- 
„ trimonial, ni debia fiarfe à 
„ fu intervención tanta im- 
,5 portan eia, hacicndofe pot 
„efto preciífo encomendar, 
„ y avocar efte cuidado à 
„ nueftro Vifotrcy, y Con- 
„fejo, cn quienes eminen- 
„ remenee rcfiden mas nm- 
,) plias fecultades 5 cn cuyos 
„tcrmiaos no huvo ofenía

de

»



»

39
1>
»>
»
9)

de vueftras Leyes, como ni 
”en clconcudo dc Pueblos, 
y Vecinos al trabajo, y ex* 
penfas, por fer dc fu oblî  
gadon el reparo, y conler- 
vacion dc caminos, fucc- 
diciidü lo mifmo a ¡nftan- 
cia del Patrimonial: may of- 
mente, havicndofc reparti­

endo a cada Pueblo la parte, 
y que pudo fufrir en los ter- 
„ minos dc fu jurifdicion, y 
„ que poc no iér baftante a 
toda ella lu fondo, fe fu- 
pliq dc los Pueblos mas 
inmediatos,como mas pro- 
ximos a la utilidad, y de 

„algunos diilantes porlaim- 
„pofibilidad dc los mas obli- 
„gados: y ficndo preciflb, 
„que en el fuceífo de tan 

importante obra rcfultaflen 
algunas dificultades ¡ y  cm- 
batazos, pudo el Virrey 

5̂removerlos providencial, y 
„económicamente, fm cela 
„ dc juicio, y donde fue ne- 
celúrio, y quificron las par­
tes , fe rclervó al Conícjo 
todo , fm ofenfa particular 
,̂de lo difpucfto por las Lc- 

„yes, no dcbicndofe calili- 
„car de repartimiento gc- 
„neral, cl que folo fue par- 
„ticular cn ios Pueblos, y 
„ Valles , que tenian juril-

5J

9>
5)

ii

„dieron los dueños dc Pa­
blados dc Cabo dc ArnK- 
„ría , porque fu concur- 
„rcncia no fue contribu- 
„cíon, fmo dcfempeho de 
„ la obligación de Vecino a la 
„compoficion dc caminos,a 
„ que no fe cece cRendida la 
„ cflendon j y refpeifto dc 
„que la publica utilidad per- 
„mice, aun a los Patrimo- 
„ niales tomar los terrenos 
„ neccíTarios para cl cnfan- 
„che del camino, en coa- 
„formidad de vueftras Le- 
„ yes, recurriendo los inte- 
5, reliados al Tribunal de Juf- 
„ cicia 5 fe les reinccgrara cii 
lo que fvieífc jufto, con lo 
que os refpondemoí, no 

„haver mecicos para deda* 
„ rar la nulidad, que pcdis; 
„ peco fi muchas mocivos, 
„para que vueftro zeto coo- 
„ perc al de nucftros Vifoc«.. 
„reyes.

Efte decreto nos pone eii 
la eftrccliaprecifion de repetir 
a V. M. nueftras revcrenccs 
inftancias, exponiendo, que, 
aunque los caminos Reales 
dc elle Reyno cenian neccfú- 
dad de repacarfe en muchas 
dc fus parees, pudo havcrfc 
ocurrido a ella, dejándolos 
conmodame n te cranficab fes,

jj
y>

„dickon en los caminos con fm los fubidos coitos,caufa 
„ el auxilio de los mas ccr- dos cn cfta obra, a calo fin- 
„canos: y menos fc ofeiv- guiar por fu magniticcncia

Q  en



cn toda la Monarchia, pee- r o ,  carraages, y cavallerias 
fuadiendoelTaniiímaíingula- los Valles, y Pueblos de cft<! 
r id a d q u e  cn havcrlos rcdu- R eyn o, no folo en U ellen- 
cid& al citado prcfencc, fu- fion de fus particulares dif. 
fticron nueílros naturales cl tritios, fmo aun flicra de 
pefo de un proyecto, que ellos, ficndo muchos los que 
puede concebitfe, no tan ur- fe ocuparon cn fitios diílaa- 
gen te, y de íu obligación, tes de fus propios confines, 
quando ninguno de ios de- quiero, fcis, o ch o ,d ie z , y  
mas Rcynos cienc cgemplar aun mas leguas; pues aun- 
feniejante, no obllante, que ^ue fc entienda ícr común 
todos ayan de mantener los iiidilpenfablc carga de todos 
caminos Reales bien dilpuef- los l'ueblosdd Reyno, con­
tos, y tcanfitables ; y aun curtir al reparo, y  conílruc- 
confiJerado abíolutameiuc cion de fus caminos Rjales, 
precifo cl nuevo ellado, á «fa obligación por jufta , que 
que fe redugeron , parece, ella fea , na quita,que fu de­
que fegun U  Leyes, y O r- fcmpeño ic llame propiamen- 
dcnanzas rccord.iilas en nucí- t e , y califique repartimiento 
tro primer Pedimento,debió General , quando nueilras 
cotrer fu dirección á cargo mifnus Leyes infcrtas en cl 
dcl Patrimonial de eitcR ey- Lib. i .  Tit. i j . d e U  Novif- 
n o , en quien fm rcftriccioa funa Rccopilacion gradúan 
alguna ticnfn confiado cl re- de tales aquellas contribucio- 
paro, y eonfervacion de ellos» nes, ó impoficiones, que coa 
pucs aunque le ocarrieíTcn coaodmiento de caula fe de- 
embarazos impofsiblcs deba- claran juftas , y precifas en 
llanac con la autoridad de quienes las han de fufrir: y 
fus fecültadcs ordinarias, pu- «1 apremio d<? los dueños de 
diera vencerlas todas con cl Palacios de Cabo de Armería 
auxilio, y protecdon dcl Con- a la corapoficioa de los Ca- 
fe jo , que fin duda alguna fe minos Reales tan poco dejó
k) impartiría pronto, y efi­
caz : N i ( falva la fobcrana 
cenfura de V . M .) dejq de 
fcr cn cl fondo repartimien­
to General la conítruccion

de fer contra fus eífenciones, 
por titularfc ahora fu con­
currencia defcmpcño de la 
obligación de vecino , y no 
contribución; puei en qual-

de una obra, a que contri- quiera de entrambos fciiridos, 
buycton con pcríonas, diac- J  cn lo» dos juntos de-

bió
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bio, al parecer,confidcrarfelcs 
c íT cn to s deuna obra ,  que 
fobre conftruírfe fuera, de 
cl territorio, y Pueblos de fu 
vecindad, no fiic de mayor 
iraporcancía, que otras mu­
chas cargas publicas vecina­
les , y dcl Real fecvício,que los 
exoneran clFuero,yLeyes,que 
cxpufimosHii tarópoco le repa­
ra cl agravio de bs propueltas 
fobrclas heredades de particu­
lares , ocupadas para los cami­
nos,con reícrvar a fus dueños, 
rccurlb judicial,en que fc cra- 
tc de rcincegrarlcs fu julio 
valor i porque fcgun ellas, 
debió pagarleícs de coatado, 
luego que le las ocuparon, fin 
retardación alguna* í  aunque 
nunca hemos dudado, que 
cl V irrey,Conde de Gages 
entendió en la obra de ios 
Cam inos, autorizado para

Por tanto fuplicamós ren­
didos, fc digne V- M. pro­
veer como lo tenemos pidi- 
do en nueftro primee Pedi- 
m cito  j Aísi lo cfperamos 
confiados cn la Real clcmcn­
cia de V- M# que en cllo,&Cr

DECRETO. 

Pamff loná i e  Palacio jo . J e  
Ju n io  ¿4 *7 5 7 « ^
r cfp on d em os ,  que e j l i  í i f n
lo  proVeiJo4 El Gf an  Caf» 
telian  d e  A m pofta ,  Erey D on 
M an u el d e  Sada y  AniSlonp

SEGUNDA REPLICA,

L
S. C . R , M ,

Os tres Eftados de efte 
j  Rcyno de Navarra,

, ________ p— congregados por orden de
ello con comifsion Real, bien, V .  Mag- en Corees Cene­
que no conftó de ella for- rales, decimos í que a n u ct 
malmcnte a nueftra Diputa- tro Pedimento de primera 
clon ,haíia que íelc hizo fa- Replica, fobre la nueva Conf- 
ber por una Carta-Real O r- cruccion de los Caninos Rea- 
den , que recibió en i $>. de les , fc ha dignado V . M# 
May® de *751- cn que ya refpondernos í „  Qae efta. 
cftaban adelantados los Ca­
minos , pero como nos pcr- 
fu.i dimos, que ella, y fus re- 
fu leas fe opt^nen a nucftros 
Fueros, y  Leyes, no pode­
mos cfcirfarcílanuev’ainftan-

„  bien lo proveído : Siendo^ 
nos configuicnremcnceindif- 
penfable renovar nueftras 
infta»cias, haciendo prclén- 
tc  à V . M . que la Comifsioit

----------------------........ Real, con que fe autorizó cl
c ia , foliciundo de la R ed Virrcy,Conde de G a g es,pa- 
Clemcacia de V . M* fu dcí  ̂ ra la Obra de ios Caminos,
agcavko. ig-



ignoramos, fe huvicíTc prefe ri­
cado > y fobiecartcadü cn ef­
te Confcjo, à lo menos nos 
con Ita de cierto, que no fc 
comunico judicialmente à 
nueftra Diputación, baíbn- 
do efte folo dcfc¿lo de for­
malidad , para declararfc por 
Contra-fuero, quanto l'c ha­
ya obrado cn virtud dcellaj 
po rquc qu al c fquicra, ürd c- 
nes Reales dirigidas para cf- 
ce Reyno , deben fobrccac- 
tearfe cn el Confejo, prece­
dente comunicación dc fus 
trc^Eftados, ò Diputación, 
antes dc p.íífar à ponerlas en 
cumplimiento, fcgun lo or­
denan bs Leyes 7. i i . y  18. 
Lib* 3. Tit. 4. déla Novif- 
£ma Recopilación \ j  Ci cn 
eíTa comifsion fe le acribuye- 
roQ facultades, para proceder 
al apremio d« nuelcos Natu­
rales > fobrcla obedienciade 
fus ordenes , como fe deja 
prefumir , pues usò de ellas 
cfe*5tivamente en varios cafos, 
padecieron ocro nuevo que* 
Lranto las Leyes 50. y 31. 
Lib. I . Tit. 4. la 11- y zj*  
Lib. 1 . Tic. 8. dc la NoTÍf- 
funa Recopilación, y aun la 
4 1 . dc las ultimas Cor tes ce» 
bradas cn Tudela, que pro­
híben dacfc comifsíoncs par­
ticulares, con autoridad de 
entender , ò decidir dentro 
de efte Rcyno contra íus na­

turales en materias pcrtcnc^ 
cientcs puramente à fus pcr- 
fonas, Ò intcrcífcs, m cgcc- 
cer a¿los algunos dcnotancct 
dc jurifdiccion, quales fue­
ron muchos de los practica­
dos por cL Conde de Cages, 
defdc que dio principio à 
los Nuevos Cam inos, cuya 
conftrucdon, importando cn 
cl fondo , atendidas todas 
fus circunftancias , un re­
partimiento general dc per­
lón as, caudales , caballerías, 
y Carruagcs, fcgun las re­
flexiones, que cenemos ex- 
pucftas cn nueftras anccrio» 
res inftancias , no puede, al 
parecer, indemnizarfc dcl 
concepto de Contra-fucto 
formali refpefto, quccn las 
ultimas Cortes de Eftclla, ce­
leb radas el año 172 4. y fi- 
guicntcs, quedó cftablccido 
por Ley perpetua, y contrac­
tual, que en lo íubccfsívo 
ninguno, fino los Tres E f­
tados de cftc Reyno j proce­
da à mandar hacer reparti- 
miento general, aun cn ca­
fos de providencia , ò jultí- 
cia, no obftantc, que la cau­
fa fea dc publica convenien­
cia , grave, urgente, y prccí- 
fa , por havcrlcconfidcrado, 
que cl odiofo medio dc los 
repartimientos es intolerable, 
y  fumamente dañofoánucf- 
cros naturales , como fc cx-

pref-
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prcflk en !a Ley 76. 55-
de aquellas Cones , fubicn- 
¿o  de punto la gravedad del 
perjuicio , que toleraron cn 
cl dii pu ello para los Cami­
nos , à proporcion dchaver- 
feles prccillado extenderlos 
niuclias.varas üicra de los 
confines de efte Rcyno en 
terriforio de Caftilla ; y pucs 
cftas razones de agravio con­
tra nueftras Leyes, y Liber­
tades , juftifican, fobre las 
ptopucñas aotei nueftra re­
verente inftancia.

Sup licamos re ndidos, 
fc digne V . M. atenderla, 
mandando, proveer como lo 
tcnemoi pidido , que en 
ello , dcc.

D E C R E T O j

Pdmpkna de Palaáo ló . 
Juito de 1 7 5 7, yí ejio os ít -  
cimos ,  que nueflro Virrey, 
Conde de Gages usi de Us 
facultades guíemativas,  que 
le correfpondiany en Virtud 
de nuejira Real crden : de 
lo qual ninguna ofenfa fe  ha 
feguido à Vuejlros Fueros,y 
L^es, El Gran CajielUn de 
jimpcjla y Fr^ Don A4k- 
nuel de Sada y  Antillon,

* *  * *  * *  * *  
« « *  «
*  *  *  *

* *  *  *  *  *  *  *

TERCERA REPLICA.

S. C  R . M»

LOs Tres Eftados dccA 
ce Rcyno de Navarra, 

congregados por orden de 
V- M. cn Cortes Generales, 
decimos : que i  nueftro Pe­
dimento de fcgunda Repli*̂  
ca , fobrc la Form ación de 
los nuevos Caminos Reales* 
ha fido V . M . fervido ref  ̂
pondcrnos: „  Que vueftro Vi* 
„  rrcy, Conde de Gagcs usò 
„  de las ¿cultadcs gubcrna- 
„  tivas, que le corrcfpbn- 
¡y dian, y cn virtud de Real 
j, orden, ^ e  lo qual ningu­
na ofen(a fc ha feguido à 
„  nucftros Fueros 5 y Leyes:
Y  viendo, que efte Decreto 
deja irreparado cl quebran­
to de las que hemos acor- 
dado cn las primeras inlhn- 
c ias, nos coníideramos en* 
prcctfsioa de continuar nuef­
tras reverentes fuplicas, ha­
ciendo prefcnte, que ningu­
nas facultades gubernativas 
pudieron autorizar al Conde 
de Gages, para obrar en ^  
proyedio de Caminos , con 
dcívio de lo eílablccido poc 
nueftras Leyes, com oloege- 
cu to , fegun concebinaos, y 
nos lo pcrfuadcn las razones 

R. sa-



antes éxpueñas  ̂ ni pudo fer 
cíTala piadofa refliísinia in­
tención de V* M . cn lasoc- 
dcacs, cjuc fc huvicíTc dig­
nado confcñrlc^ porque te­
niéndonos ofirccida la pun­
tual obfcrvancia de liucilros 
Fueros, Leyes, ufos, y col- 
tumbres, bajóla fagradaíe- 
guridad dcl juramento, cree­
mos firmifümámenee, que no 
le las liuviera dado V , M. 
à clür informado, que ellas, 
y  fu cgccucion le oponían 
en alguna manera à ella Re- 
ligio ía proraeíía ; y  pues cn 
aíluntos de inferior entidad 
hemos debido à la clcmca- 
cia de V . M . el honor de 
atender nucítras inítancias, 
re moviendo nos,aun lasrranf- 
gtcfsiooes queltionables de 
los Fueros, y Leyes, con que 
nos gobernamos, fuplicamos 
rendidos, que cn el prefen- 
te no nos deniegue V . Mag. 
efte con fu cío, y quefc dig­
ne franqueárnosle , mandan­
do proveer, como lo tenemos 
pidido cn nucflro primer Me­
morial: afsi lo cip eramos de 
la Augufta piedad de V. M.

%  D ECR ETO ,

Pamplond de PdUcio 7. dt 
17 5 7 . A  ffio Oí refponde- 
mos por contemplación del 

, que lo mado por ti

Conde d e G ages^ en  lacom^  
pojk ion d e C am inos, no pa^ 
r e  p erju icio  a  \utflros t'ne~ 
ro s  y y  L ^ es  ,  m f e  trayga  
en  confequencia ylo que con­
tra  e i tenor de ellas f e  hu- 
Vtcjfe obrado en  e f e  ajfitn- 
to» E l G ran C ájlellan de 
A m pofta ,  F r^  D , M anuel 
d e Sada y  Antülon.

L E Y  X X V -

S e dà p o r  nula ¡ y  C cntra-fÍ4e~ 
r o  ía exacción d e derechos 
d e T a b la s , p o r  la  introduc­
ción  d e  tr igo  , y  ^ a n o s  de 
Francia ¡ y  Guias,

S . C. R . M ,

LOs Tres Eílados de 
cfíe Rcyno de Na­

varra , que elíamos juntos, 
y  congregados, celebrando 
Cortes generales por manda­
do de V . M. dccimos : que 
Don Jofeph Antonio de Flon, 
por Carca de 19. de Mayo • 
de 175 4 . dio orden à Don 
Miguel de Mcndinucra,Ta- 
bbgcro dcl Valle de Baztan, 
para que cobraíTe los dere­
chos de tres por ciento dcl 
valor de todo el trigo i y gra­
nos , que enrraíTcn cn eíie 
Reyno del de Francia, y los

de-

k.'
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derechos d c  G uias ; y  c l alio 

paflad o d e  i 7 4 9 - A n w n io  
B e rn a l, A á m in iftta d o r d e  la 

T a b la  de T u d e la  e x ig ió  una 
tariá  d e  A n to n io  L a l.ila ,p o r 

•una G u ia  d c  u n a  p o rc io n  d c 
A b a d e jo ,  q u e  llevaba a lL u -  

.vat d e  Fontcllas ; to d o  lo  

q u e  es opueLte à  nuellros 

t u e r o s , y  L ey es  ; pues p or la 
7 5 . de las uliimas Corees, 
<]ue prorrogó la 7 *̂ 
dcl año dc 1 7 1 4 ; fccc-  
k'braron cn la Ciudad dc El­
icila , fc difpone, que los na­
turales, o  eftrangcros,  que 
introdugercn cn clic Rcyno 
bs cofas comctlibles , pota­
bles, Ò ardiblcs , cfpecifica- 
das en la 53* Lib. x- Tic. 
i .  déla Novifsima Recopila­
ción , lo puedan haccr con 
la mifma libertad, que liaC- 
ca entonces, y prcviniendo- 
fc por elbs no deber pagar 
los naturales dcrechos algu­
nos por la introducción de 
qualeíquicra granos, rcfulra 
Un duda, que efta cflcn- 
cion fubfáfte no folo en & - 
vor dc cftos, fino aun en be­
neficio dc los cftrangcios;y 
por dicha Ley 76. dcl refe­
ndo año de 17x4* fc efta­
blecc, que los Tablageros, 
y fus criados den las Guias, 
y  Torna-guias, y  hagan los 
Tcgiftros, fm llevar derechos, 
ni maravedís algunos, aun^

que fea c-antidad muy mo­
derada , y fc funde en quaU 
quiera titulo, ó razón,por­
que la inccncion dcl Rcyno 
h ie, que por ninguna caufa 
paguen ¿crcchüs , ni mara­
vedís los naturales, y que cn 
calo <íc pedirlos algún Ta»- 
blagero, o criado luyo , y 
molcftarc con detención vo- 

4untaria de dos horas aqual- 
quicra dc aquellos, tenga dc 
pena cien libras irrcmiisibles 
poc cada vez, aplicadas cn la 
tbrma ordinaria, fatisíácicn- 
¿Q los araos*poc los críadoí, 
y  los Padres por los hijos» y 
poc la 20, de las Cortes ul­
timas , pot haver éxigido los 
Tablageros a algunos dc ilucf- 
rros naturales ocho marave­
dís, por razón de diclias Guias, 
fc declaró por Concra-fiicror 

Por lo que con igual conr 
fianza fuplicamos a V . Mag. 
mande declarar poc nula, y 
niní;una dicha Carta-orden, 
y todo Iq cn fu  virtud obra­
d o ,  y cgecucado porchnen-* 
cioíiado Bctnal, como poc 
los demás Tablageros de bs 
octas Repúblicas dcl Rcyno, 
donde fc huviercn pra£lica- 
do iguáes injuftas •exaccio­
nes , como opucño codo a 
nucftros Fueros, j  Leyes,que 
no fc trayga cn coiifccuen- 
c ia , ni les pare perjuicio, fi­
no que fc obícrvcn ,, íeguti

fu



fu fer, 7  tenor; aCsi lo cfpc- nerales, por mandado de V. 
ramos de la Real clemencia, • M. decimos: que por la Ley 
y fuma juftüicacion de V . i8 . Lib. i .  Tic. lo . de la
l/I «t /\M _̂_ n *1 . ^Mag. y cn ello ,  Scc.

DECRETO. 

Pamplona de Palticio 7 . de Oc~

Novilsima Recopilación fc 
diíponc, que fi alguna refcr- 
va, ó difpcnfa, para fervir enj- 
picos, y cargos de Rcpubli-

i ................. .............- ca , fe concediere, deba fo-
tuhre de 17^7.  Dechramof brecarceatfc en cl Confejo 
nula , y  ninguna U Carta- cicando antes a los Alcaldes* 
wden, y  lo demos ohrado ó  Regidores de la Ciudad,o 
f o T  los TaUajeroí Mendi- V illa, para donde fc pidiwe 
m eu^ y Bernal,y  lot de~ la tal difpcnfa, y a  los inte­
rn« , 5«<r huvie ĉa contra- recados, que Ion los que po- 
■vemdo en exigir los derechos, dran forrear, ó fcr elegidos

ajin-- y cn contraven­
ción de efta Ley ei año paf- 
fado de 1754. Don Martin 
de Michelena, y Francifco de

^Ufcit4¡s',j/ queremos no fe  
fr4yga en conjecuenaa, ni 
pare perjuicio ávuejhos Fue- 
ros, y  L^es, El Cr4n Cfjie^ 
lUn de Ampcjia, Fr. Don 
Manuel de Sada ,  y  jírh 
úUmi»

Lchevcrria, Vecinos de «fta 
Ciudad, obtuvieron de Don 
Thomás Pinto M iguel, Re-, 
gente al tiempo de eílcCon- 
Icjo, yen cargos de Vicreyi 
fus relpedivas Cédulas, dif- 
penfandolcs por ellas de ro-

^  > y oficios de
Se ¿anpor nulasU, Cedras de República, que fc i'obrccar^

rejería ,_y tjjencton de ofi- tcaron por cl Confejo , fin

L E Y  X X V L

tioí de KepuUicd de Don 
Martin de Mtchelena, j f  
Francifco de Echfverria»

L

Sé  C* M i

O s Tres Edades de c t  
te Rcyno de Navar-

haver, precedido citación da 
dicha Ciudad, privandole por 
efte medio del derecho, que 
ti«ne, a que todos fus Veci­
nos , no eftando c/Tentos-por 
Fuero, ò L ey , fírvan dichos 
« c a rg o s , y de las dcfenfas, 
que a cftc fin pudiera havec/ 1— - tu i uLiuiera mvcc

ta , que cftamos juntos, y  producido, fi le le huvieran 
Congregados cn Corees Gc^ í^^^honocoriaslaseniinciada^

tcfervas, Y¡
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Y  refpcílo, de que efte 

cgcinplar puede cralicr afsi a 
dicha Ciudad, como a todo 
tíl Rcyno otros de mucho 
perjuicio r fuplicamos a V . 
M. con todo rendimiento íc 
firva declarar por nulas, y 
ningunas dichas Cédulas, y 
todo lo en fu virtud obrado, 
dejando las cofas cn cl efta­
d o , que tenian antes de fa 
expedición, como opueltas a 
nucftros Fueros, y Leyes, que 
no fe traygan en confecuen- 
c ia , ni les pare per juicio, an­
tes bien fc obfervcn, y guar­
den, fcgun fu fer, y tenor, 
que afsi lo cfperamos de la 
Rea! clemencia de V . Mag. 
y en ello.

D ECR ETO .

Pamplona á c Palacio 7, i c  
OíluÍYt de 1757. D ecla­
ramos m ía s la í d ifpe^asj 
f in  ¡a form alidad y qne R e ­
venís en las que citáis que- 
rem$s no f a r e  perjuicio a  
Vuefiros Fueros y j  Leyes 
queden Us co fa s en e l  e fia -  
d o ,  que tenian antes de ft i 
expemcion. El Gran C afie- 
lian de Ampoflu, F r^  Don 
M anuel de Sada j  Antillon»

L E Y  x x v n .

Se da p o r  nula la  Carca-Orden^  ̂
prohibiendo e l  u fo d e Come-' 
dias en  efla  C i u d a d , y  O bif*  
fa d o .

S. C . R . M.

L Os Tres Eftados de ef­
te Rcyno de Navarra, 

que eftamos juntos, y  con­
gregados en Cortes Genera­
les por mandado áe V . M. 
decimos, que por la Ley 1 4 .  

Lib. X.  Tit. 4 .  delaN ovilii- 
ma Recopilación, y otras, 
que recuerda la 1 1 .  de las 
ultimas Cortes celebradas ea 
la Ciudad de Eftclla, fe dif- 
pone , que las ordenes Rea­
les , que fc cmbiaren à eñe 
R cyn o, vengan en Cédulas 
ármadas d eU  Real mano de 
V . M. y no por Cartas de los 
Secretarios, y  que fi fe ex­
pidieren cn efta forma, por­
que el negocio re quiere b re - '

, fe haya de prevenir, 
queda defpacnando la 

lia , y cn efte cafo fc de­
ben fobrecarcear por el Con- 
fejo , comunicandofe antes à 
nueftra Diputación, en la mif- 
ma forma, que fe praáic;^ 
çon las Cédulas Reales ei;̂

S y »



? 0 I ,eycs dcl
virtud de las Leyes 1 1. y 1 8* 
del mUmo Lib. y Tit. de di* 
cha Rccopilacioa : y cn ma­
ri i lieña in facción dc clks el 
año pallado dc 175^- le di­
rigió una Oirca-orden por 
cl Gobernador dcl Gonlcjo 
Real dc Caftiia al Regimien­
to dc cfta Ciudad por medio 
del lluflre vueftro Vilorrey, 
cn la que fe cxprcíTaba, que 

M. havia refuclto, que 
alsi €n tfta dicha Ciudad, co­
mo en fü Obifpado > fe pro- 
hibicíTc la rcprcfcntacion de 
Comedias, por comicos far­
fantes, ftgun eftaba manda­
do para las Dioccfi$ de Sala­
manca, Avila, C a d íí, Gra­
nada, Valencia, y otras à iiif- 
tancias de fus Prelados;cuyo 
contexto no folo es Contra- 
fuero, por lo que vulnera la 
libertad, que ficmpcc ha ha- 
vido en elle Rcyno dc ad- 
mitirfe à fu voluntad dichas 
tepreientacioncs, con las ju i­
las precauciones , qnc de­
terminò cl Augullo Padre de 
V . Mag. y mucho mas fi fc 
aiicndc à los muchos gaftos, 
y expcnfas, que padeciq 
dicha Ciudad cn Ía fc 
de la conmutación, y 
fa , que logró de fu Santidad 
del voto , que hizo dc no 
admitir cn ella femejances di- 
verfiones.

Y  no ficndo el ai-umo dc V̂

g a lio s ,

c c ic ^ a
f o l ^
d i^ R -

M. dccetminar cofa alguna en 
ofenfa de nucltras Leyes, coi\ 
la mayor veneración, e igtial 
confianza, fuplicamos a V» 
M , le firva, dar por nula, y 
ni/iguna dicha Carta-orden, 
como opuefta a nueftros Fue­
ros , y Leyes, que no fe tray­
ga cn confecucncia, ni les 
pare cl menor perjuicio, an­
tes fc obfcrvcn, y'guürdcn, 
fegun fu literal contexto; lo 
que efperamos de la Real be­
nignidad dc V . Mag. y cn 
e llo , &c.

D ECR ETO .

Pamplona de Palacio 7* de 
X)fluhre de 17 5 7 . Damos 
por ñifla, y  mn^uM la C*ír- 
ta-ordíñ, z¡ue acais^y (jue- 
remos no Je trayga en conjc- 
cuencia ,  ni páre perjuicio k 
Vuejiros Fueros ,jy Leyes Ĵi~ 
no es , (¡He efias fe  guardeHy 

j^ fe rv e n  y fegstn p* fer ŷ 
tenor̂  El Gran Qajlellan de 
Ampofia i Friy Don ¿flannel 
de Sada y  jínúllon*

LEY
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L E Y  X X V llL

Se £k p o r m l a , y  Contra-fue-^ 
ro con rtpojícion ia C ana*  
orden , y  lo dtmks oírado, 
fo b r c  U ronda , y  g o í í t rm  
de los P riores y y  M ayora les 
de barrio s de Pamplona,

.Ley X X VIII. 71

L
• C . R* Kl»

Os Tres Eíbdos de ef- 
j  te Rcyno de Navarri, 

que cftimos juntos* y  con- 
jfcgados cn Corees Genera- 
es por mandado de V . Mag« 

dccimos: que cl Conde de 
Gages, V irrey, que fue de 
clic R eyn o, por lu Carca de 
t .  de Diciembre dcl año paf- 
fado de 1750. juzgando con* 
veniente, que dcídc el coque 
de Us Oraciones rondaflen 
las Patrullas, acompañada ca  ̂
da una de un Prior, y Ma­
yoral de Barrio, iniló ai Re­
gimiento de efta Ciudad, que 
nombrafle diarinnente los 
que fueíTen ncceíTarios, pará 
concurrir al parage, y ora, 
que fehalaíTe el Gobernador 
de efta Plaza, de quien debe- 
rian tomar U orden, e inC- 
truccion de quanto huvief- 
fcn de egecutar ¡ reprefentóle 
¡a Ciudad, que eíTa inílaticia

era contra fus Ordenanzas 
confirmadas por el Real Con* 
fejo, y con cfpeciaÜdad con­
tra la cinco j que difpóne el 
m odo, y forma > como los 
Priores 5 y Mayorales de cada 
Barrio d¿ben celar la quietud 
de é l , y rondar de noche, fin 
la penfien, y eravamen de 
falir de fus confines j y  con­
tra la poifefsion , en que fc 
hallaba aucoí izada moderna- 
itíeutc con Decreto Real, de 
que fus vecinos no conoz­
can fubordínaclc« ä los Ca^ 
valleros Gobernadores, ni  ̂
ocros Oficiales fubalcernos, 
aun en los caíos de fiarle la 
Real dignación de V* ÍA. cl 
refguardo j y dcfenfa de ella 
Plaza, y fu Ciudad cU; y que 
íirt cmbai*go , por acredicar 
fu propcníion en complacer­
le , diípondria, que todos los 
Priores, y  Mayorales laUcf- 
fen , y le mantuvieíTen de 
ronda cnfus rcfpe¿livos Bar­
rios, defde el obfcurecer, h at 
ta las ocho de la noche, fo- 
lícicavdo el defcmpcño de e£ 
te encargo-

Condefcendii con cíla re- 
prefentadon cl Iluftre vueftro 
Virrey , ínterin no tomaba 
otra determimdon \ pero cl 
año inmediato Con cxp ret 
fion de lo conce nido en aque­
lla Carta, recibió otra dicha 
Ciudad t dcl Marques de la

En-



Leyes del
Enfcnada, fu feclia 2.4. de las Cédulas Reales; y ta
Febrero > cn que le prevenía, 
que V . Mag. havia rcfuclto, 
que deñinalicn cada noche 
dos perfonas de los Priores, 
y Mayorales de los Barrios, y 
que ellos ftjeílen anoche­
cer a la cafa d l̂ Gobernador, 
para que fe le leñatalic las Pa­
trullas, con que havian de 
afsiílir, cn intchgcncia, de 
que cn qualctquiera ocalio- 
n cs, que ocutrieílcn de to­
mar alguna orden ,h o  havian 
de cfcufacfe,dc recibirla de 
boca del Gobernador de eíla 
Plaza, afsi los Priores, y Ma­
yorales, como otros qualef- 
qiiiera vecinos, que por ra­
zón de deftnfa de ella bagan 
guardias cn la C iudad, y Liu- 
dadela, todo lo que es cn ma- 
nifieíla contravención de h  
Ley ¿4. Lib* i« Tit« 4 .déla 
Novifsima Recopilación, que 
difpone, que todas las orde­
nes Reales vengan en Cédu­
las firmadas de laí<.calmano 
de V , M. y  no por Cartas de 
los Secretarios, y que 11 fe 
expidieren en eíla forma, por 
la brevedad del negocio, fe

quanto por diclia Real orden 
le priva à la Ciuaad dcl ufo, 
gobierno, y pracHca, que 
licmpre ha tenido en fus Bar­
rios , por medio de los Prio­
res, y Mayorales, es concra 
la Ley 5©. Lib. 1. Tit. 8. 
dcla Nueva Recopilación,y 
la 6 1. del Lib. i. Tit. 6. déla 
Novifsima, que difponen, 
que à los Pueblos fc les guar­
de fus uíos, y  coílumbrcs, y 
cofas tocantes à íu gobierno, 
y atendida la abfoluta inde­
pendencia , que nueílros na­
turales tienta de la gente de 
G ucna, aun en materias, y 
delitos tocantes à ella, fc vul­
neran por dicha orden las 
Leyes 10. Lib. x. Tir. S. 
34. 3(5. 37. y 38. Lib. í .  
T it. 1. de la Novifsima Re- 
cop ilición-

En eíla atención, fuplica­
mos à V . M, re adida menee, 
leíirva declarar por nula, y 
ninguna dicha Carta-orden, 
como opucíb à nucftros Fue­
ros , y Leyes, que no les pa­
re perjuicio, ni fe trayga cn 
conlecucncia, antes, que fc

haya de prevenir, qucreguc- oblerven, y guarden inviola­
da dcfpachando la Cédula, y blemeiuc , íégun fu literal 
que aun cn cflc cafo ic debe contcfto, y que queden las 
iübrccartcar por cl Coníejo, colas cn el fe r ,y  citado,que 
comunicándole antes anucf- tenían anees de lu expedición» 
tra Diputación, cn lam iliiu  que afsi lo cfperamos de la 
íotnw , que fc praíüca con augulta piedad d eV . M.qu«

cn cllo ,& c. DE-
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DECRETO, 
PampUna de PdUcto j .  de 

O iluhe de 17 $ 7 • 
hltca quietud, J  feguridad  ̂
que con ejìa,y otras Provi* 
denaas,  fe logra en nueftra 
Ciudad de Pamplona con ftn- 
guUr complacencia de fus 
habitadores, y  fatisfaccwn 
de los que la gobiernan , pe­
dían U contmuacion de tan 
utdes penfamientos y pero de~ 
feando ao turbar ia armonia 
de fu  particular gobierno eco­
nomico , queremos, que U 
Carta-orden, que referís, no 

Je trayga en confecucncia,n¡ 
pare perjuicio à vueftros Fue* 
ros j ufos , y  coftumbres, y  
que las cofas fe  reduî can al 
eftado , que correfponda 4 
filas i y  à lof Ordenan:̂ as,

r a , congregados por ordca 
de V . Mag. cn Corees Ge­
nerales, decimos; que ti re  ̂
fulca de lia ver piovcido cftc 
Conícjo un Auco acordado, 
alterando las horas haíla en­
tonces cftablecidas, y  cbícr- 
vadas para los Acuerdos,  ̂
Vificas dc Cárcel, recurrió a 
V . Mag. nucílra Diputación 
con el Pedimento íiguience: 

S. C. R. M . La Diputación 
del Reyno de Navarra, pucf- 
ca con cl mas pronindo ren- 
dimicnco a los R. P. dc V* 
M ag. dice: que por un Auto 
del Confe jo ,con confultadcl 
Virrey, Conde de Maccda dc 
5* de Mayo de cftc año , fc 
refiere, que por Ordenanzas 
Reales, y Leyes del Reyno 
c tó  difpucílo ,quc cn los Tri-
bunalcs dc la Real C orte, j  

que referís, mejorándolas, j i  Confcjo, haya cada femana in- 
nece(fariofHeffe,para a¡]egû  difpcnüblcmenee dos Acuer- 
rar una perpetua tranqmli'̂  d o s , y que cílos miimos dias 
dad. El Gran Caftelian de den los Jueces Audiencia t  
jímfofta, Fr. Don Manuel los Litigantes dc onccà do­

ce , y luponicndo, que la. 
experiencia ha enfcñado fcc 
muy convcnicíiic mudar las 
horas de los referidos Acucr-

de Sada y  Antillon,

L E Y  XXIX.
Se da f n  nulo , y  Contra-fue-» 

ro, con repojicion el Auto 
acordado del Confejoy fobre 
las horas de Us Acuerdos,

S. C . R, M-

L Os Tres Eftados dc ef­
te Rcyno dc Navar-.

dos , que fc han cclcbrado 
fiemprc a las tres dc la tarde 
cn codo cl a&o , fe refuclve, 
que dcfde U publicación dcl 
Auco cn adelante fe celebren, 
y  configuicntemente las Vi*- 
fitas ̂  a las once horas de U 

T
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mañana> por todo cl tiempo, inftancia de la Diputación
que tucfe aeccílário , para cl 
dcfpacho de las dcpendien- 
cias, que ocurren cn cada 
uno, y para que en eftos mif- 
inos dias puedan informar, 
y folicitar Audiencia los Li- 
tigancci, fc fchalala liora cn 
el Invierno dclas dos cn ade­
lante, y defde las tres cn ei 
Verano: entendiendo la Di­
putación ,  quccl «fprcílado 
Auto es contrario a las Le­
yes del Rcyno > a las orde­
nanzas Reales, y a la prac­
tica, y coftumbrc inviolable* 
menee cblervada, y en per­
juicio de la buena adminiC- 
tracion de jufticia > dio al Vir­
rey Memorial de Contra-fue­
ro , haciendo prcfencc lo re­
ferido , y por Decreto de 14, 
del mifmo mes de M ayo, ref- 
pondió; „  Que las Ordenan- 
„  zas de Vifica, y fu obfervan- 
„  c ia , no citan a cargo de 
„  la Diputación, fino de cl
5, C on icjo , a quien corrcf- 
„  pondc examinar las caufai, 
„para variar materialmente 
„  fus cftilos, ni las Leyes, que 
„  bs refieren ,ó  fuponen, mu- 
,,dac fu naturalezas y fus pro- 
evidencias fc aficguran en 
„  cl Auto acordado, y  mas 
„  fc cumplen con regla, que 
„adelanta, y mejora el def-
3, pacho de Litigantes, y cau- 
»fas; por no íatüfeccrfc la

fc dio Memorial de prime­
r a  Replica, y fcliarefpon- 
dido : £ßa iien lo decreta- 
do. En cftos fupucftüs es 
in difpenfable àia Diputación 
poner en lafuprcmaconíide- 
r a c i o n  de V , M , los efica­
ces motivos ,con que confia­
damente cfpera de la be­
nignidad de V , M . cl dcfa- 
graviodc fus Leyes,la ob- 
Icrvaucia de lâ  Ordenanzas, 
Reales, y de los ufos, y cof- 
lumbres del Reyno.

P o r  las Ordenanzas 1. 
y  5. Lib. Tic. I I ,  que 
fon de las Vifitas de los 
Licenciados Don Anconio de 
Fonfeca, y  Pedro G afco, de 
los años de 1536. y 1569. 
fo!. 5 17 . 5 i> .y  540.fedif-

fioiic , que en ¿  Conlejo, y
i  Corte haya cada femana 

dos Acuerdos, cn cl Confe­
jo los Martes, y  Viernes, y 
en la Corte los Lunes, y Jue­
ves , y que fc tengan por la 
carde, En los Tit. 1 7 , y i8 . 
Lib. 3. de las mifmas Orde­
nanzas, foK 304. y 505. fe 
ordena, que las Vificas de 
Cárcel fc hagan los Sabadcp 
por la tarde cn el Conlejo, 
y en la Corte los Lunes, y 
Jueves y y fiendo dirigidí^ al 
gobierno de los Tribunales, 
tienen fijcrza de L ey, como 
le dice ea la Ley ^5. Lib.
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2., Tic. I. de la Novifsima 
Recopilación, que rainbícn 
cxprcífa, que cn cl Conlcjo, 
y la Coree le han de votar 
los plcytos cn los .Acucrdos, 
que fc han de ccncr cada fe- 
mana , dcfpucs de medio dia. 
Por la Ley 8o. Lib. i .  Tit. 
i .  de dicha Recopilación fc 
manda, que los Jueccs den 
de once a doce Audiencia a 
los litigantes; lo que una 
virtual diipoficion, de que fc 
deban tener por la cardo los 
Acuerdos, y afsi fc ha prac­
ticado mas ha de dos Siglos, 
fin alguna novedad, y le ha de 
mira r , coni o u n a coftum b re, 
y  ufo antiquiisimo dcl Rey- 
n o , y por lolaefta caufa con 
la mifma eficacia , y virtud, 
que las Leyes, y en eñe con­
cepto en los juramcnios Rea­
les, y en los que preñan los 
Virreyes, fc prométela ob- 
fervancia de las Leyes, y igual­
mente la de los u Jos, y cof-, 
tumbres: de lo quefcfiguc, 
que cl Auto del Confejo es 
opucño a ellos, a las Orde­
nanzas , y a las citadas Le­
yes , y muy efpccialmcnce a la
I I .  14. I - ,  18. y 10. Lib.
I. Tic. j ,  cnqucfe manda, 
que cl Confejo, aun concon- 
íulta de los Virreyes no ha­
ga Aucos acordados, que fcan 
concra las Leyes, ni que las 

coren í y aun quando no

fc opongan a ellos, que (o- 
lo puedan hacerle cn los ca­
los de urgente necclsidad,que 
que pidan brcbcdad , y le Ik 
ga grave daño de la dilación? 
no te ocurre, íalva la íupc- 
riot Centura de V , M* a lo 
que queda cxprcílado con el 
lupucllo,quc cn cl primer 
Decreto dcl Virrey fc iiace, 
de que las ordenanzas de Vi- 
fita> y fu obfcrvancia no ef* 
tan a caigo de la Diputación» 
porque dirigicndofe al mejor 
gobierno de lo5 Tribunales, 
debe felicitarla, y es uno de 
lus principales encargos, co­
mo lo es cl de las mifmas 
Leyes, y por ei\o en la 35. 
y 60, Lib. 1 . Tic* I. en la 
18. Lib. i .  Tic* t i .  la 4, 
Lib. L, T it. 18. y  cn otras 
muchas fc ha valido ci Rey- 
tiode lo difpucfto cn las Or­
denanzas Reales, para cl de- 
fagravio de fus Leyes, y cn 
la 51. j i .  y 5}, Lib. 1.^ 
Tit* 4. íe pidió por Contra- 
fuero la contravención de 
las Leyes, que refieren’, y de 
las Ordenanzas 5que cican,y 
en U Ley j .  Lib. t .T i t .  
fc pidió) y declaró por re­
paro de agravio la»contra­
vención a la Ordenanza Si 
de la Vifitadc Fonfcca,Lib.
5. de las Reales, fol. 518, 
y  en la Ley i t .L ib . t.T ic , 
4 « y en la té .  Lib. 1 .  Tic,

1 0 .



10. fc hallan ocros dos fc- 
mcjantes cgcmplarcs jy  fiem- 
pTc que le lu  reconocido 
perjudicial la inobfcrvanda 
de alguna Ordenanza, ha fo- 
licicado el Reyno lu reparo, 
y que fc guardalfc co^i pun- 
tua idad , y quando efte T i­
tulo no conllituyera a la 
Diputación parte formal, lo 
feria por folo lá incerrupdon 
de eirá coftumbre, y anci- 
quifsimo u lo , y mas fiendo 
tan conveniente fu continua­
ción > y aísi folo por ella fc 
han fuplicado, y concedida • 
a inftancia dcl Rcyno rcpc- 
ádos Contra-fueros , fcgun 
rcfulra de k  Ley lo .  16 . y
i  7. Lib. i .  Tic. 17. y la 5. 
y  4. Lib. 1. T it, 51. y otras 
muchas de la citada Recopi­
lación.

Tampoco puede fcr eficaz 
cl dcciric, que cl Confejo es 
a quien corrcfponde exami­
nar las caufas, para vaciar ma- 
terialmcnce fus eñilos, y el 
que las providencias dcl Au­
to  mejoran el defpacho de 
los Litigan CCS, y de las cau­
fas j porque, aunque la va­
riación es folo de las horas, 
eftando fchaladas perla Ley, 
y  la Ordenanza , Ion parce 
cíícncial de ellas, y fe alte­
ran muy fuftancialmcncc,y 
c o n  efpccial caufa , refu lean- 
do ¿cU  variación de lasho-

ras, el que fmo fchaccn inú­
tiles las providencias obícr- 
vadas por tantos Siglob, con 
la mayor facisfaccion cn el 
Dcfpacho de los nc};ocios, 
quedara eñe notablemente 
dercriorado.

N o folo &  eñablccieron 
los Acuerdos, para votar los 
Proceflbs viftos, fino cam­
bien para proveer todas las 
peticiones cxcraordinarias,fc- 
gun parece de las Ordenan­
zas a. 4. y 5. Lib. 5 .Tic.
1 1. citadas; y las Vilitasdc 
Cárcel lo cftán para haccr no­
mina de los Pre íos, entender 
las caufas de cada uno , y 
proveer cn ellas lo que con­
viniere , haciendo los Autos 
nccclíários, y lo demás, que 
cxprcílan los referidos Ticu- 
los 1 7 . y i8 . Lib. 3. Tir.
1 7 . de dichas Ordenanzas, 
lo que fe dificulta mucho, 
haviendofc de practicar def- 
dc las once en adelante, def­
pucs que fc han ocupado los 
Jueces tres horas cn la vif- 
ca de los plcytos > y quando 
efta dificultad fe venza poc 
cl notorio zclo , y aplicación 
de los Miniftros, no fc pue­
de ocurrir à otros graves ín- 
con v e n ien tes, q u e ma nifief* 
ta ya la efpcrienda , y fin 
duda fe previeron, quando fc 
ordenó, que los Acuerdos, y 
yifiUS fuellen por las tardes,

y
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y  fe dicíTc Audiencia i  los 
Lie i gallees dc once a doce, 
de los quales fe inGnuaran 
algunc«.

Los Abogados deben afsif- 
tir con prccifion cn eí Tri­
bunal hafta las once, fcgun 
ia Ordenanza 10. Lib. i .  Tic.
1 1 . y igualmente ios Procu­
radores , y cftos a las Vifiias 
de Cárcel, Ordenanza l i .
Lib. I . T it. 14 . y a los Acuef- to s , y levancamienws dc di­
dos dcfde cl principio, haf- ñero depofitado en cl depo­
ra que fc concluyan , O r- fito General, no puedca con- 
denanza 7 . Lib. ^  Tic. 7 . currir a ellos las mañanas de 
y  fi cn cftos dias fc necef- los dias de Acuerdo, y  V ifi- 
llca algún Dcfpacho, fc ha- cas, cn lo que cambien fcha

7 7
es incgablc, que fc rccraíTa 
afsi el curfo dc los Plcytos. 
Según la referida Ordenanza 
7. Lib. j .  Tir. 7 . los Secre­
tarios dc Con fe jo , y Efcri- 
banes dc C orte, deb^o afsif' 
tir también a las Audiencias^ 
Acuerdos, y  Vifoas dc Car­
ed  9 hafta que fc concluían; 
y debiendo hacerfc por fu 
Tcftimonio codos los depofi-

liara C l i n  cercíTado fin Abo­
gado , hafta las once, y fin 
Procurador , hafta defpues 
del Acuerdo, ó la V¿ca^ y 
fi la Provifion fiieflc íobrc

rcconí^ido no pequeño in- 
convcni«ntc. Si los Litigan­
tes han dc folicicar Audien­
cia dc los Jueces por las tar­
des , fc han dc detener cn ef-

inibicion de nueva obra, or- ta Ciudad codo un dia, y 
din aria cclefiaftica, ó de le- dandofclcs Audiencias dc on-
gos Ù otra Providencia ur-
gcntc, no fc podrá obtener 
cn efte dia, como fe baria, 
fino fc huvielíc anticipado la 
Vifica, Ò cl Acuerdo, y fi  cl 
fíguíente fueíTc feriado, aun 
fc dilata mas cl recurfo, à 
cafo con daiío irreparable. 
Sedan tambkn cn los Acuer­
dos peticiones para cl adc-* 
lannmienco de las caufas, 
y  celebrandole por la ma­
ñana , no puede prefentar- 
fc mas Pccicion, que à ia 
Entrada, ò à la Audiencia, y

ce à doce, fc bol venan ma­
chos dc ellos el miCno dia 4 
fus Cafas, fobrc privacfcles 
de la cfpecial fatisfaccion dc 
poder hacer fus informes, po­
co antes, de que fe lúiyan de 
votar los Plcytos.

Eílos inconvenientes, y 
otros, ha producido clAuto 
acordado, y no alguna con­
veniencia , para el Defpacho 
de las caufas, íln que ¡anue­
va pradica, que introduce, 
pueda confidcrarfe cafo de 
urgente úeccfsidad,quc pida

V  U



brevedad, y  fc figa grave da­
ño de la dilación, como no 
fe hacor^fiderado cn mas de 
dos Sig!os>y fin que fe ve­
rifiquen cftas circunftancias, 
no dcbctcnce fubfirtcncia,aun 
quando fc prefcindicíle ( que

Reyno , y aun fe pudieran 
cllimar inútiles cn adelante, 

Ultimaracncc aíTegura i  
V« Mag. la Diputación j qae 
cn las próximas Córtcs cele-- 
bradas cn Us Ciudad de Tu- 
dcla , fc examinó con cfpc-

no cabe) de que fe opone à cial cuydado , fi feria con- 
las Leyes,Ordenanzas,ufos, veniente variar las horas de
y coítumbrcs del R cyn o,fc­
gun las que quedan referidas.

M as, quando fc figuicílc 
algtuia utilidad a! mejor def. 
pacho de los negocios, aun 
no refidc feculcad en el Con­
fejo , para alterar Us Orde­
nanzas cftablcctdas por Real 
autoridad, coma parece de 
codas las Reales Ccdulas de 
las VifiraSjLib. 5* tJc dichas 
Ordenanzas, Fol- 49 7. hafta 
5 5 1 . cn todas Us quatcs íc 
manda, que fc obfervcn, y 
guarden por los Tribunales, 
y  deque afsi fecgccutc, cf- 
t ln  encargados b s  Virreyes 
por la Ordenanza jé -  Ub- 
I .  Tic. 1. ^ Y  f i  fe die­
ra lugar, á que porcl con­
cepto de mayor convenien­
cia , pudieran variarfe por Au­
cos acordados, fc podría al-

los Acuerdos j y  Vificas, y 
folo fc hallaron muchos per­
juicios cn fu alteración; cu­
ya circun(bncia acrece clfen- 
timiento de la Dipucacion, al 
ver vulneradas dichas Leyes,y 
Ordenanzas, ¿invertida una 
tan antigua coftumbre, al 
mifmo dcmpo , que acaba 
de merecer cl Reyno a U be­
nignidad de V . M. el defa- 
gravio de las que cftaba a 
ofeíídídas ,y  el cltablccimíen- 
to de las que ha juzgado ae- 
ccHarias parala mejor Adini- 
níñracioadc Jufticia, cl mas 
breve dcfpacho délos nego­
cios , y la publica utilidad.

Por todo lo que fuplica a 
V . M. la Diputación, con 
toda la veneración, y con­
fianza , que debe tener de la 
Real clemencia de V . M . fc

tcrar toda fu dífpoficion , y  digne dar por nulo, y nia-
forma de gobierno de los Tri- guno tlexpreífado Auco acor-
bunalcs, fruftrando la dta- dado, mandando, que ccflc, 
blecida cn c lb s , con la de- y no tenga c fc iló , y que fc
liberación, y reflexión ,c o n  obfcrvcn, y guarden dichas 

ue fc ha procedido cn las Vi- Leyes, Ordenanzas > ufos, y 
Itas, Jqac ha havido cn cftc coftumbres inviolablcmeiuc,

fc-
s
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fe g iiiifu fe r ,y tc n o r ,y q u c  
cn l*u confecucncia fc cele­
bren los Acuerdos, y Vifitas 
cn los d ias,y  horas, en que 
harta clptcféiitc fc han tent-

ii
V

a novedad alguna, íln ctn- 
argo del ciado Auco acor- 

„dado de 4. de Mayo. Lo 
„  que participo a Vmd. pari 
„q u e  lo haga prefcnte a la

i i ,  de OAubre de 
Don Francifco Xa-

d o , fin alguna novedad :afst „Diputación- Dios guarde a 
lo efpcra S  Diputación de la „  Vmd. muchas aaos. Ma-
fuma benignidad,y juftifica-
cion de V .M - y en ello,

Vífta efta rcprefentacion 
cn el Confejo de la Camara, fc 
acordo fobrc ella que de 
fu orden participo a nucftra 
Diputación D on Francifco 
Xavier de Morales Veláfco,fu

>7
fi

„ d i i d  
« 1 7 4 4

viec de Morales Vclafco* 
Señor Don Pablo delTrell. 

Y  pucs mediante efte Real 
Decreto, quedo rearado, y 
rcpucfto el Contra-fuero, que 
r^refencó nucftra Diputa-

Secrerario, por medio dcl pa- d o n , fíguícndo b  obicrvan- 
p cl, que efcribiò i  Don Pa- da pradicada en femejantes 
blo del T rcll, Secretario de cafos : lupUamoS k V , M. 
nueñra Diputación dcl tenor Con el mayot rendimiento 
figuicntcr le dig«« míindar , que k

„Havícndofe viílo cn la cxprelfada rcprefentacion, y  
„  Camara el expediente pen- Decreto,, fc infieran en cl 
„dente en ella, con motivo Quaderno, y cuerpo de re­

paros de agravio, y liy e s , que 
V , M . fe ha fervido , y  fir- 
vierc concedernos en eñas 
Cortes, elevándolos,y dán­
doles autoridad, virtud ,y  efi-

„ d c í  Acuerdo, que hizocílc 
„  Confejo, mudando las ho" 
„ra s  de los Acuerdos, Au^ 
„diendas de Litiganies

Vifitas de Cárcel, por 
„  Auto de 4. de Mayo de c t  cada de Ley ; y que fe publi- 
„  ce ano, de que fe dio cuen- qucn que puedan obli-
„  ct por efla Diputación; H i 
„acordada por Decreto de 
„  I de cl corriente, que el 
„Confejo, y Tfibnnales de 
„  clic Rcyno guarden la cof- 
„  lumbre eñablecida, para las 
„horas de los Acuerdos, Au- 
„ diendas, y Vifitas de Car- 
„ c d , y  quecn ello no fc ha-

gar a íu mas puntual obfcr- 
vancia, como las demas Le­
yes: Afsi lo efpcramos de la 
Auguña clemencia de V . M, 
& x. .

*  *  *  *  *  *  
*  *  **  *  *  *

*  ♦
*  *  *  *  
*  *

* *
*  * 

*



d e c r e t o :

Pamplona df Palacio de 
de i7$7,AeJ}oos 

refpondcmos,  que fe  hagâ  
como cl Kfyno I9 pide. El 
GranCaJielUn de Ampojía  ̂
Frey Don Manuel de Sadoy 
y  Amilloné

1/ E Y  X X X ,

Se dan ffor nulas,  y  Contra-' 
fuero Us ordenes R.eales, y 
alojsmiente de Tropas, y  fe 
m.tnia pagar la paja , y  
^tenjüm batios CQnsra

L

Francifco d« Miifor O ficial 
dc ella, y que cn medio dc 
haver ocurrido por fu impor­
te à la Thcforcria dc Guerra, 
fc cfcufaba, bajo cl fupucfto 
dc no haver orden para clli 
facisfeccion iconíldcro nuef­
tra Diputación, paíTar ua 
papel à dicho Goberoador, 
haciéndole prefente, que con» 
forme a Leyes dc elle Rey- 
no , no pueden fer compc li­
dos fus Naturales à íumínifn 
erar paja para i a Tropa, que 
no fea fatisfaciendolc fu va­
lor? y fu pilcándole, que dc 
los tondos corrcfpondicnrcs 
diefle providencia, fc pa gaf­
fe al Valle cl importe de di- 
cha< ZÍÍ4 arrobas de paja, 
y aunque ofrecio cji rcfpuef- 
ta , daria orden cnla Thcfo­
rcria dc Guerra, para la fatis- 
facción dc fu importe, y  que 
co iguales cafos cgecuraria lo 
m ifm o, experimentó nueftra 
Diputación la novedad, dc 
que cl miíino Gobernador le 
previno por otro papel, que 
no podia difponcr, que dc 
los fondos de la Thcforcria 
fc pagalTe dicho importe, rci- 
peilo de havcrlc rcprcfenta­
do Don Alexandrodc Huar- 
ce , Comiffario Ordenador al 
tiempo dc cfta Plaza, que ef­
te Miniftro por Real orden 
de JO.dc 0¿lubrc de 1716 .

S. C . R . M.

O s Tres Eftados dc eC- 
j  te Rcyno dc Navarra, 

que eftamos juntos, y con­
gregados en Cortes Genera­
les , por iTiandado de V* M, 
decim os: que el Valle dc 
Egvics cl año paíTado de 1 747. 
dc orden del Gobernador dc 
cfta Plaza, fuminiftró, y con­
dujo a la Villa de Huarre 
i x i ,  arrob-is dcpaja» para 
una partida de Cavaljios dcl 
Regi miento de Belgia, alo­
jados en aquella V illa, acre­
ditando cfta vcsdad con 
ÍEcs recibos, dados por Don fe hallaba prevenido, dc qijc

la



Año 1 7 5 7
la provifion de paja para los 
Cavallos de la Tropa, havia 
fido íicmprc a cargo dcl Páis 
cn todos paragcs, y que con 
cftc motivo cn iguales cir- 
cunñancias 5 no fc avia fatis- 
fecho cantidad alguna a los 
Pueblos, que havian proveí­
do paja paca las partidas de 
Cavalicria , que fc haviau 
mantenido, afsi cn dicha V i­
lla , como cn otros Pueblos 
de cftc Reyno.

Eñe mifmo gravamen, cl 
de havcr contribuida con m>í- 
chas, y cxcctivas cantidades, 
por razón de utcnfilies, le­
fia, y otras cofas, y  cl de 
alojamiento por muchos me- 
fcs ,Iian padecido varios Pue­
blos de efte R cyn o , con oca- 
íion de los Regimientos, que 
cn cl fe han mantenido, tranf- 
ccndiendo e^os perjuicios a 
nucftros Naturales, de modo, 
que por ellos, y los que trahe 
conílgo la penuria de los 
tiempos, fc ven en el mayor 
defconluelo, y pobreza.

Por lo que nos vemos cn 
la cftrecha precifsion de re- 
prefentar a V. M . que por 
las Leyes 4x. y 44. Lib- i .  
Tit- 6, de I2 Novifsima Re­
copilación, y la 16. de las 
Cortes ultimas de Eftclla, y 
ocras diferentes, los Natura­
les de eñe Rcyno no deben 
proveer de paja a la gcm cdc
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Guerra, ni de baftimentos 
algunos, que no fea pagan- 
dofeics efc¿livámente, y aun 
efto debe ícr dentro del Rey- 
no > en conformidad de lâ  
Leyes 17, y 55. dcl milmo 
Lib. y Tic. no tienen roas 
obligación, que à darles los 
Uteufilios reducidos folamen- 
tc à cama, me ía, jarro, olla, 
afsiencos, candil, o cande- 
Icro, fin bela > ni aceyte ; poc 
cuya razón no lia podido 
confiderarfe comprchcnfiva 
de cftc Rcyno !a Real Or­
den, que el Comiílário Or­
denador fupufo de 3. de Oc­
tubre de 1 7 x 6 .5 pues íicndo 
literalmente opueña à dichas 
Leyes, que no pueden alte­
rarle 3 (¡no à inftancia nuef­
tra , no debe creerfe eípedi- 
da para los Pueblos de lu re­
cinto , hacicndofe mas 
tente efta verdad , cl haver 
fe declarado pofteriormente 
por Contra-fuero, en iaLcy 
X. de las ultimas Cortes, la 
refiñcncia ,que en là Villa de 
Caparrofo cfplico una par­
tida de cavallos, à pagar la 
paja, que feíesluminiltró. Y  
afsimilino cl havcrfe mante­
nido dichos Regimientos alo­
jados en los referidos Pue* 
blos, mas de tres mefes, ha 
íldo contra lo difpueño ,  y 
ordenado en las Leyes 5, y 
17 . de dicho Lib. i.T it ,

X  de



8 z Lxyes del
de laNovifsima Recopilación, 
que prelcriben, que la gen­
te de Guerra no deba eftir 
apofencada en un Pueblo mas 
de dichos tres me fes.

En cuya atención fuplica- 
mos z Y .  M, rendidamente, 
declare por nula , y ningu­
na dicha Carta-orden, y co­
do lo obrado por los referi­
dos Regimientos , como 
opuefto nucftros Fueros, 
y Leyes, ^uc no fc trayga 
cn coníecucncia, ni les pare 
perjuicio, fmo que fe obfer­
vcn inviolablemente 5 y afsi- 
niiímo dat providencia, pa­
ra que a didio Valle fc le la- 
iistága, y pague cl valor de 
las cfprcílaaas i i i .  arrobas 
de paja, y a los demis Pue­
blos , codo lo que por t u  
zon de dicha l*ropa han con­
tribuido , fuera de los prcci- 
fos Ucenfilios: que afsiioet 
pe ramos de la Auguña cle­
mencia, y fuma juftificacion 
de V . M. y cn cllo , &c.

D ECR ETO .

Pdmplond de Pdlacio 9 » Je 
OílukreJe 1757- Por con- 
tempUcion Vuejlra queremos, 
que U Real orden de tres de 
Oéíulfre, que referís, fea 
de nin^m Valor , ni efefía: 

jy que Us dojaentas,y  Vein­
te y  un ¡(trotas de paja, fie

fu m im ß r i e l  F a lle d e E^ues, 
p a ra  los cahallos d e l ‘R e g i ­

miento de B elgia  , f e  ¡e  pa-m 
gu en  ^or U ^'cina de G uer­
r a ,  a  que correfponde ,cQ m  
f e  ha hecho poßeri^rm ente 4  

reprefen ta cion  d e nueßro V ir- 
r e y . C onde d e G ages • y  nfsi 
í i e n  qu erem os,  J e  gua rd en  Us 
L eyes en  ra^on de los *Vten- 
fitio s d e  la  ¡ e n t e  d e  G«ír- 
ra  y f in  que f e  t r a y g a  en  con - 
f e cu en c ia  e l  ex ce jjo ,  que re^ 
prfijen tais , m  e l  que haya 
ha\>ido en e l  apojenram ento, 
que ex ceda  d e tr e s  m ejes  en  
ca d a  P u eílo , E l G ran C a f-  
relian J e  A m pofid , F rey  Don 
M an u el J e  Saday Antúlon*

PRIMERA REPLICA,

L
S. C . R , M*

Os tres Eílados de cftc 
j  Reyno de Navarra, 

que efbmos juncos , y ccffi- 
grcgados cn Corees genera­
les por mandado de V . M^ 
decimos ; Que à nueftro pe­
dimento de Concrafucro de 
una €arca-ordcn de 30. de 
Odubrc de 17^6. que pre­
viene , que ia paja para !oj 
Caballos de la Tropa, ha fi­
do ficmprc à cargo del Pais, 
cn codos los paragcs, que 
ha havido , y  fobrc !as cx- 
cel^ívas cantidades, que por

ra-
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razón de UtcnfkUos.léña, y 
otras cofas , han contribuido 
muchos Pueblos dccttc Rey- 
no à los Regimientos , que 
en cl le han mantenido : nos 
lia rcfpondido V .M . »Pot
„  concemplacionvutllra que-
„  remos, que la Real Otdcn 

de j .  de O a u h rc , que rc- 
fc tis , fea de ningún va- 

„  lor, ni cfeílo: y que las dof- 
„cicntas y veinte y un acro- 
„  bas de paja, que íuminif- 
„  tro el Valle de Egues, pa-

>i los cabillos dcl Regí- 
„  miento dc Belgia > le le pâ  

gucn por la oficina dc 
,3 G  -erra, à que correfpondc, 
„  como fc ha hecho poflc- 
„  rioriTiente à rcprefcncacioa 
„  dc nueftro Virrey, Conde 
„ d e  Gagesi y afsibien que- 
„  remos, fe guarden las Lc) es 
„  en razón de los Utenfiüos 
„  dc la gencc dc Guerra, fm 
„q u e  le trayga cn confc- 

cuencia el exccílb , que 
„  reprefencais, ni el que ha- 
,',ya havido cn elapoíTenra- 
„  miento, que exceda dc eres 
„  mefes cn cada Pueblo# Y  
dcfpucs de dar à V . M . las 
mas revercnics gracias , por 
cftc Decrccò , no podemos 
menos dc reprefcntar con el 
mas pro&ndo tendimicnto, 
q u e , falva la Real clemencia 
de V . M ., no fc facisface cu­
teramente nueftro Pcdiracft-
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to ; pues lu v ’cndo igualmen­
te razón, para que á dichos 
Pueblos fe les latisfaga , y 
pague cl importe de paja, y 
dc todo lo demás > que han 
contribuido à la T ro p a, file­
rà de los Utenfillos, que pref- 
criben las Leyes, que al Va­
lle dc Egues , cl vsuor de las 
i t i .  arrobas , que fumi­
niftró al Regimiento de Bcl- 
gia , es fin duda , que la 
providencia librada para efte, 
debe fer común, y tranfccn- 
dcncal à aquellos ; para cuyo 
efesio difpondrcmos , que­
den las corrcfpondientes juf- 
cificaciones dc dichas luplidas 
cantidades.

En cuya atención , fupli­
camos à V . M . con la mayor 
confianza, y rcfpeto, fc dig­
ne proveer, como en nucí- 
tro Pedimento fe concicae, 
que aísi lo efperamos dc la 
Real piedad dc V . M . y  en 
ello, & c.

DECRETO.

Pamplona de Palacio i j . de 
Oíluíre di \ A  oi 
refpmdemcs, *̂ ue no fiendc 
nuefiro animo gra'var à Vuef­
tros i^atHrales con mas 
^tenfiiios, c¡ue los pre'̂ emdos 
for la difpojicion de Vuefir̂ s 
Leyes , queremos, que lot « - 
(crejfad̂ s acudan 4 nuejiro

y i-



i prefina
tandofe los documentos neceĵ  

farhs  ̂ Us mande rcmtegrary 
en io que correjpond .̂ El 
Gran Caftellan de Ampofta, 
Frej Don Manuel de Sada 
y  Antillon,

L E Y  XXXI.

Se da por nula , y  Centra-fue* 
ro con tepoftcion la creación 
de Depofitarios intcrŷ entoreŝ  
y  Ageme General de Kepu-̂  
hlkas,

S. C  R . M.

L
Os Ttes Eftados 

de eñe Rcyno de 
Navarra ,* que eftamos jua- 
tos 5 y congregados en Corees 
Generales poc maodado de 
V - M. dccimos : que de al­
gunos años a efta parte, en 
muchas Ciudades, Villas, y 
Lugares de efte R eyno, el 
Confejo lia pucfto perfonas, 
que corren con el manejo, y 
adminiñracion de fus pro­
pios, y remas, con el cículo 
de Dcpoficarios intervento­
res , con las facultades de ha  ̂
v e t , de intervenir a todos los 
arcendamientds de las rencas, 
abaftos, expedientes, y efec­
tos de dichos Pueblos, y fus

vecinos, con la precifion de 
liavcrlcles de aviíar para die 
efèclo un dia antes del acof- 
tumbrado, con la niifma fo­
lemnidad , forfnalidad, y pcr­
fona , con que convocan à lus 
Capitulares, dándoles cl af- 
ficnto corrcfpondicjìte, dcf­
pues dcl ultimo Regidor de la 
bolfa , en que dichos Depo- 
ütarios fc ¿ lia n  infeculados 
entendiendofe dicha inter­
vención cn todos los aítos, y 
dili^ncías, que ocurrieren, 
halla que fe liaga cl remate 
de los expreíTados arriendos, 
otorgandofe con ¡a miíma 
formalidad fus rcfpcdivas Ef- 
critucas, dando los rematan­
tes , y arrendadores las fian­
zas neceílarias i  làtislàccion 
de aquellos, con alsiftcncÍ4 
de los Alcaldes, Regidores, 
y  Efcribanos de fus Ayunta­
mientos , cntregandofelcs por 
eños copia fehaciente de cada 
una de ellas, y  cn el caíb, de 
qu e, hedías las debidas dili­
gencias, no huvieflè arrenda­
dores de ¡os expreífados efec­
tos de abaftos, y facfíh prc- 
cifla fu adminiñracion, corra 
a  cargo de dichos Depc^ita- 
rios, ufando de fus Viftretas, 
y  haciendo las preven cionei 
necciíirias cn los tiempos 
oportunos, llevando cuenta, 
y  razón efpecifica, y fcpara- 
da de cada aballo , y renta,

que
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que fc adminiftrarc , dcftt- 
nando perfona para la ven­
ta por menor de dichos erec­
tos, conferiendolcs afsibicn 
fáculcadpara vender, fin acu­
dir al Confejo a pedirla enlos 
mefesde Abril, y  Mayo codo
clcrigo de los Molinos, y la 
de pagar fm libranza a to­
dos los acrcdorcs Cenfalif- 
tas ciertos, los réditos corcef- 
pondientes a fus Capitales, 
como también los alimentos, 
y  gaftos menudos, que ocur­
rieren , confiderandolos pre- 
ciíTos; a quienes fejcs ha fc- 
ñalado por dicha interven­
ción cl íalario, que ha pare­
cido a dicho Real Confcjoj 
y por la corrcfpondencia con 
ellos a N icol^ de Echcvec- 
ria 532,* pefos anuales, a ra­
zón de dos pefos por cada 
República,

z N o  efcufamos de re- 
prefcntat a V . M. lo prime­
ro , que dicha providencia fc 
opone a la Ley to . Lib. i- 
Tic. 10. de laNovifsima Re­
copilación , que es la Orde­
nanza I I . Lib. 4. Tic. I» 
de las Reales,y cfpedalmen- 
le a fu Capitulo z, que dif- 
poiK , que en cada Pueblo 
do cftc Rcyno haya un The- 
forero, •  Bolfero , que no 
fea de los Alcaldes, ni Jura­
dos d a  Pueblo, cl qual ten­
ga cargo de recibir, y cobrar

todos los maravedis, y  rcn«* 
tas de c l , y  que el Alcalde, 
Jurados, y Regidotes , ò la 
mayor parce de ellos, en los 
Lugares donde el dicho ofi­
cio no íale por Teruelos, 
elijan, y  nombren un veci­
no abonado , perfona de 
bien, para cl dicho oficio, 
y  cargo h y luego, que fue­
re clccb:>, y nombrado , le 
reciban juramentó, que bien, 
y fielmence ufara de el , y 
tendrá, y darà buena cuen­
ta verdadera , con pago de 
todos los propios, rentas,y 
recetas del Pueblo , fin ha­
ccr , ni confencir fcr hecho 
fiaude, ni engano alguno, 
y le aísiencen Ialario mode­
rado por fu trabajo, confor­
me à la calidad de cada Pue* 
bl o , con que de fianza de lo 
que huviere de adminiilrar.

5 Lo fcgundo, que por di­
cha providencia le vulneran 
las Leyes 81. y S j .  del mif­
mo Lib. y Tic.^ las que re­
fieren 5 que ordei\an, que las 
Ciudades, V illas,y  Lugares 
de efte Rcyno rengan la li­
bre adminiftracion de fui 
propios, y rencas, y que no 
le les ponga eftorbo por d  
Confejo en ella, con la Ocul­
tad de poder ̂ aftar, fm per- 
miílb, quanto mece neceííi- 
rio en Obras, y reparos, de 
Prefai, Puentes, Molinos,y

Y  otras



ocras Fabricas , prcccáicnáo 
relación jurada dc lo* Vedó­
les de edificios, y Oficiales 
de la urgente j y predfla nc- 
ccfsidad de hacerle, y dc lo 
que importaren aqucUas, con 
ja  incervcacioa de los eres 
Superintendentes, que dicha 
Ley 83. previene, y U 79- 
dc dicho Lib, y  Tir. que prêt 
cribe, que clRcgíinicnto nue­
vo  cenga obligación de pe­
dir cuentas al que acabó, y 
eñe darlas dentro de tres ine- 
fes , dcí'pues dc cumplidos 
los plazos de los arrcndamien- 
cos, y dc lus rentas; y que 
no cumpliendo con ello los 
unos, y otros, lea caufa dc 
impedimento, pan que no 
puedan tentí cfeíto lus T e- 
ruelos, q undo lorcearen en 
lus onclos dc República.

4  L ü  tercero , que en mu­
chos Pueblos dc crte Rcyno 
hay infeculaciones dc Thc- 
loreros, con fcñalamicnto dc 
puerto, ylugfir cn losadlos, 
que concurren con cí Regi­
miento, y teniendo cfoSlo di- 
clia providencia, enteramen­
te fc haccn inútiles dichas in- 
fcculaciones, y fc falta a la 
coíbm bre, que fiemprc fe 
ha obfcrvado cn aquellos, de 
que nadie cn los referidos ac­
tos ocupe otro lugar,ypuef- 
t o ,  que cl que le hacorrct* 
pondido por cl forceo 1 o no«

minacion de fu Empico,fin 
que jamas fc haya vifto,que 
otra perfona fuera dc laj 
componen cl Regimiento, lo 
haya tenido, y  mucho me  ̂
nos, con preferencia a losRe^ 
gidores en fusaítos, y Ayun- 
tamicncos i lo que también es 
cn quiebra dc fa Ley 50. Lib. 
I. Tit. S* dc U Nueva R^ 
copilacion, y dc k  6 1 .Lib. 
1. T it. 4. dc la Novifsima, 
que difpone, que a ¡osPucín 
blos fe ¡es guarde fus ufos, 

. y coftumbres, y cofas cocán» 
tes a fu gobierno.

5 Lo quarto, que a di« 
chos Depofitarios Inter vento* 
res, fm embargo de correr 
con cl encargo, y adminif*- 
tracion de los propios , y 
rentas de los Pueblos, fe les 
ha habilitado por cl Confc- 
ja ,  para fervir los Empleos 
de Alcaldes, y Regidores,y 
cfi:6livamcntc muchos de 
ellos los han cgcrcido, en con* 
travcncion del fin principal 
de la cicada Ley 10. Lib. 1* 
Tit. 10. y fu Capitulo 14. y 
de !a 40. de dicho Lib. Tít. 
í j .  dc la Novilsima , que 
cflablccen, que ningún AU 
caldc, Jurado , ni Regidor, 
ni otra perfona-, que tuvie­
re cargo de gobernación del 
Pueblo, pueda tener, ni cen­
ga parce cn las A rren dacio­
nes dc ios propios, y rentas

de!



del tal Pueblo, y fea impc- 
diiucnto para fcrvir dicbos
Empleos.

6 Y  [o quinto, que con 
diclias providencias, qucdau 
ofendidas las "Leyes j .  6, 
y, y 9. Lib. !• Tic. 3- de 
la Recopilación de los Sindi­
cos , y la I r, y I I .  Lib, i .  
Tic. y U 16. Tic. 19 .del 
inilmo Lib. de la Novifsima 
Recopilación, que difponen, 
que no fc puedan librar Pro- 
vifsiones acordadas por cl 
Iluñrc vueftro Virrey, y Real 
Confejo, que fuacn contra 
las Lcj'cs de cftc R cyn o ; y 
en los cafos, quefc ha prac­
ticado lo contrario ,fc  ha de­
clarado por Contra-fuero, co^ 
mo fc advierte en dichas Le­
yes, y cnla de las Cor­
tes ulcimas , celebradas en 
Ciudad de Eftclla, y con ef- 
pccialidad en la 11  de dicho 
Lib, I. Titr 10. por la que 
fc mandaron revocar ciertas 
Ordenanzas, hechas por c¡ 
Iluftre vueftro Vi forre y ,  Re­
ge i\tc , y Confejo , á cerca 
ckl Gobierno de los Pueblos, 
Kíf opon críe a ¡as que eíta- 
)lccc dicha IvCy 10 . hechas 
a Pcdintcnto de cftc Rej^no.

7 En cuya atención, a 
V . M, fuplicamos rcndida- 
nience» fc íirva dcclacarpor 
nuloi», y ningunos los nonv 
bcamicntos, y Tirulos de di­

ch o s D eporitarios In terven ­

tores ,  c o m o  opucftos à  n u cf­

tro s F u ero s,  y  L ey es  , ufo5, 

y  co ftu m b re s , q u e  n o  les pa­

r e  p e r ju ic io , f in o  q u c f c o b -  

fe r v e n , y  g^uardcn ¡n v io la - 

b le m c n te ,  fc g u n  fu  f e r ,  y  

ten or ; y  e n  fu  c o n fcc u c n ­
c ia  m a n d a r , q u e  fc  recojan  

d ich os T itu lo s  » y  n om b ra­

m ien tos ,  y  q u e  110 u fe n  de 

ellos los referidos D e p o fita -  

rio s In terven tores j rep o n ien ­
d o  ,  y  q u ed an d o  las co fas crí 
cl f e r ,  y  e fta d o , q u e  tcn ian  

an tes d e  fu  exp ed ición  í <^ue 
afsi lo  cfperam os d e  Ea R e a l 

C le m e n c ia ,  y  ju ftificacio n  d e  

V .  M . q u e  e n  e l lo , & c .

D E C R E T O .

Pampkná de PaUcic lO. Jfjuií 
niQ dt l y $7,  La mgtntt 
Mcejsidad de ocurrir ccnprorh 
to remedio al f̂î do
iU mucha/ Repúblicas, conf 
t'uuldjíenla major decaden* 
cia,  j  amenazadas de fn  ul­
timâ  ruma/for el defcuido 

j f  peca economía en el tnâ  
neje de fus prcpicí ren­
tas, exciti elOfciodclCon^ 
fejo , e hizo jujla la proyi- 
dencia de Depojttarios hter^ 
Venmes ^ j  con ella fe  ha lo- 
£rado en mucha pane e¡ de- 
Jempeno de los PueUos ,y  I4 
Jatisf acción de leguimos acre-*

dô



J o r e s ; fa d e c ia n  c&nft- 
¿ c r a í l t  a tra jjoen  la c o i r  an - 
^a de f u s  créditos yCi^a p ro - 
‘¡videncia, como praBicamen'^ 
u  u t d , y  acomodada a  la  
in ten cm  de las L ey ts , fjuc 
es  , y  debc f e r  e l mayor hien 
de los Puehlos, deheria con - 
tinuarfe hajla e l  completo de- 
fa h o ^  de las rentas de las 
R epúb lica s: p ero  fm  embar­
g o  y p or contemplación de 
R eyn o, <jueremos, que ctf-^ 
f e n  los Depofitanos ¡n ter- 
Ventoresy en lo que refpeta  
a  los p rop ios, y  ren tas de 
los Puehlos , y  que no f e  tr^~  
g a  en conjecuencia , m p a r e »
perju icio : Debiendo efp erar  
d e 'i^uejho :¡̂ elo al m ejor e f  
fado d e las R epu ílica s , me 
propondréis los medios mas 
oportunos, para  que f e  en­
tab le en ellas la m e f r  a d m -  
nijtracion , que ^ e g u r e  la  
CQnfer\>^on,  y  aumento de 
f u s  propios y y  ren tas , tan  
conVememes à  f u  felicidadyy  
necejfax 'ia p a ra  acudir à  los 
fin es d em i ¡erVicio, £1 Gran 
Qaflellan de Ampofta y Frey 
D on M anuel de S a da y  An­
tillon,

»
5>

PRIMERA REPLICA/

S. C . R. M.

LOs Tres Eftados de ef­
te Rcyno de Navarra, 

que cftamos juntos, y con­
gregados cn Cortes Genera­
les por mandado de V . M. 
decimos: que a nueftro Pe­
dimento de Con era-fu ero, fb- 
bre la providencia de Dcpo- 
íltarios Interventores , fe ha 
férvido V. M . rcfpondcrnos; 

La urgente ncceísidad de 
ocurrir con pronto reme­
dio al infeliz eftado de mu- 

„  chas Repúblicas , conlíi- 
5, tuidas cu la mayor dcca- 
,> dcncia, y amenazadas de 
yy fu ultima ruina , por cl 
„  dcfcuido, y poca ccono- 
,, mia en cl manejo de fus 
„  propios, y rentas , excitó 
„  clohciodel Confejo, ehi zo 

jufta la providencia de Dc- 
„  poíitarios Interventores,y 
„  con ella fc ha logrado en 
j, mucha parce el defempeño 
j, de los Pueblos, y la fu il- 
5, facción de legitimos aere- 
„  dores, que padecían con- 
„  fiderablcs atraífos enlaco- 
„  branzadefus créditos , cu- 
93 ya providencia, como prac- 

cic-amcnte uril, y acomo- 
„  dada a la intención de bs 

Leyes, que es, y debe fcr
cl



„  cl nwyor bien dc los Puc- 
” b lo s , dcbccia continuarle, 
„ h a fta  cl com pletodcíihogo 
„ d c  las rentas dc las Rcpa- 
„  blicas > pero fin  em bargo, 
„  ppr contem plación d c  el 
„ R c y n o  querem os, q u e c c t  
„  fen los D cpofiurips In ter- 
„  vgnccircs, cn Ip quc ref- 
„p cca  a los propios, y rcn- 
„  tas dc los P ueb los, y que no  
„  le trayga cn  confecucncia, 
„  ü i parp perjuicio > deb icn - 

do  cfperar dc vuct^ro zclo 
, , a l  mejor cñado délas Repu- 
„  b licas, mq proponckeis los 
„  medios mas o p o rtu n o s,  pa-r 
„ r a  que fc cniablc en ellas U 
„ m e jo r adm in iñ rac ion ,  que 
„aí& gurc la co afcrvacion ,  y 
„aum cr^ro d c  fus p ro p io s, y 
„ r c n r a s , ta n  convcnicncc a 
„fufclicid^id ,y  neccíTaria pa-  ̂
„  ra  acudir a los fines dc m i 
„  fc rv id o : Y  aunque cn  d lc  
D ecreto  recibimos fav o r, y 
p ic rccd , dc qup agradecidos 
dadlos a V . M . las mas tcn r  
didas gracias, nos ^sinefcu- 
fablc poner cn  la alta coníl-^ 
dcracion d c  V . M . que cpt) 
el no  fc reparan in tegram cnr 
le  los agrav ios, que en n u c t  
tro  Pedimento propuíimos.

Porque m andandol};, qup 
cefcíi los Dcpofitarios In ter- 
vcniores c n  lo que rpfpcra a 
lo$ p rop ios,  y  rencas de los 
P jv b lo s , queda lu g ar, patji

que fc pueda entender, y 
juzgar, que no*dcbcn ceíTar 
cn lo relativo a fus expedien­
tes , y cfc¿lx>s vcdnales y íicn- 
do aísi, que los inconvenien­
tes , que cenemos reprcfcnta- 
dos a V. Mf para la abfoluta 
^xtindon dc ellos empleos, fe 
verifican, y  obran indiftiji- 
tamente en los unos raerlos 
de rentas, que cn los otros; 
pues aunque antes dc la crea­
ción de ellos fc huvicUcu re­
caudado en algunos Pueblos, 
y  diíiribuido los expedienfc^ 
ppr diíHnto Dcpofitario, que 
el defignado para los pecios, 
fin embargo de eí â difcrcnT 
cia > nunca la huvo cn cl mo  ̂
do dc regir eftos, y aquellos 
íbndost porque en todas las 
Rcput^licas corrían uniformes 
al gobierno, y dirección de 
fus Regimientos, fin inter­
vención de otra perfona,ba­
jo las reglas impucftas en fus 
primitivas iníUtudoncs 5 y 
como efla cofiumbrc univec- 
fal ficne fuerza dc L^y pofi- 
tiva ,refulto quebrantada dcf̂  
dc cl inflante, que fe fugec%- 
ron a la dirección de los Dp- 
pofiutios inccrrentorcs las 
rcnt^ de Expedientes, y  las 
vecinales, y  continuad^ fu 
tranfgrcfiion , fi pcrmarie- 
cieíícñ fiadas a fu incead^n- 
d a , como lo clUn de p^c&n  ̂
te , y I9ha juzgado V» M . en 

Z  «r-



orden à las de pròpiosdc ìoi 
Pueblos. Y  p\ics la miíma 
ion  , que en cftas, ay cn 
aquellas, para que cftrahadaf 
enteramente dclps Interven­
tores , corran cod^ al 
bicrno de los Regimientos, 
en la milraa forma, que cor- 
lian , antes* de crearle eílbs 
Chcidics, cipcramos rciidk 
dos, qucU  piedad de V .M , 
quiera cftender expreflamen­
te el Decreto de Ig ccflacion 
à los Expedientes de los Puê  
b los, y rentas vecinales : que-% 
dándonos muy prefentes !as 
Reales expresiones, con que 
V . M . no9 hace el honor de 
fiar à nueftro cuidado la pro  ̂
poficion de medios, condili 
centcs ala mejoradminiftra^ 
cion de las rencas de tos Pu^ 
blos.

Por tanto, fuplicamos i  
V . M. le digne proveer, ccn» 
tno lo cenemos. pidido en 
nueftro primer Pedimento, 
mandando, que la celiacion 
de los Intcrvcocprt5, cn lo 
que rcfpeca lo$ propios, y 
rentas dc (os Pueblos, fea , y 
fc encienda también en lo re-» 
h xist  a fus Expedientes, y 
rencas deneráles > que flfsi lo 
efpcramos d t  U inalterable 
fuftificticlon de V* Mag. que 
t n  eUd

DECRÉTO.

PamffloM ¿e PaIací̂  j 
Junio ie  17 5 7 . A  fflo os 
refponiemos, efta httn 
lo proveído* El G fm  Caftt 
telan de Ampoft4 , Frej Don 
/lanuti d< S^ 4  y  AmtUon̂

SEGUNDA REPLICA.

L

» «
«

S, Q  R . M ,

O s T res Eftados de cft« 
-  i  R eyno de Navarra, 

que eftamos jur.tos , y con­
gregados por m*ndAdo de V* 
M ag. cíi Corees Generales, 
dec(m ‘>s: qu;: a n u jftra  p  i -  
in :ra  R eplica»Ibbrela  extin­
ción de los Dcpoficarios irv* 
rerventores, po r lo  pertenc* 
cíente \ Expedientes de Puc-* 
b l js  » y rentas vecinales, fc 
l u  d e c r e w d o : ^  eftê  bienh 
proveído. Y  confiados cn  la 
Real ben ign td íid , con  que 
V- M ag. atiende a  nueftras 
in ftancias, bo!vemos k repre- 
f e n u r , que fiendo, ai p re c e r , 
o n a  m iim a la ra z ó n ,p a ra c x -  
íin g u ir ¡os Depofitarios in ter­
ven to res, en  orden a  Expe­
d ien te s , y rencas v^ ina les, 
t jü e  la que ha movWo a V. 
M ag. para fuprimirloí en lo 
f d í t iv o  a propios de los Pue­
blos^  d ib ia  c e ü á r /u  intcr>

v en -
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vcndon cn aquellos ramos propios, (cuya naturale» con­
de rencas, igualmente que forma ta« «  con los Expe­
en cítos, no havicndo entre dientes ) le pcrcibieíTen fus 
unos j y  otros mas diferencia bolleros, ò Depofitarios, de 
fuftaiícialparaciaflÍHito,que hm tfm afoiraa, quelasouas 
fcr los Hxpcdienccs rentas 
temporales, y fubfidiariasjinf- 
ticuidas pafa foftencr las ur­
gencias, que no pueden fu- 
hir por si folos los propios 
de las Repúblicas; pero fm 
que durante iu  temporalidad 
hayan eftado i l a  intendencia 
de Depofitarios Intervento­
res , hafta la moderna provi­
dencia dcl Confejo, que los ........ - , ^-------................... -
fugetó à c flà dirección,fepa- fce , nos continue V . M . cl 
randolos del gobierno eco- honor de fu^rimirlos , en lo 
comico de los R ^raiencos, querefpeu a Expedientes, y 
y  aun de la mano de fus re- rentas vecinales ; eíbndo per- 
guiares Depofitarios j tanto fuadldos, que effe real favor 
pata la recaudación, comq fcrà para nuelkos Pueblos, 
para c l refguardo, y difttibu-- y fus Theforeros cl eílímulo,

rentas líiyasj y ya que V. 
Mag. pee &x fobcrarva d e ­
mencia , nos ha concedido 
la extinción de ios Interven- 
w tes, en -quanto t  propios, 
y rentas, confiando, <pie per­
manecerán bien regidos al 
cuydado de los Regimientos, 
y a la recaudación de fus The­
foreros, ó  Depofitarios, elpe- 
ramos , que bajo la miíma

cion del redituado, que proi 
ducen: no pudiéndole dudar, 
que fegu au  maxima de nuefr 
tras Leyes, lejos de encomen-r 
darfc a los Depofitarios In­
terventores ,  m  aun debían 
permirirfe al cuydado de otro 
D cpofiurio, que cl de pro­
pios , y rentas de los Pueblos; 
pues por U 10. y fu Itcn 1 7.

que mas vivamente los excite 
a procurar el mcjot g<^icr- 
no de unas, y  otras remas, 
por defcmpcñar agradecidos 
la Real confianza de V . M.

En eflaconfidcracion,fu­
plicamos rendidos, fc digne 
V . M . proveer, como lo te­
nemos pidido en nueftra pri­
mera Replica: afsi lo cfperar*

Lib. I. Tic, 10. d c la N o v it  tnoi de la A u ^ fta  piedad de 
fima Rccopilacion citada en y .  M .y  cn cJlo,^c» 
nueftro primer Pedimento, 
fc cftabloció, que cl procedi­
do de los arbitrios permitidos 
a las Repúblicas en íialta de
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r— Leyes del
DECRETO.

P m flo t id  J e  p4Í4 ch lO. J t  
J u l h  d t 1757* A  eJio w ref* 
pondemei > qf^e Jiendo tan 
rvk e U d iferen cia, que hay  
en tre pfQpios, ren tas £pc-- 
fed ien tes  d f  R efh h iica s, e j l i  
bien lo decretado. El Gran 
Caftelian de Ampcjia , F r^  
Don M anuel de y  An- 
(ilion,

• T E R C E R A  REPLICA,

S. C . R . M ,

LOs Tres E íb d o s  dceC. 
te  R eyno ¿c  N avarra, 

congregados por orden dc V . 
M . cn Corees G encr-lcs,  de-, 
c im o c q u e  a  nucflro Ps^du 
m entó  dc fegunda Replica, 
fob re U extinción de Depo« 
fjtarios Incervencores en los 
Expedientes de los Pueblos 
fc ha d ignadp V. M* rcfpon* 
d c rn o s : „  Q ue fiendo tan  no- 

t¿b1e la  d itcrencia , que hay 
„ e n tre  p ro p io s, re n ta s ,  y 
„Expediences dc RcpubUca^ 
„ c lU  bien lo  decretado.

Pero  a im pu lfosdenu cd ra  
principal pbÜ gacion, por la 
m as ex a¿ho b ic tvancia  dc las 
L eyes, y coftum bres dcl Rey^ 
n o ,  nos creemos en  la eflrc-^ 
ú iz  necesidad  de bolver |

K prefen tar, que, aunque en­
tre  los p rop ios, y Expcdicn^ 
Mshaya las lábidas difctcnoias 
q u e  antes infinuam os,  y ocras 
n o  m enos conocidas, que en­
tonces ,  Y ahora omitimos, 
p o r cfcuíár proligjdadcs, no  
percibimos a lg u n a , que di- 
verfifique eflós dos cuerpos 
dc rentas, con formalidad tan 
p re c ifm ,q u «  pudiendo cor­
rer la recaudación dcl prime­
ro  dcfviada de los Intervento­
res , haya dc continuar la Ad- 
m iniílracion dcl fegundo , nc- 
ceflariamcnce fubordinada à 
íu  dirección i p u e s , quantas 
dirtinciones reconoce el de- 
rccho de u n o  à o tro  ram o, 
íob rc  lu  OfigCii, naturaleza^ 
y  d c ftin o ,  nada embarazan, 
que en tre ambos fc rccaudcn, 
y adm iniílren por una mifma 
m a n o , com o cn ella fc aflc- 
g u re  la co n fer vacio n , y  fiel 
m in c jo  dc fu redituado: Y  
pues V. M . y nueftras Leyes 
tienen (¡ada la dc propios cn 
cl cuidado dc los T hcfote­
ro s , im portando tan to  al pu­
blico eíTos intcrclTcs, parccc 
ju f to , no  fc dcfconfic dc ellos, 
ò d e  los primitivos Depofita- 
í io s , en  orden al rcfguardo 
d c  los Expedientes, quando 
ritos ¡n d iñ in tam cn tc ,  que 
aquellos debieran pararen  un 
propio c e n tro ,  fegun las Le-

> que ya llevamos puntúa*
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lizadas j cuyo dcfignio, fobre 
las reflexiones precedentes, 
dcfcubrc vifiblc cl kcm  18. 
¿c  la 20. Lib. j .  Tic. 10. de 
la Novifsima RccopiUcion, 
que prcfupone, havcr de en­

trar c n  poder de ¡os Thcfo- 
r c r o s , la n c o  las re n ta s  ordi-

mcjanrcs oficios nuevos, y 
no ufados en las Repúblicas 
de Navarra, fc inventen, ni 
provean contra la voluntad 
dtíus tres Eftados,

Y  pacs el de Interventores 
tiene origen tan moderno, 
cjue fe ha inventado dcfpucs

narias, quanto las cilraordi- de las ultimas Corees, parccc 
narias de lasRcpublicaí >por no podra fufiilir pcrmanen-
fcr forzofo, fc comprendan 
las de Expedientes cn una de 
cíías dos dalles.
N o confptra menos a la abfo­

luta dcprefion dcl oficio de In­
terventores la Ley I. Lib. i .  
Tic. 1 1 . de la Novilsima Re­
copilación,cn que con ocafion 
de haverfe intentado, eñable- 
cercl de procurador dcl co­
mún,para la dirección política 
de algunos Pueblos, lorecla-

te con repugnancia nucftra, 
fm notorio quebranto de efta 
Ley.

N i creemos ,quc V . M . quie  ̂
ra foflcncrlo pot mas tiem­
po bien informado dcl Real 
Juramento, que con tanca 
gloria nuellra Jicaba de preí  ̂
tam os, prometiendo, iim i- 
tacio n d e fu s Au gu ños Prcd c- 
ceífores , mancener, y guar­
dar codos los oficios de eñe

m oclRcyno,yconfiguiodcf- Reyno, por b fo rm a, y le-
vanccerlo, rcprcfcniando en- gun los ha vemos ufado, y
tre ocras cofas, que la crea- acoftumbrado j pues durante
cion de nuevos oficios, y go- la permanencia de clíe cm-
bierno cn las Repúblicas,!^ p!üo,lcj)sdc concinuarfc los
bre oponerfe à las Leyes, que 
dilponcn fe rijan codas por 
fus Alcaldes, Jufticia, y Ju­
rados , fcgun Fueros, uíos, y 
Ordenanzas dcl R cyno, fuc- 
Ic producir los públicos fen- 
fibles inconvenientes, quede 
ordinario tralie conligo toda 
novedad : en cuya atención 
pidió, y obtuvo, que para 
lo fuccísivo no fc dicflc lu­
gar à que aquel, ni otros

oficios de The foreros, y De- 
poíicarios de los Pueblos en cl 
eftado ufado, y acoñumbra- 
do, qucdaft, y fubíiñiran pu­
ra me oce nominales, dcfpoja­
dos de fus nativas facultades, 
por havcrias refillidido todas 
el Confcjocn cl de Interven­
tores.

El conato, con que in- 
fiftimos por fu total extinción, 
es cfccio de los inconvcnica-

Aa tes,



te s , que an unció la  Ley ulci­
marti ,*n ce rcGordada c n  la 
creación de qn  al quiera oficio 
nuevo i y m iramos ya verifi­
ca Jos en  cl cger-ciciQ de eílcí

opucftos a  las ideas de los 
IiKcrvcntcKcs, cuyo d i^am ea 
fc lleva d e  ordinario lodis 
las accncionesj y como cftc 
dcfayre recac lobrc los m u-

algunos cxpulimos cn n u c f  chos n o b les, y fugctos dif. 
tras anteriores inftaiicias, ere- cinguidos,  que ¡os com po­
ye ndolos bailantes, para inclín n cn  ,  no  acom odándole i  
n ar d  piadofo anim o de V . futrirlo con  canco ultragc de 
M . a  co.idcfcondedas encera- fu  h o n o r ,  procuran cximirfc
m e lUC > p ro p j  n d remos o cros, 
y aun  acafo n o  feran todos, 
por-dejar dcfew penados los 
encargos de nuellra obliga­
ción .

La creación de Inccrvcnco- 
res,y fu exiílcncia^aun con tra- 
hida foloa losExpedicntcs^pa- 
fcüca de fuyo una total,y ge­
neral defconíianza de los T c -  
fOTcros, y D epofitaríos, que 
antes los adm íniilraban, prc- 
fupon ien dolos dolofos, negli­
gences ,  ó  ineptos en fu ad- 
m iniftración j im pone b  m if- 
m a no ta  a ios Ayuntamien­
to s  de los P u e b lo s , po r te­
nerles cortadas del todo  las 
facultades de librar fobre el 
fo n d o  de Expedientes , que 
hafta aquí lian egercitado, 
cn  conform idad de las Le­
yes ya expueftas; y n o  m e­
nos p e rla  experiniencada fre­
cuencia, con que fe defaden- 
dcn en cl Confejo fus infdc- 
m es, deliberaciones, y pro­
videncias fobre aíTuntoseco- 
nom icos , quando refuIt¿Mi

de oficios de R epública, f(v 
licitando impedimeacos vo­
luntarios ,  indultos ,  ó  Fue­
ros privilegiados: con que pa­
decen y a b s  Pueblos,y padece­
rán  mas CQ adelante e l dcfan>- 
paro de tantos vecinos prin­
cipales, en  quienes debiera 
prom eter fc fu m ejor gobiec- 
n o ,  y confticucion»

Elle ajam iento de la n o ­
bleza cn genera! ,fe  hace mu­
cho  mas fenfiblcen aquellos 
P ueb los,  donde fe ponen In - 
tervencores de una clafe vul­
g a r ,  que fiados en la protec­
ción dcl C o n fe jo , fc atreven 
a dcfobcdcccr las ordeñes de 
los A yuntam ientos, aun  cn 
puntos de urgcntifiím a ne­
cefsidad , y propios de fu g o ­
b ierno  político, llegando lu f-  
ta  el extrem o de ncgaríc a 
pagar los portes de cartas, y 
ocros ccnues eolios de in tí-  
cufables diligencias, folo por­
que le caularon íu i acuer­
do lu y o , íicndoles prcciílo, 
a  caufa de ellas libres r-filtear

daSj
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C í a s ,  o dejar abandonados inicntoscnfubhiftacion,pro- 
ios negocios públicos, o fu- curan dc propofito dcivanc
trie dtlancotizadas las fija­
ciones dcl minitlcrio, fu ge can­
dólas a confulca , y apcoba- 
cion dc los 1 inerve nfores.

Muchos dc ellos por man- 
rener con tía n ce k  gracia dcl 
Confcjo,ponen Codo fu dcfvc- 
locnluir algunos cenfos, para 
ponderar luego la imponan- 
te providencia de fu intccven­
ción, y cl pcfado klUmofo 
delcuidodc los Ayuntamien­
tos, oailca ndo cauce! oíos,ha- 
vcrlc facilitado eñis reden­
ciones con rccraílo de otros 
débitos, acaib privilegiados 
cn juílicía, y coi\ abandono 
dc muclias obras publicas,i 
cuya manutención debiera 
ocumríe anees i pues tray Re­
pública j que por rcíiHirfc te­
naz fu Interventor al peque­
ño preciílb reparo de un Pucn- 
c,tacil dc coflcarfc en los 
ptiiKipios,  con poqüifsimo 
caudal, fe  ve prcciflada a 
conftruirlo de* nuevo',  cotí 
dele m bol lo  dc quacro mil, y 
nías pcfos.

En las Provií^ones de 
Abaftos públicos han dcfcu- 
bicrtü otros, arbicrio fcgoro 
paca hüccr, ó adelantar fus 
particulares incereíles ,  íin 
ridgo alguno , con viíible 
perjuicio de los Pueblos,' por­
que al ponerlas lo? Ayunca­

cería, fingiendo inconvenien­
tes fobrc bs condiciones dc. 
ks polliitas, con que logran, 
que excrayeiidoks et Confe­
so dc arrendamiento í fe les 
cncargiTc í  dios cn admínif- 
tracion, donde al paífo, que 
las Repúblicas encuentran 
por lo Común fu ultima rui­
na , hallan los 1 n Corven f o res 
fu pretendida utilidad, afsi 
pot las gratificaciones, que 
le les dcíignán cn compen- 
facion dc élT¿ encargo, co­
mo por otras grangcrias, que 
a benefido propio fabencLos 
introducir cil k  ííiifma ád- 
míniftraciofi, aí m odo, que 
lo hacen cn otras comiíio-> 
nes de obras, y trabajos me­
cánicos , cargando jómales^ 
no debengados f o abonán­
dolos a laborantes inhábiles, 
folo pot fer parientes, cria^ 
dos, y  dependientes fuyos, 
bajo k  confianzá dc que fu 
abloluro defpütifmd conten­
drá en temores qualquiera ce- 
lofa delación , o que baflari 
a frullrark cl concepto dc 
inviolable fidelidad, que tie­
nen gnnado en c! Conl cjo  ̂

Como fu oficio no reco­
noce termino f i x c f , en que 
efpire, permanecen por mu- 
dios a ríos apoderados del cau­
dal publico, lin entregar, ni

auix



aun poner de manificfto los 
alcances liqytdos ceíulcaiitcs 
de cucntas , licndolcs fedi, 
divenirlo cn effe interme­
dio i  ucilidad propii , fm 
peligro dd  dcfcubrimlento, 
dejandofe recelar cfta nego- 
ciacion' en algunos, que def­
de cl dtrcmo de una indigen­
cia dcícubicrca, han paflado 
cn brcbc riempo , con fola 
k  intervención , al de' una 
notoria comodidad) y aun­
que à primera vifta leicpre- 
frntan culpados los Ayunta­
mientos cn la inacción, con 
qae dejan correr todos los 
inconvenientes pcopueftos,Gn 
paíl'arlo à nocida del Con­
fejo , para fu remedio, ò . 
precaución, los difculpa k  
xnífma impofsibilidad de los 
medios neccíTarios à cíTe finj 
porque mal encontraran cn 
los Interventores dinero pa­
ra d elaciones jud iciales co n- 
tra fu mifnu conducta,quan­
do fuclen dcncgarfclo , aun 
para rccurfos preciííos de 
jufticia, que folo conducen 
à foflener los derechos de los 
Pueblos, fuio es, que fe pre­
tenda lo egecuEcn con cau­
dal propio , imponiéndoles 
el pefo de una obligación 
hafta aqui*defconocid3 .

El que toleran ks Repú­
blicas, en falarios de Inter­
ventores , y fituado de fu

nuevo común agente, crea- 
do_ por cl Conlcjo, para cor- 
rei ponden cias con el Fife al 
Real, es baftancc por bi folo 
a tenerlas oprimidas ; porque 
en lugar, de fcis, ocho , ò 
diez ducados, que a otes da­
ban à fus Thc{oreros,oDe- 
pofirarios ordinarios, contri­
buyen aora proporcionalin en­
te para el Interventor , y 
Agente, veinte, quarcnta,cin- 
quenta, fefenta , y  ochenta 
ducados, fin havcr de unos 
à otros oficiales diferencia 
confidcrable cn encargos, y 
ocupación: fiendo muy re­
gular , que à efte extraordi­
nario aumento no lleguen 
con mucho , ni los adekn- 
tamiencos fondados en la eco­
nomia de Interventores , ni 
los retralTos, que hayan po­
dido padecer los Pueblos cn 
la dirección de íus Ayunta­
mientos, yTheforeros.

Pcrfuadimonos, que al 
idear el oficio de Interven­
tores , fc havria propuefto cl 
celo dcl Confejo, grandes 
ventajas cn beneficio de los 
Pueblos, efperando, que con 
la providencia de clíos ofi- 
cinles mejorarian de eíb do íus 
iíUereíTcs, reformados los aba­
fo s , que hafta entonces pu­
dieran havcr contribuido à 
fu decadencia : creemos af?i- 
mifmo, que en algunos de

ellos ’
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ellos luyan corrcípondido los 
luccíTos à lacrpciatiza i Pero 
coiirtandonos > que no codas 
las Repúblicas lian cxperi- 
rncncado eílás fcliccs rciulus, 
fc hace predilo inferir, que 
al cuerpo univccfal dcl Rey- 
110 n u n c a  le;^urahcrá mas adc- 
lanumicncos la providencia 
dc los latervcncorcs, que la 
continuación dc íus Tclore- 
ros, y antiguos Dcpofitarios, 
en quienes corrían los Pue­
blos elía mifma indiferente 
fuerte i y quando aquellos ge­
neralmente huviclíen promo­
vido cl aumento > o dcfcm- 
peño de fus rencas cn cl gra­
do nías lato, dcbicndofe atri­
buir eífe acreccntamicnco, no 
tanto à íu induftria, quan­
to à las particulares inftruc- 
cioncs, que les habrá regla* 
do el Confcjo, can poco pue­
de dudarfe, que con ellas lia­
rían cftos los mifmos progre- 
fos 5 aísi en propios, como 
cn Expedientes.

Y  finalmente, aun fupo- 
nicndo , que la experiencia 
haya acredicado no íolo útil, 
pero necci)aria fu creación, 
debieran eftinguirfe dcl codo, 
dcfdc que inflamos la prime­
ra vez, por fü dcprcfsion, poc 
que fcgun las Leyes 9. 1 1» 
15 . 17. 10 .y otras Lib. 10. 
Tit. dc la Novifsima Re.. 
jopiUcion, codas las provi-

.cyXXXI. 9 j
dcncias generales acordadas 
por cl C onícp  han dc ceíTac 
al punto m ilm o, qi>c con- 
grcg.idüs cn Cortes genera­
les las rccUmeinos , no obf- 
cantc de averfe experimenta­
do U t i l e s  , y prcciíTas , que­
dando re fer vado a nuellro 
c u ida d o , p ro po n cr deí pues 
la.s que conduzcan al propio 
fin : Y  fiendo el único de ef- 
ta iníiancia la completa re­
paración dc cantas Leyes, y 
collumbrcs quebrantadas coa­
cta las fegiiridadcs, que lo­
bte fu puntual obfcrvancia 
juílamcnte afianzamos cn cl 
Real Juramento dc V . M. c t  
petamos fea atendida, y que 
debamos a la piedad dc V . M. 
cl honor dc decretarla, co­
mo lo tenemos fuplicado en 
nueftro primer MemoriaL

DECRETO. 
Pamplona de P a U m  j .  de 

O ñtthrf í t  1 7 5 7 .  A  efto 

os refpondímos, <¡ue eßabiet% 

lo proyeiJo.El Grän C^ißs“ 

iU n de Jmpofta^ Frey D on  
M anuel de Sada j  Jnftllon.

q u a r t a  r e p l i c a .

S. C. R . M .

L Os Tres Eíbdos de 
eñe Rcyno dc Na­

varra , congregados por or­
den V . M . en Corees gene* 

6b rales



.eycs de
rales dccimos: q u c à  nueftro públicos, com o nada fc ha
pedimcnco de ccrccra Repli­
ca , íübrc la  extinción de In- 
cervencorcs » cn orden à los 
Expedientes de latsRepublicas, 
fe ha d ignado V. M, reípon- 
dcrnos : Q ue e jìà  h ten k  p ro -

M as, aunque hafta aquí 
n o  ayan  furtido cficaccs 
las revercnces inftancias >con 
q u e  hemos, foHcicado la ab - 
ío lu ta deprcÍMon de eíTos ofi­
ciales, y del A gente com ún 
Nicolás d e  Echcverria , no 
definaya nueftra elperanza de 
confeguirla codabia muy com ­
p le ta ; po r q u e  las piadofas 
liberalidades de V . M . cn fa­
vorecernos , nos anim an à la 
mas conftance pcrfuaíion de 
lograrla aun c fe d iv a , y p o i 
de r contar ell¿ honor entre 
los m uchos ,  que blafona- 
mo5 d eb erá  laex cd fa  benig­
nidad de V . M . bajo cuya 
fc exponrm os rendidos, que 
fubfiftiendo inalterada la 
creación de Interventores cn
lo  relativo à Expedientes, con- 
tiniiarian acalo íntegros al­
gunos délos inconvenientes, 
Que.rcnemos rcprefcniado, íc 
fubfigukn  de fu interven­
ción en cl gobierno de pro­
pios > y rencas j pues aunque 
le  h?ya d ignado V. M . con­
cedernos íu  ce0acion e n o r^  
den à efte ram o d e  £;>ndo¿

*  * ^ ^  4 Ai*

proveído clprcílamenre fobrc 
la reforma de los ialarios 
que les eftan aíignados, y de 
las autoridades,  que logran, 
aun en concurfo de los Ayun­
tam ientos, fe pretcnderii cal 
v e z , que ellas ,*y aquellos 
conrinualcn invariables, du­
rante lu  intervención en los 
Expedientes, igualm ente que 
clíicuado dcl Agente com ún, 
y no  ficndo ju lio , que mi­
norados los encargos,  degen 
de m oderarfe a  proporcion 
fus fueldos, y h o n o res ,  im - 
porcaria m ucho la  preven­
ción de eífas continge acias, 
dejándolas cortadas por cx- 
prelío d ecre to ,  aun  quando 
.V .M .perfirtiellcen  cl anim o 
de foftenec la perm anencia 
de Interven cores, y Agente, 
para la dirección de los E x­
pedientes.

Pero efpcram os, que inC- 
tru ido  dcl verdadero efpiri- 
tu  de nueftras intenciones, fc 
in d in e  V . M , por fu fobcra­
n a  dem encia a fu cocal ex­
tinción , para co n fu d o  uni- 
veríal de efte R cyno. H em os 

reconocido cn to d o s tiem ­
p o s , que cl feliz eftado de 
lüs Repúblicas confifte, en tre  
ocras caufas, en la  re íta  ad- 
miniftracion de caudales, fia­
dos al gobierno de tos Ayun­
tam ien tos, y demas oficialci,

que
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qne los rigen i y cn eíTc co­
nocimiento tenemos rogadas 
C o n  vehemente inlUncía, y 
le nos ha concedido p o r  los 
Reales t^rcdeccíloresdc V. M. 
ac ûellas Leyes, que fígunla 
exigencia de los tiempos > he­
mos confiderado udles a tan 
im p o r  cante fin , como lo pu­
blican 1.1 s muchas, que fe re- 
qillran ii f̂crcadas en los c u c r -  

)os de la Novifsima R eco p l­

ació n. Penetrados fiemprc de 
fu miimo celo , bien lejos de 
redamar, felicitaríamos anfio- 
fos cl legitimo cftablecimicn- 
co de I ncer ve atores, afsi pa­
ra propios» como para Expe­
dientes , fi hallafcmos, que 
fvi creación , y  ílabfiftencia 
fiieíTe medio preciíTo , ó cl 
mas apto para cl mejor go­
bierno de los intcrcflcs de las 
Repúblicas > pero entende­
mos , que nueftras mifmas 
Leyes fubminiftran otros me­
nos coftofos dcfdc luego a íus 
fondos, y acaíTo de mayor 
conducencia, y eficacia al 
propio fin , quales juzga- 
mos los acordados cn la&o* 
y  70. dd Lib. 1. T ii .io .d e  
b  Novifsima Recopilación.

Ordena aquella 35. Reglas 
en otros cancos Capiculos 
de cconomia, que impone 
por obligación a los Alcaldes, 
Jurados , Regidores , Te- 
íwicros, ó Depofit arios , y

dcm k oficiales de Repúbli­
cas , para la exaita adminif- 
rracion de codas íus rentas, 
canto ordinarias, como ex- 
craordinarias, Iegun la dif- 
poficion , y providencia par­
ticular de cada uno de ellos; 
parccc que cn el complexo 
de codos, bien obfervados, 
pudieran con fia efe pcrfedía- 
mente regidos , y aflcgura- 
dos los caudales públicosj pues 
fobre las dhechas fugccio- 
n e s , con que liga a los Al­
caldes , Regidores, y Juca* 
dos cn fu puntual recauda­
ción, y ajuftada diftribucion, 
quiere para ultivm indemni­
dad de ellos, que los Dcpo- 
(icarios, ó Tcforcrosnom ­
brados los afianzen, V a u n  
liO facisfccho nueftro cdo 
con la fevcridad de cífas pro­
videncias, inrto pofteriormen­
te por la que le tomó cn la 
exprcíTada Ley 70, donde 
paca precaver dcl codo en los 
Pueblos rccrafos culpables de 
débitos, que pot lo  comuii 
fu den cautar cl decadencc* 
eftado de fus rentas, fc dif- 
p ufo, que los Regidores den­
tro de diez días dcfpues, que 
entraren al cgercicio de fu« 
empleos, hagan rolde de los 
cenfos, que deben los Pue­
blos , y ocras deudas legiti­
mas, y los plazos, cn que 

han de pagar,y cambien
de



dc los propios, y rentas que 
tienen, y i  que plazos fc 
cumplen , y lo afienten cn 
im Libro grande encuader­
nado, que deberá eftaren la 
M cla , donde fu cien ccncr fus 
Ayuntamicncos, y config- 
ncn la paga dc los cenfos, y 
deudas cn las rencas dc los 
Pueblos, encargando á los 
Arrendadores dc ellas, y  fus 
Thcíbrcros las paguen cn fus 
plazos, conforme la configna- 
cion, fin que fc hagan coilas, 
ni egccucioncs algunas, cn 
pena que las pagaran dc fus 
propios cfedlos los Arrenda­
dores,y Tlieforcros junca men­
te con los daños cau fados, 
fin r^urfo a repcdr fu im­
p o r ta d  caudal publico.

Si no nos cn ganan nuef­
tras propias reflexiones, com- 
>rcndcmos, que la lianza dc 
os Thcforeros, ó Dcpofita- 

rios, y la confignacion efec­
tiva de rentas líquidas en fa* 
vor dc todos los ac redores 
(con detracción de lo nc- 
ceflario para alimentos , y 
gaílos privilegiados) ,  unidas 
a las dcm^ regbsdc gobier­
no difpueílas cncíTas oosLc- 
ycs, podrían fer paca cl pron­
to defcmpcíio ,y  floreciente 
prqgrcílb dc las Repúblicas 
dc los dos ramos dc Ibs pro* 
pios, y Expedientes, un mc- 
fiio todabia ma$ a£livo, qu c^

la continuación dc los Inter­
ventores ; por que füponicn- 
dolos igualmente eficaces, cn 
quanto a la  ícguridad deca­
pi cal es , y bien reglada dif- 
tnbucion dc fus redituados, 
íes atraheria el primero la 
utilífsima ventaja de cfcufar 
las cantidades , que con lu­
men cn falarios dc Interven­
tor , y Agente común j dejan- 
dofc congenirar configuien- 
tcmente, que la decadencia 
culpable de algunos Pueblos 
fubcefsiva à la promulgación 
dc las cxpueílab Leyes, veri- 
ficandofc cierta, haya pendi­
do dc aver diado adormeci­
da la obfcrvancia dc lus pro­
videncias í y pues inllaurada 
ella à lu primitivo rigo r, íc 
pueden prometer rdtablcci- 
dos los inte relié s dc las Re­
públicas en cl mejor orden> 
íatisfcchas las piadofas inten­
ciones deV . M. fobre fu ma­
yor felicidad, fullituidos equi-» 
valentemente los cdofosdcílg
11 ios del Confcjo 3 y  nada rê . 
fcntidas nueftras Leyes , 
coftumbres:

•Suplicamos reverentes, que 
cn atención à lo expueílo, í i  
cügnc V . M. hacernos cl ho­
nor dc mandar celTar los In-J 
tcrventorcs, y Agente cn lo 
relativo à Expedientes de Re­
públicas, y que cltos, y los 
propios, y rencas corran ad-'

mif-
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mimftrados,bajo las reglas 
acordadas poc nueftras Leyes: 
para que alsi logremos cUon- 
i’uclo, que can concinuamen- 
ce ex pe rimen tamos de la cle­
mencia de V . M. y cenemos 
implorado en nuclicos ance- 
riorcs pedimenios: Afsi lo ef- 
pcramos de la Real benig­
nidad de V . Mag.

DECRETO.

PampIcM de Palach i6 , de 
O^ubre de A  eßo Qs
rejpondemos,  ¡̂*e eßa hien 
lo proveído. Y  for contempla- 
clon del 5 íjueremos
íjue Us Depoßtarios de Ex* 
pedientes no aßißan a los 
juntamientos , ni fmtas 
de República, como tales De- 
foßtarioSy ni tengan las prce* 
minenctas ,  que anterior̂  
mente les eßaban concedidas 
por fus Títulos a los Inter­
ventores ,  ni concurran a los 
remates ; quedando a cargo 
de nueßro Confejo arreglar­
les los falarios con la debi­
da jufia proporcion j y afsi- 
mjmo , que ceffe enteramente 
el encargo de Agente délas 
Repúblicas , que hafla aqui 
ha tenido Nicolás de Eche- 
Verriâ nueftro EJcriíanoRc- 
aLEl Gran Caßelian deJm- 
poßa,Fr^ Don Manuel de 
Saday Antilkn*

LEY XXXU,
De Centra-fuero fobre que los 

Tablageros no puedan eger-̂  
cer ojtctos de Republicay m los 
Guardas ,y Mtnifiros de Ta  ̂
blas las effenciones de ios del 
TabacOé

L
S. C  R . M.

O s Tres Eflados de eñe
___ j  Rcyno de Navarra,
que cftamos juntos , y con-

ffregados cn Corees Gcnera- 
es poc mandado de V . M, 

decimos : Que por una Real 
Cédula de 9. de Noviembre 
del año paíTado de 1750. que 
fc fobrecarteo poc el Real 
Confejo, fe mandò , que a 
losdepepdiences de las Tablas 
Reales fe les guardafle las mif­
mas cílencioncs , y privile­
gios y que por contratos en 
cftc Reyno, y Cédulas Rea­
les efta mandado guardar à 
los de la Renca del Tabaco, y 
que cl fec Adminiftrador es de 
bs Tablas no fea tmpedimen- 
co , paraegcrccr los empleos 
de Jufticia, en que eíhivic- 
ren Infeculados; la que afsi 
enei modo , como cn lafuC- 
rancia es contra repetidas Le­
yes de efte Rcyno i pucs por 

Ce U



i O í  Leyes de
la 7. Lib. i .  Tic. lO. y por dos , 'y  cargos de fu Conc^

j o , hafta que en cl Couícp  
prcfencc los privilegios de cal 
cílencioii, y exaraiiudoscort 
citación de fus (lonccps^ fc 
les de Sobre-carta.

Y  a mas de efto, diclia Real

U 40. dcl mifmo Lib. Tic.
I} . de la No'^ifsiniaRecopi- 

lacioa í  no pueden fer Al­
caides, ni Jurados en ningu-

* na de las Ciudades, ni Vi­
llas ios Arrendadores de las

^ ^ y A

Tablas Reales, (ui porcione- Cédula es contra las Leyes 3.
ro s , ni Tablajeros: Y  por la y  4. Lib. i .  Tir. 4. de Ja
7^. de las vilrimas Corees fc Novifsima Recopilación, y
eftablcce, que el Vificador, otras,que difponen, que ias
y demas Miniftros empica- que fon contra las de cftc
dos en U renca dcl Tabaco Reyno, no fc fobrecarceen,
folo pueden fer emplazados, fin que primero fe confulcc
y reconvenidos en caufas cri- a V . M.; concra la y 4. Lib.
minalcs anee el Juez confer- í .  Tic. 5. de dicha Nueva
vador de ella j y concedien- Recopilación , y las que rc-
dolelcs a \o$ Dependientes de 
dichas Tablas las mifmas cf- 
fenciónos, y Privilegios, lo­
grarían cl de cftc fuero cn 
coQtraveiidon de las Le­
yes JO. y 5.1. Lib. I. Ti:. 4. 
de dicha Recopilación, y de 
la 7. de bs ulcimas Cortes, y

cuerda la 1 7 . de las Corees ul­
timas , en que fc previene, 
que ninguna Ley fc pueda 
reformar, difpcnfar, alterar, 
ni modificar, que no fea à 
Pcdímcnco de los Tres Efta­
dos , y  otorgamiento de V. 
M. : y ultimamente, por ha-

ocras, que en ella fe cxprcf- verfe fobrccartcado , fin co- 
fan, que difponen, que las municacion à nacltra Dipj-
caufas de los Naturales de ef­
te R cyno, fe hayan de co­
nocer, y difinir cn la Coree, 
y Confejo, y cn los Tribu­
nales inferiores rcfpeíliva- 
mencc, aunque fean át Ha­
cienda , y Patrimonio Real, 
Eftado, y Guerra. Por b u ,  

Lib. t. Tic. 9> de b  mifma

tacion, es en Conocida quic' 
bra de la 11 . y 1 8 .Lib. j .  
Tic. 4. y la 1 7 . de las ulti­
mas Cortes de Eftclla.

Por loque hacicndofe pre- 
díTod reparo de dichos agra­
vios ; fuplicamos a V. M. ren­
dida menee, fc digne declarar
por n u b ’ y ninguna díclia 

Recopilación fc ordena, que Real Cédula, como opiicft» 
a Fiingun Vecino fe le psrmi«  ̂ nueílros Fueros, v I

de la clTcndon dcofí- que no fc crayga en confc

cucn-

V ,

<si

•
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cucncia, ni Ics pare pcrjui- 
Q o, lino quc le obfcrven, y 
^uarckn , Icgun fu fer ,y  te­
nor, mandando, quc las co­
is s queden en el íc r , y dia­
do > que cenian anees dc fu 
expedición : afsi lo efperamos 
de la Real piedad, y jullifi- 
cacion dc V . Mag. qac cn 
ello >

DECRETO-

P dm phnd  d e PaU cto 7- 
O íiuh re d e  I 7 >7 * 
os deciffíos f  no hdviefido 
a l pre/ènte inconveniente , e v  
qne lo í T ablajeros naturales 
d e  e fte  K eyno e^r:^an tos oft  ̂
dos d e A lca lies ,jy  Ju ra d o s , 
en  atención à  haVer fá ls íid o  
e l  motiVo principal f port¡ue 
¡os ex clu ía U L éy , no conft^ 
deram cs , í¡ue a y  m ocivo d e 
agraxto , m perjuicio à  vu e f*  
tros F u e r o s , y  L e y e s : y  en 
guanto  4 Us effenciones d e los 
A fim ftros d e  U l i e n ta  de 
T ab la s ,  i^UdUndolos a  ¡os 
del T abaco  , o í decimo que 
ejiando eftas dos rentas f  y  
los dependientes d e elU s p ro - 
mifcHAmente unidos pa ra  f u  
refgnun lo  , apren fo ties ,  y  
prMncif>n de cau fa s y con re- 
mtjiva à ¡o t r e fp e f í iv c s  J u e ­
ce s  , e f  con jecuencia  preáfj'a  
la  e f f e n c m  en  los d cT abU s; 
y  no f e  tra y ga  en confecHen^

.Ley X X X II. 103
cid la Sokre-cdrta dada fin 
Vueftra comunicación à la 
Real Cédula, tjue citáis* El 
Gran Caftelian de Ampof̂ â  
Frey Don Manuel de Sadâ  
y  Ant 'úkn,

PRIMERA REPLICA,

L
%. C  R. M.

Os Tres Eftados de cí- 
j  ce Reyno dc Navarra* 

que cllamos juncos, y con­
gregados en Corees Genera­
les, por mandado de V . M. 
decimos í que a nucílro Pe­
dimento de Contra-fuero dc 
UnaRealCcduladc 9. dc No­
viembre dc 1750. por la que 
fe les cüncedc i  los D?peii- 
dientes de las Reales Tab ás 
las mii'mas cflciicioncs, y pri­
vilegios , que poc coiitfiKos 
en elle R cyn a, y Cédulas 
Reales efta mandado guar­
dar a los dc la Renta dcl 
Tabaco; y que cl fer Admi- 
niftradorcí» dc las Tablas no 
fea impedimento,para cgercet 
los empleos dc Juflicía, en que 
cfluvielTcii inícculados, nos 
harelpondído V . M . Q u e  
„  no liavíendo al prefcncc in- 
„  co n ve n íe n te , cn que lo s Ta- 
„  bbjeros naturales de eflc 
„R cyn o cgctzan los empleos' 
„  de Akaldes, y Jurados, en 
„atención.ahaycr falcado el

j? mo-



„  motivo prbcipa!; porque para fu alteración falcaban los 
„ lo s  excluía la L e y , no con- ' * ’

filie ramos, quchay motivo 
de agav io , ni pcijuicio a 

..vuclkos Fueros, y Leyes.
„  Y  cn quanco a las eíTcncio- 
„  ncs de los Miniftros de la 
„R enta de Tablas, igualan- 

dolos á los del Tabaco, os 
decimos, que eftando cftas 
dos rentas, y los dependien­
tes de ella , promiícuamcn- 

5, te unidos para lu rcfguar- 
„  d o , aprenlioncs, y preven- 
„  cion de caufas, con rcmi- 
„ fiv a  a los rcfpcdivos Jue­

ces, es cóufecaencia precif-

5>

yy

indifpcnfables rcquificos de 
Pedimento m^cltro, y 
gamiciito de V. M. en con­
formidad de las Leyes, que 
refiere la 17 . de las ultimas 
Cortes celebradas en la Ciu­
dad de Eftella: y en quanto 
a k  fegunda, que fieiido conl- 
tante ,quc las Leyes, ni por 
identidad de razón permiten 
la menor eílenííon , y con 
particularidad las dccílcRey- 
n o ,q u e deben cntcnderfeli­
teral, y rcñri¿iivam:nte, fc­
gun fu contexto, como fc ad-

r  i  rr ''^'” c c n la 6 .L ib . I. Tic I
la la eíTcncion cn los de de la Novifsima Recopilé'
Tablas i y no fc trayga cn cion, la tranfccndenciacclas

„confecucncia la Sobrc-car- elTencioncs, y privilcmos de
ta dada Im vucftra comu- los Dependientes de fa renta

¡y

J>
yy

nicacion, a la Real Cédula, 
que citáis. £ftc Decreto ca 

fus dos partes nos pone en 
ia pfccihon de rcprcfcntar 
a V . M. enrcfpcflo á k  pri­
mera : Que las Leyes 7. Lib. 
!• TiCi 10. y la 40. dcl mif­
mo Lib. Tit* 1 liceralmcn-

dcl Tabaco a los de la de Ta­
blas, Un duda ofende las que 
en nueftro Pedimento tene­
mos cxpucftas, y cede cn 
perju:ao de nucflros Natura­
les ¿pues quanco mayor es cl 
numero de los eílcntos, y p̂ [_ 
vilcgiados, canco mas crece/* ... . , trfaiu mas crece

t e .y  fin preteftar motivo al- clgravamen calos q u c n o b
guno,dilponen,qucnopuc- fon. ■*
dan fer Alcaldes, m Jurados Por lo que confi, I
los Admimftradores de bs Ta- la Real clemencia de V  M
blas Reales, y que aunque fuplicamos con la mas rcvc-
en ellas fe cxprciraiTc, y hu- rente fumiliion, fe di^nc p r l

fe expidió dicha Cédula, ficm- mer Pedimento b  tc n e L s
pre fe debía ,tugar tranfgre- fuplicado, que afsi lo cfpc-ra-
Jiva de dichas Leyes i porque mos déla Real dignación de

y. M .yen ello ,& c. DE-
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DECRETO.

Pamplona di Palacio i 3. ¿í Of- 
tuhc dc 1^5 7 .  «
refpondcms, qnt no txprej- 
jando Wijirat Uyfs 
^on,para excUtra lesTa-
yUjera del ojicio de Alcal­
des, j  Jurados , ijue tico- 
necimemc en los comijjos, co- 
ma fe reconoce tlf la Ley } 7. 
L ih .i.T tt . 17 .d e  la No- 
Ufsma Recopilación , fal­
tando efta, como adveras, 

ûeda la Ley, por defcfíode 
caufa ftn effintH, m  U 
anime, J  por efto mepca ,̂ 

fundo ofenja de VUtftros mij- 
mos Naturaks,que Jtn moti­
vo queden privados del honor 
de ejlos oficios dc Kffuhhca'i 
y  en quiintoa lu effencion de 
ios himxftrot de Tablas ên~ 
tendemos, que ftendolo ejios 
verdaderamente de la Renta 
del Tabaco, por cfpecialdif 
pcjicion mujlra, deben 
Us mifmcs privilegios, no por 
txtenjton de la Ley contrac­
tual del arrtndamlent<f del 
Tabaco , fino por verdadera 
cmprenfion, jiendoms facul­
tativo dezmar para ella ios 
Guardas , que parecieren ne~ 
teijariosy por ¡o que efakien 
lo proveído. El Gran Cafte- 
lUn de Jmpojla, Fr. Don 
Manuel de Sada , y  
tillan.

SEGUNDA REPLICA.

I
S. C . R . M.

Os Tres Eftados de eC- 
j  te Rcyno dc Navar-

ra, que eftamos juncos, y 
congregados , celebrando 
Cortes Generales, por man­
dado de V . Mag. decimos; 
que a nueftro Pedimento dc 
pcimera Repüca, íbbtc una 
Real Cédula de 9. de N o­
viembre de 1750. que con­
cede a los Dependicnces dc 
las Tablas Rea es las mifmas 
eíTciiciones , y privilegios, 
que' por contratos cn cftc 
Reyno , y Ccdulas Reales, ef­
ta mandado guardar a los dc 
la renca dcl Tabaco, y que 
cl fet Admiiiiftradores dc las 
Tablas, no fea impedimenco 
para ccercer los Empleos dc 
República, en que eftuvie- 
rcn infeculados, nos ha ref- 
pondido V . M .: „  Que no 
„  cxprcíTando vucftras Leyes 
„  mas razón, para excluir a 
„los Tablajeros dcl oficiode 
„  Alcaldes, y Jurados, que 
„  el conocimiciico cn los co- 
„miíTos, como fe reconoce 
” dc la Ley } 7 - L'b. i .  Tic.

17, dc laNovitsinia Rcco- 
„  pilacion , fekando cfta, co- 
,,m o advertís, queda la Ley 
j, por dcfcAo de caufa fin cf-

D d
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»

,,pìritu,-guclà anim e,ypor na fuerce puede atribuirfe à 
elioincficàz ,iientio ofenfa motivo} porque la cnuncia- 

. de vueltros niiimot Naca- da Lcy 6. ios cfcluye dedi- 
„rales, que fin motivo que- <hos empleos, porque cn 
„den  privados del honor de aquella, que ts  muy pofte- 

eftos oficios dc República; rior, à mas del contexto dc
Y  eii qiianto à la cíTen- ella, fc alegó por nueva cau- 
ciondelosM iniftrosdeTa- fa dicho conocimiento, parí 

„bias, encendemos, que fien- que los Efcribanos de ios 
dolo eftos verdaderamente Juzgados no pudicíTcn fer 
dc k  Renta del Tabaco, TaÚagcros, coino codo rc- 
poc cfpecial difpoíicion fulca dcl literal contexto de 
nueftra , deben gozar los dichas L eycsiy en cílacon- 
milmos privilegios, no por formidad, defpucs que cesò 

„  exccnfion de la Ley con- en los Alcaldes elTe Conoci- 
„rraiíhiat dcl arrendamiento miento, fiempre en el Con- 
„d el Tabaco, fino pof ver- fcjo fc han dado por impe- 

dadcra Comprceufion, fien- didos para cl egercicio dc 
donos facultativo deftinac los oficios de República , los

Tablageros , fin entrar cn 
conocimiento dc fi cxiftia,® 
fto la caufit de dicho impe- 
di meneo.

Por todo loqucjTuplica- 
mos à y *  M . con la mayor 
vcneraciod, fc ^igne pro­
veer , como cn nueftro pri­
mer Pedimcnco fc conciane; 
que aisi lo efperamos de la 
Real dignación dc V- M . y en 
c lb , &c#

31

5>
»
„para tWú los Guardas, que 

parecieren ncccílariüsj por 
„  lo que ejia iien lo froVadc, 

Y  no pudiendo cfcular 
nueftras reverentes inftancias, 
hacemos prefente a la fupe- 
rior juftihcacion dc V , M. 
que la Ley 6. Lib. i .  Tic- 
lo . de la Recopilación deles 
Síndicos, a que fc refiere U 
5 7. que viene cicada en cl 
Decreto, gcncralmencc, y fin 
cxprefla r caufa â lguna difpo- 
n c , que no puedan fer Al­
caldes , ni Jurados losTabla- 
gcros j y  cl havcrfc dicho en 
cfta, que la deí referido im­
ped iinc neo era el Conocimien­
to , q'.ic en los comiílbs te­
nían los Alcaldes,dcningu**

D e c r e t o .

Pamplond de PaUcio 19. %  
Oaukre d< I7 J 7 . A  eJÍo 
os refpcndemts 
to d  los TaUajerof,  quere- 
fnos J f  guarde ¡a L cj> y cn

Jo

*'̂ 1



Ano 17 5 7-Ley XXXIII-107
le demh ,  e ß  hien lo pr<f-
v s i d o .  E i G r ä n C a ß f l l a n d c

Am poßa, fr jy  Don M i .  
nuel de SädajA m illon .

l e y  xxxni.

los vecinos > mandando afsi- 
mifmo j que cn addaste íc 
cgccute lo  propio en cafos 
idénticos # fiQ fugctar Us 
rentas de didiá Vitlaáfcmc- 
janCcs áddantamiencos , con 
apcrccbimienco,qüc fcrkn caf- 
tigatlos con rigor los cl 
Gobierno, que lo contrario

C« R«

^  hicicrcn: todo lo que es cn
Se dan fo t nulas Comd-'  ̂y tnaniíieña infracción

filero las Sm í̂ndas del Con- d é la  Ley 75. def las ultimas
Jejo, J^bre U teinrcgrdcion Qq î ŝ celebradas, eil laque
4 los frofioí  ̂y  rentai dé exprclfa condicíoit dcl
Vutnse de U Keyn<í, deUs fcfvício, que la paga de clj
cantidades del ultimo Real huvicffcn de pra< îcar los
ferViciOf Pueblos, cn lo que a cada

Ono tocaft de los propios  ̂
rencas, y Expedientes, fm nc-

- ccfsidad de libranza, ni pcr-

I Os Tres Eftados de cf- ¿ ¿  Confejo 5 y áfsi-
te Reyno de Navarra, niifnv» es CíJntra la innic-

que eíhmos juncos, y con- coaumbrc, y  poflcf-
gccgados cn Cortes Gencia- , en que dicha Villa ha
les pot mandada de V . Mag. gftado de latis&ccr, y pagar
decimos r que havicndole dichas cancidadcs de fus pro-
prefcntado cn cl Cdnfcjolas p ios,y remas, la que fe  de-
cuentas de la Villa de Pucn- obfervar,-«  virtud déla
te-LaRcyna, refpcitivas a los Ley 6 1. Lib. J .  TU, 6. de
anos de i 7 4 j .  4 4 .4 J .4 Ó , I3 Navifsima Rccopilacion;
y 48. por Sentencias de d  por lo  due:
miimo, fc mandó reponer a  Suplicamos V . M. rendí,
favor de las rentas de dicha damente , íe firva declarar 
V ilb , las cantidades, c]uc cf- por nulas, y »ingunasdichas 
ta dio cn data , por los pa- Sentencias, «n la parte, que

% fe ̂  I ̂  jb — _ ^ %»amentos dcl repartimiento, 
iccho por fuegos , para cl 
fcrvicio, que cn las ultimas 
Cortes hicimos à V . M . de­
biendo fufdr €Ílc gravamen

mandan, que los vednos de 
dicha Villa, repongan à los 
propios, y rentas de cfla ias 
cantidades reteridas, como 
opucftas à nucflros Füeros,y

Le-



Lej’c s , u fo s, y coftumbres; dor de la Merindad de Tu­
q u e  n p  fc traygin en coiile- dcla i y mcdianrc Decretos 
cucncia, ni les parcnclmc- del Tribunal dc la Camara
ñor perjuicio : autcsbicn fc dc Comptos, y dcl Real Con
obfervcn, y guarden, feguu fcjo, íúcron requeridos lo¡
fu fee, y tenor} que afsi lo vecinos Foranos de la Villa

de Ribiforadi, para h 
de novcdeiKos reales ,
'  'ila le correfpondieron pera e

cfpcram js d ; la Real digna- 
eion de V. M. y en ello,

DECRETO. varios plazos dc quartdci
_ vencidos, co;i masdii-npar- 

Pampkntd;Palacio í i . J t O c -  te dc las cortas; y cte£tiva. 
tuhre dc 17 5 7 . J  contm- mente travo d  miniftro ¡a
flacion dtl. Rfyno , quere­
mos j t  hjga como lo pedís. 
El Gran Caftelian de Am- 
fofla , Fr. Don Manuel dt 
Sadi j  Aiiiiion.

L E Y  XXX IV.

cgccLidon cn yerbas,propias 
de los expreífados vednos,fi. 
tuadas dentro de los térmi­
nos dc la referida Villa, y con 
ellas fe hizo pago de la can­
tidad , porque egccuto, í n  
haver procedido antes i  r(s- 
querir, y egecutar alDcpo- 
litario dc la mifma Villa,

■ obrandofe en todo  contra la
i f  d* per nuUU egecHcionhc- difpoficion de la Ley 75,

cha en los Vecinos de R ía -  Jas ultimas C ortes, que ex-
forada, por las cantidades 
d<l ultimo K cd  fsrVicio,

S. C . R . M.

L
Os Tres Eftados dc cftc 

i  Rcyno dc Navarra,- 
congregados por orden dc V. 
M . en Corees Generales, de­
cimos : qiic a rcíultas dc cl 
férvido pecuniario, que oírc- 
cimos al Au güilo Padre dc 
V . M* en las ultimas Corres, 
con Egecutoria dcl Rccibi-

c»

prcíTamcnte ordena,q u e , aun­
que las Ejecutorias dc Quat- 
t e l , y Alcabala fe defpa- 
chan in fohdum contra q u í -  

lefquicra dc la Ccndea, Vi­
lla, Valle,ó Lugar,no fc pueda 
u fa rd c  ella ,  ím o contra el 
C olcitor, Depofitario, ó T he- 
fprero , que hu v iere, y enea-
lo  de n o  hallarlo cn fu cafa, 
fe proceda contra u a  Jura­
do dcl L u g a r, y f o b  en el 
de havcr egecutado, y p rc lo  
al Colccior, Depofitario , ¿

T hc-



1 7 5 7 - i - c y

T h ero rc ro , y n o  pagando 
dentro de quince dias la  can­
tidad de la  cgecucion > fe 
pueda egecutac i  los parcicu- 
ures del P u e b b :  y pues fe 
quebranta tan  notoriam ente 
la difpoficion dc efta Ley; 
fuplicamos a V . M, fc digne 
dar po r n u la , y n inguna ta 
cxpucrta egecudon  , y lo 
obrado en lii v ir tu d , como 
afsimifmo ¡os Dccrccos, que 
la  fomenta con , y cxd taron , 
y  que fc reponga todo  lo 
cgecucado, dcbolviendofe a 
los cxprcítdos V eanos las 
cantidades ,  q u e  indebida­
m ente fclcs buvicíTcn cxigi* 
d o ,  para que d c  cllá focma 
quede deíagtaviada entera­
m ente nueftra Ley : Afsi lo 
efperamos dc Ja Real piedad 
jlc V. M . ó c c .

D E C R E T O .

Vdm flona de Palacio a ,  de 

iV o v / íw írí 1 7  5 7 .  A  efto 
Cí uffondím os  ,  íjuc f e  ha-> 

g d ,  como el R ^ n o  lo pidei 

y  no hdViendofe hecho la  rí- 

in te^ á cm  , f e  Us otgd fo^ 

ello en jujhcia. E l  Gran  
Caftelian de Am pofta ,  F r ^  

D o n  M anuel de y
AntÜUn*

*  *  *  *  9r **  *  *  *  
s *  *  *  ♦

L E Y  X X X V .

Se prohíbe Id Venta por la  me~ 
nudd del Aguardóme  ̂ y  

demás licores drdUntcs*

S. C  R . M.

LOs T r «  Eftados dc 
cftc R cyno dc N a­

varra , que eftamos juncos, 
y congregados cn C ortes Ge­
nerales po r m andado dc V* 
M . decimos : que fon mu­
chos ,  è im ponderables los 
d an o s,  que a la falud publi- 
ca caufa cl defordenado ufo 
dcl A guardiente, M iftc la , y  
otros ardientes licores ; pues 
lacfpcricncta nos cftadcm oí- 
t ra n d o , q u e , propcnfos los 
hom bres a cftc vicio, m ueren 
abraílados unos cn fu  edad 
mas flo rida , y quedan otros 
inú tiles, y fin provecho pa­
ra cl tra b a jo , dc que íe  íi- 
guen muchas, y grandes ofén- 
la sa  D io s , y no  poco dcfer- 
v id o  à V . M . cn la falta dc 
gen te  i po r lo  que loaciendo- 
íc  por todos modos preciílb 
cl rem ed io ,  ocurriendo à el: 

Suplicamos á V , M .fc  fie-, 
va concedernos por Lcy.

I .  Q ue de aqui adelante-en 
n ingunas C iudades, Villas, 
yallcs, y Lugares de eñe Rcy- 

E« no .



no , fe piwHa vender, dar, 
ni regabr por la menuda 
Aguardicóre,Miftcla,ni ñeros 
fcmcjiuccs ardientes licorcsj 
afsi de elle dicho Rcyno 5co­
mo fuera de e l, pena de cin­
cuenta libras a el que afsi lo 
diere, ó vendiere, aplicadas 
por tercias parces a la Cama­
ra , y Fifco de V . M. Juez, 
y denunciante.

i .  Que en la forma refe­
rida folo fe puedan dar, y 
vender para remedios cn las 
Boticas, precediendo receta 
de M edico, Cirujano, u Al- 
beycar aprobado, quienes ba­
jo la mifma pena no la pue­
dan dar, fm cauia )u{ta.

5. Que los Bocicacios pa­
ja clic efeclo deban tener di­
chos Ucotes, y fiempre, que 
fin la exprclíada reccca los 
dieren, o vendieren , incur­
ran en dicha pena.

4. Que los Alcaldes, Re­
gimientos 5 Jurados, y Dipu- 
udos de los Valles zelen k  
ob tersan cia, y cumplimicnco 
de todo lo contenido cn cftc 
Pedimento, bajo la mencio­
nada pena, y lo contrario fea 
calo de refidencia> y que ca 
k)S de contravención dichos 
Alaildcs ,}íirados, y Diputa­
dos cgecuten dkha pena, 
ciubargo de apelación» afsi 
\d  cl petamos de la fuma jul* 
tificacion de* V . M4 que ea 
f i lo ,  6cc.

DECRETO.

Pamplona de PnUcio 1 3. rftf 
Junio de 1757.  
como el Rejno lo pide en tô  
dos los Capítulos, ûc e »  
prejja, con <̂ ue ûede pre  ̂
jerVado el derecho de los 
ácredores Cenfalijias, para 
<¡ue puedan ufar de el  ̂ co­
mo les cofÔ enga, para iafe-  ̂
guridád de ios Cenfos tm- 
puefios, Johpe el Expediente 
de eftos licores en los Luga- 
res y y  Valles donde fe hum 
\te¡]e formado. El Gra» 
CafíelUn de jimpcfta,  Frey 
Don Mannel de Séda, jr

L E Y  X X X V L

Se prohíben lar funciones Je 
M ecefaí en toJoi L  (¡m ef-̂  
cediUt de u¡% (ká.

L
$• C  R . M,

Os Tres Eíbdos de 
j  elle Rcyno de Na­

varra, que cftamos juntos, 
y congregados en, Coíte* 
Generales por mandado de 
V.. M. decimos: que por los 
gra viísimbs i nconve n icntes, 
que fc reconocieron en los

con-
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coiicurlos , que fu ele liavcr. 
cn los Lugares, y Aldeas dc 
las Montañas de cftc Revno 
con cl motivo dc Meceos, 
fe prohibieron pcx la Ley i. 
Lib. 5. Tic. i- dc la Novif- 
Cma Recopilación va)ola pc- 
fla de veincc dias de Cárcel, 
deftierro de un m es,y Csida 
dic7. libras, la m íud para la 
Camara , y íifco dc V , M. 
y ¡a otra para elacufadorpor 
cada vez , que con era vi ni ef- 
fen, afsi los que convidaban, 
qomo lo« que fiicflcn a di- 
dias Mccetas: y poc la S. 
4 d  mifmo Lib. y Tic. que 
es h  í t .  del año de 1684.  
por parecer impraíÜcablc fu 
obfcrvancia , fc íufpcndio 
baílalas pritiKras Corres,fín 
que fc haya prorrogado fu 

•ujfpenfion { mocivo porque 
debiera rcner fu debido cum­
plimiento ) 5 y aunque com­
prendemos fer muy diHcil la 
tocal eflincion de diclios 
concurfos,cambien emende« 
mos precííla alguna provi­
dencia , que modere los mu-* 
chosdefordenes, gaños, y ex- 
ceífos , que fc cometen, y 
cxperimcnun en los dias, 
que fe celebran dichas Me­
cerás : y la que nos ha pa­
recido propofctonada es, que 
de aqui adelante no fc pue­
da tener mas do un dia dc 
Mccccas, ni reccbir , hofpc-

dar, dar de comer, y beber 
los demasdiji ¡Iguicjncsa los 
hucí pedes, ó per ion as de fue­
ra del pueblo , aunque fcnn 
parientes , con pretefto dc 
Anívcrlarios, Hwmandad, ni 
orro alguno, pena dc vein­
te libras, a los que contra­
vinieren , lean dc[ Pueblo, u 
fuera de el i y que vajo la 
mifma la hagan obfervar, y 
guardar los Alcaldes, Regi­
dores , y Jurados j y que alsi- 
mjfmo nucllra Diputación ce­
le fu oblervancb , y cúmplif. 
miento^

Suplicamos a V . M. con 
el mayor rendimiento, fe dig­
ne concedernos por Ley co­
do lo concenido cn efle pe­
dimento. Afsi lo cfpcramos 
dc la Real benignidad, y de­
mencia de Vr M . y cn ello 
&c.

DECRETO. 
Pamplontt de PMacw 7. de 

Oílubre de 1757.  A  eflo 
es decimos: fte  fe  haga, co­
mo el Reyno U pde. El 
Gran Caftellan deAmfoJi ,̂ 
frey D m  Manuel de Saday 
AntilUn.

LEY



cios ,  a  u  menean dcfc mas ca­
da dia por U dcíordcnada 
ambición de muchos Merca­
deres j y Tríificarvccs, con laf- 
timofa decadencia dc los La­
bradores , y Braccros i cuya 
fubftftcnda importa canco al 
eftado publico, hemos creí­
do conveniente , que por 
adicamenro dc la referida Ley, 
fc obfcrvcn los Capítulos fi- 
guientcs.

I. Primeramente , que 
los Mcccadcrcs, Abarqueros,

L Os Tres Eftados de Sañrcs, Cereros , Placeros,
cftc Rcyno ¿ c  Na- Zapateros, Baftcros > Corác-

varra, congregados por or- leros, Boceros, Sombrereros,
den deV.  M. cn Corees Ge- Alpargateros, Chocolateros,
ncralcs, decimos: que dcfcan- Tegcdorcs, Comfwrccros > y,
do precaver los per juicios,que dcir âs Arccfanos ,ó  Pcrfonas,
por los Mercaderes, y otros' que hacen trafico, y grangc-
oficiales dc grangeria, y co- ria dcl cgcrcxcio de vender; 

^  i i

L E Y  XXXVII.

Aiuamento d U »o. í^h- »• 
T u. i8 . de U Nofifsim^ 
Recopd4Cton,fol’re las ven­
tas alfiado,j paga eaTri- 
gopj/ciroj ^anoSé

S. C . R . M.

mercio , fe caufaban a los 
Adminiftradorcs de labranza, 
y  dcmas empleados cn cßc 
cgercio, vendiéndoles a fiado 
los géneros, que les pidian, 
y  cobrando dc ellos en efpc-

no puedan dar a los Admi-* 
niñradores dc Labranza pro­
pia , ni a los Braccros, que 
íc  ocupan en ella, cola algu­
na fiada de lasque afsiacof-^ 
tumbran vender, y  comcr-

cie de grano cl valor carga- ciar, fin que al mifmo tiem- 
d o , ó convenido, fe regla- po les entreguen papel cot

fecha de d ia , mes, y año, fir­
mado , y rubricado por los 
mifmos vendedores, ó fus

4 5, vv ^v; -  __  - - criados, y no fabicndo unos,
T it/  i 8 - de la Novilsima Re- ni otros efcribir, firmado dc 
copilacion ; pero havicndo alguna otra perfona mayor

í* ^   ̂ í __ _  ̂  ̂ A

ron las importantes provi 
dcncias, que contienen los 
Capítulos 8- ?• 10- 1 1. II* 
y 15, dc la Ley lo. Lib.

cní'eñado la experiencia, que 
todas ellas no bañan ala pre­
caución dc aquellos perjui-

de los 14. años, en guc fe 
exprcífcn los géneros, o cfpc- 
cics j que les dieron fiadas,

coa A
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COU cxpccificacion de fu ca­
lidad , numero, qualidad, y 
precio, y que c lh  mifma 
razón hayan de fcncar, y ano- 
car liccralmenee cn tus Líb^s. 
de Cap i y fifc  cúuíirén a 
entregarles clpapc^ií latbr- 
ma referida , o  dejaren de 
anotarlo afsi cn fus Libros, 
encendida, y averiguada poc 
cl Alcalde dcl Pueblo, donde 
fc liicicre cl contrato, la re- 
fiftencia, o laomifion de los 
vendedores , los apremie a 
enmendarla luego, y les exija 
cgecucivamencc la perú de 
dofcicntas libras por cada 
ver, que afsi obraren s apli­
cada por tcrcias parces ,Fiíco, 
Juez , y denunciante.

í . Item: que cl importe, 
ó valor de lo que les vendie­
ren al fiado los Mercaderes, 
y demas oécialeSj ó Perfo- 
nas referidas en el Capiculo 
ancecedenie, no lo puedan 
cobrar de ellos en tn g o , ni 
en ocros Ihicos, hafta el dix 
M. del mes de Noviembre, 
fubfiguicnce al a£tode la ven­
ta , pena de quatrocipncas 
libras por cada v e z , que lo 
cobraren antes > y que los 
Alcaldes > y Regidores man­
comunados, y donde nohu- 
vicre Alcalde, loa Regidores 
^ngan obligación de celar 
Con el mayoF cuidado la ob* 
fcrvancia át cftos Capiculo^

j  Jea cafo de Reßdencia.
3 Iccm : qtie Dmpoco 

puedan darles al fiado los Paf- 
celeros cofa alguna dolos co- 
raclliblcs, que acollumbran 
vender cn íus tiendas > ref- 
peclo de faberfe, que al &- 
vor de clTa franqueza con- 
traben empeños viciofos, que 
no debieran: y cafo de dac- 
íeles en elía forma, no tengan 
acción a demandarles, ni re  ̂
cobrar de ello! fu imporcc, 
fino que cnccramencc le pier­
dan.

DECRETO.

Pamplona de P ala ch  7. Je 

Ó ñubre de 1757-  ^ ^ g a fe 
en todo como ei K ^ n o  lo 

f id e . E l ^ ra n  Caßelian de 

jdmfoßay F r jy  D on  

nuel de S a d a , y  Antillon»

L E Y  XXXVIIL

Soire la  venta del Vino fo r  U  

menuda y y  horas, a  qi*e de­
ben a ír ir fe ,  y  cerrarfe las, 
Taíernasm

S. C . B . . U .

LOs Tres Eflados de ef­
te Rcyno de Navar  ̂

ta| que eftan:^$ juncos,
F í coüy



14 Leyes ae
congregados , celebrando impida la enerada » cxccp-
Corecs Generales por manda­
do de V . M. decunoi; que 
dc tcncrfc abiertas las Ta­
bernas a qualquicra hora, y 
dc entrar cn ellas la gencc 
cn <|aadrillas, fe han cxpc- 
risncntado muchos cl'canda- 
los, daños, y perjuicios ca 
las continuadas quimeras, 
que cn dichos parages fu ele 
haver, refultanao dc ellas, 
heridas, homicidios,y ortos 
inconvenieaccs cn, grave ofen- 
fa de Dios, y dc la quietud 
publica i y para que cclíen, 
y fc eviten:

1 Suplicamos a V . M* fe 
firva concedernos por Ley, 
cjuc dc aqui adelante en cftc 
Kcyno las Taberoas, por la 
mañana no fe puedan abrir 
anees dcl toque de las Ave 
Marias, y que pcw la tarde 
fc cierren al mifmo toque, 

z  Que las Tabernas Kcalcs 
dc cfta Ciudad tampoco pue­
dan abrir fc por las mañanas 
anees dcl referido toqucjy que 
fe cierren en cV Verano a las 
nueve, y en cl Invierno a las 
ficcc de la-iK)che^ y  no fe 
abran por nm gtn p re c io  
a otra ñora. >

 ̂ Q jc  A fc per­
mita entrar cn las Taber­
nas a beber, y paia ello ios 
dueños dc ellas deberán po-. 
Ticc el en^barazo ncccfláriip,

ruándole dc ella providencia 
la Qudad de Pamplona, y lus 
Tabernas Reales, por razón 
de la Tropa, y Us Tabcrnas, y 
Mcl o n es dc la M on ea ha,

4 Que fiemprc, y quan­
do los dueños de (jkhas Ta­
bernas , y Taberneros, con­
travinieren i  lo referido, in­
curran por cada vez en la 
pena de diez libras, aplica­
das por tercias partes, para 
la Camara, y Fifco de V . M. 
Juez, y denunciante, y que 
cña fea cgecutiva, íin em­
bargo dc apelación, que afsi 
lo elpcramos de la Real dig­
nación dc V . Mag, y ea 
ello, &c.

DECRETO.
Pamplona de Palacio 7. de 

OBttkrcdt *757.  A  ejiooí 
refpondernos , (¡ue je  hagd̂  
como el Rfjno le pide. El 
Gran Cajielían de Ampojid, 
Fr^ Don Aíanuel de Sad4 
y  AniíHon,

L E Y  X X X IX .

Aduammo a las del ufo dc 
Armas de luego,  j

S. C . R. M-

LOs Tres Eftado« dc cf- 
ccReyAQ dc Navarra, ̂ 

que

■i



qiic eftamos juncos, y con­
gregados cu Corees Genera­
les por mandado dc' V . M. 
dcciinos: que en codos tiem­
pos hemos ccnído parcicular 
acendón cn proptxxíoiur los 
medios conducentes al logro 
dc la qiuo;ud, y fcguridad pu­
blica , para precaver infulros, 
robos, homicidios, y otros 
atentados, fin olvidar la con- 
Icrvadou , y aumento dc los 
ganados > labranzas, y mani- 
6 duras, faeilicando, quclos 
Labradores, Jornaleros, Paf­
tores , y Arre fa nos citen em­
pleados en fus refpeáivos 
egercicios, fin defviarfc dc 
ellos con ocafion dc la Cazaj 
por lo qual fc difpufo cn las 
Leyes i j . y  14. dcl Lib. 5.
Tic. 12. dc la Novifsima Re­
copila don , que ninguna pcc- 
fona de qualquiera calidad  ̂
y  condición , que fea, pue­
da llevar Piftolas, Caravinas, 
y Arcabuzcs, que no tengan 
por lo menos quatro quar- 
tas, y media dc Canon dcla 
medida dc eñe Rcyno, ni 
fe puedan fabricar, ni conf- 
truir cn el, y tampoco fc 
pueda ufar dc noche dc Ar­
mas algunas de foego , aun­
que fean de la medida permi­
tida, a no fer, que llegue a 
los Lugares de fuera dc cltos, 
yendo via recia a fus calas, 
ó polladas los que lis llevan.

bajo las penas contenidas en 
dichas Leyes : y por la 11 * 
y x t . Lib. 5̂  Tic. 7. y la 
I. dcl milmo Lib. Tic. i  i .  

fe prefcribe, que ningiin 
Labrador, Bracero, Jornale­
ro , y Otidal rnccanico pue­
da falír ác jza  con Arcabuz, 
ni Eícopeca, fmo los dias dc 
Ficíta de guardar, defpucs 
dc la Mifla Parrocbial, in­
curriendo cl que lo contrario 
hiciclle en perdimiento dc la 
Ekopcra, ¿  Arcabuz, y  de­
más aparejos, con tres dias dc 
Cárcel : y ultimamente fc ef- 
cablccccn la Ley 55. de las 
ultimas Cortes, celebradas cn 
la Ciudad dc Tudela, que los 
Pañorcs no puedan cn ticnv 
po alguno dcl año llevar Ef- 
copeca en la cuftodia dc luí 
ganados, con apcrcetñmicn-. 
code veinte y cinco hbrasdc 
multa ;̂ l q u eb  con erario eg«- 
cutarc.

Pero por quanto la expe­
riencia ha manifcllado, que 
fon convenientes otras pro­
videncias , para confeguir los 
cxpu eños fines, proponemos 
reverentes à V . Mag. coma 
muy oportunas las figuicntcs.

I Que no puedan llevar, 
ni permirir, fe lleven',ni ufen 
Armas dc Fuego cargadas, 
ni defcargadas dc ninguna 
calidad, ni mefura los Mon­
teros, Guardas dc Montc^

dc



(ìc campes, y vinas i ni los 
oficiales, que falcn i  losdcf- 
pobUdos i  corcar madera, y 
k h a , haccr carbón, cal , o 
y c fo , y à otra qualquiera la­
b o r , ò labores; los Palto res 
de todo genero do ganados 
mayores, y menores, ò de 
Puercos, bajo la pena de un 
ano de prefidio , y ocroc de 
dcílierro, fuera dcl Reyno, 
entcadiendofe efta prohibi­
ción, y las demás conteni­
das en efte Memorial, fm 
perjuicio de los privilegios, 
ufos, y coftumbres del ter­
ritorio fronterizo à la Fran­
cia , y fus pobladores refidcn- 
ces en él«
1 Que afsimifmo quede pro­
hibido cl ulb ,y  permifion de 
todo genero de Armas de Fue­
go à todas Us perfonas, que 
andubieren de viagc à pie, lo- 
lo s, Ò acompañados  ̂à ex­
cepción de los cafos, cn que 
f\ieren afsiftiendo,yfirvien­
do à perfonas de diftincion, 
que los llevan à fu cotta, pa­
ra fu refguardo, ò que por 
la Jufticia, Ò Sypcrior legi­
timo, fueren deftinadospara 
la cícoka, ò refguardo de 
otras perfonas, o  equipágcs, 
bajo la mifma pena de un 
año de Prefidio , y otro de 
dcflierro del Reyno#

j  Que à los que cami­
naren, y vidjatcn con Armas

y e s
de Fuego, contraviniendo à 
los Capítulos antecedentes, 
no los puedan hofpcdar, ni 
dar alimento algitno losMe- 
foneros, Venteros, Taberne­
ros públicos^ y otras pcrfo­
nas femejantcs, bajo la pena 
de quacro años de Pcelidio 
cerrado.

4 Y  que las Jufticias coa 
U mayor diligencia, y vigi­
lancia , procedan aprender à 
los que contravinieren, em­
bargar las Armas , fulminar 
A utos, imponer, y egecu- 
tar las penas, y demás, que 
hay eftablccidas por nueftras 
Leyes, incurriendo los Alcal­
des , y demás Juilicias, que 
no cumplieren, y dcfempe- 
&aren efte importante encar­
g o , y obligación cnla pena 
de ciento y cinquenta libras 
por cada vez , aplicadas ea 
la forma ordinaria.

Suplicamos i  V .M , fc dig-v 
nc concedernos por adita­
mento à Us Leyes, que van 
citadas, todo lo que fe ex-, 
prcfla en elle Pedimento,fc- 
^ m , y cn U forma, que ea 
cl fe contiene, como lo ef- 
pcramos de la Real clemen­
cia de V* M. y cn ello , & c,

D E C R E T O :

P4mpiona de Palacio 7 . de 
OíÍHÍre de i 7 J7 * ^



A no 1 7 5 7 .
to C í  re/pon Jim s, <¡urfí ha-

fa , cmo el Rjjno la pide,
7 Gran Caftellan de Am~ 

pofta, Fr^  Don Manuel de 
Saday Antillon.

L E Y  X L,

Aditamento a las Leyes, foíre 
et cargo, y  oficio de los Pa-> 
dres de Huérfanos^

L eyX L .

L
S. C . R . M ,

O s tres Eftados <íc cftc 
j  Rcyno dc Navarra, 

que eftamos juncos ,  y con­
gregados cn Corees Genera­
les , por mandado de V* M.- 
decimos : que atendiendo 
al mayor fcrvicio de Dios, y 
bien comon de efte Rey- 
no , fe cílablecío por la Ley 
!• y 1 .  Lib, 5 , Tic. 15 . dc 
la Novifsiuii Recopilación, 
que Iiuvielíc Padre de Hu er­
ra nos,  con las facultades, ju­
rifdicion , y  providencias, 
qvc refieren , para, que de 
efte modo fe egcrcítaífcn las 
obras dc piedad ,y  milcricor- 
dia cji los verdadcramence 
pobres, y fe egecucaffcn en 
lob vagamundoslaspeimcor- 
rcipondiences a fu vicio ,  y 
ociüfidad 5 y  porqae cn al­
gunos Pueblos havia decaí-

i i j

óo íu obíervancia, fe cftabl¿- 
cío la Ley 46. délas ulrimas 
Corees, que ordena fe obr 
fcrvcn,  y  guarden inviola­
blemente, y que los Alcal­
des, y Regidores, que no las 
obfcrvarcn, íncuira cada uno 
cn la pena de 2 y. libras, 
aplicadas para Ì3 Cámara, y 
Fifco de V- M . Juez, y  de­
nunciante j y  experimentan- 
doíe r̂fiora igual decadencia, 
y  que las providencias, que 
dichas Leyes contienen ,110 
baftan ,pora precabcrfos gra- 
vifsLmos perjuicios, y dañas, 
que fc defearon evitar, nos 
ha parecido fe b grarl el re­
medio con los adicatnencus 
Íiguicnrcí,

t Primeramente, que el 
que f-icrc elegido por Alcal­
de ordinario, ppr elm ífraj 
hecho queJc clcgicb, yha-  

. bilicado p.ira Paire dc Hue:- 
fanos, pafii el año i.míedia- 
to , con todas las üculcádcs, 
que le confiareis di:laas Le­
yes*

t  Item: que cn ct cafo 
de morir, o mudar de refi- 
dencia el Alcalde afiu3t,cjuc 
es, cl que debe fer Padre dc 
Huerfenos, cl año inmedia­
to  , ha de fubftituirle en ef­
te empleo cl Resudor aílual 
primero^ y  cn lu dcfc£co el 
que le f i ^ e ,  ficndo infecu- 
lados cnlá bolfa dc Alcalde^

y



y no ficndolo, fe íiaga for- gaftos, que caufarcn los m it
tco enire los de dicha bolla, Dios pobres eii fu reconocí- 

unos, y éixos queden af- m iento, cañigo, y cxpuldon,
fi habilitados para el egercl- otra para los Miniftrüs,que 
d o  de dicho em pleo,ünne- auxiliaren al Padre deHuer- 
ccfsidad de otra cofa. fanos cn la egecucion dc di-

3 Item: que en cl ca- chas Leyes» y fus encargos, 
fo  de morir, 6 mudar de re- y la tercera para el Holpi- 
fidencia el que afsi fuere elec- ' tal dc aquella República , ó 
to Padre de Huérfanos, fm  Valle, 
concluir cl ano, profiga, y 
concluya fuTeniente con los 
inirmos honores, y  utilida­
des , que a aquel íe corcef- 
pondfeM.

6 Item: que cl recono­
cimiento, y  aprehenfion de 
los eftclos fobrados, no pue­
da hacer fe , que no fea en 

„uva. prefencia del Padre de Huer-*
4  Item: que para quitar fános, ó fu Thenience. 

dudas, y queUiones fobre el 7  Item: que el Padre de
afsienco, y lugar, que debe 
ocupar el Paarc dc Hucr&- 
nos, o fu Thenience, no con- 
curcan a los ac'los ,y  tuncio-

Huerfenos no pérmica en fu 
territorio pedir limofna à 
ningún pobre natural de ef- 
ce Rcyno , fm que lleve li-

nes, que celebran los Regí- cencía del Padre de Huerfa-
mientos dc los Pueblos \ y en nos dcl Lugar, dc donde fue-
cafo de hacerlo, obfcrven la re dicho pobre i  y que dicha
coñumbre, que cocada uno licencia no fe de, íin caufa
dc ellos huvicre. muy juila, y urgente, y por

5 Item ; que el Padre d¿ el tiempo , que pareciere al
Hucr&nos pueda, y deba re- Padre de Huerfenos, 
conocer à todo pobre de el S Icem : que dc ningún
Pueblo, y ¿lera de el , que modo permitan los Padres de
fm las licencias, y  requificos Huérfanos pedir limofna i
de la Ley, y las de cftps adi- 
tamciitoSj pidiere limofna; y 
que codo el dinero, que fe 
les hallare en fu cfpccie, que 
exceda de ocho reales, o ala- 
jas de mayor valor, fclequi­
te , y aplique el exccflb por 
tcrcias parces, una para los

pcrfonas de ambos fexos, de 
fiece años entiba, fiendo fa­
nas , y  no teniendo impedi­
mento, para fervir , y traba­
jar.

9  Item : que el Padre de 
Huerfenos , pata el egcrci- 
d o , y expedición dc fu Ju-

rif.
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rifdiccion , pueda vaUrfc de 

’ los Miniftros, y  Alguaciles de 
iu República, Valle, ó Parti­
d o , y bs demas pcrfonas, que 
ncccfsitare,y que todas le de­
ban obedecer , y auxiliar, 
pena de diez libras por cada 
vez, fmmas falario , que el 
que por fus empleos les pa­
gan las miímas Repúblicas, 
ni otra utilidad, que la ter­
cera parte de fos efecto« 
aprendidos.

1 o Y  ulcimaraente, que 
los Padres de Huer&nos de­
ben celar, y  cumplir con 
la mayor exadicud la obfer- 
vancia de dichas Leyes, y fus 
encargos, y  que fus omifio- 
nes Uan de cfpecial ie  
Kefiiencia^

Suplicamos a V .M . con d  
mayor rendimiento, fc firva 
concedernos por Aditamen­
to a dichas Leyes todo lo 
contenido en efte PediiDcnto, 
quedando en fu fiierza, y 
vigor cn lo que no fc opufie- 
re n a cftos Capitules r que af- 
fi lo cfperamos de la Real cle­
mencia de V . M, y en dIo,&c.

DECRETO.
Pampiona Je P<tUcÍ9 7, Je 

Oílukre ¿ 1 7 5 7 .  A  epo 
es refpQTidemos, tjuc fe haga, 
como ti Kcyno lo fide. El 
Gran Qaficllan de Ampofta  ̂
Fr^ Don Mannel de Saja, 

j  Antillon»

LcyX LI. I  I j í

L

L E Y  X LL

Qw  U Acfjte^ y  fus e êt Je 
una arroba en rtba fe  venJd 
por pefo, y  no por medidâ

S. C . R. M,

Os Tres Eftados deeC*
___ J Reyno de Navarra,
que eíUmos junw s, y  con­
gregados en Cortes Genera- 
les por mandado de V . R  
decimos; que de venderfc 
cl aceyte , y  fus czcs pof 
medida ,  y no por pefo, Ic 
han experimentado algunos 
perjuicios, afsi^a los vende­
dores, como a \o9 que lo 
compran, nacidos de la di- 
verfidaddc tiempos, y cali­
dades de eñe genero > pues 
unas vcccs la docena por me­
dida 110 equivale al pefo'", y 
otras excede} y dcfeando la 
igualdad para todosr

Suplicamos a V. U .  fc fir- 
va concedernos por L ey , que 
de aqui adelante, ficmpre, y 
quando fc vendiere cl acey* 
te , y fus czes, llegando, y 
paífando de arroba haya de 
ier prccií&mcnte p o rp cfo ,y  
jio por medida: lo que no 
dudamos de la fuma juñifi­
cacion de V* Mag. y ea 
elÍo,&:c. ’  np^



tenientes públicos, que re­
cuerdan : y aunque no duda­
mos , que la proviiícncia fc- 

P W o «  ¿  7- ‘I' riact,conccsut.lifsima,pero

1757.  “ “ T  T" * ha entenado, que de lu oiv
fervancia tcfultan al prcfen- 
te conocidos inconvenientes

d e c r e t o .

d.Qt refpondímos,

como el
Gran CajíelUn de Jm pcp, 
Frey Don Mánuel de Sada,

y  Mtílon.

k b s  pobres Labradores, y 
otra fuerte de perfonas, que 
ncccfsitan comprar Mula^, 
Machos, Yeguas,y Rocines; 
porque como es muclia la eC- 
cafcz de efte genero de gana­
dos en efte Rcyno; y por orra 
paEte, à caufa dc fu pobreza, 
no pueden palfar à comprar- 

'f l 'c m e r w ,y  rñentás dd los cn Rcynos cftranos, ya 
aaadi mular, coa U moá- pot íália dc dinero efcdivo,

y  ya por los coftos dc los 
viagcs, no les queda arbitrio, 
para furtirfc dc ellos 5 pues 
los particulares,quedantes ha-

L Os Tres bltacios ae ci^ cian comercio dc ellos, era- 
I te R e y n o  de Navarra, ycndolos de Regiones eftra- 

1 .. j .  17  ̂ tcvcndcrlos, fc loan 
retraído enteramente de con­
tinuarlo Unicamente porl<s 

randcs gaftos, que ha de cau-

l e y  xlu.

5 f fufptndí» haftd 
ras Cortes l<“

^409«, contiene. 

S. C. R. M*

O s Tres Eftados dèef- 
_ te Reyno dcNavarra, 

congiegados pototdcndcV. 
M . cn Corees Generales, de­
cimos: que por la Ley 6. y 
otras, que le anteceden del 
Lib. }. Tit. 6. de la Novif- 
fmia Recopilación, fe difpu- 
f o , <;ue ninguno pudielTe 
comprar ganados mayores,pa­
ra revenderlos, fm que del- 

-de la compra à la reventa pal- 
fafle cl termino feñalado por 
ellas, que ultimamente fue cl

íarles el manccnerlos,fm re­
vender por efpacio dc los 
fcis mefcs, refulca ndo af¿»i una 
fctal decadencia en el ramo 
de la agricultura, y a pro- 
porcióü en otros dc publica 
importancia: y Conudcran*' 
d o , que ccflaran con la fuf-

de fcis meles, creyendo evi- penfion dc las cxpreíTa<!as 
tai por effc medio los mcon- Leyes: fuplicamos a V . M. 

. * fc



Ano 1757. Ley XLIII. 1.2, I
fc digne concedernos por 
Ley temporal, hafta la pu­
blicación de las primeras, que 
queden fufpcndidas aquellas, 
cn loque rcfpcca a Machos, 
Muías, Yeguas, y Rocines, 
para qnc puedan revcnderfe, 
íin detención alguna dc licm- 
p o , con que los regatones, y 
que hacen oficio dc reven­
der , no lo puedan liaccc cn 
las inifmas ferias, cn que ha­
cen las compras, quedando 
cn fu fuerza, y vigor porlo 
rclaiivoa losdenus ganados, 
que dichas Leyes compren­
den. Afsi lo efperamos de la 
Piedad dc V«M* &c.

D ECR ETO . 
Pamplona de Palacio 9 * de 

Oñtére de i 7 5 7 - Fla^afe 
como el Ryno lo pide, naPd 
ias primeras Cortes, Et Gran 
Caftelian de Jmpofta, F ry  
Don Manuel de Sada  ̂ y  
'Amillon,

L E Y  XLIIL 
amento a las L^es de U Ca- 

^^a^y nueva providencia pa­
ra la de Codornices,  Liebreŝ  

y  Conejos de Sotos  ̂y  Mon­
tes.

L
s. C . R . M.

O s Tres Eftados dc cf­
tc R cjn o d c Navarra,

que cilamos juntos, y con» 
grcgados en Corees Genera­
les, poc mandado dc V . M. 
decimos: que tenicndolé pre­
fente, que las providencias 
tomadas cn las Leyes i .  35* 
y  dcl Lib. 5. T it. 7, dc 
la Novifsima Recopilación^ 
fobrc la confervadon, y au­
mento de la C aza, no eran 
bailantes para el logro de fus 
fines, fc eftablcdcron otras 
cn la 5 j .  de las ultimas Cor­
tes, y entre ellas en fu Capi­
tulo I. la dc que ninguna 
Perfona de qualquiera cílada, 
ó  condicion , que fucíTc, pu- 
dieflc cazar con Efcopcca, te- 
des , lazos, ni con otro al­
gún inftrumenco Liebres, C e ­
ne jos, ni Codornices, defdé 
los tiempos, que ccfpedUva- 
mente comienza la veda c a  
dichas Leyes, hafta el dia 16* 
de A god o, bajo las peQis, 
que cn en ellas fe contiene.

Y  aunque por entonces 
pareció muy conveniente ella 
providencia , la experiencia 
nos ha demoftrado lo con­
trario , rcfpcélo, que las Co­
dornices para el <fia dc 
A gofto, por fer aves de paíTa, 
fuclen huirfc á ocras regio­
nes , y los Conejos no fe lo­
gran en cl tiempo mas opor^ 
cuno, que es defdc Sanjuaa 
dc Junio cn adelante: y la 
qu esos ha parcddomuypro^
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porcionada, que alTcgura los Suplicamos a V . M . fc nr- 
infinúaiios^fines, es la que fe va concedernos por Ley, ó
cx^cfísicn  los Capicules fi- Adicamcnco de las ex puertas
guicnccs. iodo lo contenido ciicltc Pe-

Q jc  quede cnceraraencc Jimenco, como lo elpcramos
de la Real clemencia de V. 
M ag, y cn ello ,  &c.

DECR ETO .

derogado cl primero de ai- 
cha Ley 55. y ca lo deraas l'c 
obíer ve elia inviolable me are.

i ,  Que la veda de las 
Codornices fea , y fe encien­
da dcfdc cl primero día de Pamplona ie  VaUm 
Quarcíma, halla ¿1 primero 
de Agoño j excepto eh los 
Luí^ares, donde no feíiuvicf- 
fe legado las mieífes con for­
ree lo  difpucño Cn dichas 
Leyes.

3. Que la de los Cone­
jos cn los Spcos propios, ó 
arrendados , empiece dcfdc 
dicho dia primero de QuareC* 
m a, liaña cl ¿4 . de Junio.

4 . Que rcfpedlo, de que jiditamente a ¡as Leyes foíre
ia CuJlo£a de los Regifiros 
de Efcrihanos  ̂y  fus wvm- 
tarios^y ajsifftacion ^y au* 
mstito de derechos.

d¿
Ofiuhre Áe 1757 .  A  cjh 
es reffondejms, que fe ha-- 
g<iy como el Reyno lo pide» 
£1 Gran Qajicllan de Affh 
pcfla, Frey Don Manuel de 
Sada^y Antillon.

L E Y  X LIV .

los Cazadores, que falcn 
Conejos, y Liebres, y  tiran, 
y matan ias Perdices, y los 
Perros dcllcuycn fus nidos, 
huevos, y crias, dure ia ve­
da de los Conejos en los Mon­
tes arrendados, o no arrenda­
d os, haña cl dia 8. de Se* 
tiembre, cn que fc fu cita 
la de las Perdices.

5. Que las Liebres tam­
poco fc puedan cazar haña 
cl dia referidb 8. de Seiicm-

L
S. C . R . M . .

Os 'Tres Eftaáos ¿é  
f  eñe Reyno de Na-. 

Tarta , que cñamos  ̂juncos, y 
congregados en Cortes Ge­
nerales por mandado de V. 
M . decimos: que por cim­

bre, y que en cafos de c o n - fiíliren k  buena cu^tedia, y, 
travcncion , la pena fea la conícrvacion de lo« Rcgiftr« 
que fe cxprcílá cn las cmncÍAz de Efcribanos, ías honras * \H  
das Leyes. das.



A no 1757. L cyX L IV . IZ3
das, liacknJas, cl fcrvicio dc 
V . M. cl bien parcicular, y 
univcrial dd R cyno, y la 
buena acimioillradon de Jut 
lid a , ha mercado d ía  ma­
teria d  mayor cuidado , y 
aplicación, dc manera, cjuc 
por ello fe han cornado divci- 
lá.s providencias cn las Le­
yes 3.4. í 5.y  figuientcs, hai- 
ra la j í .  Lib. i .  Tic. 11. 
dc la Novifsima Recopilación, 
y en la 48. dc las ultimas 
Cortes; pero fin embargo fc 
ve por experiencia ¡ que fc 
lard en  los cales Regiftros,y 
Protocolos , y no íc  puede 
hallar razón dc ellos,dc que 
fc figucn los perjuicios, e in- 
fmuados inconvenientes , a 
que dichas Leyes quifieron 
o c u r r ir y reflexionado cl af- 
funto con la fericdad, y mâ  
durcz,que corrcfponde,nos 
ha parecido , que fe reíi>c- 
diara tanto daño, c o a  que 
V . M. nos conceda por adi­
tamento a dichas Leyes le» 
Capítulos figuientes. ^

I Primeramente : que 
les Protocolos dc los Efcci- 
banos difuntos, o privados 
dc oficio, por ningún cafo, 
puedan efÚr en poder dc 
Viudas, parientes , ni otra 
pcrfona, fino que pceciflk- 
menrc han dc paral , ó cn 
los Archivos dc las Repúbli­
cas , hcdios j ó que quificrcn

hacer para cliccfeíto, o en 
poder de Efcribanos Reales.

1  Iccni: que los Proto­
colos , que pararen en los 
Archivos ¿c Repúblicas , )  cii 
poder dc Efcribanos Re;.!es, 
deban eftar inventariados, 
cncajonadcs, y  bien cerra­
dos con Ibvc, fm que eíla 
fc pueda fiar a perlojia algu­
na , que no lea Efaibano 
Real, y que verificandofc lo 
contrario, por d  niiln:o he­
dió quede d  tal h i criba no 
pribado de la adminilhacion, 
y  cu ño dia dc los Protocolos 
que huvicflccnfu poder, co­
mo dc la dd Archivo dc la 
República, que eíluvierc a 
fu cargo.

3 Item: que bajo la mifma 
pena los Efcribanos deban po­
ner todos los años ios inf- 
trumcncos reportados, y que 
reportaren cn Lcj^ajos toli:irios 
é Inventariados , y ccncrlos 
igualmente cullodudos , y 
cerrados con llave, como íc  
dice cn d  ícen antecedente*

4 kcm : que por la cuf- 
todia dc los inibunjentos d^ 
E feríanos difuntos, ó priva­
dos dc oficio , a mas dc los 
derechos, que por las copias 
fcñala cl Arancel, deba pa­
ga rfclcs por b  pcrfona ,q u c  
pidiere la copia de cada inf­
trumento , nueve maravedís, 
por cada año de los quehu«

v ic t



.eyes a
vicíTe paílado dcfdc la fecha cxivirlos ,fln  perderlos dc vif-
dc e l , halla cl cn que fc dà 
la cepia, ad virtiendo , que 
fi ana mifma perfona neccf- 
ficarc dc dos, ¿  mas copias 
de un inñruraenco cn un aíio, 
no deberá pagar mas dc una 
vez los derechos dc cuftodia i 
y  para que haya noticia dc 
cilo , cl tlcrtbano deberá ha­
ccr noca ea cl original dc los 
dias, mcfes, y aáos, y pec- 
fonas, 2 quienes diere las 
copias, y cfta cxprcfsioa la 
repetirá en clias.

5 Item: que bajo la mif­
ma pena dc privación dc 
Protocolos, y  Archivo defu 
cargo , cl Efccibanodeba for­
mar invencario de ios iiit  
trumentos, que cftaviercu z 
fu cuftodia, y  embiar una 
copia auccntica à la Cabeza 
dc Merindad > cn cuyo ccr- 
ritorio rcfidierc, dentro dc 
ícis mcfes , figuiences à la 
publicación dc las Leyes, y 
cgecucc lo mifmo anualmen­
te con los inílrumcntos, que 
aAúarc, dentro dc dos rae» 
fes j cumplido cl año.

6 Icem : que los rales in- 
ventarios por copia autenti­
ca , deban coloca rfccn fcgu- 
ra cuftodia, cn las cafas de 
los Ayuntamientos dc las Ca­
bezas, dc Merindad, à cargo 
dc fus Efcribanos dc Ayun- 
C^tnicato^ coa obligación de

ta , a las perionas , que los 
pidieren, pagando cftas un 
rea!, por la razón íimplc, que 
diere del inventario.

7 Item: que los Efcriba­
nos dc los Ayuntamiemosdc 
las Cabezas de Menndad, 
tengan obligación de paflac 
telHmonio al Filcal de V . 
M . dc los Efcribanos, que 
no cumplieren en remitir la 
copia del InvcDtariOj para que 
fc  les imponga la pena ; js 
que ctlo milmo fc egccutc 
cn los Pueblos cllentos con 
fus Efcribanos.

8 Icem: quclas Juílicias 
deban celar la obfcrvancia de 
cftos Capitules , hadcndo 
anualmente Viíía ocular dc 
los Archivos, y cajones cer­
rados, donde deben eftarlos 
Protocolos, Rcgiílcos, y  fus 
Inventarios: y que nueftra 
Diputación tenga cfpecial 
cuidado en la egecudon ¿c, 
todo lo referido.

Suplicamos a V . M .fe dig-t 
nc concedernos haíla las pri-̂  
meras Cortes por aditamen­
to a dichas Leyes los ex pueC» 
eos Capítulos, que afsi lo ef-̂  
petamos dcla Real clemcnd^ 
dc V . M . y cn ello, S:c.

DECRETO. 

p4mpUn4 4c PaUch
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ruhre d e  17 5 7. con ctd t 
f o r  aditam ento de Us i e -  
y e s  y tjue r e f e r t s , los CapU  
tulos ccm enidos tn  e fie  Pedi^ 
m entó  , hafia Us primer<ts 
Corres, El Gran CaJhiUn 
J e  Ampofidy F r t j  Don M a ­
nu el de S a dd j y  Antillon,

L E Y  XLV .

Que los Hermanos del Fiofpi* 
tal General de Pamplona  ̂
fean effentos ie  huefpedes 
alojamiento,  igualmente que 
los del de Zarago:^a,

D E C R E T O .

LOs Tres Eftados de 
cftc R cyno de N avar­

ra , que cftamos juntos ,  y 
congregados cn  Corres Ge­
nerales, por m andado de V* 
M . decim os: que por las Le­
yes 5. y i ,  L ib. Tic. j* 
d e  !a Novifsima RccoJjila^ 
c io n ,  y la  55. de las ulri- 
mas Corees celebradas cn  la 
C iudad de Eftella,  fon cíten­
lo s  de iiuefpedes, y alojamien­
tos de Tropas los Herm anos 
del Hüfpical de Zaragoza, ba­
jo  las circunftancias , y m o­
dificaciones, que en dicha Ley 
fc expreífan  ̂ y refpc¿lo de 
^ u c  hay la mifma rason p ^

ra que los H erm anos del H of- 
pical General de efta Ciudad, 
gozcn de eíTa eflcneion , y 
aun fupcrior, pues es mí^s in­
mediato cl beneficio,que nucf- 
cros Nacuralcs logran de ef­
t e , que de aquel.

Suplicamos a V . M . fc  
firva concc'dcrnos por Ley, 
que de aqui adelante los Her­
m anos del Hofpical General 
de efta C iudad , íeaneíTentos 
de huefpedes, y alojamien­
tos de la G ente de Guerra, 
com o lo fon los del H ofpi« 
tal de Zaragoza ,  en la for* 
m a , y con  las mifmas condi­
ciones , que fe contienen c a  
dicha Ley 3 5, Afsi lo efpc- 
ranx)S de la  Real dignacioa 
de V . M . y en  e l lo ,  &c.

D E C R E T O .

Pamplona d e P a lacio  9 » d e  Or- 
suhre d e  1 7 5 7 .  A  eJlo 
refp ond em os ,  e¡ue f e  haga  
mo e l  K f jn o  lo  p id e y con 
fio f e  ex ceda d e l numero d e 
H erm an os ,  ̂ ue l e  e fia  perm i^  
t'ido. E l G ran CaJleiUn de 
A m pojia ,  F r^  Don M anu el 
d e S a d a y  Antillon.
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L E Y  XLVL

Se prohibe U extracción de tra­
po de ejie R^no , con rejpeiîo
4 U  Fabrica de Papel del 
Hoípitai General de Pam­
plona»

S. C« R. M.

LOs Tres Eftados de 
cftc Rcyno dc Na­

varra, que eftamos juntos  ̂
y congregados cnCbrtcs Ge­
nerales por mandado de V. 
M« decimos : que es mucho 
cl Trapo J que le extrahe dc 
cftc Rcyno para las Fabricas 
dc Pape! del de Aragon, y 
ocras partes , haciendo noca- 
ble faka al Molino dc ella 
Çiudàd, propio dt fu Hol pi­
ta] General, que confumc, y 
ticcclsica dc grandes porcio­
nes ; y ficndo jullo no carez* 
ca de cfie furcimientoj 

Suplicamos à V*M . rèndi- 
damcricc fc digne, conceder- 
ftos por L c y , que de aqui ade­
lante por fiinguna pcríona, 
dc qualquicra condicion, y 
calidfd, que fea , pueda ex­
trahe rfe Trapo dc clic Rey- 
110, bajo lá pcn» dc pcrdi- 
mtcjico de todo cl que fe 
cílragcrc ,'y dc diez libras por

cada carga, aplicado codo 
por tercias partes en la for­
ma ordinaria > y que ellas fe 
egecuicn por las Jufíícias, fin 
embargo dc apelación» que 
alsi lo clperainús de la Real 
clemencia dc V* M* y ea 
ello , ¿cc.

D E C R E T O .

Pamplona áe Palacio de 
(Jílubre de 1757.  A  ejlo 
os decimos,(¡Hefe haga^c^ 
mo el R^no lo pide. El 
Gran Cajiellan deAmpofa, 
Frej Den Manuel de Sadaj 
Antillw,

L E Y  X L V U .

Se prorrogan las Lejet, e im- 
fueftos a fa\>or del Hi'jpiial 
General de Pamplona : j  Us 
de ías Impreftiones: j  Je It 
añaden'hs ConJ¡iít4ciones del 
Obifpado»

S. C .  R .  M .

L O s T re s  E ftados dc cite  

R e y n o  de N avarra, 

citam os ju m o s , y  co n ­

gregad o s en  Corees G en era­

les p or m an d ad o dc V . 
d ccim o s :q u e  d te iid icn d o a  Éi 

im portancÍA  ü cl H ofpira! G«^
ne-



Ano 17 5 y.Lcy
ncral dc cfta Ciudad de Pam­
plona , donde fc rccibc codo 
genero dc enfermos > Naru- 
ralcs, y Hltrangcro's de cftc 
R cyno, y fc crün losNir>os 
expofiios con la comodidad, 
que es notoria, y a que no 
eran fuficicntes ius rentas, y 
Limofnasí para ocurrir a can­
to gaftojíc le aplicaron por 
la Ley 5 1. dc las ultimas Cor­
tes vatios arbicrios, y entre 
ellos cn el Item i .  fobrc la 
fecultad dc las Iraprcf^ioncs, 
que a dicho HofpiwUe con­
ceden las Leyes i a - y 13. Lib. 
5 , Tit- 3. dc b  Novifsima 
Recopilación, la dc los Li­
bros dc Gramacica, y Cacoa 
Chriftiano, y cn cl 4. tem­
poralmente , y   ̂ hafta cftas 
Cortes , que de qualquiera 
cargaMc géneros, y nierca- 
dwias, que introdugeílcn cn 
cftc Reyno los Comercian­
tes, y Mercaderes, afsi Ña- 
era les , como Eftrangcros, fc 
pagalTe medio real para dicho 
Hofpital; y de cada carga dc 
Lana dc Sacas, ó dc Saque* 
cas ,  que íc cftragerc, otro 
medio real.
* Y  refpofto, de que aque­
llos motivos fubfiften, fc haa 
aumentado los gaík»s , no 
alcanzan las limofnas, y b  
permanencia dc dicho Im- 
pucfto cede cn utilidad co­
mún ) nos ha patcddo muy

XLVIII. IZ7
conveniente la prorrogacioa 
dc cftc arbitrio  ̂ y que al dc 
dichas Imprefsiones te añada 
la de las ConlHcuciones Syno­
dales de elle Obilpado: 

Suplicamos à V . M . fc d i g- 
ne, prorrogar dicho Impucfto 
harta las primeras Corees, y 
añadir perpetuamente à di­
chas imprelskoncs, la de las 
Conftituciones Synodales dc 
eñe Obifpado, que afsi lo 
el petamos dcla Real clemen­
cia dc V* M. y cn ello,

DECRETO.

P dmf  lona ie  PaUcÍ9 9 * ¿e 
0¿iuhre de 1757.  A  eft̂  
os rejundimos 
como cl Rjyw  lo pidf. El 
Gran CaJltlUn d< Ampofidy 
frey Don Manuel dt Sd̂  
da , y  Amilhn.

L E Y  XLVIII.

Se eflaílecen treintenas para 
el Golfiemo de las Vdlas dt 
Mendigorria , Caparrofo ¡y  
Mañera.

S. C  R . M ,

L O i  tres Eftados de efte 
Reyno de Navarra, 

que eftamos juntos  ̂ y con*
grc-



,eyes de
grcgados cn Cortes Genera- bradas en la Ciudad de T u-
Ics por mandado de V. M. 
decimos : que por las Villas 
de Mendigorria, CapiTofo, 
y Mañeru, íe nos han hccho 
prcfcntcs los graves daños, y 
perjuicios, que reíuUan, de 
que en ellas fe convoque Con­
cejo , para conferir,  y deter­
minar algunas materias j por­
que por los alborotos, que 
regularmente acaecen, no l'c 
vora con libertad, fé falca al 
rcfpeco , que fc debe a las
Eícrfonas del Gobierno, y por 
cr maypr cl numero de la 

gente popular, quedan fin 
efesio las reloluciones de los 
Infecülados , y  otras perfo­
nas, que con mayor conoci­
m iento, atienden ala conve­
niencia, y utilidad de diciios 
Pueblos; y que para atajar 
cftos inconvenientes > feria 
bien , que en dichas Villas 
las Juntas de Concejo , ref- 
pcciivas à materias feculares, 
le refoivieflcn en Veintenas^ 
y rcfpecio, que por ios mif- 
nios motivos íc eftableció 
igual providencia para la Ciu- 
dad de SanguefTa en la Ley 
j  3. Lib. I . Tir. 1 . de la No­
vifsima Recopilación : y para 
las Villas.de Val tierra, y Cin- 
tnienigo en la 40. del año 
*7 ^4 - «y para las de Argue- 
das, y Miranda, en ía 7 1. 
de las ultimas Cortes, ccU-

dela,y que la cxpcncncia rie  ̂
ne acreditado, que efta for­
ma de Gobierno es muy uti!, 
nos ha parecido embarazar 
los infmuados, perjuicios ef­
ta blecien do por L ey , que ea 
dichas Villas, ceííen las Jun­
tas de Concejo, y que enfa 
lugar fe formen Veintena^ 
para que cn ellas fc traten, 
y refuelvan tas materias iccu- 
larcs, que hafta aqui lia rc- 
fuelto el Concejo, y que fc 
compongan en efta fcirma.

En la Villa de Mendigor­
ria , que de quacro bolfas, 
que ay de Infecülados, forceaa 
{lete cada aáo , como es de 
la primera, Alcalde , Juñi- 
cia, y Regidor Cabo pree­
minente, de la fegunda cl 
Regidor Cabo fegundo, de 
la tercera dos Regidores, y  
de la quarta cl Thciorcro con 
los fíete , que firvieren el 
año antecedente, que com­
ponen el numero de catorce, 
y para llegar al de veinte, 
deberá fcr forceando dos mas 
de la bolla de Alcaldes, dos 
de la de Regidores Cabos fc- 
gundos, y otros dos de la-de 
Regidores menores: y fi acon­
teciere el cafo, que el Jufti­
cia forccafle Alcalde , ó Re-* 
gidor Cabo al año inmedia­
to , que file JuíKcia > ( porquq 
no es incompatible,) fc dô

bê



b c ra  com pletar fu  v o c o ,  for- 

tean d o  ocro de l i i  bolfa.
E n  la  d c  C ap arro fo  deberá 

form arfc d cl A lca ld e,y  q u atro  

R e g id o r «  ad h ialcs, y d c  los 

q u e  lo  fijcro n  el ano ante­
rio r , forreando co n  igualdad, 

los d iez redantes dc las b e l­

fas d c  infeculados.

Y  cn la  d c  M ane n i  fe  

¡ u  de form alizar d el A lcal­

d e ,  y  tres R e g id o r e s ,y T h e -  

fo rero  a íh ia le s , d c  lo s  q u e  

les p re ced ie ro n , y  los d iez 

re íta n te s , forrean d ofc c in co  

d c  la  b o lfa  d c  A lcaldes , y  
R eg id o res  C a b o s , y  los ocros 

c in co  d c  la d c  R eg id o res  

m enores*
Su plica o|os a  V .  M , fe 

firv a  co n ced ern os p or L e y , 

to d o  lo  co n te n id o  cn  efte 

P e d im e n to ; q u e  afsi lo  cfp&- 

ram os d c  la  R e a l d ig n a c ió n  

d c  V *  M . y  cn  e llo , & c .

D E C R E T O .

PoMplond de P aUcío ^•deOc- 
ndrfe de 1757* Hagafeco­
mo (I lo pide. El 
Gran Cajieü*n de Ampoflâ  
Frey Don Mdnufl de Sa­
da y  Antillon.

L E Y  X L I X .

Advertencias para el gobiem$ 
de Us Veintenas de Lurr̂  
bkr y Aybar.

S . C .  R .  M .

L Os Tres Efhdos dc eft« 
Reyno d« Navarra,que 

citamos juncos , y congrega­
dos celebrando Cortes Generr* 
les por mandado dc V . M. 
decimos : que la Villa dc. 
Lumbier nos ha rcpretenta* 
d o , que por ccftumbrc an- 
tigiia, fe gobierna por Vein­
tena , por barrios , torrean­
do paca ello quacio perfo­
nas dc cada uno, que con 
cl Alcalde, y los del gobier­
no la compovicn, y que to­
cando la tuerte a ge ates, que 
no tienen la debida gradua­
ción p^ra fcDKj.mtcs Ayun- 
camientos, rcfulcan muchas 
veccs confccucncias muy p:r- 
judiciales al bien común, las 
que fc evicaran , con que di­
cha Veintena »le componga 
de los del gobi-*rno actual,y 
los del ahü antecedence, tor­
te a n d o  los dem ás d c  los bol- 
fas d c  infeculados.

L a  dc A y b a r ,  q u e  tam ­

b ié n  h ay cn  ella Veintena.» 

K k  com*



compucíU dc veinte y uii lü- 
gc£o^, como cs 1̂ AÍcaldc,y 
quatro Regidores a£bualcs,y 
los que' !o fjcrcn cl ano an­
terior > y que cada uno de 
pftus nombra un íugcto , y 
pl Alcalde dosj y que dcel- 
ta nominación rclulcan los 
inconvenientes, que produ­
ce la pafion , amillad ,ince- 
rcíTc, y párente feo j y que 
para que íc ocurra a cílbs 
perjuicio«, y cn lofubcefivo 
corra con mas acierto eflc 
jjobicrno, convendrá , que 
dicha Veintena fc compon­
ga dc los dichos veinte y un 
lugcto5, que fon los Alcal- 
<le, y Regidores actuales, los 
que lo fueron el año ante­
rior , que lucen dic2, y que 
los once rcihnccs> íalgan poc 
forreo de las bol fas de ínfe- 
culados, cinco de las dc Al­
caldes, quatro de la de Re­
gidores Cabos, y preheminen- 
tes, y dos de la dc Regido­
res fegundos.

Y  por la dc Agoiz , afsi 
mirmo fc nos lia rcprcfenta­
do , que por coíhacnbre in- 
niaiiorial tienen prefixado el 
numero de treinta y un ve­
cinos, para celebrar fus Jun­
jas de Concejo , y rcfolvcf 
en ellas las dependencias ref- 
peílivas a fu buen gobicr- 

; .pero quc efte numero es 
:(sicxcetsiVo., rcfpecto à los por

eos vcciiios aíluales , y reC- 
dentcs, que hay j y que por 
ello, diíiculcofamentc le com­
pleta dicho numero cn las 
convocaciones, y Concejos} 
y que le leria muy importan, 
te, y conveniente , que di­
cha Junta fc redugeíll: i  diez 
y fiere vecinos, inclufos los 
cinco, que ccxnponen el Re­
gimiento , deliberando, y rc- 
lolviendo cftos cid míímo 
modo, que los treinta y  uno; 
con la condicion dc que pa* 
ra dichas juntas íc oblervc la 
cortumbre de pregones, y to­
ques ̂ e campana, para que 
acuda cl qucquificrcj y que 
qualquiera vecino pueda en­
trar cn c lb ,y ^ ca r,a a n q u c  
cftc completo el numero dc 
los diez y fíete, que van re- 
reridos.

Y  rcfp&3 o de que pare­
ce jufto, que k dichas Vi­
llas fe les reparen los perjui­
cios , que exponen. con las 
providencias, que inrmuan.

Suplicamos a V. M. ren- 
didamcnce.fc firva CQticc-

dcnios por Ley, las providen­
cias pidtdas por diciias Villas- 
que afsi lo cfpcrainos de la 
Real clcmencia de V. Mag 
y cn ello, &ZC.

V  V  --v  í» *  * *  #  #
* * *

* *
DE-



D ECR ETO .

Pamplona di Palacio 9, de Oc~ 
tubre de J757.  A  cj¡9 os 
decunQSy <¡ue Je haga ccmo 
cl R^no lo pide» El Gran 
CaJieHan de Ampejla  ̂ F r f y  

D í / n  Mantel de Sada y  

AfltiUen,

L  E Y  L.
Se modifca U  51.  de Us ul-

pondienccs à h  FifcaBa <!c 
lüs Juzgados > pucs aunque 
ucncn dcrccho, para que de 
ellas lc$ reintegren ellos ere- 
dicos, lo hace ineficaz la cor­
tedad dt íus inte refes liqat- 
düSj que raiiidma vez llegan à 
cubvir fu importe , y  en aU 
gunos Juzgados fe puede te­
mer no aicancen jamás al de­
fe m peño coral de i\y nacien­
do en gran parte de cftc ptin- 
cipio los rcttafos, que pade­
cen ias Repúblicas > y  Partí­
cula ces impolsibi i Irados d& 

fmai Q n u í de Eftella, fo- ocurrir acodas fusurgencús^ 
kre U  dplicacicn de las pe- por feica de caudal, que tie- 
nas de ios Triíunales Jupe- cen ellariAda cri las cxpreí^ 
r/wrx, i  infenares  ̂J  Bolfas > cuya decaclen-
tosrejpeíbvos» cia pende muy principalmen*

Ce de que^cotleando ellas los 
S. C . R. M . gañüS de codas bs caufas

criiniiulcs  ̂ na folo* cn las

L O s Tres Eftados *dc primeras itiftancús, fm o can> 
cftc Reyno de Na- bien ca las ultctiores de los 

varra^ congregados por or- Tribunales Snpcnorcs , talen 
den d cV . NI. en Corees Ge­
nérale^ decimos: que muchas 
de las Repúblicas , y Parti­
culares del Rcync^, que tie­
nen jurifdiccion criminal, fc 
hallan en cl dcfcubierto de regra a favor dcl Rcccpcót 
crecidas fumas adelantadas de de los Tribunales Superiores 
fus proprias rentas, y efcc- en cafo de qualquiera altera-

onos y y otros de las multas 
de las condenaciónC5 pecu­
niarias impueftas por los luz-  
gados inferiores» y coi«o de 
eífas fc dccrahe fu micad in-

tos , para gaftos de caufas 
criminales , por no baftar a 
ioUenerlos cl fondo de bs 
Bollas de penas de Camara, 
y gaftos de Jufticia,  conrcf-

cion > y la micad reftancc, 
aunque fc aplica a las Bollas 
de los Juzgados inferiores,es 
con el pelado gravamen do 
cüftear por razón de ella I04

gaf-



gados de todas las «nñancias, 
liíndo cftos, poc lo  regular, 
dc mayor conüdcracioa , lo 
que liiccde es, que Icps de 
trahcrlcs cflas condenaciones 
alguna ucilidad , las cmbuel- 
vc cn confi de rabies cmpcios, 
que ultimamente relalcan 
contra las rencas dc las Repú­
blicas , y Particulares : y pa­
rece ccfiarian en mucha par­
ce can vifiblcs incoavcnícnces, 
cftableciendofc por Ley :Quc 
de aqui adelante,aun en los 
cafos (ic altcrarfe por aumen­
to , Ò diminución las mul­
tas , y penas pecuniarias de 
los Juzgados inferiores en los 
Superiores , fe apliquen por 
encero, fin detracción alguna 
i  las Belfas de aquellos : ò 
bien , que los galtos dc to­
das las inftancias fe fu plan, 
y paguen en eíTos cafos con 
igualdad por las Bolfas dc los 
Tribunales Superiores, y  Juz­
gados inferiores ; pues parc­
c c ,  qae percibiendo las dc 
aquellos cl fruto dc la Jurif- ' 
dicción dc cftos, y  fus pri- • 
meras inftancias , deben a 
prop orcio n fufrir \o§ gaftos 
dc ellas , modificandole en 
cfta fola parte la difpoficiqn 
de i a Ley 5 1. acordada cn 
las Cortes ultimas de Eftclla.

Por tanto fuplicamos re­
verentes , fc dígne V . M. 
conccd¿rnos por Le y , lo

que llevamos cxpueftó en ef­
te Pedimciun, quedando al­
terada la 51. de las ultimas 
Cortes de Ellella , en la par­
te , que no contormare con 
ella , mantenicndofc en lo 
denlas cn fu fuerza, y vigor. 
Alsi lo efpetamos dc la Pie­
dad dc V. M. &c.

DECRETO.

Pamplona Je Palacio i6 . di 
Oaníre dt 1757.  ^  
os refpondernos, ¡as cre­
adas obligaciones, con <jue 
efta gravada la receta Fif- 
c.il de nueftros Reales Tri­
bunales 5 las conjtdtraklts 
fumas , ¡¡ue ntctffariamentt 
fe  expenden en fus mas 
frcctfos deftinos d¿ adrmmf- 
tracion de fufima, ¡a fuma 

•decadencia, en que fe v:o 
conftuuida poce ha con crt- 
.ódos tmpems,y efeafi':̂  con- 
fiderablt de fondos , ¡nden 
fu  mejor csnferMacion, a la 

confideramos ]>try¡d,da­
les los medios , que propo­
néis -, j  dtfeando proporcio­
nar a los Ju:^ddos inferio­
res el pofsibíe almo, tnemof 
for mas acomodado ti que, 
dmdiendofe las penas pecu­
niarias , como ejia diJpueHo 
en ¡a Ley de las ulti­
mas Cortes de Eftetla . 
fufran los gaftos de las

gun-_



gunids infianc'uis por Us 
Jiecetas Fifcahs dc nueftros 
Redlcs TribunJes , fin que 
la p4rtf aplicada a los infe~ 
rioTcs, contréuU a cVas : mo- 
dificandcfé en efta parte U 
difpcftcm de U referida 
Ley 5 1. Gran CaftelUn 
de Jmpcfta,Frcjy Don M a- 
nuel de Sada , y Jmithn.

L E Y  LI.
Que fe  pueda pidir Itmofnd en ef­

te Rçyrt# , para la fabrica  ̂
y  Santuario de nuejhrd Se­
ñora ¿el PiUr de ZarA ^a.

S. C . R . M.

L Os Los tres Eftados dc 
cfle Rcyno dc Na­

varra , que eftamos juntos, 
y  congregados cn Cortos Ge- 
ncralcs por mandado dc V. 
M . decimos : que por la Ley 
15* de las Corres del año dc 
i 6 i í .  efla difpucfto no fe 
admitan cn efte Reyno de­
mandas dc fiacra dc é l , à ex­
cepción dc las de nucftta Se­
ñora dcMonferratc, y  H o f 
pital General de Zaragoza; 
poc la 38. del dc 1 6 i i .  fc 
declaró no comprehcndcrfc 
cn dicha prohibieron cl Mo­
nafterio de nueftra Señora dc 
Aranzazu dcl Ocdcn dc San 
Francifco , por lo rcfpecÜvo 
al Kcinro dc fu Gu ardíanla

cn cftc Rcyno j y por la 19. 
Lib. 5. Tit. 3. de la Novif- 
fima Recopilación , fe con­
cedió la i acuitad dc pedir li­
mofna por todos los Pue­
blos de cftc dicho Reyno, 
que fon de la Dioccfi , y 
Obifpado dc Calahorra , al 
Convento.de nueftra Señora 
dc Balbancra i y rclpccio dc 
que al Santuario dc nucñra 
Señora dcl Pilar de Zarago­
za dcfeanxís fc le conceda cfti 
ftcultad, por fer muy cfpc- 
cial la devocion, que nucf- 
cros Naturales ciencn a efta 
Sanu Imagen:

Suplicamos a V . M . fc dig­
ne conccdcrnos por Le y , íia  
embargo dc lo diipucfto ca 
la cicada 15. dcl año 1 6 1 1.  
que dc aquí adelante , y fin 
embarazo alguno, fc pueda 
pidir limofna en cftc Rcyno, 
para cl Santuario , y Fabrica 
de nucftta Señora dcl Pilac 
de Zaragoza , cumplicndofc 
con lo prevenido en cl Ca­
pitulo I. de la Ley 5 1. dc 
las ultimas Cortes. Afsi lo cf- 
peramos de la Real piedad 
de V. M . y en ello, 

D ECR ETO . 
pamplona de Palacio l é .  ¿le 

Oéluhre de 1 7 J7* ^  <fto 
w trfpondemos , que fe  hâ  
ga como el R^no lo pidcy 
cumphendofe con U pre)>ê  
nido en cl Capüulo t .



L e j  5 X. ¿e las ultimas Cor- 
í í í  de 'TtidcU y que citáis, 
E i  Gran Cajíellan de A m -  

pojla  , Fvey D on M a n u el 
de Sada j  A m  'úUn.

L E Y  LU .

Se erigen Cathedras de M edi­
cina ,  Ctrugia , Anoto- 
nua en el ñ o jp ita i General 
Je Pamplona , y  otras pro- 

vidtficias para J h m ejor go- 

hierno»
S. C . R. M.

1 0 * tres Eñados de cftc 
^  Rcyno de Navarra, 

que eftainos juntos, y con­
gregados cn Cortes Gcnera- 
ícs por mandado de V* M. 
decimos : que la Ciudad de 
Pamplona, Pacrona única de 
fu Hofpical General, nos ha 
reprefcncado, que para U cu­
ración , y afsrílencia de lo« 
pobres enfermos, con creci­
dos fabrios mantiene dos 
Cirujános, quacro Hermanoi, 
y  quacro firvientes , y qwe 
qara cl mejor logro dé tan 
¡mpofcaMc fia’ , conv«ndm, 
que en eñe parcicular fc eña- 
blecilíTé oero nuevo gobkf- 
no en ta forrtia , y modo, 
qoe fe ¿xpreíTa cn los Capí­
tulos figoicnces.

* Primerafticntc: que de 
sigci adelante folo deba ha-

r*»
c

ver cn dicho Hofpical dos 
Hermanos, y dos íirvicntes, 
que le empicaran los unos, 
y los oíros en los oficios, y 
empleos , que la Ciudad les 
encargue.

1 Item rquccn lugar de 
los demas firvientes, y Her­
manos » deberá havcr feis, ó 
mas Ma ncebos Ciruja nos, 
conforme a dicha Ciudad pa­
reciere , que vivan dentro dcl 
mifmo Hofpical, para la mas 
pronia afsiñencia de los cn- 
ftrm os, aflegurandofcles pot 
cl trabajo, la ración, y ocho 
reales por mes a cada uno.

5 Irem: que la Ciudad 
deberá poner un Macftro Ci­
rujano de toda facisfaccion, 
y  o tro , que Icfubfticuyacn 
ios cafos de aufencia, ó en­
fermedad, que ambos debe­
rán vivir, y mantenerle en 
dicho H oipital, con los fa- 
larios, que con dicha Ciu­
dad convinieren.

4  Item : que la obliga­
ción de dicho Maeñro Cini* 
jano, ha de fcr la de enten­
der a !a curación de los en-* 
fermos, leer, y enfcñar con 
ticulo de Cathcdracico la Ci­
rugía, a dichos Mancebos, y 
a quantos quieran concuc^ 
rir, defde cl dia 19. de Octu­
bre hafta el dia 1 4. de Junio.

j  Item : que la de los Man­
cebos ícra concurrir con cl

M aet



Año 1 7 5 7 L M5
tx o  a l a s , curaciones dc los enfcr- 
nios , atender a íu afsiftencia, y 
cuidado,practicar los milmos ofi­
cios , y mínifteriosjcu que fc em­
plean los ác los Holpiralcs de Za- 
tagoza, y Valencia, y afiftir a 
la Cachcdra a las horas, que íc 
feftalaren.

6 Icemr que dichos Mancebas 
afsi (lentes encl Sauto Hofpital, 
deban gozar dc los mifmos ho­
nores , y privilegios, que gozan 
los que curian cn las Univcrfi- 
dadcs dc Zaragoza, y Valencia, y 
que con la certificación, que la 
deberá dar cl Macftco, y a pro­
bar fc por la Ciudad , dc iiavec 
afsiñido tres alos cn c l , fm nc- 
cc&idad dc avct curiado cn Uni- 
verCdad aprobada , y teniendo 
bs demas circunftancias , que 
prefcribcn las Leyes dcl Reyna, 
deban fer admitidos a examen.

7 Iccm: que en cl cafo,que 
algunos Mancebos, por (Aiz dc 
fa lu d jú  otra caufa no cum­
plieren los tres años rcferidos,lc 
deba fervir para fu examen cl 
tiempo , que hu viere afsiñido.

8 k cm : que ficmprc, que 
bu viere vacante dc alguno dc 
clics, fu plaza fc haya dc pro­
veer por la Ciudad a opoficion 
entre los prcccndicntcs.

 ̂ Iccm : qqe para que fc 
logre cn lo pofsiUcla ciencia, 
y experiencia, que fc requiere 
cn los Profcílorcs , todos los 
Manccbos Ciru^nos, a cxccp-

x y  LII.
cion dc los dcl Hofpital, para 
fer admitidos a examen , dc{- 
pues dc hjvcr curfádo enla Uni- 
vcríuUd los tres anos,que dif- 
ponc la Ley 4. Lib. z . Tit. 17. 
de la Noviísima Recopilación^ 
deban curfar uno mas con el 
rcterido Macílro.

10 Item : que para lamas 
pertccla iultruccion dc dichos 
Mancebos , y demas, que con­
currieren , deberá hacerle en di­
cho Hol pical Anochomia, yla$ 
difccciones, que parezca al Me­
dico , que para eñe cfc¿to,y fu 
explicación deftinari la Ciudad^

11 Iccm : que para los re­
feridos cicctos, tenga la Ciudaj 
feculcid dc poner dichos Ciru­
janos, y los M édicos, que juz­
gare neceflarios, dc donde quie­
ra , que fean, aunque no citen 
examinados por cl Colegio dc 
San Cofme , y San Damiaa 
quedando en cita parce modifi­
cada !a Ley 58. de las ultimas 
Corees de Eítella : y que aísi- 
mifmo b  tenga dc remover a 
unos, y a otros, con caufas,y 
fm CÜ4S, a fu arbitrio.

I í  Iccm: que dicho Maef- 
tro Cirujano, fu Subflicuro, y 
Médicos elegidos por la Ciudad, 
ficndp aprobados, como lo han 
de fe r , y haciéndolo confiar por 
fus Tirulos, puedan cgercccfus 
oficios cn cite R cyno, fin exa­
men dc dicho Colegio, duran­
te fc mantuvieren en dicho Hof-

&



pital, y no cn otra forma,
1 5 Iccm j que la Ciudad 

pueda delegar quando íc pare- 
cicíclas rcl'cridas&culcadcsá ta 
Junta del dicho Sanco Hofpiul.

Y  con fiderà ndo, que cftas

Íirovidcncias, no folo Ion utí- 
es al dicho Hofpical ,finomu]r 

import anees al bien uni vcrfal dc 
eñe Rcyno , fuplicamos à V . 
M . rendidamente, fc firva con­
cedernos pof Ley hafta las pri­
meras Cortes, codo lo conte­
nido cn dichos Capítulos j que 
afsi lo efperamos de la Real dig­
nación dc V . M. yencllo,&:c.

DECRETO.
Pamplona de Palado \6,de Oc­

tubre de 1757.  Hagaje corru 
el R^no U pide , en todo , y  
cd(U uno de fus Capieuiosyhaf’ 
ta las primeras Corees > con ^
lo prevenido en el Capitulo nue­
ve fea Jin perjuicio de los que 
al Tiempo de la publicación de ejia 
Ley ^ejiuvienenja admitidos a 
examen^on ios curfos  ̂que man̂  
¿alaLey,que citáis. El Gran 
Cafieilan de Ampofia ,  Frey 
T)en Manuel de Saday Anfillon,

L E Y  LIIL 
Se prchtíen à las Repúblicas Us 

futuras de fus Provifi$neSé 
S. C . R. M.

LOs Tres Eftados dc ef- 
rc Rcyno dc Navarra, 

que eftamos juncos, y congre­
gados cn Cortes Generales por

mandado dc V. M. decimos? 
que havicndo cnfchado la expe­
riencia los perjuicios, e incon- 
vcnicnces, que le haa fcguido 
a las Repúblicas , de que los 
de íu gobierno concedan futu­
ras de Abogados, y  Procura* 
dores apenlionados , y otros 
empleos , cuya provifion les 
com pece,.yes muy importan­
te fc haga con imparcialidad, y 
rcfpcto al mejor ícr vicio délas 
Repúblicas, tenemos por prcci­
fo , fc prohíban fcmcjances pro- 
viíxones fucuras, cftablccicndc^ 
fe ,  que preciflimcncc fc haga 
la provifion, al tiempo que fuce- 
dc,y verifícala verdadera vacan ce* 

Poc lo que fuplicamos s 
V .  M. con cl mayor rendimien­
to , fc digne concedernos por 
L ey, que de aqui adelancc no 
puedan con pretexto alguno las 
Repúblicas dc las Ciudades,Vi­
llas, Valles, y Lugares de cftc 
Reyno, conceder futura algu­
na dc fus provifion e s , bajo la 
la pena dc nulidad, y dc repo- 
nerfc á cofta de los que con- 
cravinieren a cita dilpoílcion: 
que afsi lo efperamos de la Real 
clcmencia dc V .M . y cncllo^&c, 

D ECR ETO .
Pamplona Je Palacio if). Je Oí7íh 

íre de l y  ̂ 7. A  efio os refpon- 
Jemos, que fe  haga ômo el 
no lo pide» El Gran Cafieilan 
Je Ampofia, Frey Don Manuel 
deSaJa^y AntiUon,

LE Y



L E Y  LIV.
%

Se rjidhUcen Ordenarr^af para 
la. pUntactQii , j  conferva* 
eion Ae ArhoUs con U mo- 
Jtjicaàon contenida en la R ì-
pliCd,

S. C . R . M.

L Os Tres Eñados átcC- 
cc Rcyno de Navarra, 

quc clhmos juncos, y coi> 
jtcgados cn Cortes Gciieca- 
MpoT mandado de V. Nbg^ 
decimos : quc en y, de Ma­
yo ulcimo el Virrey > Gran 
Caftellan de Ampofta , Frey 
Don Manuel de Sada,y An­
cillon ^nos cxìbiopor sì niiC 
mo una Real Cédula expedi­
da cn i .  de Abril anteceden­
te , en qne V. M. le dignò 
mandar, quc ddpues de ma­
duro Acuerdo, tenie ndo p re­
fe ntc d  Rcal Servicio de V. 
M . y el bit’o comuii de eñe 
R eyno, pufiefcmos cn deli­
beración entre ocros puntos 
cl liguLente.

„Q u c por Ter de tanca 
>, imporca noia para la conf- 
„truccion de Navios, Fabri- 
h cas de TemplyS, y Cafas,

„alimento de las Herrerías, 
, ,y  para cl con fumo, y ufo 
^ común »la plantación de 
„Arboles de codas cfpecics, 
„ fu  conícrvacion, y aunwn- 
„tO j difcuuamas los medios 
„ d e  foQicncar una efpccic 
„d e  tanto Ínteres, prc^o- 
„.nicndo, a demás de bs 
^glas cftablccidas cn la Or- 
„  dcnanza de Montes ̂ lasque 
„  fean mas propias, y aco- 
„  modadas a clic terreno, y 
„  y poniendo celadores,  y 
„IucCCS, que fean reíponía- 
„  oles de cftc cuidado.

Dcfeofos de correfpondec 
a las Reales, benignas inten­
ciones de V. M. en rcprcicn- 
cacion de ty , dt Scpcjcmbrc 
ültimo , lacisfacitndo a I j s  

quatro puntos de la Kcal Cé­
dula , en lo relativo al pcein- 
fcrco, cxpufimos, que en co­
nocimiento de fcr utilifsinia 
a las importancias dcl eftado, 
y ventajas de cfteRcycv>5 U 
idea de poblar fus Monees, 
bofqucs, y ocros íicios de to­
do genero de Arboles para 
los hncs^ que nos acuerda la 
Real benignidad de V . Mag. 
bavíamos formado Ordenan­
zas conducentes al [ogro de 
cflc Proyei'to acomodadas 
al efpiritu, de nucitros Fue­
ros, Leyes, ufos, y coñom- 
bres, que fuplicariamos z  
V . M. Ic digrufle devarUs

a



1 3 8 I ,ey de l.
k la esfera dc L e y ,  pata fu 
mejor oblcrviincia.

A cftc imporcaiKc fin, dcC- 
pvics dc diferentes tratados,y 
cotffrtciicias, nos ha pareci­
do por conveniente, para la 
mas pronta, clara, y eficaz 
plaatificacion de efte Pcoyec- 
to, dividir e\ territorio de efte 
Revno por fus Merindadcs 
en diez y ocho partidos, y 
nombrar,  y deftinar a cada 
uno, pcrfona dc las dc nuel- 
troCongrelló , que con cxa- 
iTien deí eltido dc los Mon-'

tes > y Bofqucs, y calidad de 
los fitiüs r y confi:rcnciando 
con las C iudades, Villas, Va­
lles , C cndcas,  y Lngnres in- 
tercíTados cn ellos,y  con los 
Señores, y Dueños particula­
res del T c rr i ia t io ;y  Modcc% 
fefialen losquefiieflen à pro- 
pofico para V iveros, y plan­
taciones , y el n u m ero , cali­
dad , y clpccie dc Arboles, 
que fean mas ucües,  y aco­
modados & la variedad dc los 
te rrenos, que à cada uno  ie 
d eü g aa  en Ía  torm a figuiente.

PR IM ER  PA R T ID O  D E LA  M ER IN D A D  D E
Pamplona.

El p r im íf Partido de efta M tr'm idd , fa r d  el <¡Hdl proponfTHos  ̂
y  nombrdmoí a  D on Francifco de A rg a iz , V e lazde M e­
d ra n o , / f  compone d t ¡os Puthlos fxffiientes.

C iudad dc Pam plona,  Capital dcl R cyno...........Villa dc Villava.

C EN D EA  D E ANSOAIN.

A n fo a in ............ • A rtica ............. .. • B e rr io z a r .. .  A inroain-

B c tr io p U n o ... . B c r r b - S u f o . . . . Baüarriaiii...........................L o za .

L a r r a g u c c a .. . .  A h ezcar............. O ce iza ........................ .... .E lca rte .

C E N D E A  D E  I Z A .

A tondo............. Lete................... ..... • • • A r iz ....................Orderiz.
A ld a z -E c h a b ü c o iz ............. O c lio b i................E n z c . .............. Sa ralla,
1-  ̂ Zuafti..........^. • • * « • » • • AUiiba.A-**»*»*»



C E N D E A D E  Z 12U R .

Muru................Aftrain................ Zariquícgui.. .  Zizur-mmor.
Baraiiain........... Z izar-m ayor.. .  G a a jb z ...................... .... Sigue«»
Paturnain..........Erietc...................L arraya..................... U iidiano.
¡Tijija........................................ Lugac Icpacad» de Gucadulain.

.  CENDEA DE GALAR.

Salinis.. . .  Beriain........ O la z . ............. .. Subiza.. . . . . . .  Arlcg-if.
Efpatza,.. Calar.. . . . .  BaibaCaiii.. . .  EHiuiroz.. . .  Cordovwia,

V A L L E  D E  ILZARBE.

Uccrga....... .. . . .L c ^ r d a ...............Berafoangaiz...........Aurir.
Larrain................... A diós.. . . . . . . . .L e a r . . ................ .. Biurrun.
O lcoz.....................T ira p u .................. A iio tb c ... . . . . .  . .E . ie rú .
C alcriodcE coycn ................ .......... . ..S e ñ o tio  dc Villanueva.
vScñoriode ^ g o s . . . . .................................. Señoría dc Sotes.
Schorio de Sania..............................Villa iéparada d e  M uruzabal,
Id c n i,V illa d c C b a n o s .. . . . Id e m , V i lb c c  Pot'inc-Larfeyuo.

SEGUNDO PARTIDO DE LA MSRINDAL» DE
Pamplona.

El [fgunio Faniio ¿e ejld Merindad , ^ara ti <jual ¡tropmem'ie, 
jnotréramos a Don Luis Francifco Je Eralo ,  Ihiguez dc 
Abarca, /tf cew/ow ios Pueítcf figmata.

■ V A LLE D E  EC H Á U R I.

U bani..............C raza ........... Z a b a lza ... .Awaiza. ...Belafcjuain.
V i^iaurrcti.. .  E ch irri.........Z iriza...........EÜo».................Ecoauri,

CEN D EA  D E  O LZ A ,
Olza , , , . . L izaíoaiit.• . .  Aíiain.. ■ . • I zu. . . . . . . .  Arcaico?.
Izcuc ..Ibero..........*Ororvia......... A r a iiu L .... Orcoyen.

V/i-



V A LLE D E  GU LINA.

Larum bc................. L arrainziz...........O reycn...............Agninaga.
Z ia . . ..........................Gulina.................................................. Sarafacc.

VALLE D E  O LL O .

llzarvc .. . . . .  O lio ...............Senofiain......... A rtera.. . .  Ulzurrun.
^aldiie............Anoz.............. Beafoain.................................Eguillor.

VALLE D E AR.AQU1L .

Eguiarreta............Echaverri.............. Irurzuo..................Aizcorbc.
Izurdiaga...............E tro z ................... Urrizota................ Echarrcn.
E c a y . Z u s z u . . . . . . . . .  Satoi^c^ui.. . . . .V 1 laiiucva.
Y abar.....................M urguinducca.. Villa icparada de Iralicra.
Id em , Villa de Huarce-Araquil............ Id e m , Villa de A auazu.
idem , Villa de Lacuiiza........................... Idem , Villa de Arbizu.

TERCER. PA R T ID O  D E LA M ER IN D A D  D E
Pamplona.

El Tercer Partido de efld Mirindiid ,  pard el (¡ual proponemosy 
y  mmhrdmoí a D on Juan  Jofeph V izcayn o ,y  E chalaz ,y¿  
compone dt los Puebhs Jiguteates.

Villa de Echarri-A ranaz.....................................Lizarragabcngoa.
VA LLE D E  ER.GOYENA.

tira r ra g a ............................. , .T o r r a n o ...............................U aanoa.

V /J -L E  D E  BU RU N D A .

Ciordia.............................Olazagucia................................... Alfafua.
U rd ia iti.. ....................Iturm cndi...................................Racaicoa.

Q U A R . ,



Q U A R T O  PA R T ID O  DE LA M ER ÌN D A D  D E
Pamplona. *

Et ^udrto Partido dé ej¡4 M triniad  , para el tjual prtyponemosi 
y  nombramos a D on Pedro Jofcpli G añ c lu , y P ereda, fe  
comune de hs Puehlos figuientes*

VALLE D E LA R R A U M .

Errazquin......... E raflb .. .  • . .  Alviafu...........Baraibar. • . .  IriSas.
A lli.. . .  • . ,  • • Aftiz. . - . .  . O d e riz .. . .  M adoz. • .  M uguiro.
A rn iiz ,.............. Aldaz............. E charri................. • • Lccumbcrri.
iAzpkor..............Huici.............Corrici.................................... Lcccca.

V A U E  D E A R A IZ

estriba. Inza. Gainza. » »  ̂ ¿ . Uftcgui; 
^ c a ra tc . . .  • .  . Acallu............... La Villa fcparada d c  B ctcb.

VALLE D E IM O Z.

Goldaraz. • • . .  U rriza.............. Latallà.............................. Eraflb;
Echalccu.........O fco r............... Zarranz.............................M urquiz.

y A L L E  D E BASABURUA-MAYOR,

O ro q u ic ta .. .  • .  Erviri................G arzàron. Aizaroz.'
Ig o a ................. A rraras.. . . . . .  Berucce....................Jaunfaras.
Ichaflb.......... . .Y av en ...............Beramcndi......................Udabc.

V A LLE D E  BASABURUA-M EKOR.

Erafün. , . ;  . .Saldias. . . . .  » Bcinzalabayen.. , .EzcurraV
Villa fcparada d e  Ley za.................... Idem ,  Villa dc Arcflb.
Id e m ,  Villa de A rano.......................Id e m ,  Villa dc GoyzucEa.

N n  Q U IN -



Q U IN T O  PA R T ID O  D E  LA M ER IN D A D  DE
Pamplona,

El q»í»to Partido de e fla  M e rw d 4 d ,  p a ra  el qual propancmt^ 
y  nombramos a  D o a  Phelipc V iccntc de Narbarcc ,y¿ 
pone d e ¡os Pneíios figu ien tes.

V A LLE D E K rE Z .

Bcunza. • • . . Bcunza-Larrca...............Iribcrri. • • . .  • Bcrafain.
Erice................ Eguillor...................... C íganda . . . .  Aroftcgui»
tguaras.«  . .•A niaU in ,

VALLE D E O D IETA .

Oarcuc* • ♦ h • • Guclbcnzu» • • • é • »LataHa* • • • • • «  R ipíi 
Gucndulain. • . .  C iau n iz ,. A nocibar.. • Villa feparada de Oítiz*

yALLE D E ANUE*

O k f^ c................................Leatquc................................ Erulain.
Burútain..............................Eíún ......... Egozcuc...............Ariz«.
L ugar fcparado d e  Echaidc, ó  E alcgu i.. . .  Idem , Villa de Lanz.

VA LLE D E OLAIBAR.

Obcfuc.............d a iz .................Oflavidc, . . - • . Ofacain-.
Z tñ S o ................V-ccaiz..................Endcriz.

VALLE D E EZCABARTE.

Arre............Oricain............At2cJ2. . . .Ezcaba*. ♦ ,Gaitu«*
Zitdoz. . . . O rrio .............. E le q o i,, . • Anoz............ H agauz.
Maquirriain........................ Adcriz. . . .  Eufla. . • •
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V A LLE  DE JUSLAPEáA.

Ozuc.................Ufsi.................Bclzunzc. . . .Ollacarizqucca.
Garzariain..........Marcalain.. .  Navaz........................Lacrayoz,

..................Bcotburu. . . Olfacar. ..................üfinaga.
Ariftrain.

VALLE DE ULZAM A.
LizaíTo..........G orronz ,  y O la n o ............L arrainzar.. . . . .  Auza.
Elzaburu.. .  .Darrcgui......................... joaitc. . Alcoz.
Arraiz, y Orquin....... ... .Loccn........Iraizoz.. .  .Guercmiiain.
Zenoz................................ Ello................... Uttizola, y G abü.
Venca dc Vélate....................................... . Venta de Odoloaga.

SEXTO PAR TID O  DE LA MERINDAD DE
Pamplona.

El fexto Partida de efla Merindad , para el qual profonemcŝ  
y  nombramos a Don Fernando Baqiwdano, fe  compone de 
los Pueblos ftgmemes.

VALLE DE BAZTAN,
Azpálcucca.. . . . .  Arizcuii.. . . . .  4 Errazu. . . . » Elvecea,
Elizondo.................Lecaroz. . . . . .  Arrayoz........... Garzain.
Irurica..................... Ziga. Aniz............... Bemicca.
Alm andoz................O ronoz.................. Villa fcpatadade Maya.
Idem, Lugar dc Urdas. . . . .  .Idem»Lugac dc Zugarcamur»^.

■\'ALLE D E  BER.TIZARANA.

B ertiz .., .O yctegu i.. . .N srvarte.. . Oreyza . . .Legaílá.

y iL L A  , Y  VALLE DE SANTESTEVAN DE LERIN.

Urroz.. .  . Villa de Santcftevan. . . . Elgotñaga. . .  . Iniren.
Zubieca...................O iz.................. ...  • .D o n a-M an a ,y G azcc lu .
Villa fcpacada dcSumbilla............... Idem, Villa de fichalar.
Idem, Villa dc Lefaca...................... Idem , Villa dc Vera.
íd em , VilU dc Yanzi.....................Idem , Villa dc Aranaz.

PRI-



PRIMER PARTIDO DE LA MERINDAD DE
Eñclla,

El Primer Partido de ejia Merindad, para el ^ual proponemosy 
y  nombramos à Don Francifco Efte van dc Azcona, y Echar«» 
rc n ,y í compone de los Pueblos Jíguiemes.

Ciudad dc Eftclla.
VALLE DE YERRI.

Eraul.. • ♦Bcarin . .  , .Muru. • .  . Abarzuza. • . . Andcraz.
Ibiricu,.. . Icuñcla.. . .Ercndazu.. .  Lczaun.......... Arizalcta,
Eza.......... .R iczu .. . . Novar. . • . .Villanueva. . .  Ugar.
Azcona«. . « • ............Arizala... . 2^bal. * .  .Murugarrcn.
Zuiuquain......................G orozin ... .  Murillo.. .  Montalvan*
Alloz...........Lacar. • . .L ores.. • ................ Acandigoycn*

VALLE DE MAnERU.

Arguitiariz... • .Echarrcn.. . . Guirguillano.- . . .  SoracoizJ 
Artazu.'.. Orcndain. •• . Mañecu.. .  Villa fcparada dcCirauqui«

VALLE DE GOflI.

A zan zi.. , «Aizpua.. . .  G oni.. , »Urdanoz. . • .Manariü¿

VALLE DE GUESALAZ.

Muniain.«« . » Izurzu. • • ». .Salinas de Oro......... GucmbéJ
Vidaurrc. « . • • Arguinano. • . Iturgoyen. .............. . Jruxo.
Mucz.................Eftcnoz.............. Viguria. Arzoz;
Muzqui...............Lcratc.................Irurrc..................... Garifoain^

SEGUN^
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S E G U N D O  P A R T ID O  D E  L A  M E IIIN D A D  D E

Eftella,

El fegundo Partido de ejia Merindad j fard el fjual proponemofi 
y  nombramos a D on  Juan Jofcph O ccyza , je  compone de 
¡os Puel^hs figukntes,

«
V A L L E  D E  L A  B E R R U E Z A .

N a z ir . AíTarta................ E ftem H o.....................Accdo;
M cn d a za ............. •Piedram illcra.. .  Soriada.. ; .......... .. .M ués,
U b.igo- C abrcga». . . . . .  Granada......... M irafucates.

V A L L E  D E  EG A .

A b a i g a r . . O l e j u a .........E tayo. » • . . . « . »  L c a rza .. . .  O co.
L egaría................ .M u riera. . • .  A n cin .........................M cndilivarri,

A M E S C O A  L A  BAJA.

'Arcaza.................. U rra.................. G ollano..................... Baqucdáno^

Z u d a ire ............ .. » Barin dan o . • .  San M ac r ía ....................... Ecala {

A M E S C O A  L A  A L T A ,

E u lárc. A ran arach c. . .  . . ;  ¡ . . • . .  Larraona

V A L L E  D E  L A N A .

U lib a r r i . .  •' N a rq u e . ♦. • V i lo r ia . . . • G albarra. . • Gaftiain.;

V A L L E  D E  A L U N .

Zubiclqui. • > ¡ .  Arfa cyza................Z u f u . . . . . • Mccautcn#
O llo g o ycn ............... Arrcaga.« .  . • » O llo b a rrcn .. ».G anuza.

Aramendia............. M u  neta. . . . . .  Galdeano.............. Arcadia.

A m llk n o . • • • • • .  Larcioü. . . . .  . .E u lz .................Echavarri,
O o  T E R t



T E R C E R  P A R T I D O  D E  L A  M E R I N D A D  D E

Elidía.

E l tercer 'Partido de ejla Merindad , para el qual proponemos, 
y  nomíramos a D o n  Juacliiii dc B arazab al, fe  cempone de 
los P u i U o s  figuiemes,

V A L L E  D E  L A  S O L A N A ,

V illatu crca....................M u n ia in .. . . M o rcn tin _____A rcllan o.

A y c g u i. . .Z u ñ i g a . .  .A b c r in .............. A cin za n o ................ O tc y z a .

V A L L E  D E  S A N T E S T E V A N .

A rro n iz ......................B arbarin .....................L u q u in . . . . U rb io la .

Y g u z q u iz a ...............A z q u c ta .....................V illa-m ayor. . L a v ia g a .

C O N D A D O  D E  L E R I N ,  Y  L U G A R E S  D E

Señorío.

V illa  d c Scfm a. . . .  V il la  dc L o d o f a . , . .  V illa  d cS artagu d a . 

V illa  d e  C a r e a r ., . .  , V illa  d c A z a g r a . . . .  V illa  de A n d ofilla .

V illa  dc San A d r iá n .. . V illa  d c  L c r in ................... V illa  d c A llo .

V illa  d c M c n d a v ia ...............................................V il la  d c  D icaftillo .

Q U A R T O  P A R T I D O  D E  L A  M E R I N D A D  D E

Eftclla.

El guarro Partido de ejia MermiUdy p4 ra el qual propwemoí̂  
y  nombramos a Don Miguel de Zu2zu , p  compone de los 
Pueblos ji^im es.

C IU D A D  D E  V IA N A  ,  Y  SU  P A R T ID O . 

Ciudad de Víana.. * .Bargoca.. . .  Aras... . • ..Lazagurria,
V A -



V A L L E  D E  A G l ' l L A R .

Gcncvilla.« « • • • ............... CabreJo...........................Mafanon#
La Poblacíon,y Bardo...........Azuclo............. Torcalba, y  Barrio,

......................................... Efpronccda........................ •• A g u ila s

C I N C O  V I L L A S  D E  L O S  A R C O S ,

V illa  d c  los A rcos. , , . V i lU d e  SanfoL . .  , V illa  d c  T orres, 

V illa  dcl B ufto. « • .......................................V illa  d c  Aimañanzas^

P R IM E R  P A R T I D O  D E  L A  M E R I N D A D  D E

T u d cla .

£/ primer ParríJo í/<r eJÍ4  Merindad, para el <̂ ual proponemof, 
y  nombramos a D o n  M au u cl C ru zac , fe c$mporK de hs 
Pupilos ftguientes%

C iu d a d  dc T u d c la ........................................V illa  d c  C m tru en igo .

V il la  d c  M o n ce a g u d o .....................................V illa  d c  R ibaforaJa.

V illa  d e C a ík jo n .  . . . L u g a r  d e P edriz. . .C iu d a d  d eC o rc lia .

V illa  de Ficcro.............. V illa  d e  Barillas. . .  . V illa  dc Bunucl.

L u g a c  dc M u rclian tc..........................................L u g a r  d c T u lcb ra s .

C iu d ad  d c C a fc a in c .  . .  V illa  d e  A b lic a s .. . V illa  d cFontellas. 

V i l la  d c C orees..................................................... L u g a r  d e  U rzau te.

S E G U N D O  P A R T I D O  D E  L A  M E R IN D A D  D E

T u d cU r

El fe¡mdo Partido de eJia Mcrindad, para cl qual f>roponcmoSy 
j  nombramos 4 D o n  Joachin  d c  Ü z q u c c a ,  y  Eslaba ,  fc  
compone de lo; Pueblos figiticnPts,

V illa  d c  V illa íra n c a ......................... ...  V illa  d c  Cadrcitju

V illa  d c  V a lr ic r r a .. .  V ilU  d e  A rgu cd as. , V ilb d e C a r c a ñ illo , 

V illa  dc M clida. . « • • • • •  V illa  de Fuftiñana»

V illa  d c  C a b a iii l la s ...................L u g a r  dc M uriU o d c  las Lim as,

PRI^



PRIMER PARTIDO DE LA MERINDAD DE
• ' SangueiTa.

El p r in t s  Partido de eß a  M m ndad^  pdra c l  qnal profonem cs^y 
nombramos a  Don Roman Ayanz dc Utcca, f e  compone d i 
los Pueblos ß gu lentes.

Ciudad dc SangucíTa.
VALLE DE AYBAR.

Ezprogui.
Galipicnzo. . . Lerga;
.Leaclic.. . Murcones.

Guecadar.
AyeíTa. . .

. Sabayza.. . Xavier.
Pena. ..Villa feparada Je Cafcda.. . Idem Villa dc Lumbicr;

VALLE DE URRAUL , ALTA , Y BAJA.
Licdcna.. .  .  YcíTa. . . • Uífun. . »• •• Ifo. . . . .  ViguczalJ
Napal...... Orradrc.... Adanfa......... Arbonies.
Murillo-Bcrroya.. . . . , .Bcrroya. .......... Ymirizaldu;
Aydz. ..... Yrurozqui. ..... Zabalza..... Guindano.
Za eran gano. ..Aduain. .. . . . .  Aizcurgui..... Ezcaniz,
Eparoz...... Angos.......... Arangozqui......Aríílu.
Elquaz...... Jacoifti. ......  Ayecho. ..... Artanga;
Larequi. .... üzcoydi. ..... Sanfoain. . . Nardues.
Aldunatc.. . . Tabar...... . .Saa Vicente...... Grez.
Nardues..... Ripodas. . . Artieda. . . Domcáo.. Zcftoya,.

ALMIRADIO DE NAVASQIJES.
Caftillo Nuevo. •. Villa de Navafqacs. .. Uftes. . . Afpurx;

SEGUN-



SEG U N D O  PA R T ID O  D E LA M ERINDAD 
dc Sangucfla^

£/ fecundo  partido </í t jla  M erindad , p a r4  e l  qual proponemos^ 
y  númhramos a D on Joicpli A ntonio dc H uarcc,  eom^, 
pone d c los Pn^hlos fgu iem es*

VA LLE D E  RON CAL-
*

V idangozi . i  . . Roncal. . ■ > . .  U rzainquL . • .  U ftarrozí 
y ia b a . . . . . . . . Gardc....................Burdaípal...............Burgui/

V A LLE D E  SALAZAR.

VilU de Jautrieta............Y ta lzu ...................Villa de O c b g a v ia .
Villa de Efcatoz. . . . O ronoz....................V ilb  de Hiparza-
Ibiizicca. . . Sarties. . . Gallucs...................... U fcatrcs.. . Iziz.
Y z a l.  . . . .  R ipalda. .................................... .....H u eX a . * .  Y g a U

V A LLE D E  AEZCOA.

Garralda. . .r .• Ariz. . .  . Aribe. . .  .O rb á ra ,. *Órbaicceá.
Villanueva........................... Garayoa.................. Abaurrea la baja.
Abaurrea la a l a .................. ..... ..... Villa fcparada dc Valcatíos.-
Idem, Villa dcBurgüccCr

VALLE D E ER R O .

E fp m al,. . « •  M nzquiz. . .V ifcarrcc..^. Urccá, ¿ .L inzoaiú,
Zilbcti...............Erro. . . . .  O lo n d riz .. .  G u rb ilza r.. Urniza.
Larrakigoa.. * Ardaiz*. . «Loyzu, .. • Aincioa. • 4 Efaoz,

J E R t



TER CER  PARTIDO DE L A  M ERINDAD DE
SangueíTa,

El tncero Punido dc ejia Aferindad ,  para el ûaI proponemof, 
y  nombramos a Don Alonfo de ButucainJ^ ccynpone délos 
Lugares jigutemes.

Villa dc Aoiz.................. ...................... • • • • Villa dc Urror.
Villa de Huattc. ................................... Villa de Latraloaíu.

V A LLE  DE ARCE.

Lufarrcta. • .  . . Arricca. • • . . Villanucva. ♦ . • . Saragucra.
Urdiroz.............. 'Ym izcoz.« . . A rce.....................ZatiJaeca#
U riz ...................Efpoz. • • . .  . Alnoz. GurpcguL
Zazpc............ ..N a g o r c .. . • .O fa .. .........................<Jíoz.
Artozqau . . Uli. . .............. Arizcuren............ ... . Equiza.
Muniain. . . . .  Lacabc........... ..  Gorraiz. . . . . .  Orozbecelu.
Azparrcn. . . . . . . .  - Golduroz. . . . .  Amocain.

V A LLE  DE LIZOAIN.

Lizoaini. .•  Janariz. • • Beorccgui.. . .  Ozcadz. . . .  Lcyun. 
Laboa..........RcJin. . . .Mcndioroz. .U ro z .. Yelz, . Lerruz.

VALLE DE EGUE5.

Álzu^a. • .  . S ia . . Echalaz. . . . Eranfus.. . .  Uftarro'r. 
Azpa. • • . ..Ibirícu. . . Elcano. . ,  . Egucs. # • **E^ulbaci.
SagaíTcci. , . Badoftain......................... Ardanaz. . . Burlada.
Mcndillorri. . Sarrigurcn.......................Olaz............... Gorraiz.

V A L L E  D E  A R R I A S G O Y T I .

Zalba- . .  . Hoz. . . 
Urcizelqui..................

Señorío dc Aguínaga. • . .  Saldatz. 
Z u n zatrcn ..  . .  Señorío de Biorrcca.

VA‘

í:-
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V A L L E  D E  L O N G U I D A .

A rtajo . . . .  .M ü g u c ia . . .  U li .  . .  • .  . • M c o z ,  » V illan u eva.

Zaricjuicta. . Jabcrri. . . . M u rillo . . . .  A y a n z ..............A gos.

E c a v . . .  • . G o rriz . • .  - r R a la . . . . E zca y . . • , .A lc o z .  

Orbaiz« « . • Y c o iz . .  . • . O la b c r r i, , .  • H rd o zain .. .  O lleta .
» • r Villaba# • » • ZuaCli« • . • » Zuza« » * L a ttan g o Z '

V A L L E  D E. E S T E R IB A R .

Bclzuncgui____ Z a y . . . . .  E rre s ...............Oftcriz............Zubiri.
Agorreca, . .  Saigos.. .U ru iT u n ......... Eugui.............Yragui.
Ufechi. . . . . . .  L e ran o z ..  Ym blufciued. .................... Setoain.
Y larraz , y Ezc^iiroz. «• . t / r d s n iz . . . . . .  Y do yeta .. •  . .I ru rc .
Aqucrreta............................T lrapcgui............ Idoy. . .  .Sarafibar.
Guendulain........................... H urdoz.. . . . . .  Z m ia in .. Anchoriz.
Y roz..........Z abaldica.. . . .  A fiturri.. . . .  .O llo q u i.. ..A rle ta .

q u a r t o  PA R T ID O  D E LA M H ^IN D A D  D E  
' SangucíTa.

E l - jM m  Partido dt tjíd  M irin d a d ,  para cl qual proponem r, 
nom íraoiosdD on  Juan  Bautifb- S a m p a u l./f  com^ont dt lot 

Pueblos flu ie n te !.

Villa de M onreal., ,  .V illa dcTiebas, ...ScnoriodcVcflblla. 

V A L L E  DE ELORZ.

N oain . . . . . . . . .  Im arcoaín.......... T o rre s ............... .... Zulucta.
7 -abalcgui.. . . . . .  Andricain.......... Elorz............ •• • • • • Yarnoz.
O tan o___ Ezpcrun........................... G uercndiain................. O riz.
M uruarte de Reta. VALLE DE UNCITL
jijlzorriz..............U nciri. . . . . . .  Ccm boíain................. Zabalcra".
Zoroquiaiii...............Najurieca........... Anaiz.



VALLE DE ARANGUREN.

2olini .............................Laquidain....................... ’Arangurcn.
llundain.................... . •• • Gongora..................... ....*Laviano.
Mutiloa la alta..................Muciloa la baja.................. Tajoaar.

VALLE DE IBARGOITL

Ciligwcta....... Sangariz.. . .  Lccaun. • ¿ i . . Abinzano.
Zabalza........ Idoaiii.......... Salinas cabe Monreal.. .  Equifoain.

VALLE DE IZAGONDOA.

Iriíu ... . .  . . . Mcndinuera. ».Idoace...................... Lizarraga*
Zuazu............ Reta.................. Ardanaz. . . .  Izano.........Beroiz.
Turillas........... Utbicain.'.........ludurain...............Gucrguecain.

PRIMER PARTIDO DE LA M ERINDAD DE
Olitc.

E l primer Partido de efla Merindad ̂  pdr4 el qudi proponemos, y  
nombramos a Don Manuel Benito Pcrcz dc Acedo, fe  com­
pone de los Pueblos JiguienteSé

Ciudad de Olite. . . Vil a de Peralta.. . . .  .Villa de ívlarci... 
Villa de Funes.. . . .V il la  dc Caparrofo.*.. Villa dc Milagro.
Villa de Traibucnas................................ Villa de Sanca-Cara.
Villa dcMurillo del Fruto. . . . Villa de Murillo delQ.icnde.
Villa dc Bcyrc........................... Villa dc San Martin dc Unx.
Villa dc Ujuc..................Villa dc Falccs.. .  VilU de Pitillas.

SE-
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\

SEGUNDO PARTIDO DE LÁ MERINDAD DE
Olitc-

El fc^nio Paríido de efia Merindddf fard el(¡Uat proponemos, 
y  n&rféramô  d Don Pliclipc ZabalzS , f :  compone de los 
Pueblos figuiemes*

Ciudad dc Tafálla................................ Mutuzabíí ác Andion,
Villa dc Attajona.............................. .. Villa de Mcndigocria.
Villa dc Larraga..................... Villa dc Bícbinzíaa.

VALLE DE ORBA.

Villa de Bararoain. . . . . . . . .  Garíooain. . . . . . . .  Pueyd.
Sanfoain................Irivcrri, y  Pozuelo.. . . . . .  Maquifriain.
Olleta. . . . . . . . .  Amacriain.. . . . . .  Bezquiz.. .  . Benegorri.
Sanfocnain............. Ontoain.. . .  Lepuzain.
Solchaga, y Eciñrain. . . . . . . . . . . . . ...M c d d iv il.. ....U n z u e .
Echague.......... Oticin.............. Oloriz, . . . .  .Arcariain.
Munarrizqueta.. . . . .  Batiain. ................................ ..
Ifibetti.......... .... . .  • Lcoz. ............................ ..  Uzquieca.

0$ ORDE-



ORDENANZAS,
S£ D E B E R A N  O B S E R V J K  P A R J  L A  COAT-. 

/m a cm  ĵy conjkucchn dc í^Vfro;, para l<ts pUnuciones de 
Bof^nes, j  M m es , jr  también para la egacuáon dc las mif­
mas plantaciones , conferVacion de ellas dc Us que huviere 
hechas, y  deberán fcrVtr pard conflruccion de Na\>íos, Fabril 
cas de Templos ^y Cajas , alimento dc Us Herrerías , cen- 
fumo ¡ y  ujo común.

T IT U L O  l  DE LA CON STRU CCION  DE VIVEROS.

p
Rimeramcacc : que 

cn codas !a$ Rc- 
)ublicas > è incercíTados ea 
os ccrccQos , íc forme un 

Li bro pa rt icular, y ca cl prin­
cipio dc cl fe ponga a ellas 
Ordenanzas autorizadas cn 
forma por el £1 criba no dcl 
Partido > ò bien las que cai- 
bi.ire nucilra Diputación, au­
toriza ios por nueftro Secre­
tario, j  fe impriman.

1 Inmediata mente fc 
pondrá cn cí tnifmo Libro c! 
d ia , y año, en que havicn­
do 11c gado cl Cavallcrofcña“ 
lado à fu Parúdo, fc haya 
convenido con el Regimien­
to , o Diputados dcl Valle dc 
los fie ios, y cantidad dc ter­
reno , donde fe deban ha­
cer los Viveros, cl modo dc 
cerrarlos , manccaer las ü- 
mientes , y plantas, que cn

ellos fc han dc poner con 
Auco en forma.

i  S e  feguira con igoat 
Auco cl feñahmicnco dc los 
terrenos, que i  fu debido 
dcmpo fc handc plantarlo* 
Arboles con cxprefsioa dc fus 
eipccics, y fu numero cada 
aáo.

4 También fc aflcncara 
ti Auto hccho del nombra­
miento dc cl Perito , para el 
cuydado, y modo de fi- 
micncc dcl Vivero, y Gua r- 
da, fi acato fuere diñinco*

5 Se feguira cn folio fe- 
nalado la cuenca dcl gafto
dc la conftruccior cu tivo.
y manutención del Vivero! 
año por año, y dia por dia.

6 Se pondrá cn otro fo­
lio cuenta de las Penas, año 
por año, y  dia por dia, cjn  
fcñalamienco de perfona,

prcn-
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príndiUTiicnfo , o  condcna- 

cion 5 V fu dcpoGco fe hará 
cn el T h cforero  de las ren­
tas dcl P u eb lo , de que debe­
rá dar cuerna íeparadamente 
todos los años à b  Repúbli­
ca , y  fu R egim icm o cn cl 
iTiifmo dia » que fc le recibie­
ren las dc les Pcopvos, y ren­

tas dei Pueblo.
7 L a  m ilm a cuenta fc 

pondrá k parte , qu and o lle­
gue cl cafo de la nueva plan­

tación  cn cl terreno.
S E n  c l V ivero  , q u aii- 

do llegue à fa lir , ie .conca- 
ran cada año las planeas dc 
cada e fp e c ie ,y  fc aíTentarán 
©ot fu n u m ero, para qu e fe 
le p a , no fe han extrahiJo dc 

las facadas para la planea- 

ciort.
9 Afsim ifm o fe irk af­

fé  n tando en folio  à parce, 
quando llegue cl ciemi^o de 
la plantación en n u m e ro , y  
cfpccie por cipecie d c 1^  
A rboles p lantados, en los ii-  
úA fcña\ados ,a n o  por año, 
notando las rcplaniacioncs 

de un afro , hechas para fu - 
plir lasfiiltasdel antccedencc.

10 En el m ilm o Libro 
fc  ícñalará fcJ io , e a  q ae l*e 
vayan poniendo los Autos, 
que fcordenairen^paraelm e-' 

jor lo g io  de lasplancacionc^ 
y  Viveros acordados anee los 
Regim ientos dc las Republi-

cas, Dfpiicados délos Valles, 
y Cavaliere feñalado con' los 
dueños dc M ontes,  ò fus Ad­
ra ini Itradores.

i I E n  donde huviet;e 
Herrerías de C om unidad , fc 
convendrá el Cavailero con 
la  República en m ojonar un 
con to rno  cercano à e llas , ò 
cl mas proxim o,para lacón-** 
ducion cn el ,< y le m ancen-

fa n , y planten para foio 
ifta dc fus edificios, jarcias, 
ellernas j y lubaltcrnas dc 

m u clu  m ole , en cu j o  ficio 
nadie deba cortar ,  n i traf- 
mochar dichos Arboles, quç 
io lo  han dc ícrvir para dicfias 
Fabricas dc Herrerías : y efte 
fiEÍo íe aíTcntara por Auto 
cn  dicho Libro , coûta ndo 
los ‘Arboles , y aflentandolos 
en cl, com o tam bién los que 
bayan Tacando para diclio 
ufo .

l í  E n  el mifmo Libro 
fe aílentara el íicio feñalado,

Î' convenido enere el C ava- 
Ic ro , y los dcl Regim iento, 
Ò V d lc  para Arboledas, y 

leña de crafmocho ,  y fiiík  
para maderam en dc Fabricas, 
y d c  paftocon fu diílincioii 
refpectiva.

Igualiïwnte fe hará 
en dicho Libro alsicnto de 
los firios , en  ̂que convinie­
ren cl C avallero, y los del 
Regim iento,’ ò  V alle ,deber-

íc



fc íiaccr la plantación dc los 
Pinos-Abetes > ucilcs para la 
Marina , y edificios, ponien­
do efpccial atención , para 
que a efte genero dc Arbo­
les fe dcftincn ficios en los 
vertientes , que caca al no 
Vidafoa, ’para el qual con 
comodidad ferin conducidos 
al Puerto de Fuenccccavia, y 
cn los que fc aproximan , y 
mojonan con la Provincia dc 
Guipuzcoa, para que íc fa­
cilite con mayor convenien^ 
cia fu c^ d u ccio n ; y que efto 
miftno Te egecutc cn los ver­
tí enees, que caen, y corrcf- 
ponden a los ríos de Aragón, 
y Ebro, por los quales podra 
confej^uirle b  conducción dc 
la madtra.

14 Hecho cl feñalamicn- 
to dcl ficio, ó fidos por el 
Regimiento dc cada Pueblo, 
y  Cavallcro, para la fijrma- 
cion dc Viveros, fcra dc la 
obligación dc los Regimien­
tos la cgecucion de la ccrra- 
durá dc ellos, valiendofe de 
Perito, ó Peritos de fu ina- 

or latís facción, que fcríncn 
a idea del cerrado, y Aran­

cel con exprefsion dcl coftc, 
para que ponicndofe a rema­
te dc candela con fcnala- 
miento dc termino , dentro 
del qual deba concluirfe, y 
configuicndo ks rebajas pof- 
teriorés y fe pagu^ el coftc de

i

la obra délos propios, y pen­
cas dc los Pueblos í y donde 
no loshuviercjdc los Expe- 
dicncc5, o arbicríos de Veci­
nos, ocurriendo afsi i  efto, 
como á la facís&ccion dc los 
demas gaftos , que fe ofre­
cieren cn las plantaciones, y 
demas, que fc expondrá aba­
jo , de las rentas dc los Pue­
blos, y donde no Jos haya,
( como queda prevenido) dc 
le« arbitrios ^vecinales, fm 
neceistdad de acudir por li­
branza al Coníejo , proce­
diendo en todo con la jufti­
ficacion necellaria,

T IT V L O  I I  REQVisr-
tes, y  forma de gobernar los
Viveros,

* 5 1 A E b cra n  los Rcgi- 
■I J  mícntos de los

Pueblos cora el Cavalícro, o
perfona diputada pot p i t i ­
dos , poner efpecialilií^a 
atención, en que fc feaalen 
los ficios para Viveros en 
parages que reciba« Sol, 
citen rdguardados dc vien­
tos , y que fea fu tierra de 
calidad arenofa, y fu exteu- 
fion, a proporcion d eh  de 
lo* términos, llevando la mi­
ra dc vcñirlos dc Arboles 
y que la cerradura dd  Vivero'

fea
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fra dc cinco pies» y medio 
de alto dcl pito para fu era.

1 6 Quc la cicrra fc be­
nefide , cubandola dc ante­
mano, un pie de profundi­
dad , y quc manteniéndola 
cn cftc cftado por alguna 
temporada , fe le buclvaa dar 
ieganda lab or, cfVermonan do­
la , y limpiancfola *, y afsi dif- 
pucila,fc barala ficmbra de 
la velloca, ò fimicncc cor- 
rcfpondicncc cn los men­
guantes dcl Mes de Enero, 
ò Febrero, à cordel,  v à ma­
no al fimil, quc fc liace la 
plantación dc hortalizas, y fc 
e darì dc claro > è  diftancia 

de grano à erano en los V i­
veros , que íc hayan de mu­
dar al primero , ò fcgundo 
año, medio pie, y cn los que 
hayan de perfcvccar dcfdc lu 
ficmbra haíU cl tcafplantc en 
campo abierto , le le darà 
dos pies dc hucco , poco 
mas , Ò menos.

1 7 Que guardando el 
mifmo metodo en la rcditud 
de lineas, fc dcgc de treinta 
à treinta pies una cordelada 
de vacio, para que firva dc 
calle à los que cuydarcn del 
gobierno del dicho Vivero, 
cuyo trabajo , ò falario, de­
berá facisfaccrfe de los pro-
)ios , y rencas dc los Puc-
)los5 y donde no los huvic- 

re , de arbitrios vccinalc5.

1 8 Que cn facar las pa­
gas de u n o, Ò dos años, pâ  
ra trafplancar cn cl incenoc 
del V ivero, debcrl poncrfe 
efpecialifiimo cuidado , por 
fcr aquellas muy delicadas, 
cgecucandofc efta opcracion 
con layas, ò y¿rro penetran­
te , fm malcracarlas en fus raí­
ces, y fcran limpiadas con 
podadera , ò cucliillo bien 
aálado, quicandofeles las bar- 
bicas , que huviere criado la 
cípiga, Ò p u g a ,y  cntrcfa- 
candolas, fc fe parará las de 
cada tamaño, para que traiif- 
plantandolas juntas, fc erica 
con igualdad , guardando 
ficmprc cl metodo explica­
do airriba del cordel, calles, 
y diftancia , y feran cubier­
tas con tierra cn Pais de 
Montaña , ò ficio humc^ 
d o , cn la profundidad dc me­
dio y y en país de Ribe­
ra, o terreno àrido, cnla de 
un p ie , Ò lo que pareciere, 
fcgun la calidad dcl terreno? 
y plantadas en dicha ibrma» 
no fc tocarán , aunque llegue 
à cubrirlas la maleza, haíla, 
que por el cfédlo de los ye- 
!os venga à marchitarfe efta, 
y queden dcfcubicrtas laspu- 
gas, cn cuyo eftado fe les 
darà una delicada, y ligerif- 
fima efcarda  ̂ y en uno dc 
los dos menguantes, que ar­
riba fe exprcífan, fc rcplanr 

R i ra--



taran las pugas, que no hu- 
vieren prendido, ó fc hayan 
fccado, hacicndouna Icvccf- 
carda, fm hcrirlasenfus riy- 
ccs, y cn Mayo , y Agento 
fe bol vera a cfcardar cl Vi­
vero por entero i y ficmpre, 
que le nocc,*quc la planta 
broca algunas timas , fc les 
deberá quitar en las menguas 
dc Enero, y Febrero, dejan- 
íío la guia principal , repi­
tiendo las cícardas cn Mayo, 
y Agofto, para que no lle­
gue a fcntir la planta cldcf- 
cabczamienco j y quando fc 
hu viere dc trafilan car en cl 
campo, fe hara la diligencia 
de quitarle la copa, por cl 
menguante dc Enero, ó Fe­
brero del aíio antecedenccj y 
en to rcfpcftivo a Frefnos, 
Alamos, y C hopos, fe ob- 
íervara cn la crianza de los 
Viveros, lo que la experien­
cia huviece enfcñado 1er ma* 
U t i l .

T IT V L O  IJL PLJNTA^
don en el c4mpo , de las
fUn tas cria das en el Vtvero.

19 E'  S muy U t i l  parad 
j  logro dc los Ar­

boles , que fc hu vie ten de 
trafplantar, qucfc anticipen, 
y tengan abiertas tres, ó qua­
tto mcícs antes las foías en

que fc huviercn de poner, y 
cftas fe han dc conftvuir con, 
una vara dc profundidad, y 
cinco qu artas dc anchura pa­
ra que afsi fc introduzcan 
fmcomptefion las raíces; pc-̂  
ro para cfta regla fc obfetva- 
rala calidad dcl terreno, por­
que en cl que cs demallado 
húmedo, baftara como eres 
qu artas dc profundidad, rcC- 
pedo de que íi en cfta cali­
dad dc terreno fc dieíTc mas 
profundidad, fc fofbcaria, y 
pudriría la planta, conlade- 
uiafiada humedad.

10 Que ladiftancia,qu€ 
ha dc haver de foíTa a foíft, 
ha dc fer fcgun la calidad de 
la planta, cño cs , íí fuere 
para fiifta ocho varas cn qua- 
dro, ficndo para paño trccc, 
y íl  paca trafmocho, cuyo ra- 
mago firvc con mas abundan­
cia al abafto dc lena , y car­
b ó n , dejando ficiiiprcvÍvoc{ 
pie, ó cronco, deberá tenec. 
nueve.

1 1  Que eftando ya las 
hoyas , ó folias difpucftas; 
{ como va prevenido) la plan­
ta , que fe ha de colocar cn' 
ellas, dc qualquiera de las 
calidades, que fe infinuaran, 
deberá tener feis pulgadas dc 
grueflb cn circulo, en el na­
cimiento, o fuperficie de la 
tierra, y fe cendra mucho 
cuidado cn no ranear dcl Vi­
vero planeas, que no tengan

eñe



Ano 1757. Ley LIV. 15 ?
cftc grofor,y cn cjuc cña plan­
tación ic haga cn los men­
guan ces dc Hncro , ó Febre­
ro > ó cn los que Icgun los 
paites, y calidad dc la plan­
ta , haya cn feriado la expe- 
tiencia fer oportuna, procu­
rando no dañar a las ramas, 
cronco, ni rakcs dc las que 
cfluviercn en la inmediación, 
ni a las que fe plantan al 
dcmpo de ponerlas en los ho­
yos > y colocadas cn ellas per- 
pcndicularmcntc > fm corccr- 
k s  , ni inclinarlas roas a uq 
lado, quea ocrOjfcccrraplc- 
Dara la hoya con tierra me­
nuda , y limpia, que la haya 
pegado el Sol, 'aprctandola 
l i e n ,  fm dcjac hueco, ni 
•vacio alguno, ciñendo el Ar­
bol de m odo, que cl viento 
no le m ueva, abrigándolo 
con la tierra haña lo mas al­
to , que fe pueda ,y  caban- 
dola cn la circunferencia, ó 
al rededor, paca que tam­
bién firva de cllorvo a qae 
ks refes fe acerquen a lo* 
arboles nuevos.

T I T U L O  / K  L A  C A L I-  

¿ad de A rboles ,  que f c  han 

de plantar.

E
) N  los Valles de Baf 

tan, incluía la V il

lia de M aya, Lugares de L̂ r- 
dax, y Zugarramurdi, Valle 
dc Bcrcizaiana, Villa, y Va­
lle de San cede van de Lcrin, 
inclufa la Villa dc Sumbilla> 
ks cinco Villas dc la Mon­
taña , y demás > que con cie­
ñe aquel pais, Villa dcGoy- 
zucta, y lu jurifdiccion , y 
k  de Arano, y los Valles dc 
Roncal, Salazar, Aezcoa,Ba- 
faburua mayor ,y  mcnor> Bu- 
runda , Alfalua, y demàscon> 
prehendido cn cierra dc Mon­
taña, ic hara la plan cacio a  
cn efpccic dc Robres, Ayas, 
Nogales, Pinabetes, y Cafta- 
íkos, y  demás, que le  confi- 
dcre, pueda prometer el terre­
no , haciendofe cña planta­
ción cu primer lugar cn to  ̂
dos los ucios, que fe halla a  
deñinados cn aquellos paifcs, 
para Seles, con cuyo citulo 
fon diihnguidos dc todas ks 
demás, como pueños dc mcjoc 
calidad, fea den ero de limita­
ciones de Herrerías, y íu pro­
ximidad, para fu mayor bcnc- 
ficio dc n iña, y leña, como 
filerà dc otras limitaciones » y  
completados los Seles, debe­
rá continua rfe k  pkncacíoa 
en los fitios mas comodos, 
que fcñalaren cl Alcalde , y  
Regimiento dc cada Pueblo, 
con incervencion dcl Cava­
liere, que efta Diputado, quie-í 
ncs dcñinaran igualmente los

úz



fitios, cuyos Arboles debe­
rán fervir > y rcfcrvarfc para 
fiiíta j y madecamco, y (cpa- 
radanwntc los que han dc 
confcrvarfe para paílo i y ul- 
limarocnte los que han dc 
quedar para craimochos; y 
cflos reñalamienios de firios 
podran hacerfc cn los que pa­
recieren mas à propofito,den­
tro dc los comunes : y en 
pays medio, y ribera, cn ro- 
turados, y no roturados, y 
fuera dc ellos, con acendón 
à evitar todo lo pofsible los 
perjuicios de particulares, y 
a que las plantaciones fe ha- 
can, donde anteriormente las 
na havido i y que cn ningu­
na de eíbs partes fc han dc 
permitir roturas en todo el 
Rcyno.

P A I S  M E D K i  D E S D E  E L  

Perdón y fo r  U  cordillera de 
P n e n te ^ a R ^ n a , Mendigor­
ria lierra E fiflld   ̂ los 

hajla Vtana.

s
'E obfervara c! mif­

mo mechodo, que 
arriba queda explicado, para 
te rcfpcc'bvo á tierra dc Mon­
taña, con la diferencia, cjuc

y Nogales, y los demás Ar­
boles, que dercrminaren los 
dei Regimiento de cada Pue­
blo , con el Cavaliere nonv 
brado, afsi como los firios 
para Viveros,y plantaciones, 
ya cn montes, lotos, y pra- 
d o s, como en margenes dc 
rios.

P A I S  B A ^ O  D E  R I B E R A .

^•4 POr lo que refpeca 
à Viveros, plan­

taciones, yrrafplantacioncs, fe 
obfervara puntualmente cl 
mifmo mcthodo, que arriba 
fc cxprefla, y la calidad dc 
los plantíos, y Arboles ferì 
Encinos, Pinos>Alamos,Ol­
mos , Frcfnos, Moreras, Cho­
pos, Sauces, y demás , que 
permitiere el terreno : deter­
minando efto , y el fchala- 
micnto de fitios para Vive­
ros, y plantaciones cl Regi­
miento de cada Pueblo, coa 
afsiñcncia del Cavaliere nom­
brado, con conocimiento, y 
cn inteliecncia délo que pro­
mete la lituacion dcl terreno, 
ya en montes, fotos, y pra­
dos, como en margenes dc 
rios.

X 5 Que fi acaeciere cn aU
los plantíos, y calidad dcAr- gun Pueblo , ó territorio par- 
boles han de fer Robres, Ave- ticular, no h ava neccfiidad 

Encinos,Olmos,Alamos, de plantación ,  por falta dc
dc
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de ficios à propofito, ò por 
cila r fi • fici - ii tc me ;i tc p obi i do 
de Arboles , ò porque pua cl 
logro de cita idcj produzca 
h  mifma tierra la/ticcciTaria, 
fm neccibidad dc etra ma­
niobra , quc prollibirfc Us 
citracciones de rayces > y le­
n a, y acudirfe^à podai: , y 
limpiar cn los cicrapcs opor­
tunos , fc haga Auto dc elio, 
con igual co.ìtormidad , y 
conferencia, demarcando,, y 
feñalando los terrenos, y íi- 
tios ¿c ella cfpccic, lii can­
tidad , y afroiitacioiics, cali­
dad de Arboles, y cantidad, 
que fc juagare prudcnccmcn- 
tc producirá con lo dcmas 
conducente à la mayor utili­
dad , y claridad*

16 Que para la inteligen- 
cia de b s Regimientos deca­
da Pueblo, y Cavallcros poc 
Partidos, que cftiii nombra- 
jo s ,  fe pondrá por Ordenan­
za , que en las falidas/fic los 
Pueblos pueda difponcrfe la 
plantación dc Arboles en los 
caminos proximos, dc ma­
nera , que firva dc paíTeo, y 
recreo dc la gente, en la dit­
ta ncia , que contemplare la 
prudencia dcl Alcalde, y Re­
gimiento de cada Pueblo, y 
Cavaliere, que va nombra­
do j y que mera dc efto cn 
líos dcmas caminos Rcaks del 
R eyn o, no fc pcrnu:a plan-

Lev LIV. i^r
tacioncn diftjncia deáofcicn* 
tos cfLiJos, Ò m ás, (i pare- 
c i.re , p. ra que por cfb  me­
dio Te cvitea las fatales ccn- 
fcciicncLas, q ^  pudieran ex- 
pcri.nentarfc cíc^^rmar bof- 
ques en mayor proximidad 
dc caminos i y que las pian­
ta iones de los montes íc ha­
gan también dejando los va­
cíos proporcionados, para que 
dc elle modo fc logre con co­
modisi ad cl pallo tic la yer­
ba para el ganado , por fer 
dc mejor calidad la dclosfi- 
ti )S, que configucn cl bei.c- 
fido d .l Sol.

17  Hechas cn efta for­
ma las plantaciones cn mon­
tes, y campos abiertos, para 
fu mejor gobierno , y con- 
fervación , deberán los Regi­
mientos de caJa Pueblo clef- 
(inar uno, ò dos Peritos, que 
tengan cl cuidado de limpiut 
las piancas, quita ;idolt*5 cl ra­
mage , que brotaren , y iin- 
pidiere íu curfo ala guia prin­
cipal, por los menguantes dc 
Enero, y Ftbrcro, teniendo 
Gfpccial cuidado , para ayu­
darles à fin d: que en todas 
calidades dc Arboles fe logren 
los fines, à que fe dclliiU ca­
da u n o, y a los que nocn- 
groíTarcn à corrclpondencia 
de fu altura, íc harán en los 
troncos unas rayas derechas 
dc alto Abajo, penccrandocoii 

Ss un



un cuchillo fucitnicntc la cor­
teza » y fi fc r«pararc , quc 
empieza à fccarfe , fe {«da­
rà dandole el corte por lo 
verde , e fta n ^ à  la mira dc 
lo que obr#c cfta opcracion» 
para quc t)o configuicndo cl 
remedio j fc ponga cn fu lu­
gar ocra pianta.

i  8 Quc canto cn cl pays me­
dio de nbcra, quanto cn cl ba­
jo,no ic pérmica rancar,ni cor­
tar rayccs,ò renuevos de Enci­
nos , Piaos, Olm os, Alamos, 
y demás Arboles , que pue­
dan icrvir para pafto, fufta,ó 
leña, cn codos aquellos ficios, 
que deüinare el Regimiento 
de cada Pueblo, con el Ca- 
vallero, que va nombrado: 
bien entendido, que cn los 
Pueblos comprchendidos del  ̂
dc la ribera del Ebro, y dc- 
fcmboc/dcro dc Aragón, def-

Í>ues de la Barden a ,  Teles rc- 
crve à las Repúblicas d  ulo, 
que hafba aqui han tenido en 

aprovecharfe de las limpias 
de los Alamos, Olmos, Sau­
ces, Chopos, y cortes de al­
gunos, para leña, compofi- 
cion dc rios, y  Corrales pú­
blicos.

1 9  Que para confcguir 
cl aumento, y confcrvacion 
de dichos plantíos, dcfdc que 
fc verificare fu replancacion, 
en campo abierto , tendrán 
obligacioa los Regimientos

dc cada Pueblo , y ducrujs 
dc territorios , de nom­
brar Guarda , ó Guardas, y 
Cofticros jurados para fucuf- 
codia> co 11 precifsion de prc11 - 
dar, y denunciar a codas las 
pcríonas, que vieren, y ha­
llaren comcccr el menor da­
ño,y que fea fuficiente el havcr 
vifto el Guarda al dañador, pa­
ra que a fu denunciación , íin 
mas prueba,fe de credico; y al 
denunciado,íi fucile pcrfona de

* difcingui da calidad, le exija poL* 
qualquicra daño la pena dc 
cicn libras , aplicadas por 
ccrcias parces, Juez, denun­
ciante, y gaftos de planta­
ción , y mas pague cl daño: 
y  al que no lo fuelle dc di­
cha calidad, ó le fuere im- 
pofsible la paga, b  de me­
dio año dc preíldio cnel Caí- 
cilio de Pamplona, y que la. 
mifma pena fc entienda cam­

bien contra todas las perfo­
nas , que ranearen , ó corcar 
ren rayces, ó renuevos de En­
cinos,Pinos, Olmos, y Ala­
mos , y demas Arboles, que 
dcñinaren los Regimientos de 
cada Pueblo, y el Cavallcro 
nombrado, para monte , y 
arboleda,^endicndofe cam­
bien para efto ulcimo,la pre­
cifsion de nombrar Guardas, 
y el que fc de credico a f u , 
denunciación , cn ia mifma 
forma  ̂que c a  plantíos. i 

jo  Que :



50 Q jc  rcfpcílo havec 
inoftrado la cxpcricncia, íer 
una dc las mas principales cau­
fas, porque le padece la lü- 
jna elcascz de Arboles , y 
plantíos, cl haveríc pcnnici- 
do al ganado cabrio b  intro­
ducción cn fitios dc planta­
ciones, y qucfiendo impon­
derable la afición, y ccbo, que 
efte genero de ganado tiene

de d'ez ancs, no fc permita 
fu inti'oduccion, y que cack 
vez, qaelc verifique, fea por 
dcicuido , ó en otra forma,fc 
exija al dueño dc las cabras, 
dcfdc una hal\a diez inctufi- 

lapcna dc ocho reales»ve
dc eíie numero al de cínquen­
ta , diez y feis reales ; y de ay 
arriba, lo correfpondientc, y 
mas pague cl daño , aplica-

a deicortczar, como dcfcor- -da dkha pena por tercias par- 
todo plantío, ó • árbol tes, como arriba queda di-reza

joven,y à comerle cl renue­
v o , Ò puga, que brota i y 
que demás docile  inconve­
niente , ficndo muy nocivo 
cl aliento, y dientes de cííc 
genero de ganado, ocafiona 
raneo daño, que viene à fe- 
car fe el plantío , y que dc 
continuarfe fu pcrmiísioii fe 
feguiría cl graviúimo incon­
veniente, de que no f:* con- 
figa el fin,a que fc dirigen 
todas las providencias ante­
cedentes, fe cflablecc , que 
cl ganado cabrio unicanicu- 
te fe permita introducir cn 
fuiús, donde huviere Arboles 
mayores, y en parages rafoSjj 
libres, y defcubiertos, don­

cho, debiendo íer creídos los 
Guardas por fu juramento: y 
que aunque falga cl ganado 
dcl ficio vedado , una vez, 
que fc haya introducido , y 
haya fido vifto cn c l , pueda, 
y deba cgccutarfe dicha pc- 

y que tampoco fc p2c-na
mitán jumentos, bjjo la di 
ocho reales por cabeza,cada 
vez, que fc hiciere fu pren­
damiento*

3 1 Que atendiendo à 
que en la miünaReal Cédu­
la dc V# M- fc manificíia, que 
fu Real intención, es, fccon- 
ferven las Herrerías, y fe les 
abaílezca dcl prccifo alimen­
to dcl carbón, cn que eílri-

de no haya ningún generen va fu fubfiftcncia, y ufo , y
de plantíos, ni Arboles me- confidcrandofc de fuma in -
notes, y que cn los monees, portancía el logro de efte fin,
y fitios donde le hicieren las afsi por cl intereíTe del Reai
pUncaciones, dcfdc cl inllan- Erario,» que contribuyen con
ic  , que fe comenzaren, y  quince ducados de derechos
efeauatea cüas,  Por tiempo anualmente, pot a d a  una de

ia$



las Herrerías, como por fcc 
Fabricas muy prcciflas , para 
furcir dc hierro, y clabazon 
a la Real Armada, y fcgüir- 
fc otras utilidades publicas > y 
atendiendo también a quecn 
fu mayor pane los cotos, o 
limiwicíoncs de Herrerías, def 
tinadas para efte cfcílo , fe 
componen de Jarales, con cu­
yo rama g e , quando llega a 
íazon , tabrican carbón , dc 
que fuftentan, y ocurren al 
grande coníuino dc la Her­
rería : y verifican dofe tam­
bién por experiencia, que el 
ganado cabrio hace igual, o 
luperioc daño en los Jarales, 
que cn plantíos , deIcorre­
zándolos , comicndolcs fu re­
nuevo, puga, y ramage,mi­
nora ndo confiderablciTiencc cl

¡ítoduc^o dc Jaros: y por con- 
ecucncia cl de las Herrerías, 

fe  eftima por precilo cñablc- 
cer la Ordenanza, dc que el 
ganado cabrio no pueda in- 
troducirfe jamas cn los Jara­
les dc Herrerías , y que lo im­
pidan con cl mayor rigor el 
Alcalde, y Regidores dc ca­
da Pueblo, nombrando Guar­
das i y que cada vez, queíc 
introdngcrcn, aunque no ex­
ceda dc una cabeza, tengan 
de pena hafta diez incluüve, 
ocho reales : y dcfdc efte 
numero al dc cinqucnta diez
Y fcis reales: y defde el arri­

ba, à proporcion , aplicada 
por tercias parces, en igual 
forma, que fe cxprcífa ea las 
Ca p itu las a nteced c n tes, • y à 
mas cl daño, y que todo ello 
fc cgecute con folo havcr fi­
do vifto el ganado cn los Ta­
ra les, aunque haya falido de 
ellos,

3 i  Que por con tempi a rfe, 
qucparala manutención dc 
la gente, es preciílü tengan 
los demás ganados, la libertad, 
que hafta aqui,no fceatietidan 
cn quanto à ellos dichas pe­
nas ; y que {?lc incrodugc- 
ren en fitíOs dc phncacio i íes, 
y notaren tos Guardas cau- 
ían algún daño, los faqucn, 
y  tenga fu dueño la obliga­
ción dc pagarlo aquel tan 
folamente.

3 5 Que ficndo la fegun­
da cíufa , para la cfcasez dc 
plantíos,y arboles las quemas, 
que fc hacen cn los campos, 
cn unos payfes con la mira 
dc fembrar, y cn otros coa 
la dc quitar Zarzales, y Argo­
mas , para que nazca mejor 

.la yerba,yElcchos, figuicn- 
dofe dc efto el gravifsimo per­
juicio , dc que paífandola vio­
lencia dcl fiicgoa Jarales,Plan- 
rios, y Arboledas, los ha re­
ducido a ceniza, fecando, ò 
inutilizando los troncos, pa­
ra que produzcan , le pref- 
ecibe y que con pretexto al-

guno, ^



•uno, no pueda darfe fiicgo 
i  los campos en montes, ni 
otros patagcs j y que fi fc 
confideraiW preciffo cn a l a ­
nos paylcs limpiar con tue- 
go los ficios, que fean dcf- 
cubtcrtos,y no tengan Arbo­
les , Plantíos, ni Jacales, de­
ba fer con licencia dcl Regi­
miento dc cXdí Pueblo, y 
guardando la precaución, dc 
que afsifta k  gente infi­
ciente , para foftcner en 
qualquiera evento la voraci­
dad del Fuego, concurriendo 
al a d o , uno, ò dos dc los 
Regidores: y>que fi falcando 
à todo c(to,íc expecimcntarc 
algún dalio, tengan dc pena 
los incendarios dolofos , la 
que prefcribe el dereclio , y 
fe proceda contra ellos, con­
forme à la Ley : y en los que 
no lo fueren, incurran por 
la primera vez en cincuenta 
libras , por la fegunda en 
ciento, y por la tercera qua­
tro años dc Prcfidio, y à mas 
de ello en ambos cafos pa­
guen el dafio : y dcmas dc lo 
retcrido fe eftablecc , que los 
fitios.que fc quemaren, para 
limpiarlos, ù otros fines, fin 
)as formalidades , q«c van 
prevenidas , deban quedar 
prohibidos de roturarle, y 
p ltarfc en ellos, y precifla- 
nience deftinados para plan- 
ucion  dc Aiboles.

i ¿ 5

34 Que ios que dcfcor- 
tczaren arboles para Taño, y 
05 ros quale fquicra fines, ef­
te n fugctos à lo difpucfto poc 
la Ley 1. Lib. Tic. 14« 
dc U Novifiima Recopila­
ción , y à las penas, que ca 
ella fc eftablcccn.

5 5 la afsiñen cía del
vecindario dcl Rcyno à la la­
bor dc V iveros, y dcfpucs à 
crafplanrar las planeas, que 
dieren cftos, por fiicgos, le 
confidcri perjudicial, por fcc 
con ven ien teq u e eftas ope­
raciones bagan perionas de 
pericia y que entiendan del 
arce : y aunque fe contempla 
feria , y cs correfpondiente 
contribuyan, afsi como los 
Pueblos dc fus rentas, los ve­
cinos, y Naturales dclasfu- 
yas y por las utilidades , que 
fc les comunica en leña, p i­
ra fu con fumo, fc )uzga in>- 
pofsible tomat refoTucioa 
acercada, y fija cn efte pun­
to , para todos los Pueblos, y 
fc difiere à ia difcrecion dc 
los Regimientos decada uno 
dc ellos, para que con inccr- 
vcncion del Cavalle ro nom­
brado , formen, y dcñinen el 
arbitrio, que les parezca mai 
propio , para dicho efe¿lo,fin 
que por ningún cafo fc ha­
ga por vecindario.

3é Que lo dífpucflo cn 
cfta Ley, y Capiculas,  fea ím 

Tc



16 é Leyes dcl
perjuicio dclos dcrecli« res de recoger la licencia , y

K

cultadcs» penas > que haya cf- 
rablccidas cn algunos Pue­
blo'?, dueños dc Herrerías, y 
tnaDt€S,por Concordias, iraii- 
üccloncs, fentcncias, j  pri­
vilegios , ufos, y coílambrcs, 
porque deberán quedar fin 
alteración en todas fus patees 
para Tu entero cumpliTnicnro, 

5 7 Que havic4ido fido 
hafta aqui cl gobierno dc mu­
chos Pueblos de cftc Reyno 
cn airúnto a Corees dc Ar- 
bf>lcs, que han nccefsicado 
los vecinos para lus obras, el 
de pedir por Memorial al Re­
gimienta , ó Concejo del Pue­
blo licencia, para proceder 
al corte del numero dc Arbo­
les , que han ncccísicado cn 
los propios cerminos del cal 
Pueblo, y en muchos por 
economía fuya cn la concef- 
fion para cl corte, fc ha im- 
pucfto al vecino la prcci&ion 
dc plantar dos plantas por ár­
bol, y dc cncregarias cn fe­
gunda hoja, por ha ver acrt- 
diudo la experiencia, que en 
algunas parees n ofc ha cum­
plido con efta carga, y obli­
gación , fc tiene por conve 
nicnce, que cn lo fubccfsivo 
fiemprc, que fc pidan feme- 
jantc? licencias , fc haya dc 
entregar a los dd  gobierno por 
aquct,a quien fe conccdicre, 
dos reales poc cada Arbol, an­

de proceder al corcc, que es 
lo mifmo , que cuefta el cui­
dar dc dos plantas, y darlas 
criadas dc dos hojas , y que 
dicha cantidad ic  emplee en 
d  mifmo fin.

3 2 Que las providencias 
anteceden ces fc cftiendan a 
todos los Seiorcs , y dueños 
terricorialcs, que hay cu cite 
Reyno, para que afsi como 
los Pueblos en fusrcfpc^flivos 
propios cerminos, deban for­
mar V iveros, y veftir aquc» 
líos de plantíos cn la forma, 
que arriba fe previene.

3 9 Que qualquiera per  ̂
fon a , que hurtare eftacas, ¿  
plantíos dc Viveros, o de fue­
ra de ellos > ficndo de dillia- 
guida calidad, tenga porca^ 
da vez la pena de cien libras, 
y ademas la obligadon depa  ̂
gar el daho, fea poco, o muf 
cho y y no fiendo de dicha 
calidad, la dc medio ano dc 
prcfidio dc la Ciudadcla , y 
Caftillo dc efta Ciudad,

40 Que los Regimientos 
dc los Puclos deban dar cunv* 
plimicncü a todos, y cada uno 
de los Capítulos, que arriba 
fc refieren»poniendo efpedi-
Uíwmo cuidado cn que noíc 
íilcc , cn quanco conw i  ca­
les les comprende, y ccbn- 
do con ia mayor vigilancia, 
para que tampoco iulten en

la
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la parte, que les (wrcfpon- 
dc los Pericos, que cuvkren 
a fu cargo cl cuydado, y gOr 
bicrno dc Viveros, ypGn- 
t'ios, y los Guardas noiiibra- 
dos píica fu confervacion j j  
que cn qualquicra caía dc 
inceligencia , colcrancia , o 
oiniíion, incurran los Rcgi- 
mienios dc lo« fticblos pc?r 
cada vez cn la pena dc cin­
cuenta l i r a s , cn calidad dc 
mancomunidad, aplicadas poc 
tcrcias parces , Juez, denun­
ciante , y  gaftos dc planta­
ción : y que el conocimien­
to cn primera inftancia, k  
toque al Alcalde del Pueblo, 
donde fe verificare la inccli- 
gencU > ó omifion , y que fea 
fuíicicncc la declaración jura­
da dcl denuncianic con la 
ftfueba cotcefpondiencc: y fi 
el Alcalde padeciere umbicn 
omifion cn la cgecucion dc 
cña coniifion , incurra cn 
otras cincuenta libras, apli­
cadas cn la mifma conformi­
dad , y que fea egccuciva ía 
condenación, fm perjuicio 
dc la apelación a la íupcrio- 
ridad en cl cfccio deboluti- 
vo  y pero que no deba con­
cederle en cl fufpcnfivo.

4 1 Qû c los Lugares, que 
carecen dc términos para 
M ontes, tengan obligación 
de ainojonar los que logran

«on Arboles, que deberán 
plantar de diez cn diez va­
ras , y cumplan con ello, 
bajo las mifmas penas»

4 t  Que para actuar ios 
Cavalleros Icñalados por Par­
tidos, cada uno en el que le 
toca , y cfta determinado, le 
valgan de los Efcribanos, que 
los Ayuntamientos , Ciudar 
d e s , Villas, Valles, Ccndcas, 
y Lugares de ellos les fcña­
laren > porque han de eftar 
obligados à darlos ficn^pre, 
que dichos Cavalleros los pi­
dieren , y ncccfsitarcn.

43 Queenlos cafos,en 
que difcordaren el Cavalle- 
.ro comifionado dc cada Par­
tido , y los Pueblos > dueños, 
y Señores parcicubrcs, con 
quienes fc ha dcco^ifcrir, y 
haccr el atrcglamcnto, y de­
marcación d« terrenos, ha­
ciendo Auco de la difcordia, 
fc remita al Fifcal dc V . M. 
para q«e comunicándolo al 
Confejo efte fumaria mente 
fin otro documento la dc  ̂
c id a , y fc egecure lo que 
determinare, fin rccardacfe 
por efto la comifion dcl Ca- 
vallero comifionado.

44 Que concluido, y 
perficionado cl cxprclládo ar­
réglame n to , y demarcación 
de terrenos poblados, y que 
fe han dc poblar de Arboles^

fus



fus Viveros, y confccvacion, 
conforme al cfpiritu dc cftas 
Ordenanzas, ha de quedar 
à cargo de las Repúblicas, 
duchos, y Señores particula­
res dc los Territorios demar­
cados ,1a obligación de remi­
tir anualmente tcftimonio, ò 
declaración jurada ante Ef- 
ctibano à nueftra Diputación 
de haverfe cgecutado, y cum­
plido lo diipucfto cn el ar- 
reglamcnco de clU L e y , y 
Ordenanzas > y dcl eftado de 
la j^aDtadon , y Viveros, 
quedando rcfponíablcs de U 
plantación , y confervacion 
los mifmos ducnos,cintcret 
fados, y los Jueces, y Jufti- 
das, que dc ellas caufas pue­
den, y deben conocer con­
forme à nueftros Fueros , y 
Leyes*

45 Que nueftra Diputa* 
tion  ccle con toda vigilan­
cia la egccucion dc cfta Ley, 
y  Ordenanzas, para lo qual 
licmprc que dc las declara- 
doncs j Ò teftimonios conte­
nidos en cl Item anteceden­
te rcfultare algún defedo, 
inobfcrvancia, ò exccíTo, que 
juzgare digno dc caltigo, 
y  rcrricdio, lo particip« al 
Confcjo ,para que lo proveaj 
y  quando lo tuviere por con­
veniente , pueda también 
nueftra Diputación embiar ta 
perfona, ò Miniftro, que le

pareciere a recibir Informa- 
don inftrucliva, ó hacer vif- 
ta ocular de alguno,© algu­
nos territorios»

4« Y  por quanto en las 
Ordenanzas !• z .6 .  i i ,
144 1 5. i í ,  17 , 3 3, 
3 5* $?• y 40. fe atribuye cl 
derecho dc tratar, y difponcr 
con el Cavallero comifionoe 
do a los Alcaldes, y Regi­
mientos de los Pueblos, y 
Diputados dc los Valles del 
modo dc ciitrcgarfc cftas Or­
denanzas , hacer Autos, y 
formar cl manejo, y cuen­
tas de cftos Plantíos, fm ha­
cerle exprcfsion en dichas 
Capitulas dc los Señores dc 
Pueblos, fitios, y  Montes^ 
fc previene, y declara, que 
en los Lugares dc Señoríos, 
dueños de Territorios, y de 
Montes, codo lo que cn di­
chas Capitulas fe previene 
tratar, y encargar al Alcalde 
Regimientos, y Diputados 
dc los L̂ ucblos ,y  Valles, que 
no fon de Señorío, dcbctca- 
tarfc, y cftipularfc folamcntc 
con los dueños, y Señores dc 
!os tales Pueblos, Territorios 
y Montes particulares, ó fus 
apoderados*

Suplicamos i  V . M. ren­
didamente, fe digne conce­
dernos por Ley haíla las pri­
meras Cortes, codas, y cada 
una dc 1«  Claufulas, y Q^,

p i.



A n o i 75 7 * L e y  L I V .  I
pkulas contenidas cn cftcPc- 
dinicnco ; afsi lo efpcramos 
ilc ta Augufta jiiftificacioii dc 
V* M ag.ycn d lo ,t o .

DECRETO.

Pamplona di PaUcio 1 9. de 
1 7 5 7 * ^

Ci refpondemos , tjue f e  ha- 
g d  y e m o  e l R eyno lo pide 
t a ß i  Us primeras Cortes en  
todos fu s  CapiiHlos, c o n q u e  
fa ltando  alguno d é  los D ipu­
tados nombrados p o r  Parti­
dos  ̂ por m a m e  y aufencia,
¿ en fe rm edad , i  oiro moti^
Vo , qíie le  impoféHite de 
cumplir con f u  encardo , pue-* 
J a  vu eß ra  Diputación f u ß *  
tuir otro en  f u  lu^^r^ jcon  
que en quanto a  la  Cupitula 
14. haViendqfe d e g a ß a r  d e  
¡os Expedientes d e  Ius Pue­
hlos a  f a l t a  d e p rop io s , o 
hienes w l n a l e s , f e  m e n g a  
permi¡fo d e nueßro Ccnjejo 
con las fo rm a lidad es , que ac-> 
tudlmenie f e  e g ecu c .i , para  ̂
expender lo corrcfpondiente a  
eß e  ramo de R em a s : V afsi 
mifmo y con que tas penas pe* 
cumarias , f * e  en e ß a sO r -  
denan^äs J e  imponen a  los 
Contra'ventores a  e l l a s ,  co­
mo a  los que omitieren , y  
d efc í^daren  e l cumplm iemo  
d e fu  ohligacton , j  demás 
eßahlecidas y f e  r epa r tan , y

apliquen por quartas partes^ 

Us tres ccmo Je contiene en 

dichas OrdenatK^as,  y  U  

quarta à nuejiro R ea l Fifco, 
entrando f u  produBo en nuef- 

tro Receptor de penas de 
Camara y y  gajios de JuJìt- 

cid y por el orden recau­
dación , que ejfá ejiablecido. 
E l  G ran CaJlelUn de A m ­
pojia , Frey D on A íanuel 
de S a d a , y  Jntillon,

PRIMERA REPLICA , Y, 
Aditamento.

L
S. C  R. M.

Os Tres Eñados decC 
i  te Rcyno dc Navar­

ra j que cíbmos juncos, y 
congregados cn Corees Ge­
nerales poc mandado de V. 
M. decimos: que a nueftro 
Pedimento de L ey , y Orde­
nanzas para la plai\cacion , y 
confetvación de Arboles, in- 
finuada por V . M. cn fu RcaI 
Cédula dc 1 . de Abril ukimo, 
fc ha dignado rcfpondcrnos: 
„  Que le haga, como el Rey- 
„  no lo pide hafta bs prime- 
„  ras Cortes cn todos (ias Ca- 
„  pirulos, cort que falcando 

alguno de los Dipurados 
„  nombrados por partidoi 
,,püi* muerte, aufcnüa, ó 
„enfermedad , u ocro mo- 
„ tiv o  , que íc impolsibili-

Vu te



LI y o  L e y e s  de.
55 te dc cumplir con fu en- cucion dc las Reales benig*-

cargo , pueda vuclka D¡- 
pucacion lulíicuir otro cn 

„  lu lugar > y con que cn 
j, quanto a la Capitula 14. 
^havicndofe dc gañat dolos 
„Expedientes de los Puc- 
„  blós a falta de propios, ó 
„bienes vecinales , fe ob- 
j, tení^i permiíTo dc nueftro 
„Confejo con las formalida- 
,,des , que aílualmence fe 
„egccuta» para expenderlo 
„  correfpondicnce a efte ra- 
„  mo dc Rencas 5 y a&imifmo, 
„c o n q u e  las penas pecunia- 

rias, que en eftas Orde- 
„nanras fe imponen a loí 
5, Contraventores a ellas, co- 
„com o á los que omuicrcn, 
„  y delcuydaren cl cumpli- 
„  miento dc fu obligación, y 
„demas eikablecidas, fe re- 
„  partan,y apliquen por quar- 
,, cas partes: las tres, como íe 
„contiene en dichas Orde- 
„  nanzas, y la quacca a nuef- 
„  tro Real Fifco, entrando 
„  fu produ¿lo en nueftro Re- 
„ceptor de penas de Camara, 
„  y gaftos de Jufticia, por el 
„  orden, y recaudación, que 
„ c í^  cftablecido.

Y  dando a V . M. las mas 
rendidas gracias por lo que 
cn él nos favorece fu contex­
to , y cl dcfeo de la mayor 
claridad, y evi car todo em­
barazo , y dilación en la ege-

ñas incendoncs de V. M . c 
importancia dc cftc pro yeito 
a elle ün confidecainos por 
mas conveniente , y eficaz, 
que por via de ef^ecifica- 
c io ü , Aditamento, o modi­
ficación dc nueftro primer 
Pedimento, y Ordenanzas, fc 
eftablczcan con !a mil'ma 
temporalidad las figuicnces.

t Que los gaftos, que fc 
caufarcn ca  la conftruccion 
dc Viveros, fu confcrvacion^ 
y plancadon cn los Montes, 
y íicios, que íc fcñalaren pa­
ra ello 5 y demas, que ocur­
ra cu cgecucion , y obíer- 
vancia dc la L e y , y  Orde­
nanzas , fe fu plan, y pagucii 
de los Expedientes de los 
Pueblos, que los tuvieren, y 
donde no los huvicre, ó fu 
fobrancc no fxjcre fuficicncc 
lo fupla de los propios, y 
Rentas: y cn los Pueblos, y 
Tcrricorios, donde no huvie- 
rc Expedientes ni propios, 
fc fupla dc los arbitrios veci­
nales , que fe difcurricrc por 
los mifmos Pueblos, duchos, 
y Señores particulares, fer 
mas efcíüvos, y menos gra- 
vofos a fu prudcnce dilcrc- 
cion, fm que fea ncccfíario 
libranza , ni permillo dcl 
Confejo, fino para la canti­
dad , que en fu c*afo fc hu vie­
re dc gaftar dc los Expedien­

tes



Año 1757. Ley LIV. .7-
tes cftablecidos con aucori- cm b araxan » ófugcwn a\ ar­
elad , y aprobación dcl mif- bUrio dcl Ca pican General, 
mo Conícjo. y Jemas Gefcs.

2 Qae el dcftino , y 4 Y  ulcimamcnce, que
Comífion dc los Diputados la diftribucion de penas, fc
nombrados., y los que fubfti- digne V . M . mandar fe haga
cayere , y nombrare nueftra 
Dipuraclon poi üi muerte, 
aulencia, entecmedad, ó ouo 
mocivo, que le impofibilicc 
dc cumplir con fu encargo, 
cs, y íe emienda temporal, 
y  ceñida folo al feíulamien- 
t o , y demarcación de los fi­
laos para Viveros, y p laca­
ción nueva, Y dc los ya po-

como lo tenemos pidido , fin 
la modificación dcl Decreto» 
y que de codos modos fc ha­
ga fin cl mas leve perjuicio 
dc Us Repúblicas, duefios, y 
Señores dc jurifdiciones, y 
Territorios, que tuvieren de­
recho a codo, ó parce de di­
chas penas.

Suplicamos a V . Mag. fccion nucvií, 1 v*v .w   ̂ . r
blados de Arboles, numero, digne concedernos por Ley,
V calidad de eftos , dc for- Aduamciuo , o modiíicacion
ma que hecho eñe primer de las Capiculas concenidas
arc4 lamcnto , y dcmarca- cn nueftro primer Pcdimen-
don , ceíTc , y íc extinga en- t o , y fu Decreto las csjuei-
tcramente el c a ig o ,y  comí- tas en c ftc , como lo clpcra-
fion de dichos Diputados, y mos de la Kcal clemcncia, y
t o d o  lo demas qacde í  cargo juftificacion dc V . Mag. y
dc las Repúblicas, y duchos cn ello, &íc.
particulares dc Montes , y 
Territorios» y fus Jueces, co­
mo fe eftablecc ti\ la Capi­
tula 44. dc nueftro primer
Pedimento,

3 Que dc la ComiGon 
dada al Cavallero > y dcm^ 
difpucfto fobre plantación cn 
las Ordenanzas, íe excluíala 
Ciudad dc Pamplona , ref- 
pedo de fer Plaza dc Armas, 
y cíbr fugeta dicha planta­
ción a los inconveniences, y 
razones dc guerra, que la

DECRETO»

PdmflonA ie Palacio i 6  ̂ de 
OílnlfTC de 1757* A  con- 
tmflacion 'vuefir4 , c p n c e d e -  

mos pot Ley, Adúamfrito ̂ 9 
modificación de las Capitulas 
contenidas en 'vuejiro primer 
PeSmcnto,y fu  Decreto las 
fxpaejÍAs en efe en todas 
fus partes > pero en atención 
a <¡ue los f̂ ecincs quedan exo­
nerados de conrréf îr a U 

plan-



US,

ffUfífocion ¿f Arboles ,

 ̂ yVr<t conVí- 
«lí«íf> ¿¿<í Kí/»«¿/íC4í 
len^an fa cu ltu J  de ha ccr f o r  
c o n c e j i l, y  f o r  concurrencia  
d e Jh s Vecinos algún traha* 
j o  , <jue redunde en alivia dc 
Us rentas obligadas, como no 
f e a n  los de flantacion de 
Veros , y  tra fflantacion dc 
A rboles, <¡ue necefsitan de 
alguna p en d a - ,  como cjueda 
/revenido en Us Capitulas 
d c  Vueflro p nm er Pedimen-» 
to y  en quanto a  la fegun^ 
da C apitu la, encargamos a  
nuejlra Ciudad de Pamplo- 
na dedi<¡ue f u  a la plan­
tación cn  atjueHos Jitios ,jy 
parages , que perm itan los 
términos de f u  jurifdiáon, 

y  en donde nueftro V 'tjorr^y 
y  Capiean General no halle 
c l  ju fto  embaraT^o , <¡uc ¡i 
recu erda en efta Capitula: 

y  en quanso a  la  qu a rta, y  
ultima efta  bien lo prove)do, 
refervando el derech& a  fa i-  
Vo, en ijuanto cerréfponda, al 
^uc lo ííA'iírtf 4 tod o, o par­
t e  de dichas pends» El Gran 
Caftellan d e Ampofta , Frey 
D on Aíanuel ¿ e  Sada y y  
Antillon,

L E Y  L V .

Que c l Proto-notario R eal en­
tregue a la Diputación copi^ 
integra d e  los Libros d eP ro - 
io n o ta r ia ,y  de lo que oBua- 
r e  cH ellos d e  Corres a  Cw-

S. C . R. M,

♦ * 
*  *

**  * 
* * 
*

fr
* ♦
#  ̂

*

I , Os Tres Eftados dc cftc 
^  Rcyno de Navarra, 

que eftamos juntos > y con­
gregados cn Cortes Genera­
les por mandado dc V. M, 
decimos:que poda Ley 14. 
Lib. I .  Tit. 1 .  dc la Novifsí- 
ma Recopilación cfti difpucf­
to , que los que obtuvieren 
gracia , y merced de V. M. 
de llamamiento a nuellras 
Corees, y Brazo Militar »de­
ban hacer conftac dc fu no­
toria calidad de limpieza dc 
fangrc,IdalguiJ , y Nobleza 
ca cite Confcjo , con cita­
ción dcl Fifcal dc V . M. y de 
nucftros Eftados, ó lii Dipu­
tación , y que dc otro mo­
do no fc puedan dar dicluü 
gracias, cuya difpoficion ha 
citado, y clU en lu puntual 
obfcrvancia y ficndo can nc- 
cclTaria la mayor confcrva­
cion dc los documentos  ̂ y

dc-



demas relativo acftjs gricias, 
y llama iniciuos, y que dc to­
do rengamos prontas, y pun­
tuales noticias,para la confcr- 
vaciou dc nuellro derecho, 
y p3rcicularc5 incercflados a 
efte importante fin-

Suplicamos reverentes a 
V . M. le digne conccdcrnos 
por Ley , que el Proco-no­
tario Real dc V . M, cn efte 
Reyno con la mayor breve­
dad cncfcgue a nucftra D i­
putación Copia integra, y í¿c- 
hacicntc dc los Libros dc la 
Protonotdtia, para que, pucf* 
tos en nuellro Ardiivo , fe 
continué cn copiar, y ponec 
en ellos todo lo que fc pu- 
fi«rc',y debiere poner en los 
que quedan cn poder dcl 
Proto-notario 5 y que efte 
al miímo fin deba entregar, 
y  cjKríguc también á nucf­
tra Diputación Copia iíítc- 
gra, y fec-hacfcncc d eW  lil- 
tas convocatorias , y demis 
que fc aífcntarc, y eícribic- 
re en fus libros dc unas a 
ottas Cortes, pagan dolé fus 
julios derechos dc las Rentas 
de iweftro Vincalo. Alsi lo 
cfperamos de k  Real demen­
cia > y juftificadon dc V« M. 
y cn ello 5

DECRETO- 
Pamplom di Palacio 1 1 . '  df 

Oñuírt dc \ y yy. A  cjio

es refpondemí , <¡ue ftendo 
fro^o dt\ Oficio de nkcjhc 
Proto-notario el afsientô  
confer\facion y j  cufíodu de 
las mercedes ,jy gracias, ̂ ue 
referís , no hay mott'\̂ o para 
hacer novedad, ni condejcen- 
der a Vucftra inftancia j pe­
ro queremos, íjhc néccfiitofi'̂  
do de algun inftrumento, i  
noticia particular de cHosj 
fe  os den Us Copias en U 
forma ordinaria. El Gran 
Caftellan de Ampofta , Fr. 
Don Manuel de Sada y  
Antillon i

PRIMERA REPLICA-

L
S. C. R. M.

Os tres Eftados dc efttf 
i  Rcyno de Navarra, 

que cftamos juntos, y coi^grc­
gados cn Corres Ceneralei 
por mandado dc V .M . de­
cimos í que à nueftro pedi­
mento dc Ley , para que cl 
Proto-notario dc V . M. en­
tregue à nucftra Dipupeioiv 
Copia integra, y ícc-hacicntc 
de los Libros de !a Proto- 
nota ría , y dc las Lillas con­
vocatorias , y dcnws que cn 
clJo fc cfcribierc de unas Cor­
tes à otras , pagandole fus 
juftos dcrechos ,̂ nos ha ref 
pondido V. M. : „  Que fien- 
,,d o  propio del Oficio de

nucf-



¡74 Le
„  nueftro Proto-notario cl 
„afsicnco confcrvacion , y 
„  cuftodia dc bs roccccdcs, y 
„  gracus , que referís , no 
j, luy mocivo,para liacer no­

vedad 5 ni' condeiccndcr 
a vueftra inftancia i pero 
queremos, que necclsican- 

„  do dc algün mftrumeiito, 
,> ó nocicia particular dc ellos, 
„  fc os den Us Copias en la 

forma ordinaria: Y  no po­
demos menos dc reprefcntar 
a V . M. que no dirigiendofc 
nueftro intento a perjudicar 
cn ningún thoJo los dere­
chos, y utilidades d.‘ la Pro- 
tonotaria , fmo a que fc lo­
gre la miyor prcfervacion dc 
los mifmos Dacu;n:ncos , y 
dc U Nobleza , Luftre , y 
Efplcndoc de efte Reyno; en 
cu va .corjfcpvacion intercíTa 
canco V. M. creemos fm du­
d a , juftificada nucftrainftan- 
c ia : y que fin caufar el me­
nor perjuicio a la Protono- 
taria > y con p of tiva ventajo- 
fa utilidad dc ella, redunda 
cn beneficio común de todos 
fus N*acuralcs, y dc lo con- 
erario podra fuccdec, que par 
las no prcviftas contit^cn- 
cias dc los tiempos, raitcn 
dc dichos Libros algunas ra­
zones , y documentos con 
notable perjuicio dc los In- 
tercíTados cn ellos, y aun dc 
lodo el Rcyno : lo que üO

d elyes
carece de egemplar; pues es 
conftantc, qué co los paita­
dos han faltado de la Procc- 
nocariav cuyos inconvenien­
tes no fe evitaran cn lo fo- 
turo con la ordinaria provi­
dencia , no conccdicndofe la 
que tenemos fu plica da.

En cuya atención fu pilca­
mos a V.IvL con cl mas pro- 
tundo rendimiento, fc digne 
proveer como en nueftro pe­
dimento fc conticnc, que afsi 
lo clperamos dc 1j  Real d o  
mcncia dc V* Mag, y cn 
ello,

DECRETO, 

Pamplona dePalactó z 64de Oc^
tubfc de I 7 J7 * A  efto Qs
refpondemoi, que en atencm 
a U expecijicacíon, que con̂  
tiene ejk pedimento y y  por 
contempUcion \>uejlra qnere-̂  
mos , que fe haga como lo 
pedís y con que de Us Copiaŝ  
que paren en Vuejlro Archi­
vo, no fe den feĵ undas a Us 
partes inierefjadaí , que Us 
neceJsí e-1 , Jim que deban 
acudif di Pi oto ceñarlo co-̂  
mo haJÍ4 aqü. El Gran 
Caftelian de Ampofta , i r ,  
Don Manuel de Sa¿t y 
Anullon,

f  * 
*
*

•h *

*  * 
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L E Y  LVL

Expediente , jy  providencias pa­
ra la conjervaeion Je ios nue­
vos caminos Reates defde 

Pamplona a  QaJiiHa ,  A ra -
giti y j  Guipuzcoa,

S. C  R- h l

Os tres Efhdos de cñtf 
j Reyno de Navarra, 

que eftamos juntos » y con­
gregados ccU'brando Corees 
Generales por mandado de 
V* decimos: que la con* 
fervación » y permanencia de 
los nuevos caminos Reales» 
que dirigen de cfta Ciudad 
a la Raya y y Confines dc 
Caftílla , Aragón, y Provin­
cia de Guipuzcoa, es uno dc 
lüb aífunco» mas impnrtances, 
y neccíTarios i pues de lo con­
trario fe malograrían los uti- 
lifbimoŝ  fines y y los largos, y 
coftofos difpendios <ie fu 
coürtraccion con notable per­
juicio de nucftros Naturales, 
y del Publico : por lo que de- 
fcofos dc fu mayor , y mas 
fegura duración ,deípues de 
maduro acuerdo proponemos 
a V . M . los medios , y arbi­
trios figu lentes-

,  Primeramente j que

de aqui adelante fe imponga 
un maravedí fobre cada al­
mud de cebada, que fc coa- 
fu mícre en las Ventas, y Me- 
fones públicos fituados en 
las Junfdkcioncs por donde 
dirigen , y corren dichos cx- 
minos nuevos,y los de Fal­
ces , Peralta, Marcilla , V i- 
liaftanca,M ilagro,Venta dcl 
Yugoí,Cafcante, Abliras, Fi- 
tero , Berrioplano , Paralare, 
Irarzun, Latafa , y fu Venta, 
A ftu iz, Lecumbcrri ,• y Arc- 
fô

2, Itera : que Coche, que 
entrare, o paliare pe r la Ciu­
dad de Tatalla,deotrá pagar 
tada vez quatro reales , la 
Calefa dos , la Galera otros 
d os, y uno cl Carro, ficndo 
cargados , y la mirad no lo 
fiendo; cxccptuandüfc de c t  
ta Providencia , cl Carruage, 
Coche , y Calda de dicha 
Ciudad de T a ú lla , que foto 
fe emplean en cl ufo de fus 
Vecinos, y adminiftracion de 
fus haciendas, pero de nin­
guna fuerte las que ufan fue­
ra de clic deftino.

3 Item : que' para ú  re­
caudación de W que produ­
jeren ellos expedientes, nom- 
)re nucftra Diputación un 

The forero, à  Depofi tirio Ge­
neral , pcrfona de toda con­
fianza , que deberá dar , y 
prefentar fianza» dc todo abo­

no



no a faiisfaccion dcl Rcal to r , ó Cobrador dcl carroa- 
Confejo. ge , exhibiendo die diclia

4 Icem, quc afsi dichos diacia , j  formal cuciica y 
expedientes, comolacompo- todos ellos deberán entregar 
ficion dc los caminos í'c po- a las mencionadas perfonas 
dran arrendar, u adminiftrar, las cantidades, que huvieren

producido dichos ramos , y 
cftos con copia auicntica'dc 
las declaraciones juradas las 

, dcberk entregar al Dcpofi-
dcbcta cl Dcpotitano general cano general , para que fc 
poner dc fii cuenta, y ricfgo baga cargo de ellas en fm

fegun patcciete mas conve- 
nicaic.

5 Item:que en cafo dc 
adminiltrarrc cite expediente,

perfona , que en diclia Ciu 
dad dc TaíalU cobre los de­
rechos dcl Carruagc, llevan­
do cuenta diaria dc ios Co­
ches , Cale fas, Galeras, y Car­
ros , y preíencarla con coda 
cxpccificacion los Domingos

cuencas , h acien do fcp ara- 
c io ii dcl p r o d u jo  d c  am bos 
exped ien tes.

é  Item  : q u e  f i  ocurrieren 

reparos m en u d o s, p u e d a n , y  
d eb an  los R egim ien to s pc r̂ 
lo  r c fp e a iv o  I  fu  Jurifdic-.

dc cada fcmana ante cl Al- aon  arregUr, y difponer fu 
. calde dc ella, quien la debe- compoficion , y de la canti-
ra firmar, y advcrcir,fi ella 
arreglada, ó no ; y una , ó 
dos perfonas mas en cl diC- 
triólo dc codo el camino Real,

dad, que fc gaftarc, que por 
im sü n  cafo ha de exceder 
dc doícientos reales cada año, 

, dcfpachar libranza contra eÍ 
pata que de tres cn tres me- Dcpofitario general, para que 
íes recorran todas las PoíÜ- pague , y l«u& ga dicha can- 
das, y  compelan a los Pofla- ' 
de ros , y Mcfoncros à que 
acudan anee los Alcaldes, ò 
liis Thenicntcs » y donde no 
los huviere ,añce un Regidor, 
y  à fu prcfcncia, y por ccl- 
timonio dc qaalquiera Efcri- 
baño Real declaren lo que 
hu vieren percebido dcl expe­
diente déla cebada jy  lo mif­
mo egecuten cn dicha Ciu­
dad de Ta&lla coa cl Exac-

tidadi

7 = que por los
jornales cn dichos reoarr̂ Q U 
deberá pagar por bs Repú­
blicas a real y medio p,,  ̂
d iaporcada peón, llevando 
efte efpuecta arada, ó aza­
dón : por cada caballería me­
nor , y peón dos reales, v fi 
es mayor dos reales y medio: 
por cada Carro de Bueyes, y 
peón, tres reales y raedi.i,’ y

por
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por cl dc mulas * y fu peòn 
quatro reales y medio,

8 Itera : quc fi rcfulta- 
rcii rompimientos fupcriores
ca caminos, puentes, ò alcan-
rarillas, cuyo importe exce­
diere dc la cantidad de dichos 
dofciencos reales, deberán los 
Regimientos en fus diílritios 
nombrar Pcnto, que luego 
reconozca cl terreno , y 
liâa declaración jurada ante 
Efcnbano con exprcfsion dc 
la nccefsidad de la obrá, dcl 
modo 5 y forma dc fu repa­
ración , y code, y con Iolo 
cftc tequifvco íc deberá con­
ceder permiílo por cl Con- 
fejo, para que con interven­
ción dc dicho Regimiento fe

y j L V i .  1 7 7
ó arbicrios, y hacicndofe la 
obra con las folcmnidadcs, 
que van referidas, fe les re- 
incegrara de los primeros efec­
tos, que produgercn dichos 
Expedientes.

I o  Item: qwc cl falario dc 
dicho Dcpofitario General, 
deberá arreglarlo nueftra Di­
putación , teniendo refpeílGá 
lo que elle deberá dar a los 
cobradores > y a quando cor­
tan dichos Expedientes, y 
eompoficion por adminiftra-i 
cion, ó por arriendo, que 
en efte cafo deberá fer me­
nos , que cn aquel, y que 
dicho falario fc pâ e délos 
referidos Expedientes.

I I Item : que fiempre, y
ponsa en candela, y fc re- quando dicho Dcpoütario 
mate en el mejor poftor, y celiare cn efte encargo por ta-
cgecutada la obra , y hecha 
entrega dc ella por cl rema­
tante a fatibfaccion de la Re­
pública , fc pagara por dicho 
Dcpofitario, un mas libran­
za , como también todos los 
gaftos dc rcco nocimiento, 
entrega, ypcrmiílb> conto* 
da la juftificacion neccíTaria.

9 Item: que fi ocurrie­
re algún rompimiento, o 
compoficion cnocafion, que 
no huvicre cn cl fondo dc di- 
dios arbicrios, cantidades con

llecimicnto jdefiftimicmo, ù 
otro motivo, tendrá nucftr* 
Diputación facultad de nom­
brar otro, que deberá dar, 
y pccfentar iguales fianzas ea 
cl Confcjo à íu fatisfeccion , y 
la de removcclo con cauías, 
o fin ellas.

i i Icem : que dicho Dê 
pofitario General deberá dar, 
y prefcntar cada ano en el 
Confejo las cuentas dcl im­
porte dc dichos arbitrios, y 
gaftos caufados en la manu-

que fupUrfe » las deberán ade- tención dc los nuevos ̂ mi- 
Untar las Repúblicas, donde nos, y folicicar fu confirma- 
üiccdicresde fus Expedientes, cion,. y lograda, dentro dç

Y y  qüin-



quince dias paflar un trasla­
do aure mico de cllaànucttra 
Di pii ca cion > para quc por ef­
fe medio fe inilruya dtl cf- 
lado dc dichos arbitrios, y 
caminos, y que fu vifta, y 
dccerminacioii fea privilegia** 
da* '

13 Item; qucjuílifican- 
do cl Depofi cario General cl 
cargo, y data de fus cucn­
tas por los medios > y  cn ia 
form a, que van expreífados, 
fc le admitan, fm prccillirte 
cl G>nfejo à otro genero de 
libramientos, ni mas juftifi­
cacion i para evitar por eíle 
medio lof. ccftos , y gaftos 
pofiibles#

14  Item : que cl produc­
to de dichos arbicrios de nin* 
guna fuerce pueda in vertir fe 
cn ocros fines, que cn la com- 
f  oficion de dichos caminos.

15 Item : que cn cl ca­
fo  dc arrendarle dicha com- 
poGcion dc caminos, deberá 
preceder al arriendo recono­
cimiento dc Pericos, que de­
claren el c íb d o , y neccüi- 
dad de los caminos, y  cl 
co íle , que tendrá fu compo- 
ílcion.

16 Item : que dicho De- 
pofitario General deberá in­
tervenir cn el arriendo, y 
cobrar en la forma referida, 
ficndo de fu cuenta, y nefgo 
«1 arrcudamicnco dc cftos

ramos, ó de qualquicra dc 
ellos, que ic arrendare con 
fcparacion.

1 7  Item ; que el que 
arrendare la compoficion de 
dichos caminos, deberá en­
tregar los reparos, que fc 
otreciercn a iatisfaccion de 
las Repúblicas > cn cuya ju­
rifdicion fc egecücarcn.

s 8 Item ; que dc efta 
compoficion , y fus gafto$> 
queden exceptuados el Puen­
te dcl rio Ebro de la Ciudad 
dc Tudcla , y cl dcl rio dc 
Aragón de la Villa dc Capar- 
roío i cuya manutención , y 
fus gaftos, deberá correr dc 
cuenta dc aquellas Rcpubli^ 
cas.

X 9 Item : que por quan* 
to ha cnfehado la experien­
cia con crecidos difpcndios 
de caudales, fcc intubfiften- 
te el nuevo camino Real, 
que oy dirige a la Barca dc 
Caítejon, llamado Pozalobos, 
queden cftos Expedientes en­
teramente cíTcncos , y las 
Repúblicas de con tribu irla  
compoficion, y manuccncioix 
dc dicho camino.

10 Item : que ea aten­
ción i  lo contenido cn cl 
Capitulo antecedente, en lu­
gar dc dicho camino, llama­
do Pozalobos, fc renueve, y 
rcñituya cl antiguo por la 
Villa de Valticrra, nafta h

B a r-



Barca dc Caftcjon, y em- 
barcadcro viejo , cgccutan- 
dofe cfta labor, y conftruc- 
cion de dicho camino viejo 
à expcnfas dc dicha Villa de 
Val cicrra , dejándolo dc ocho 
baras dc ancho à loas dc fus 
zanjas correlpondientcs > y 
teniendo cranlicablc cl dc Po- 
zalobos ca cl intcrin , quc 
aquel fe pcrficionc, para d  
qual fc le fcñala j y aplica à 
dicha Villa dc Valcicrra la 
piedra dc las alcantarillas inú­
tiles dc Pozalobos, y fc dà 
fcculcad à  los dueños refpec- 
tivos , para quc fc rcincc- 
grcn cn las porciones dc 
bcrcdadcs, quc cn cftc cami­
no fc Ics huvicfic ocupado » y 
què concluida b  rcpoficion, 
y  conflruccion dc dicho ca­
mino viejo dcfdc Valcicrra 
à  la Barca , cfta inmediata­
mente deba bajarfc, y po­
ncrfe corricntc cn el embar­
cadero antiguo, fin efcufa, ni 
dilación alguna.

11  Item : que Ía rcftan* 
te porcion de camino, dcf- 
•dc la Barca hafta encontrar- 
fc con cl camino nuevo jqtie 
dirige à Cintruenigo , deba 
redine arfe, y conírruicfc. ea 
la mifma fomna , que cl de 
Valticrra para b  Barca, po- 
nicndofe à temacc dc cande- 
la con bs forirulidadcs dif- 
jucñas ea cfta L ey , y  fu im­

porte fatisfacerfe, y pigarfe 
dc los Expedientes cl ablcci- 
dos cn ella, como afsimifmo 
la confcrvacioji, y manuccn- 
cion de eftos caminos nue­
vos > ó renovados.

Suplicamos i  V . M. coa 
todo rendimiento fc digne, 
concedernos por L e y , hafta 
las primaras Cortes codo lo 
con ceñid o cn cftc Pedimcn- 
co , que afsi lo efpcramos dc 
k  Real clemencia dc V . M. 
y en ello , &c. '

D ECRETO .

PamplonA de Palacio 11 . de 
de 17 5 7 . ÍÍ4-

f afe y como et Reyno lo fid e  

aßa U s primeras Cffi'tesi 
con que en quanco a  U  Ca-- 

f  itula 6 ,  Jcofi Jeto cien rea^ 

les !os íjite puedan gaftar los 

Regimiemos en U  jorm a  , que 

preytiw  : y  en quanro a  U  

i ,  refpeßo ,  de que pueden 
ocurrir gaßos de conßdera-m 

cion ,  que pidan mayor dili-  ̂

genáa para la ex^ fla  averia 

Á p a cion  de f u  importe, fegu-  ̂

^ i d a d  en la obra ,  modo 
forma de ella , queremos, qu^ 

4n eße cafo <iuede al prn-, 
dente regulado arbitrio de 

nuißro Confejo lo convenien­

te', y  en atención a  que en 

eßas Ordenanzas no f e  def-̂  

tmA particularmente perfona^

que



> j f  ohferVe el huen 

ejiado de los caminos ,  y  cor* 

refponder por peculiar ot/í- 

^acton d t fí*  oficio ejle cuida» 

¿o A nkcjho Paírtmonialy 

<¡ueremos,  ^ue ejle los Vea, 

j  reconozca anualmente ¿  

principios de M a y o , y »/«- 

mos de Septiembre iy  hallan'- 

do algo digno de reparo»lo 

participe , y  requiera a l  R f -  

^miento de la Kepubllca^a cu- 

y a  jurifdicion tocare^ para fu  

remedio , dando afsimijm$ 

cuerna de ello a  nueproCort- 

fe jo  y y  no lo haciendo afsi  ̂

deberá fe r  refponfatíe de la 

cmifsiony y  aefcuido de los 

Regtmientos. Y  por quanto 

el huen ejiado de ejios cami- 

n o s , f e  dehe al cuydado ,  y  

:^elo de nuejhos f^iforr^es^ 

y  queremos y y  confiamos el 
^ue le continúen,  es de nuef­

tra efpecial Voluntad ,  que 

el Depojttario,  que fe a  Je 

eJIos Expedientes, ponga ío^ 
dos los anos en la Secretaría 

de nueflro l^trreynaeo un ‘f -  
tado puntttal de dichos cami­
nos , fondos de fu s  E x p e é m -  

te s , gajíos, y  reparos ^ ^ ue 

fe  hayan egecuraaoypara «o* 

ricia de nufjlros Vifjórr^es, 

y  que puedan mejor con ella 

hacer obfervar todo lo con-* 

tenido en ejias Ordcnan:^as 

para completo logro del rw- 

portante f in , que las ha mo^

tivado. E l Cr^n Cajiellan Je  

Am pojia  , Frey D on M a^  

nuel de S a d a ,  y  Antillon.

L E Y  L V II .

Se efiahlecen nuevas vacaciones 

en el mes de A gojio ^ y fe  

fuprimen Varias fiejfas de 
Tribunal^

L
S . C .  R .  M .

O s  tres E ftad o s d c  cftc 

j  R c y n o  d e  N a v a rra , 
q u e  eftam os juncos ,  y  c o n ­

gregad o s cn  C o rte s  G en era­

les poc m an d ad o d c  V .  M . 

d e c im o s : q u e  la  m ayo r parte 

d c  n u cftros N aturales fc  em ­

plean  cn  la  c u ltu r a ,  y  ad- 

m in iftracio n  d c  lo s  cam pos, y 
lab ran za  > o c u p o d o i e  cl m ci 

d c  A g o fto  e n  reco ger ,  y  
trillar las m ieíTcs, para lograc 

c o n  la  co fech a  dc lo s  g ra n o t 

e l f in c o  d cl tr a b a jo ,  g a fto , 
y  & tig a s  d c  to d o  el a á o : p or 

e ílb  en  lo  gen eral los q u e  tie­

n e n  p lcy co i > n o  pu ed en  c o n  
libertad  > y  f in  grande per­

ju icio  d c ‘ íus P atrim on ios íe- 

g ü ir lo s  co n  c l c u id a d o , y, 

d ilig en c ia  j q u e  fc  requiere, 

y  a  fu  refu lta acon tece e n  

u n os , q u e  adm itién dole a 

p ru e b a , n o  la  hacen  p or fal­
tar
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tat à los Abogados , y Pro- coiiceraplado , k à  conve
cïrudorcs b ln lkuccioacon - nieme,kan vacaaoacs.y cc-

vcineiite, y cfpitar los termi­
nes dc la Lcy para quaiido 
d c l  embarazad OS d c  f u s  l a b o ­

r e s ,  la q u i e r e n  d a t  ; y en o t r o s  

por i g u a l  razón p a l l a n  cn a u -  

Íoridad dc cofa juzgada las 
Sentencias , ({W fc pronun­
cian à folicitud cautelóla mu- 
clias veces de las partes, con­
fiando el fuccflb ñvorablecn 
la lalïa dc opoucion de fus
concranos,por la necefsidad,
cn que los mitán dc no po­
der abandonar el trabajo dc 
fu adiiiiniítracion, dilicultan- 
dofc por d\os medios la rec­
ta adminiftracion dc Jufticia; 
y  que cada uno configa con 
ella lo que es fuyo , It toca, 
y  pertenece.

En cl mifmo mes dc Agof- 
lo  por fu natural clUcion fc 
experimentan excefsivos ca-

fc cl curio regular dc las de- 
pcndicncias, y pley:os dcf­
dc cl dia i5 .b a lla c l j i . d c  
Agüito ambos inclufivc dc 
cada año, liada lás primeras 
Corres; pero fupuelto , que 
dcfdc cl dc Nucllra Señora 
hay, quando menos, fiecc ficí- 
tas, que fon la dc fu glono- 
fa Aíliincion : San Roque: 
San Luis Rey dc Francia: San 
Bartholome : San Aguftin: 
dos Domíneos, y muchos 
anos tres , f^O vienen ä qui- 
racfe nueve, ó diez dias de 
deipacho, para fuplirlos, fs 
fupriman las-ficftasdeTribu- 
nal, que fc han guardado poc 
San Vicente Marryr cn m  
dc Enero : San Blas cn tres da 
Febrero: San Juan dc Dios 
en ocho dc Marzo : Lunes, 
y Marees de las Rogaciones:

E T l o s  - y - c s  dc codo sai, Marcial en ,o .  de Junio: 
cl año;con cuyo motívelos San Januano en 19. de cp 
Miniftros Superiores , y fu- nemb 
baleemos dependentes de los 
Reales Tribunales, y aun dc 
los inferiores, no pueden de- 
fcitipcñar los rcfpeílivos en­
cargos dc fus empleos, y ofi­
cios , fino con mayor molcf- 
tia , y  aun quebranto de Cn
fa lu d ,ó  a l o m e n o s  fcindil-
poncn para poder profeguic 
las carcas cotidianas.

Por eftas razones hemos

ticmbre ! 5 anta Cathalina cu 
15 . de Noviembre , y Saa 
Nicolás dc Barí cn 6 . dc Di- 
cicrtibre ? pues fin ellas que­
dan otras Fieftas interpola­
das , con que fe puede dat 
evafion oportuna , y acorao-, 
dada a los negocios.

En cuya confidcración fu­
plicamos a V . M. reverentes, 
fe digne concedernos poc 
L ey , hafta las primeras Cor-í 

Zz tes

I



rci lo contcnido en cflc Pe­
ci imcnro , Icgun, y en !a for­
ma , que <ji)cda ex pud lo: af­
fi lo clperamos ¿c  la inalrc- 
rablc jullifìcacion dc V . M. 
y en elio,

DECRETO. 
Vampìona de PaUcio i r .  de 

NoVifmhre de ij^y,AeJìo  
OS decimos , <̂ ue fe haga, c<h 
mo el Re^no lo pitie, con 
que fea hajìa las primeras 
Cortes, El GranCafellan de 
Ampcjìa y Frey Don Ma* 
ftuel de Sada,  ̂  Antillon.

L E Y  LVra.

Que fe  fabriquen SOQO. Duca­
dos dc Maravedís y y  40 oo# 
dkcad$s de Cornados,

L s. C. R. M.
Os Tres Efhdos dc cftc 

i  Rcyno de Navarra, 
que cftamos juncos, y Congre­
gados celebrando Cortes Ge­
nerales por mandado dc V . M. 
dccimos; que atendiendo a 
Jos muchos daños, y perjui- 
CK?s,quca mícftros Nacuralcs, 
Iglcfias, y Pobres ocafiona- 

la filca dc moneda dc 
. maravedís, y cornados, fe 
ordenó cn k  6 6 . dc las ulti­
mas C ortes, que fe fcbricaf-

fcn docc mil ducados, los 
ocho mil dc maravedís, y 
los quacro rail dc Cornados, 
a razón de cicnco veince y 
dos piezas por libra dc pla­
tina , que es como fc ajullá 
en las Leyes 14, y 15 . Lib. 
5. Tic. 6 . dc la Novifsima 
Rccopilacion j y aunque dc 
dfa cantidad falca que ba- 
tirfc alguna corca porcion, 
todavía lubfillcn los mif­
mos motivos dc ncccfsidad.

Por lo que fuplicamos a 
V . M, con cl mayor reii Ji- 
micnco, fe dígne conceder-. 
nos por Ley , que a mas dc 
la cancídad referida,fc fabri­
quen otros ocho mil ducados 
dc maravedís, y quacro mil 
de crftnados , a razón de las 
mifnias, ciento y vcincc y dos 
piezas dc platina por libra, 
con las mílmas condicione^ 
y cn la mifma forma, que fc 
nos concedió por diclia Ley 
é 6 , que afsi lo clperamosdc 
la Real cicmcQcia dc V . M. 
y en ello, 6cc.

DECRETO.

Pamplona de PaUcio t i .  ik 
No-viembre de \y ̂  y, A  efh 
os deamos, 9̂tf fe  haga, co- 
mo el Reyno lo pide. £J Gra» 
CaftetUn dc Ampofta , Frey 
Don Manuel de Sada, y  
Antillon.

LEY
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L E Y  LIX.

Que fe din peticiones de aprê  
miQ contra ¡os SubJHiatos Fif~ 
cales,para U vejikuciim dc 
los Proceffos,

L

S. C . R . M.

Os Tres Eftaclos dccñc 
/ Reyno de Navarra, 

congregados poc orden dc 
V . Mag* en Cortes Genera­
les , decimos: que uno dc 
los medios mas imporcantcs 
al breve curfo dc las caufas, 
y pronca adminiftradoii dc 
jurtícia, ha fido, y cs la prac-- 
tica dc las pecicioucs dc apre­
mio , llamadas dc U ger, y 
Mfniftro, para la efectiva de­
volución dc ios ProccíTos,y 
que no le detengan cn los 
Procuradores de las parces 
mas tiempo, dcl que permi­
ten las Leyes, y Ordenan­
zas de cftc Reyno; y efte ef- 
tyln fe ha obfcrvado indiftin- 
tamcnte, que con los Procu­
radores de los particulares, 
con los Subflitucos dcl Fifcal 
Real haíla cl ano dc 1756. 
poco mas , ó menos , cn que 
ceisó fin caufa jufta, dando 
lugar con cíTa inobfcrvancia 
i  que las caufas Fifcalcs e t

ten rccrsílidas [xjc negligen­
cia dc loáSubftituros h  leales, 
que bnjo !a Icguniad dc no 
1er íipremiados , las dilacan 
m¿ís de lo que debieran con­
tra los intcvelTcs dc la cauf;\ 
publica , y dc las parres, con 
quienes íigucn cancos recur- 
iüS, afsi civiles, como crimi­
nales) y para que no conti­
núen mas eftos univerfales, 
y gravifsimos inconvenientes, 
fuplicamos i  V . M:^g. le .-iig- 
nc concedernos por Ley, que 
dc aqui adelante Í4 d en ,,y  
puedan dar poc bs partes pc- 
cicioníá de apremio contra 
los Subftic^tos dcl Fitcal Real, 
afsi ca eftos Tribunales Su- 
penorcs, como en los infe- 
no res igualmente , que ic 
dan cn las cauHu de particu- 
Ure» en fijs rcfpgíÜvos ca­
fos con c! mifmo cfe¿lo: afsi
lo efperamos de la Real cle- 
mcnda dc V . M. &c,

DECRETO,

Pamplona de Palacig 11 . de 
Ñoytemhre de X7 Í 7 - 
efio os refpondemos, que fe 
haga , el Rcyno ¡o pide. 
E¿ Gran Cafieilan de Antr 
pofla , Frry Den Manuel 
de Sad  ̂9 y  Antiljon»

* *■*
*  

f t  *

¥r * 
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* *
LEY*



L E Y  LX.

Se fuprime la bolfa de Jufic'ut 
de la Ciudad de Corei/a,

S. C . R. M . •

I Os Tres Eñados de ef- 
te Reyno dc Navarra, 

que ellamos juntos, y con­
gregados en Cortes Genera­
les por mandado dc V . M, 
decimos: que la Ciudad de 
Corella nos ha reprcfentado, 
que cn fus bolfas dc Infecu­
ndos tiene una , que es la 
interior dc todas, llamada de 
Jurticia > dc la que anual­
mente forrea uno , que elige 
un Thenience de los de la 
mifma, y ambos firven > y 
hacen rodas las cobranzas dc 
rcpartiiniciitos , y las dili­
gencias juriídicionales, que 
ocurren a dicha Ciudad , y 
fu Alcalde Ordinario j pero 
rcfpcííto, de que los inclui­
dos cn dicha bolfa fon hom­
bres de Campo, que, aunque 
honrados, no fuelcn tener la 
mayor aptitud para la egc- 
cucion de dichas diligencias, 
ni la Ciudad, y fu Alcalde 
facultad dc removerlos, ni 
extraher otros , quando fe 
cx^ctimcüian omiífos , o

ineptos para eíTos miniílc- 
rios, feria muy convenien­
te, que en atención à lo re­
ferido., y à que dicha Ciu­
dad cicnc privilegio, para po­
der nombrar à lu voluntad 
dos Miniftros , que pradi- 
qucn las expueftas diligen­
cias, íe fu prima cnceramcn- 
te dicha bolfa en la primera 
infeculacion, quedando los 
dos Miniftros, que la Ciudad 
no mb rare, con las ̂ mifmas fa­
cultades , que aíhialmcntc en 
todo genero de diligencias, y 
procedimientos tienen los Juí- 
ticias, y la Ciudad con la de 
afsignarles cl falario corapc- 
tcnce , y dc removerle«, íino 
fiicrcn exactos en cl cumpli­
miento dc fu obligación, po­
niendo otros cn fu lugar ; ^ 
que tefpccto, de que al pre- 
fentc fc completa la Veinte­
na de dicha Ciudad con cl 
Jufticia aSiual, y  el que lo 
fue cl año anterior , fe cftray- 
gan cn fu lugar ocros dos 
íugetos de las bollas dc Alcal­
de , y Rícgidorcs, uno dc ca­
da una 5 y atendiendo, à que 
cita inftancia es muy jufta, 
arreglada, y conveniente al 
gobierno particular de diclia 
Ciudad con crafccndencia al 
publico:

Suplicamos à V- Mag. con 
el mas profundo rendimien­
to , fe digne concede caos por

Ley



Ley todo lo con ceñido en 
crtc Pcdimcnco, que afsi lo 
efpcramos dc la Real digna­
ción de V . M. y cn ello, &c*

DECRETO. •

Pamplona de Palacio de

¡Un.

que fc reriovo cl Arancel dc 
los Oficiales » y Miniftros dc 
los Tribunales Reales, y Juz­
gados de cftc Rcyno con 
nuevos adicatnencos rclpccli- 
vos à los derechos dc Secre­
tarios dcl Conicjo > y Efcri- 

mpíona 4e i» . baños dc la Real Coree : y
Ñovkmhu de i 7 5 7 -' ?̂/?<’ convcnie.icc fu pror-
os refpondemos, ^uefe h-tga rogacion hafta las pmncras 
comí ,i  Keyno io pide , «« C o iics,fm  masakeracion, ni 
due fn U afsmachn f “ '  aditamenro, que los que
Uno fe teni/a^emo» ¿  los proponemos para los Ptocu- 
emo¡Lento7 ,^>^g0K‘̂ nf^  rador« dc los Tribunales 

de ofclo. El Gran C - f  Reales dc Coree , y Conlejo, 
n L  de Ampojia,Frey Don y  no mas, en los Capculos
M a n u í l  de Sada^y Anti- figuicutes:

» I Primeramente s que
pot los cfcriros, que hacen, 
y forman los Abogados, à que 
deben concurtit los Procura-, 
dotes, para infocmarle!,yad/ 
vercirles d  hecho de los n¿4 
^ c lo s , por cftc trabajo,ef- 
ctibir, è inftruir à las par­
tes , remitir Jas copias d c  los 
efcricos, fu prcfcuDcion , y  
por el cuidado de cobrarlos 
Autos d e l  O ficio , llevarlos al 
Abogado, y bolverlos otra 
vez al O ficio , fe les déqua- 
t:o  reales tan folamcnte, de­
biendo los A b o g a d o s  dc fa 

pu4 o , y l« f“ « /"fi“ '
tes de formar los elcritos, que 
à fu formación afsiftio clPro-: 
curador, bajo la pena, en ca-

L E Y  LX l.
4 •

^Jdtídmento al A ra n cil dt los 

Procuradores de los T r iíu -  

/tales fupcrioreí.

S. C .R . M*

"J* Os tres Eftados dc eíU 
\  j  Rcyno dc Navarra, 
que cftamos juntos , y con- 
rregados cn Corees Genera- 
es por mandado de V . M* 
decimos: que pot la Ix y  47* 
dc Us ultin^s Cortes celebra- 
das en la Ciudad de Tudela,en la Ciudad úc i u q c w ,  * • 1 r  r r  
d a s en w > c o n tra rio  , de fufpcnfion



Procurador , que fin cfta af- Suplicamos a V . M  fc 
íiñcncia cobraíle dichos qua- firva prorrogar dichas Leves 
tro reales, incurra cn la de con cltos aditamentos, hálk

las primeras Cortes, que afsi 
1 Ircm; que dichos Pro- lo clperamos de la Real dic- 

curadorcs deban avifar a ias nación dc V , Mag. y en
p r c e s ,  Ò fus A gen ccs, alian­
dole en cfta Ciudad, parala 
afiñencia à la cafa > y  cllu- 
dio dc los Abogados,

3 Item? que por las pe- 
ticjones dc Enanzo, que por 
el Arancel les ella feñalado à 
ocho maravedís, puedan lle­
va efe docc.

4  Item : que por la afit 
tencia à la corrección de los 
Hechos Ajuftados, trabajan­
do dos horas por la mañana, 
y  dos por la tarde, ò quarro 
cn todo cl dia ,le  ¿s dé ocho 
reales, certificandolo cl Reía-

ello, £cc.

DECRETO.

Pamplona de Palacio 1 5. </í No­
viembre de 17 5 7 . A  ejio os 
refpondemos , que fe haga co­
rn el Rettolo pide. El Gran 
Cajiellan de Ampojia , Trej 
Don Manuel de Sada yAn-

L E Y  LXIL

lo r , ^  la mifma forma , y  Quf fean incompatibles*losEm->
pU%s de Patrimonial D/- 
putado delR^no,

L

bajo las penas , que íe ex*, 
preflan cn el Item primero 
dc cftc Pcdimeneo*

5 Iicm : que por la aílf- 
tencia a Us le curas délos pley- 
tos, y negocios, que fcven 
ta  Corte, y cn Confeso, af- 
fi cn difinitiva, como en in-

. , r I 1 . ........’ pu*
«dciiic*, le les haya dc pa- den dc V. Mag. cn Cortes 
gar por cada uno a cks rea- Generales , decimos .• que i  
k s , cumplicncb <üchos Pro- rcfulras dc haver entrído a 
cufaiiorcs en todo , con lo egcrcer d  empleo dc Patri- 
pfcveoiio a i  la Ley 15. Lib.
1 . T k . j8 . dc la Novifama 
Rccopiiacion. y  Ordenanzai,
<juc rcfiac.

S. C , R. M.

Os Tres Eftados dc ef­
te Rcyno dc Na­

varra , congregados por or-

monial Real , Don Antonia 
de O zcariz, y Arce, ficndo ya 
Diputado dc cftc R cyno, fc 
experimentaron divcrfos ín-

con-
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convenientes, que acredi u n  
U incompatibilidad de cn- 
tfarabos Minirtcrìos , iìcndo 
ciitrc otrofi cl principalifsimo 
iuV cr muchos Expedicn tcs 
judiciales, quc por iu ohcio 
lùclc excitar cl Pacrimonial, 
cn quc nueñra Diputación es 
iiwcrcflada, y à cuyos dcfig- 
oios importa muchas vcccs le 
oponga , porlo q u c, aunque 
à aquel fc le cfcufa dc inter­
venir cn las Juntas, quan­
do fc tratan Icmcjanccs nc- Se otorgAÀS* nuevo Ar-- 
gocios , fe priva con fi guien- rertdAmiemo ,por nueVe

V il . ___ -J ^ i J  - / "f*

D E C R E 'fc .
Pdmphnàde Palacio de No~ 

\tmkre de 1 7 5 7 .^  ejìo os 
rejpondcmos: que Je hag  ̂co­
mo d  Rejrio h  pide. Ei Gran 
Cajielldn de Ampcfia, b'rey 
Don Manuel de Sada j  
Amilloné

L E Y  LXIIL

temcntc t nucftra Diputación 
dc un miembro íuyo cn aquel 
a<So,cctfno afsivnifmo cn otros, 
a donde no lo permiten afif- 
tir las particulares obligacio­
nes de Patrimonial, com ofc 
ba experimentado pradica- 
mcntc en tiempo de la ulti­
ma Diputación : y para que 
en lo fubcefsivo ceífen ef- 
fps ioconvenicntcs:

Suplicamos a V* M . fc 
digne concedernos por Ley, 
que de aqui adelante fe ten  ̂
gan por incompatibles entre 

y  en un mifmo fugeco, 
tos empleos de PattirrK>nial 
Real ,y  Diputado de cftc Rey- 
no; Afsi lo cfperamos de la 
Ataguña clcmcncia de V# 
KL &c.

e l Ejktnco General del  Trf- 
hacQ ,  fYQpM y j  f r  ' i á m o  del 
R^nop

S. C . R . M .

LOs Trc$ Eftados dé ef­
te Reyno dc Navarra, 

que eftamos juntos, y con­
gregados en Cortcfi Genera­
les, por mandado dc V . M. 
decimos : que en fecha de 7. 
dc Octubre ültinw , recurri­
mos a la Real Pcrfona dc V* 
M. con la rcprcfcntacion del 
tenor figuicntc,

P R IM E K A  REPRESEN-^ 
taeio» del R eyn o  a  S . Mag^

* *  * 
* * 

*

*
*  *  
*  *  *

*  
♦ *
*  *

*  
*  *• 
é» * 

*  1 L

S- C  R. M.

Os tres Eftados dc eñe 
Rcyno dc Navarra^ 

con-.



congccgados por orden dc V. 
M. cn Coices Generates, de­
cimos : quc cl aho pail ado dc 
1 744. lacrificando guftofos 
cn obfequio dcl Real Icrvicio 
dc V . M. nueftra libcrcad, y la 
g cande utilidad, y convenien­
cia 5 que fiemprc nos lia pro­
ducido la adminiftcacion del 
Expediente dc nueftro Eñan- 
co General del T abaco, lo 
dimos en arrendamiento a fa­
vor déla Real Hacienda, por 
folo el efpacio de los ocho 
años figuicntes, con ías con­
diciones prevenidas cn la Ley 
y 6 . de lasulcimas Corees,fien- 
do una de ellas, que acaba­
do el Arrendamiento, por 
haverfe cumplido los ocho 
anos dc fu termino , pudiclle 
cl Reyno , ó fu Dipucacicm 
adminiftrar , ó  arrendar cl 
Expediente del Tabaco cn ía 
forma, que lo havia egccu- 
tado hafta entonces, fui que­
dar obligado a bolvcrlo a 
arrendar a perfona interpucf- 
ca poc V . M. ni que U Real 
Hacienda tuvicife derecho í  
ello , fmo confinticndo el 
Rcyno junto cn Cortes por 
Duevo contrato. Y  refpe¿to 
dc haver efpirado en el año 
de i 7 5 los ocho anos del 
cxpreflado arrendacnicnco, y 
hallarnos por conííguicnte cn 
cl eftado libre dc admínif- 
trar efte importante Expc-

dientc, hemos creído fer muy 
propio de nucílro refpcto ex- 
poneclo a V , Mag. haciendo 
prefente , que, pues fin nue­
va convendon no ha podido, 
ni puede continuarle cl ar­
riendo , paí&rcmos dcfdc lue­
go a adminillrar efta renca:

Por tanto, fuplicamos re­
verentes , fc di^nc V. Mag* 
mandar , que a efte fin cn 
egecucion de la Ley ,íe  den 
las providencias convenien­
tes , bajo la inviolable fce , dc 
que nueftras intenciones a 
nada afpiran con unta pro- 
penfion , como al mejor fer* 
vicio, y QUyor obfequio dc 
V .M .

Nueftro ScAor guarde lá 
S. R. C  Perfona de V . M. 
como la Chriíliandad ha mc- 
ncfter, y eftx« fus fidclifsimos 
VaiTallos inccflanccmence fc
lo fuplicamos. Pamplona 7* 
de OcSubre de 17 5 7 . ^  
S. C  R . M. Los Tres Efta  ̂
dos , y Cortes Generales dc 
efte Reyno de Navarra, 
en fu nombre*

Encerado V . M . del con-J 
texto dc d ía  reverente Re-‘ 
prefentacbn, fc digno re t 
pondcrnos por medio dcl 
Condede Valdc-Paraifo, con 
fecha de 1 3. dcl mifmo mc3 
Id contenido cn la Real Carta« 
orden del cenor figuicntc.



R E S O L V C IO N  D E  S. M .
a la Rcprffemacion
itn tu

I
Luñrifsimo Señor: He da­

do cuenta al Rey dc la 
Reprcfcntacion, que me re­
mire V . S. I. con fccha dc 
7. dcl corriente , fobrc qnc 
S. M. le pérmica adminiñrar 
la rciua dcl Tabaco una vez, 
que por baver efpirado el 
ulcinx) contrato dcl Arren­
damiento achial, no puede 
continuarfe fm nuevo con­
venio : S. M. fc ha enterado 
de todo fu concexto; y te­
niendo pccfcntc, que ahora 
miliun las mifmas razones dc 
conveniencia dcl Real Servi­
cio , y dc V . S. I. que en el 
tóo  dc 1744 . para que la 
Real Hacienda tome cn Ar- 
rcndamienco la renta del Ta­
baco dc V . Sé L y lo mucho, 
que imporca, que fc conclu­
yan eífas Corees, y fc cier­
re cl Solio con la mayor bre­
vedad pofsible, para evitar 
los perjuicios, que las Repú­
blicas , y vocales de V* S. I. 
cftan cxperimeatando con fu 
larga duración: me manda 
S. Mi decir a V* S. I. „  Que feri 
5 muy de fu real agrado, que 
, V . S. 1. convenga, en que fe 
>ocorgue nueva Efcricura dc 
j Arreiidan¿euto  ̂a favac dc

5 la Real Hacienda con las miC*
, mas condiciones, que la uhi-*
, ma del año de 1744. para 
,que concinuc cn los propios 
, icrmiiiüs, y ím la menor no- 
, vedad, dando V* S. I.podec 
, para ello a los Dipucados,quc 
, nombre, con el fia deefcu- 
, far las dilaciones, que pro- 
, duciraa los requiíicos, coa 
5 que fe debe foríhalizar eñe 
, punto. Y  por fi le puede eva- 
, cuac cfta materia por V- S, I.
, mifmo, fin perjuicio de la 
, brevedad, que fc dcfca, fe au- 
, coriza en debida forma a 
, Don Jofeph Aatonio dc Flon, 
,para que concurra dc parte 
, dc S. M* a la Efcritura con 
,avifo de V . S. I. a quien dc 
, fu Real orden lo parcicipo,
, para que cn fu inceligenck 
, difponga V« S* I. lo que le 
,corrcfponde a fu cumplimicn- 
, t o , como no lo duda S. M.
, del fiel zclo de V . S, I. a fu 
, Real fcrvicio, cn el concep- 
, t o , de que por parce de ta 
jReal Hacicnda,íc guardara 
,religiofamcüCe lo que le acor- 
,darc* Dios guarde a V. S. !♦ 
muchos años. San Lorenzo el 
Real a 15. de Odubrc dc 
17 5 7 . El Conde de Valde-- 
Paraifo. Señores de los Tres 
Hilados dcl Reyno dc Navar-: 
ra juntos cn Corees.

En Viila de eíla Real ín-\ 
fmuacion de V. M. acendien- 

Bbb . i o



do Tiurflra in ata fidelidad, y 
amor cn quanto ceda en cum­
plimiento del Real Servicio dc 
V . IvL recurrimos fegunda vez 
cn fccha dc 14. dci mifmo 
mes dc Oclubrc con la Icgun- 
da Rcprcfcntacion del tenor 
íjjuiente;

^ E G V N D A  R E P R E S E N ^  

radon M  R^no a S, AL

S. C . Ré M .

L Os Tres Eñados dc cftc 
Reyno dc Navarra, 

regados por orden 
dc V, Mag. en Cortes Ge­
nerales exponemos reveren­
ces, que en carta de 13* 
del prcfente mes nos avi­
so cl Conde de Valde-Pa- 
raifo feria muv dcl agrado de 
V. M, condcíccndicflcmos en 
arrendar de nuevo i  fevor dc 
la Real Hacienda nueftro Ef- 
tanco General del Tabaco ba- 

» jo las milmas condiciones, con 
que fc io dimos en arrenda­
miento c! año pailado de 
1744. por cfpacio dc ocho 
fenecidos en «1 dc 1 7 51. Y  
como nada dcíiamoscon ma­
yor conato, que lacrificac 
nueílros intcrcfcs en quanto 
fea dd  mayor obfequio dc 
V. M. eílamos dcfdc luego 
prontos cn arrendacfelo por 
’nueve años con las miünas

condiciones regladas en el ul- 
, timo arrendamiento, y cl adi- 

tamcnco de las íiguicntes:
I Que durante los nue­

ve años le aya dc renovar la 
Efcriiura de cílc arrendamien­
to  de trienio en trienio, co­
mo fe hizo en cl ultimo dc 
quadricnioen quadrienio, au­
torizando V» M. para cflc 
cfedlo dentro dc cña Ciu­
dad la pcrfona ,  que fiicre de 
fu Real agrado.

1  Que los Miniftros dc 
la renta del Tabaco no pue­
dan reconocer por si milmos 
cn fus perfonas a las muge- 
res , de quienes hu viere lof- 
pecha de fraude, fmo que 
en tales cafos deban fer re­
conocidas por otras mugcres, 
que defignaren fus Jefes, ó  
cn cafos neceñarios ellos pro­
pios , para que afsi fc eviten 
las indecencias, y riclgos cf- 
piritualcs, que dc lo contra­
rio fuelcn fubfceuirfe.

3 Que no m  dc traherfe 
cn confcqucncia, ni fcrvir d» 
perjuicio a la  Ley y6 . de las 
ultimas Cortes, y dcm ^ , que 
fc hu vieren ofendido > el ha- 
vcrfc mantenido la Real Ha­
cienda cn cl prendamiento dc 
nueftro Efta neo dcfpucs dc 
los ocho años prefinidos pa-, 
ra el en la cxpreífada Ley*

4  Y  finalmente, que cl prc- 
fcntc arrendamiento fe haya

dc



¿c  elevar a Ley con codas las 
condiciones dcl ulcimo ( efccp- 
tuadas la 5. y 4.cfcutadas por 
fu mitma nucuralczn), y junca- 
mcncc con las que llevamos 
expuertas cn clia Reprcícnta- 
cioii por nuevo adicamcnco, 
dandüfc ocdcn cxprclía, y 
cipccíal al Virccy para elle 
cfcclo.

Y  pues ellas nada alteran 
contra losincercfes<íc la Real 
Hacienda cl primer concraco, 
y la fegunda fc encamina á 
un fin tan honefto , luplica- 
inos rendidos, fc digno V* 
M . aceptadas benigno > para 
que ganando los inflantes del 
tiempo, podamos proceder a 
pedirlas poc Ley , y a formali­
zar la Elcrimra de arcenda- 
tniento con Don Jofeph An- 
coni^^dc Fion au cotizado ya 
por V , M. para cíícintcnco. 
Afsi lo efperamos dc la Real 
clcmcncia de V . M.

Nueftro ScQor guarde la 
S. C  R . Perfona dc V* M. 
como la Chriíliandad hamc- 
ncftcr, y cílos Tus fidclifsimos 
Vaífallosinccfanccmcntc fc lo 
fuplicamos. Pamplona,0 ¿hi- 
bic 14. de 17 5 7* S, C  R. M. 
Los tres Hilados, y Cortes 
Generales de cíic Rcyno dc 
Navarra, y cn fu nombre*

Y  oida por V . M. con 
aquella Augulla, y real cle- 
tucncia, con que ficmptc lia

recibido nucieras reverentes 
inlbncias, le dignó comuni­
carnos íu Real animo, y ü1: 
tiiiu refolucion por medio del 
mifmo Conde dc Valde-Pa­
ra ilo en la Real Carta-ordca 
de 3 • del prcience mes, que 
à la letra dice afsi.

V I T I M J  R E S O L V C I O N  
de S . A /, à la Reprefenta^ 
cioH aniecedcfite,

ILuftrífsimo Se&or: He da­
do cuenca al Rey dc la 

Rcprelcntacioii dc V . S, L 
de 14 . del paflado, en que 
V . S. I. manificfta, que elU 
pronto à arrendar por nueve 
años fu renta dc Tabaco à ¡a 
Real Hacienda con las con­
diciones del ultimo arrenda- 
mlenco, y  cl aditamento dç 
las quacro, que explica. Y c a -  
terado S. M, me manda de­
cir i  V . S. I. „  que fc confor- 
,m a, con que durante los nuc- 
,v c  años le haya dc renovar 
, 1a Efcriturade cílc arrcnda- 
>micntodc trienio cn trienio, 
jComo fc propone en la pri- 
> mera : cn quanto à que el rc- 
,gillco debsmugeresfc haga 
,por ocras de fu fcxo como 
,íc  refiere cnla f^unda> lu  
y ceñido S. M. pceícntela pro- 
evidencia dada generalmcncc, 
^y que fe üblcrva en codas par­
ûtes , para que las mugcres tiQ

fean



Leyes de
,  fean reconocidas,quando dcf- ra > quc k  requiere, a cuyo fia
^cubren foipechadc fraude,íí- 
,  no por otras dc lu fcxo, fi
> las baviere prontas, y quc en 
, co do cafo le practiquen eftas 
5 diligencias eoo la decencia, y
5 lioneftidad correfpondience,y 
, confiderà S. M. que repitien- 
, dofe efte encargo, fe ocurre 
, fin nueva Ley al jufto deleo 
jde V.S. I : als>ife repite, que- 
, riendo S-M. que la Diputa- 
, cion de V . S. L cftc à fa mi- 
^radcloque cn cfta maceria 
>fuccda,yque de cuenta dc 
>loscxccfo$, que notare al
5 Supcrinccndcnte Gencral,que 
,es, Òfuere de Rencas, para 
»queproncamcncc fe aplique 
jclcailigo correfpondientc al 
,  efcarmic neo : con vie n e S. M.
5 en que fc pongan la tercera, 
,  y qua rea condicion, para que 
 ̂no fec raiga à confequencia 

>el havcrfcmanccnido la Real 
jHacicndaenel arrendamicn- 
, co del Eftanco de V . S. L dcf- 
,  pucs de los ocho anosprcfini- 
,dos para el cn la Ley 76. dc 
j de las ulciiBas Cortes, y pa- 
,ra  que fe eleve à Ley el pre- 
, fencc arrendamiento, ex cep- 
, cuando ! a tercera, y quarta 
, condicion del ulcimo, efcuía- 
jdas porfa mifma naturaleza.
- Todo lo qual parcicipo i  
V . S* L de orden dc S. M. pa­
ra que fm nueva dilación 
,Jifponga fe forme la Efcritu»

fc remite copia de cfta Real 
rcfolucion a Don Jofcph An­
tonio de Flon : Dios guarde i  
V . S. 1. muchos años, como 
defeo. San Lorenzo cl Real 
5* de Noviembre dc 1757. 
El Conde dc Valde-Parailoé 
Señores de los Tres Eftados; 
dcl Reyno dc Navarra Jun­
cos en Corees.

Con nueñra mayor vene­
ración recibimos cña Real or­
den dc V. M. y  conformán­
donos coft ella,para que fc 
eleve a Ley lo convenido, y 
contratado con V . M. reafu- 
micndolo codo por Capiculóse 
y condiciones, proponemoí 
las figuicnccs.

C J P I T V L O S  D E L A  LE Y ^

y  arrendamiento,

i  T ^ R im cram en te: que 
J  fe arrendara el Ex­

pedienté , ó Eñanc© Gene­
ral dcl Tabaco a la Perfona, 
que V . M. decerminarc por 
ciempo de nueve años, repar- 
cidos en tres trienios, que co­
menzaran a correr deíHe cl 
dia , que feocorgarela Efcri- 
tura, y terminarán el iniímo 
dia dcl año 1766,

i  Item, que durance los 
referidos nueve años fe lia dc 
renovar la Efe ricura dc cftc 
arrendamiento de cricnio en

trie-



trienio , ainomando V* M. 
para cftc cfeflo, y por cédu­
la h finad a dc la Real mano 
dentro dc cita Ciudad, k per - 
foaa, que fuere de fu Real 
agrado, conccdicndolc codas 
lastáculcadĉ ncceflirias, pa­
ta obUgavle.al eumplimicnco 
de todas las condiciones del 
arriendo.

} Item , qu¿ la pcrfona 
nombrada pot V. M. para la 
adminiftracion , dirección, o 
gobierno déla renca ái¿\ Ta­
baco en cftc Rcyno baya de 
obligarle con fianzas, que de­
berá dar a fnijrhccion del Rey- 
no, ó fu Diputación dc fv- 
iisfeccr al Ekpofuario dc fu 
Vinculo qu arenca y fcis mil, 
y quinientas reales dc placa 
dc á creinta y. feis maravedis 
dc cftc Rcyno eft cada uno 
de los iKicve años por icrcioS, 
y uno ffccmpre arKicípado > dc 
mcpdo, que cl dia ,cnqucle 
otorgare la Efcritura ,por cl 
pnmer crienk) fe haya dcciv- 
trcífir, y adelantar el pruncr 
tercio del arriendo dcl pvimcr 
año , y en la m>fnta fornu cn 
losdcmasfubccfivos, durante 
dichos nueve años vy que la 
paga dc co-dos los rcrcios fe 
hava dc haccr cn cfta Ciudad 
dc Pamplona al DepoGcario 
dcl Vinciilo-efccliva , real, y 
enteramente, aunque cl pro­
ducto dd Eftanco cío pro-

3
dnzca canta <íarttídad como los 
qu a renta y fcis mil , y qui­
nientos reales; pues fc ha 
de haccr fin dcfquento nin­
guno por b  bija dc los apro  ̂
vechamicntosj y cn arene ion a 
que cambien fe priva el Rcy­
no de aquella facultad, que 
tiene, íie poder fubir a lu fevor 
la renca/

4  kcm , c{ucfe hayan dd 
vender *cn las Adminifttacio* 
ncs, Efta neos , y Eftanqui- 
líos del Reyno,Tabacos ex* 
quilicos dc chupar , labádo 
hno , fibricado cn Sevilla dc 
coda íatisñccion , rancio, y
o ja d: cucrda dcl SraGl, la li­
bra de a quince onzas dccf- 
ic Rcyno , que correfpondc 
a la dc diez y icis onras dci 
Marco de CaiUlla con un cx- 
ccflo impcr'ccpeiblc,quc ciuncn 
demas diclws quincc onzas, 
a quincc reales dc a treinta 
y feis inaravccks dc eñe Key- 
no fm papd, y por menor 
al refpc(ia dc dos maravedís 
y medio dc b  propia ttíoncda 
cada adarme, cxceptoel Ta- 
baccí dc chupap, que folo fe 
ha de vender por mayor,y pof 
menor fi fc quiere#

5 Iccm: que en el cafo, 
que fc bajare el precio dc los 
Tabacos dc le« Reynos dc 
Caftiila, fc huyan dc bajar cn 
elle Rcyno a proporcion,y 
aunque fuban en aquellos,

Ccc no



no fc han de aumencar cn 
elle.

6  Icem : quc cl Jucz con- 
fcrvador dc ella Rcura haya 
de fer uno de los Alcaldes dc 
Coree , ò Oidor dd Coiife 
jo dc cfte Reyno, naturai dc 
è l, y nombrado porloslluf- 
ircs vucftros Virreyes confor­
me à las Leyes i q u ieih a  dc 
conocer cn primera inftancia 
de codas las caufas de frau-̂  
des, y fds iiicidcnciàs, que­
dando furpendidas por cl 
cicmpo dc cfte arriendo las 
Leyes 72.. y 75‘ Lib. i.T ic . 
i .  dc la Novifsima Recopila^ 
cion cn la mifma fcrrma, que
lo quedaron por la 7^. de 
las ulrimas Corees, cdcbradas 
cn la Ciudad de Eftclb, y Us 
íafticias ordinarias fcparadas, 
e inhibidas de conocer, y 
procedor en las caufas de De-» 
pendientes dc diclia renta.

7 kcm  : que de las Sciv 
tencl^ dc dicbo Juez con« 
fcrvadoc fc hayan dc inrerpo» 
ner las apelaciones, y rccur- 
fos ala Junca , que V . Mag. 
fuere fcrvido forrnar dc los 
MijiKhos dti Conlejo de efte 
Reyno , donde han dc dcrcr- 
minatfe ,y  cotKkjiríc fin ape­
lación, y recurfo à otro Tri­
bunal , y fin que fe puedan 
ücar dc cftc Rcyno , (ufpcn- 
die ndo poc cl tiempo de cfte 
arriendo las Leyes,  que ot*

dcnan, que dc todas las cali­
fas de los Naturales hayan dc 
conocer preciíramcntc los Al­
caldes ordinarios, la Coree, 
y  el Confcjo, y  la 15. dcl 
año 17 14 . que difpRne, 
que no fc formen juntas par­
ticulares , aunque fean dc 
Miniftros de elws Tribuna­
les.

9 Item ; que afsi el Juez 
confervador ,como la exprcf- 
fada Junta hayan de proce­
der cn aduar las caulas', y 
Icntenciarlas,  y en rodo b  
demás, que |>rovidenciarcn 
dc oficio, Ò a inftancia dc 
mrccs con arreglo , y  con­
forme à las Leyes dcl Rcyno 
en codo lo que no fc opufic- 
rcn i  lo conce nido ca cftas 
Capitulas«

9 Icem ; que cl Natural 
dc efte R eyno, dcqualcjuic- 
ra eftado, y condicion, que 
fiicre , que fea hallado cn 
aprehenfion Real, pierda cl 
Tabaco , qi*e k  tc hallare 
con los bagages, y carrua­
ges , que lo condugercj y 
pague de pena cuatrocientos 
ducados : y cn defccTro de no 
tener bienes, ni difpoficion 
p r a  pagar cfta cantidad, lea 
condenado en quatro años 
dc Prcfidio i y por la fegnn- 
da vez fea doble !a p n a  i y 
fi reincidiere,fe le duplique» 
y  que cn efla mifma pena in­

cur--
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curra cl encubridor, auxilia­
d o r, ó vendedor..

I o Iccni; que los Eñran- 
gcros, a quienes por aprchcn- 
íion Real, ó por prueba pri­
vilegiada 5 fc juftificarc intro­
ducir, ó liavcr introducido 
cn clic Rcyno, conlcrcfido, 

•vendido , ó rranfporcado a 
ocros Tabaco , que no fcá 
dcl Eftanco publico, y lle­
vando Guia, ó legitimos dcf* 
pachos, fea condenado cn ct 
coiniílo , y perdimiento dcl 
genero con los cairos, y ba-* 
(pgcs, cn que fc Cóndugere, 
y en quinientos ducados; y 
por la primera vez cn fcij 
aííos dc Prcfidio dc Africa, 
fiendo «obles, a de honcita 
condicion j y fí fueren Pie-' 
bevos , y de baja fuerte crl 
ocho años dcl mifmo Prcíl-r 
dio 5 y ficndo por la fcgun-  ̂
dá v e z , duplicada la pena en 
los unos y \oi otros >y ert 
cz(0 dc reincidir cn el mif­
mo cxccflb tercera v e z , (t 
entienda ai arbitrio dc loí 
Jueces Iwfta lá Capital, y per­
dimiento dc codos los bienes.'

i  I Iccm: que los Ettrange- 
ros,que auxiliaren, ó coope­
raren , ó cncübricren a los de­
fraudadores y a  Concravan- 
diüis dc Tabaco , ya k s  en 
cl campo ,ó  ert las cifas, in­
curran cn las mifmas penas, 
que ellos*

11  Iccm : que loa Natu­
rales del Reyno, à quienes 
fc jultificárc havec cónfcnti- 
d o,que los dcftáudadorCs ,ó  
Contrabandiftasdc otros Rcy­
nos , Ò Naciones pongan cn 
fus Cabezas los Tabacos j han 
de incurtiren las pSoas, que 
quedan impucftaS à los mif­
mos Eñrángcros  ̂ excepto, 
que fi reincidieren ccrccra 
v e z , no fe ha de eftcndec la 
)cna mas que à Pccfidio 

perpetuo en Africa j fm que 
ie pueda imponerla Capital.

1 5 lícra : que las averi­
guaciones è Informaciones de 
havcr incurrido alguno en cl 
crirñcn dc defraudador, en­
cubridor,© auxilian te, fc ha­
yan de hacer f y recibir den­
tro dc lo  ̂fcis mcfes fíguien- 
tes y dcfdc que fc co me ciò el 
delito y y paífádos cftos, no 
fe les pueda hacer cargo.

14 Iccm : que los Víít- 
tadores Generales  ̂ y Cabos 
dc' Ronda, que Con ti cu los
del Juez confcrvador cger- 
cicren cílos empleos  ̂previ­
niendo lai caufas de fraude, 
fin neccfsicar' de da«le cuen­
ca, ni tffpcrar fu dcfpacho, 
l a s .  fubftancíen breve  ̂y legi- 
cimamcnte por anee los fc t  
críbanos <lc la miími tenca, 
y  rondas, hafta ponerlas cn 
eftado de Sentencia, y man­
een ien do los Reos en feguras

orí-



I ? í  Leyes ac
prifioncs, remitan cl ProceíTo ticren fus mugcrcs, e hijas cn
a dicho Juez para fu difinici- 
va dccerminaciou, dc que fc 
pueda apelar a la Junta.; y 
que dicíios Cabos j y Minií- 
tros, íiguieiido lo  ̂ defrauda­
dores , puedan enerar, y re­
conocer qualquicra cafa fof- 
pecho fa.

13 Item ; que porque 
fuclen valcrfc los hombres del 
auxilio j y nombre dc las mu­
ge res pára introducir,y ocul­
tar los Tabacos, ateclando 
las que tienen marido , y las 
hijas de familia, que tienen 
Padre, que lo cgecutan fm 
fu aífentb , ni noticia para 
libertarlos de la pena; qua- 
Icfquicra muge res, que en la 
incroduccion, auxilio , ó cn- 
cubrimienco dc fraude, ó Ta­
baco fe hallaron confclüs^ó 
convencidas, lean condenadas 
a quatro años dc cárcel por la 
primera vez , donde ficndo 
lolceras fc mantengan a fu 
colla , y a U dc fus Padr«, 
fi íiicrcn hijas de familia i co­
mo cambien a cofta dc íus 
maridos, fi fueren cafad as j 
y  por la fegunda vez fcan 
condenadas a cárcel perpetua 
con las milmas circunílan- 
cias.

17 Item: que los Padres 
j  maridos ícan refponfíiblcs, 
y condenados por los frau­
des , ó cxceíTos 3 que come-

las penas codas, que quedan 
fcñaladas a los defraudadores 
como í¡ verdaderamente por 
Real aprclienfion, ó prueba 
privilegiada, fe les hu viera 
juñiñcado, haviendo algún ii)-. 
dicitp, de que por omifion, 
ó con noticia confien can , cT 
no eviten , ni celen cl trau- 
dc dc fus hijas, y mugtrcs.

1 7 Item: que el Vifita- 
d oc, Guardas mayores. Ca­
bos dc Ronda, Efcribanos, o 
M inifhos, que con cimlo, o 
licencia dcl Juez Coníerva- 
dor cñuvicrcn empleados en 
la recaudación, y rcfguardo 
de eíla renca, folo puedan 
ler emplazados, y reconve­
nidos por caulas cri mínales 
ante cl cicado Juez Confer- 
vador, y no por ocros Tri­
bunales, y Juilicias.

X 8 k cm ; que a los que 
vendieren Tabaco cn los Ef- 
tanquillos dc las Ciudades, 
Villas, y Lugares dc cftc Rcy­
no cn el cicmpo ,quc fc man- 
cuviercn cn eñe egcrcicio, 
no íc les grave por las 
cias con oficios , ni cargas 
Conccgilcs.

19 hcm ; que lô  gaños, 
que fupheren, y col W n  los 
Lugares en la conducción dc 
los Cadaveres dc los que fue­
ren muertos cn loí cainÍDos, 
por haccr refiftcnda los Ceb­

era-



A no 1 757 .  Ley LXIII. I  ̂7
travandiílas a los Guardas, fc 
lej haya dc famfaccr por la 
mifnna renta.

t o  Iccm: qucfi V , M. 
rcfolvicrc , que en cftc Rey- 
no rcfidan Soldados de a pie, 
y dc a cavallo para cl rcfguar­
do de la renta, no tengan 
obligación Ius Naturales cn 
particular, ni los Pueblos en 
común dc darles cofa alguna 
por nizon de Uccnfilies, ni 
erro motivo, fmo cl fimple 
cubiccco.

1 1 Iccm: que el Rcyno, 
ó fu Diputación pueda nom­
brar uno, ó mas dc fus In­
dividuos , para reconocer los 
T abacos, que fc vendieren, 
como lo ha hecho fiempre, 
)aravcr fu calidad, y no ha­
lándolos de buena, y vendi­

bles, pueda embarazar fu ven­
ta , y obligar a la perfona, que 
corriere con ella, a que ios 
faquc fuera dc elle Rcyno.

1 1  Icem : que acabado 
cftc arriendo, por haverfe 
cumplido los referidos nueve 
anos, porque fe hace, divi­
didos en eres Trienios^ pue­
da el Reyno ,ó  íu Diputación 
adminiftrar, ó arrendar cftc 
Expediente , fin que quede 
obligado a bolvcrlo a arren­
dar á perfona interpuclla por 
V , M, ni que tenga derecho 
a ello, fmo es coníinticndo­
lo el Reyno junco cn Corees

cn nuevo contrato,
15 Item: que no ha de 

trahcrfe cn confecucncia, ni 
fervir dc perjuicio a la Ley 
7«̂ . dc las ultimas Cortes, y 
dcmas, que fehuvicreti ofen­
dido, el haverfe mantenido 
la Real Hacienda en cl Ar- 
rcadamiejico de nueftro Ef- 
canco , dcl pues de los ocho 
años prefinidos para cl en la 
cicada Ley,

2r4 Item : que rcfpetSo, 
dc que por el Capitulo 4. 
de la Ley 44. dcl año 16 5 1. 
infcrca cji la 11 . Tit. 1 . Lib.
I .  dc la Novifsima Recopi­
lación, fe prohibo cl trjníico 
del Tabaco poc cftc Reyno 
a otros, a quienes no les es 
lícito fu comercio, y que al 
prcicntc teniciidolo eftaiica- 
do V , M. cn fus Reynos de 
Caftilla , y Aragon, no cs li­
cito cl cranfito d:\ Tabaco, 
ni puede fcc , fmo para de­
fraudar , fc ordena, que nin­
gún Natural, ni Eílrangcro 
pueda tranfit.ir , ni condu­
cir por cftc Rcyno Tabacos, 
bajo Us penas cftablecidas cn 
cftc contrato, excepto cn el 
cafo, dc que fi para los L t  
tañeos Generales de Caftilla, y 
Aragon , fc neccfsicaiTe tran- 
fitar Tabacos por cfte , fea 
con Guias, y dcf’pachos dcl 
Superinccndentc General del 
Tabaco dc aquellos Reynos, 

Pdd ó



ó dc b  perfona legitima, que vetar lo que parezca mascon-
los puedidar , y no cn otra veniente al fervicio de V . M.
forma. cauía publica dc fus natura-

í  5 Item: que por efte les, y eonfervacion dc las rcn-
arrcndamicnco no ha de ad- tas de lu Vinculo.
quirir V . M. derecho, ó qua- 
i\ dominio, ni poíTciMon le- 
gicima a dicho Eftanco,por­
que todo efto ha dc quedar 
como hafta ahora radicado cn 
cl Rcyno ,fin abdicarfc dc cl, 
ni que paílc por efte conrra-

En cuya confidcracion fu- 
plicaraos à V . M. le firva con­
cedernos por Ley contratìual 
eñe pedimento , y tratado 
con todas fus condiciones, 
mandando fc obícrven , y 
guarden inviolablemente : que

to a V . M. ó perfona inccr- afsi lo efpcramos dc !a luma 
pueñamas, ni otra cofa, que juftificacion, f  clcmcncia de 
cl arriendo de dicho Elbn- 
co , qucfehicicrcadicha per­
fona para fu u fo , y manejo: 
y fenecido dicho arrenda­
miento , no pueda alegarfc 
derecho de retención alguna 
por V . M. ni perfona intcr- 
puerta, fino que cfedlivamcn- 
te fe ha dc coníblidar cl dicho 
arriendo con cl derccho , o 
quafi dominio , que tiene cl 
Rcyno,

í6  Iccm: que todo lo 
contenido cn cftos Capítulos 
haya dc tener fuerza de Ley 
contrañua!, como cñipula- 
da por el R cyn o, y conccdi* 
da por V . M. aprobando ro­
dos ellos fm aditamento al­
guno 9 y que de lo contra­
rio no tengan efcílo en co­
fa alguna, como fino fepu- 
fieíTc, quedando cl Rcyno 
cn b  mifma libertad, que 
ficmprc ha tenido, para deli-

V . M. y cncllo, &c.
I

DECRETO.

Pamplona di Palacio \ 3. dc No­
viembre dc A  cfto 
os refpondemos , fc  haga 
como cl R^no lo pide. El Gran 
Qafiellan de Ampofta ̂  Frey 
Don Mannel de Sada y  
Antillon.

L E Y  LXIV.

Se fufpenden las rcjidencias por 
feu anos.

S. C . R. M.

Os tres Eñados dc eñe 
' Rcyno de Navarra^ 

que citamos juntos, y con­
gregados en Cortes Genera­

les

L



les por mandado de V. M. 
dccimos: qvic por la Ley 67. 
délas ukimas Cortes, en aa-n- 
cion a los muchos gaftos, que 
havian dc padecer las Repú­
blicas , con ocafion del volun­
tario donativo, con que a V . 
M . fe firvió > fe íuipendíeron 
las refidcncias por eres años. Y  
rcfpedo dc quclcs han de fer 
prcciíToslos milmos, ú otros 
liiperiores, por lo que han efe 
contribuir cn facisfeccion ,del 
quccn las adluales hemos he­
cho a V . M. i y amas dc cño 
hallarfe fumamente gravadas 
por los grandes diípcndios, 
que han lufrido en la nueva 
conftruccion dc caminos.

Suplicamos a V« M. fea fér­
vido concedernos pot Ley, 
que fe fuípcndan lasrcfidcn- 
cias por leis año«, y que ef­
ta fufpenfion corra dcldc la 
publicación de efta gracia: 
que aísi lo efperamos dc la 
Real juftificacion dc V* M» 
que cn ello, dcc,

DECRETO.

Pamplona de Palacio 15. Jf 
Noviembre de \"j ̂ 7% A  ejh 
os decimos,  que fe haga como 
el Rejncr lo pide. El Gran 
Caftellan de Ampofta , Frey 
Don Aíanuel de SadajA n- 
tdlon̂

L E Y  LX V .

Se remiten.,y perdonan laspe~ 
ñas de comraVencion de Lejef  ̂

y  proviftcnes, excepto las de 
la pUnsacion de Vinas.

L
S. C. R . M,

Os Tres Eftados de cf- 
j  te Reyno dc Na­

varra , que citamos Juncos, 
y  congregados cn Corees Ge- 
gcncralcs por mandado dcV* 
Mag. dccimos: que en todas 
las que fc han celebrado en cl, 
fe nos ha hecho merced dc 
remicir, y perdonar à nucf­
tros Naturales, y liabicantes 
las penas, en que hu vie ren in­
currido, por havcr con tra ve­
nid o z  algunas Leyes penales: 
y cfta merced escorformea 
la grandeza de V . M. y dc 
mucho confuelo para nucftros 
Naturales cl gozar los favores,/ 
piedad de V . M- cn lo que 
puede ícrlcs dc alivio.

Suplicamos à V . M . nos 
conceda, y haga remirir, y 
perdonar cn general, y parti­
cular ias penas pecuniarias, y 
pcrfonales dc qualefquicra Le­
yes , Pragmacicas, Bandos, y 
Pro V ifionc s real c s d c cftc Rcy­
no , cn que hu vieren incurri-

do,



d o , o podido incurric fm li- 
miracion , ni cxccpcioii algu­
na , y afsi de las denunciadas, 
como dc las que cftán por 
denunciar, aunque haya li- 
lifpendcncia 3 excepto dc las 
plantaciones dc Viñas, y que 
cña rcmifsion l'c entienda t;un- 
bicndc las penas 5 y condena­
ciones lieclias por los Jucccs 
dc rcfidencia, y otros qualef- 
quicra oficiales, menos en los 
cafos dc cohechos, bacatcria, 
detención dc propios, y ha­
cienda de los Pueblos, que­
dando para aldelance las di­
chas Leyes en fu ftierza, y vi­
g o r , que en ello, &c.

DECRETO.

Tamflona de Palacio 1 1 , de 
Novremhre 1 7 5 7, Maga- 
fe  como eiR.ejriolo pide. El

• Cfan Cajiellan de Amfofay 
íreyV)on Manuel de Saddy 
y Antillon*

L E Y  LX V L

Se prorrogan hajla las primeras 
Certes Varias Leyes témporâ  
lesé

S. C . R . M.

LOs Tres Eíbdos de eñe 
Reyno dc Navarra,

Juntos, y Congregados cn 
Cortes Generales por manda­
do de V* Mag. decimos:que 
por la Ley 74. de bs ultimas 
Cortes, celebradas cn la Ciu­
dad dc Tudela, fc prorroga­
ron la 1 7  dcl año 1 701. lo- 
bre la forma de gaílar los Pue­
blos fin neccfsidad de libran­
za del Real Confcjo, con la 
calidad, y aditíimento conte­
nido en la 17. de 1705.

1 Item : la Ley 5 5. de 
lasCortcsdcl ano i 6 j Z ,  cn 
los Capitulos, que tratan dc 
los Contratos, y preñamos 
de los Mercaderes, y Labra­
dores, y la 57. dcl mifmo 
año fobrc la prohibición de fa­
car Box en madera , oañillas, 
dc eñe Reyno.

i  Item r la Ley 10 dc las 
Corres de i 6 i S ,  fobrc la fa­
ca dcl ganado menudo : y la 
18. fo W  la del ganado dc 
cerda dcl mifmo aíio r la i t .  
fobre que los Curiales, que 
firven en !a Curia tclefiaftica 
ganen curfos, para paííar por 
Efcribanos Reaics; con la 1 9, 
que ambas fon dc eílc mifmo 
año, fobre que a los fabri­
cantes no fc hagan rcprefalias.

3 Itera : la 90. de las 
Cortes del año 1678. cn ra­
zón dc la fabrica de Archivos, 
y Übre ¿cuitad dc adminif­
trar , ó arrendar los derechos 
fcñalados.

4  Itemr



mo año dc 78.cn  que fc pror« 
rogaron otras anteriores a cer­
ca dcl falario dc los Predicado­
res dc la C^arcfma.

r i  Itcmrla i03.ded¡cho 
año dc 7 8. cn que fc prorro­
garon otras anteriores fobre Ef- 
clavos fugitivos.

I I  Iccm: la 104. dc! 
mifmo año de 78, cn que fe 
prorrogaron otras, que hablaa 
dc rccufacioncs dc les Relato­
res dc los Tribunales Reales.

I j Iccm :1a 105.dc di­
cho año dc 7 8. en que íc pror­
rogaron ocras anteriores, que 
d ii^ n ca, no fe les obligue » 
dcpoficar cantidad alguna, 
quando íc da livcrtad a los dc% 
linquentes,

14 Item :ia  i07.dclm¡C< 
m o año dc 7 8. cn q u c  fc pror­
rogaron otras anteriores fobrc 
la fo rm a ,cn  que los Pueblos 
pueden remover a los Aboga­
dos ,  y Procuradores apcnuo< 
nados.

1 5 Item : 1a i io .d e  di­
cho año dc 7 8. cn que fc pror­
rogaron onas. anieriorcs a ccr- 
ca de la prcfcripcion dcl pre­
cio de lavcncade Bueyes, u 
otros ganados.

16 Iccm: la Ley 4. Tic. 
2,1, Lib. 3. de la nueva Rc­
copilacion, que difponc, no 
fe puedan fundar Conventos

..V ve:____  Rcligiofos , ni Rcligiofas
Item  la iO i .d c lm if -  fm  licencia dcl Ilu ftccV ucf-

Ecq

4 Item : la 85. de las 
Cortes del año dc 16 18 . pro­
rrogada cn la Ley 93. de 78. 
cn que fc da la forma, que han 
dc guardar los Mulateros en 
la compra dc granos de cl 
Almudi de la Ciudad dc Pam­
plona^ y de la que han de to­
mar los que cragcccn a ven­
der en dicho Almud i.

5 Item ) la Ley 18 . del 
año 1 Í 4 Í .  que fe prorrogó 
cn la 95. de dicho año dc 
78. cn razón dc que los pa­
naderos voluntarios no puedan 
vender pan donde liay vincu  ̂
lo , fino al acvicrio dc los Re­
gimientos.

6  Item :1a 98. de dichas 
Corees dc 7 8. cn que fc pror* 
rogaron las anteriores, que ha- 
tJan de laTcmifiva dc losdc- 
linquenccs al Reyno de Ara- 
gon,

7 Iccm : la 99. del año 
dc 7 1 .  en que fe prorrogaron 
otras, que difponen la forma 
de arrendar las haciendas de 
menores.

8 Item: la 100. del año 
de 78. cn que fc prorrogaron 
ocras, fobrc que ninguno fea 
acufado por con craven cioadc 
Leyes, pdíados dos años.

9 Item: la l o i .  de di­
chas Cortes dc 78. en que fc 
prorrogaron otras cn razón dc 
los Colectores de Quarccles.

10



tTo Viforrcy, y Confcjo, a pe­
dimento dcl lugar,donde fc 
hu viere de lia ccr la fundación.

17 Item; la Ley 56. dc 
16 4 Í . prorrogada cn IaLcy 
91 dcl año dc 1678. fobre 
el toiitco de lasYervas dclos 
Naturales.

1 8 Iterarla 37.dc 1701. 
fobre la forma, que han dc 
guardar los Jueces Infcculado- 
res.

1 9 Item: la 1 ̂  del ano 
dc 1 70 9» que añade providen­
cias fobre Infccul ación es,

2.0 Item: U 1 7. dc las Cor­
tes dc 1 7 1 7 . fobre que haya 
precifamence dos acuerdos ca­
da fcmaiia cn la C orte, y cl 
Confejo.

1 X Item : de las Corres 
dc Eílella del año de 1714 . 
la 53. fobre las Medicinas, 
que fc deben introducir cr ef­
te Rej’B o , vifica de ellas, y 
examen dc Boticarios.

12. Item :1a 35. fobre los 
que deben fer cífencos dc 
dc alojamiento, y Hucí^des, 
hermanos dc Religiones.

í  j bem :1a j 7. que pror­
roga, la Ley 8 1 . dc 1^78. que 
prohíbe la introducción dc vi­
no de Aragón cn cftc Rcyno 
coD cl aditamento, que con­
tiene b  44. dc 1701. y los 
que refiere dicha Ley 5 7.

1 4  Item : la 40. que coa- 
cede i  Us YilU í dc Baltierra,

y Cintruenigo cl poderfc go­
bernar cn materias fcculares 
por Veintenas: y la 4 1. que 
prcfcribe arancel a los MiniC- 
«os dc los Tribunales.

i  5 Item r la 4 3. fobre las 
facultades dc nucília Dipua- 
cion j concra los que no obe­
decen las Ordenes dc aloja­
mientos de tropas. Y  la 47. 
que prc4:iibc la introducción 
de Sidra de unos Pueblos á 
ocros cn la Montaña, hafta que 
fe con fuma U dcla propia co- 
fccha,

í 6  Item: la 49. que per­
mite pidiriimofna en cite Rey- 
no, íui licencia dc! Conicjo, al 
Hofpital General dc Zaragoza:
Y  la 5^. que concede al Subf- 
ciruco Fifcal derechos dc Pro­
curador cn la lorma, que cn 
cila ic contiaic.

1 7  Iccm: dc las Corees ul­
timas, celebradas cn la Q u­
dad de Tudcla, la 4^. que 
también prorroga con nuevos 
aditamentos la 3 3 de dicho 
año de 14 . íobre Medicinas, 
Botícariot, y Cirujanos.

1 S Item : la 6 1, que 
prohíbe la introducción dc Vi­
no cn eñe Rcyno de los dc 
Cartilla con todas !as provi­
dencias , que coíi tiene : y la 
64. que prorroga con nuevos 
Aditamentos , las que cam­
bial prohiben la Introduccion- 
dcl dc AfagoTK

19  Item:
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1 9  Ircm ; la Ley 73. 

que prorroga la 6 6 , dc las 
Cüncs de dicho año dc 1 7 1 4. 
con todos llis Adicaincncos, y 
en qtic fc prorrogaron otras, 
que prcicnben U forma, y 
modo, con que folo fe pue­
den haccr cn eñe Reyno las 
pbnraciones dc Viñas: y pues 
importa mucho Ic prorro­
guen dichas Leyes, porque 
lubfiílcn los moúvos dc pu­
blica conveniencia, que cau­
caron fu cñablccimiento: 

Suplicamos a V. M. íc dig­
ne p rorro Jarlas haña la pu­
blicación de las Leyes dc las 
primeras Corees: lo que cf- 
pcramos de la Real ciernen“ 
c ia , y fuma juftificacion dc V. 
M. y cn ello , &c.

DECRETO.

Pdmploníi de Palacio 15. de 
Noviembre de 17 5 7 . A  
cjio os refpondemos , que Us 
repelidas injiancias, que fue-- 
ron neceffariít; para el e¡ia- 
íledmiertto de U Ley i ? .  
del ano ¿e 170 1. Joíre U 
forma de gaflar los Puebla 
fin libranza dít Ccrtfejo fcû  
y a  prorrogacionfolicuais, per~ 
fuáden hien quan coniingen- 
te fe  concéio ¡a utilidad de 
fu  efiahlecimifnto: y  havicn­
do e)iJenado U experiencia U  

ninguna conveniencia > <jue

ha producido , fiendo acafo 
nocivo al ddelantAmicnto de 
Us Kepuhlicas, no Cfnefnus 
por conteniente fu  prorroĝ ^̂  
Clon \ y  a excepción de ejUy 
queremos ,  que en Us dsmas 
Leyes fe  haga,  como lo pt^ 
da* E l Gran QafielUn de 
Ampofla , f r íy  Don Ma-- 
nucí de Sada y  y  Anú l̂on,

PRIMERA REPLICA.

L
S. C  R. M.

Os Tres Eftados de c t  
j  te Reyno de Navarra, 

que eftamos juntos, y con­
gregados en Cortes Genera-* 
les por mandado dc V* M. < 
decimos: que a nueftro Pedi­
mento dc Ley fobre la prorro­
gación de las temporales, nos 
ha rcfpondido V. M. „  Que 
„las repetidas inftancias, que 
j, fueron neccííarias para el cf- 
„  cablecimicnto dc la Ley 17 . 
„  dcl año 1 701. fobre la for- 
„  ma dc gaftar los Pueblos fin 
„libranza dcl Confcjo i cuya 
5, prorrogacion iblicítais, per- 

{uadeu bien , quan contiu- 
,, gente fc concibió la ntili- 
„dati de fu cftablccimiencoj 
5, y havicndo enfcñado la cx- 
„pcricncia la ninguna conve­

niencia , que ha producido, 
ficndo acafo nocivo alade- 
lantamiento de las Republi-

«cas.

»



y, cas, íio  tenemos por con- 
„vcniCnce fu prorrogacion > y 
„  A cxccpcioa dc ella, quc- 

remos, que cn las demas 
yy Lcye^fc h a ^ , como lo pe- 
,,dis: Y  dcípues de dar a V. 
M- las mas cxprefsivas gracias, 
por lo que nos 6vorece en 
elle dccrcco, no podemos me­
nos de repre fentar á la fupc­
rior Real jullifícadon dc V. 
M . que la* Ley 1 7 , del año de 
170 1. en fu eílablecimicnro, 
fin embargo de las inftancías, 
que la precedieron, fe conci­
bió neccilariamencc ucíl , aísí 
por las poderofas, y eficaces 
razones dc publica convenien­
cia , que la motivaron, como 
porque dc ocra fuerce fe lia* 
cia im pofsible fu conllicucionj 
por fer eííencial a las Leyes 
la común ucilidad ,y  bien uni- 
veríál del Rcyno,bien acre­
ditada !a que ha producido 
aquella en las repetidas pror­
rogaciones , que ha merecido 
cn codas las Cortes , que fc 
han celebrado defde íu eíla- 
blceimiento, debiendo eíle fa* 
vor a la piedad , y fuma jufti­
ficacion del Augullo Padre de
V . M. fiemprc propenfo en 
contribuir a todo lo que ha 
fido cn uril idad, y convenien­
cia nucftra; por loque com­
prendemos , (falva la Real 
clcmcncia dc V . M ) que la 
utilidad dc dicha Ley no ha

fido contingente, fino muy 
cxperimencada fu convenien­
cia; y fu extinción, ó fufpcu- 
fion la juzgamos per judicial a 
los intereflcs de las Repúbli­
cas ; pucs debiendo efas re­
currir al Confejo por permií- 
fo , y facultad para los gaftos 
cn los predios reparos , y fa­
bricas que continuamente fe
ofrecen en puentes, prefas, 
rios, molinos, regadíos, y 
ocras cofas, padecerían fu rui­
na en los largos difpendios, 
qué íes ocafionarian la obten­
ción de los PermilTfts, y dili­
gencias necesarias para elle 
c(c¿ko con las prolizas dilacio> 
nes, e incidciucs, que regu- 
larmenre fuclen caufar ellos 
Expedientes, no finido dc 
menor confideracion cl in­
conveniente de haverenfe na­
do la experiencia, fer necet 
fario gallar dofcicncos reales, 
para oijcener cl permiífo, y 
facultad de ciento; y lo que 
mas es, los irreparables daños, 
que fc figuen de no acudidc 
con la mayor prontitud al re­
medio cn muchas ruinas, y 
roturas, que en dichas fabri­
cas fuclen acontecer, exten­
diendo íe el perjuicio, quanco 
dura el logro del pcrmiílb, cn 
eftas circunftjncias: y cn las 
dc que con las precauciones 
contenidas en dicha Ley , y 
las que refieren la ¿o. y otra?

del



del Lib. líT ic. io .de U No­
viísima Recopilación > dc nin- 
jüna fuerte fc aventura la 
)uciu acíininillracion, y dif- 

tribucion dc las rencas, de los 
Pueblos, <fperamos deber a 
la Real piedad de V . M. nos 
continué la prorrogacion dc 
ella, para evicar por cftc medio 
los fignificados inconvenien­
tes, y el fumo dcfconfuelo, 
que nos caufacia fu denega­
ción, no havicndofe expcri* 
mentado igual cn las anterio­
res Cortes*

Y  pues cn las ai^alesnos 
la franqueado V- M- cancos 

beneficios, íuplicamos rendi­
dos , fe digne proveer, como 
lo tenemos pidido en nucíVa 
pimera inftancia , que aísi 
lo cfperamos dc la Real clc­
mcncia dc V# M. y cn ello,

DECRETO-

Pamplona áe PalacÍ9 14* 
í^oviemhre de i 7 5 7 ^
9S refpondernos, <ji*e ejia 
¡fien h  áecfetddo, refpefhj 
de cjue en U Ley de las 
Cortes del año 1678. efla 
dada la firma convfniínter 
pero en atención a que U 
Ley t y 4 di 170 1. contiene 
ítna providencia i que efc¡  ̂
Ja el defpacho dc ¡thran:̂ !̂, 
qneremos , que fe prorrogue 

dtch4  L^

5
difpotíé y qHT los Reglm'frt'os 
a quince dias dc entrar a 
tgercer jus ojicios  ̂ din al 
Depofitario,  o Thejorero > i  
a quien tenga la obligacton 
de percibir las rentas, rolde 
de todos los cenfos , y obli­
gaciones ciertas, y precifaŝ  
por el orden de fu anteriori­
dad , conjígnando efeííos de 
donde deban pagarfe , para 
que afsi fe egecutt fn  mas 
lihran:(a, guardandofe en lo 
de mas io difpuefio en las Le“ 

je s  del Rejno. El Gran 
Caftellan de Jmpojía, Frej 
Don Manuel de Sada, j  
Antilloni

L E Y  LXVIL

Que Don Ignacio NtÔ árrOy 
Secretario de los Tres Eftâ  
dos del Rejno , fea cread* 
Efcrihano Realé

L
S. C . R. M-

Os tres Eftados de eftc 
Rcyno de Navarrá, 

que eftamos juntos , y coo- 
gregaJos en Cortes Gcnera- 
k s  por mandado dc V . M. 
dccimos ; qtic cn acemiion 
¿  amor , fidelidad , y zelo, 
con que Don Ignacio Navar­
ro nueftro Secrecario r lu  

F ff ib -



fervido , y firve à V- M. y 
al Rcyno cn fu referido em­
pieo , y à que fcrà ,y  cs de 
mucho beneScio z h  caula 
publica , fc le haga n^ecced 
de crearlo por Eforibano 
Rea! , dcfpachansiofelc dcfic 
luego el Tjtulo por cl Iluftre 
Vucilfo Virrey, y Confejo, fin 
otro prcvio,rcquifito ,qae cl 
dcl juramento ordinario, ref- 
pCkSo de que cti fu perfona 
concurren notoria mente to­
das las circunltancias, y cali­
dades p'cvcnidas por nueftras 
Leyes , fin quc à eftas caufc 
cfta {iugular gracia perjuicio 
alguno j fino quc antes bica 
queden cn fu fuerza , y vi­
gor , para con codos los de­
más opoficores à cftc empieo.

Su^icaraos à V» M. rcndi- 
damcntc,fe digne concedér­
noslo por L e y , fcgun , y co­
rno và expucfto ,  que ^ i  !o 
efpcramos de la Rcal piedad  ̂
y  Augufta magnificencia dc 
V . M. y cn elio , & c.

DECRETO.

Pompila ie  Pdiàcw j i . ie  
N<>'̂ Unà>re de x 7 5 7» Q¡*̂ *
remos por contemplación 
y u ep d , fe  ha â comò 
lo pedis , con (¡ne preceda 
al defpacho del Tituh , el 
examen demùs prê ênî  
io en U ù j t  El Qran Cdf-

y e s
telUn de Ampojìa ,  Fr Don 
M a m èl de Saday Antillon.

PRIMERA REPLICA.

S# C. R. M,

LOs tres Eftados de cftc 
j  Rcytio dc Navarra, 

que cftamos juncos, y con­
gregados en Corees Generales 
por mandado dc V. M, de­
cimos : que a nueftr» pedi­
mento , cn que por las ja i­
tas caufas,  que cxpufimos, 
íuplicamos a V# M. que 4 
Don Ignacio Navarro, nuct 
tro Sccrecario , fc le hicieflc 
merced dc crearlo por Efcci- 
bano Real ,  defpachandofclc 
cl Ticulo, fia ocro previo rc- 
quií¡co,quc cl dcl Juramea- 
co ordioario , por concurrir 
cn fu perfoaa nocoriamencc 
todas las circunftancias , y 
calidades prj venidas cn nuet 
tras Leyes, fin que cfta fin- 
guiar gracia Ies caufc perjui­
cio alguno, fino que qucdei 
cn fu fuerza, y vigor, fc ha 
dignado V. M. Rc-fponácr- 
iios r „  Qiícrcmos por con- 
„tcmplacion vucftra , que fc 
„h aga, como lo pcdis, con 
„  que preceda ai dcfpaclio dcl 
„T icu o  , cl cxarricn , y dc- 
„  ii¿s  prevenido en ia Ley.

El mifmo hon<w , y mer­
ced , que aoi difpcnü îTc

Dc-



Ano 17 5 7. Ley LXVIL 107
Decreto , de que rendimos a pücde feguirfc común , ni
V* M. las mas cxprcfsivas particular , y es muy propia
gracias, y las qüc hcmo^cx- de la fobcrana magnificcticia,
pcrímentado ,  y nos prarfíc  ̂ Con que V. nos favorece:
temos de !a Rcai clcmencia, Suplicamos reverentes a
y benignidad , con que nos V. M. íc digne proveer eit-
diftinf^uc V. M* nos cllimuU teramence , como cn ttucf-
a repetir nueftra reverenie inf- ro púmcc Pedimenccí lo te-
tancía , para que la mer- ncmos fupiicado , y cn
ccá y que cenemos pcdidá ello , &c* 
a üyot de nueftro Secfeca-
rio , fc te cortcedíi com plecaj DECRETO* 
pues fu mcrito es notorio, é
igualmente , que en fu per  ̂ Pamplona de Palacio 13. Jé
lona concurren la edad , fuli- jVtfvifwAr? de i-; 7̂0 A c f
ciencia>curios,y dcmas pre- os refpondmos  ̂ cfta
venido por U L e y : y aun al hicH Iff decretadô  El gran
parecer muy conforme al Cabellan dt JTnpofU,  f n  D .
cgempíaf dcí Capiculo 5- dc ' Manuil de Sadd y  Jnti-*
la de las ultimas Cortes dc ¡lorti 
Eftclla , y al honor, y Rea!
T itulo,y aprobaciofl de V.M# SEGUNDA REPLICA^ 
con que nueftro Secretario
firve , y dcfcmp^a eñe cm- S* C« R* M# 
pico , para el qual , y cl dc
Efcribsmo Real,tiene coda h  T  Os eres Eftados dc ef-
fuficiencisncccflária ,  y la t i á  J___ /  tc Rcyno dc Navarra,
acreditado cambien en los Congregados por orden dc V* 
exámenes, y opoficioncs, qutf M.- en Cortes Generales, de- 
con coda acepacion tiene Ke- dmos : que a nueftro pedi- 
chas a cfte empleo en vu et mentó dc Primera Replica 
tro Confejo?aun antes de las fobrc la creación de* Don Ig- 
ultimas Cones dc Tudela, cti nació Navarro, nueftro Secrc- 
quc también hizo cl mérito cario para Efcnbano R e a l f c  
dc fervir a V. ívL y al Rey- ha dignado V. M. fefponder- 
no dc Oficial de la Se- nos: „q u e  e ^  bietí lo de­
cretaría, que o y egercc » y  „crctado. 
pues eo la difpenlacion de Pcto confiados en kfcrprc- 
cfta gracia ningún perjuicio ma be mgnidad, con que V. Mr

atien-



«icndc , y hace honor a ver, como lo tenemos lupU- 
nucftfás rcvcrences inftancias, cado en nueftro primer Pedí- 
no efcuíamos dc renovarla, meneo; ó bien con ia modifí- 
rcprefcncando , que quando cacion, que proponemos cn 
la íbbcrana comprelienfion cftc: afsi lo cfperamos dc la 
de V. M, juzgue havcr in- Augufta clcmcncia de V.M . 
conveniente, que en fu crea- y  cn ello, &c. 
cion fe dífpenfen las forma­
lidades prevenidas por la Ley, 
en orden a la pureza de fu 
fangre , y otras, parece no 
ic hay en la difpenfacion dcl 
ordinario examen fobre la fu- 
áciciícía neceílária para cl 
cgcrcicio dc cftc empleo,no 
folo por tenerla ya acredita­
da cn las veces , que fe ha 
expuefto á examen en cl Con­
fejo , fino es también por la 
notoriedad dc fu aptitud, fin

DECRETO.

p4mplona dc Pdlach 14. ¿  
Nô îfmhre dc * 7 5 7- A, 
ejh os refpondernos, que cfii 
bien lo decr(rado4 El Gran 
Caflellan de Ampoftd,
© j» Manful de Sddd 
Antillon,

y y

L E Y  L X V I I Lcuya feguridad no nos luvic- 
ramos empeñado cn fupUcar 
a V. M. ella gracia , cono- Se tritio ^dciofo^y voluntdrh

hecho a S¿ A i, por ¡os Tres 
Eflados en eflas Cortes con 
Us deducciones , j f  condiá»* 

que contiene.nes

S. C .  R .  M.

ciendo , que aquella prenda 
es abíólutamcnte ncccífaria 
para las funciones dcl minif 
tcrio. Y  pues hemos debido 
\ la dignación de V. M. tan­
tos honores, efperamos nos 
difpcnfe cl que rogamos en 
efte particular a0iinco , fi- 
quiera por lo que ha fervido, 
y firvc uueñro Sccrcrario à 
V , M- cn tantos Expedientes dc V. M. cn Cortes Genera- 
dcl Real interés , como dc les decimos : que el Iluftre 
ordinario acurren en fum i- viieftroVirrcy, Frey Don Ma- 
nifterio. nucí de Sada, y Ancillon nos

Por tanto , fuplicamos à hizo prcfente !a Real Cara, 
y .  M.rcndidos,fc dignepror expedida en diez y ocho dc

Ene-

LOs Tres Eftados dc ef­
te Rcyno de Navar­

ra , congregados por orden



Enero d i  cftc año;.por ll  puzcoa, computados porpru- 
quál Ic digna W M. recor- dente calculo cn mas dc trcf- 
damos los actuales acraflos dcl cientos mil pefos, fin com- 
Ecario,originado dc las uíti- prellender cn efla fuma los 
mas guerras , y urgencias dc confiderables valores dchcrc- 
la Corona, para que ton re- dadcs fruclifcras propias de 
flexion à ellös, y à los dillin- Comunidades, y Particulares, 
guides beneficios, que inccf- que fin fatisfaccion alguna de 
(anîcmentt: nos difpcnfa la fo- fu importe, fêlas tomaron pa- 
berana piedad de V . M. pro- ra la dirección, y cnfanchc 
curaflcmos cooperar à fu dc- de tos caminos, ni la labor dc 
fcmpeño. los muchos pobres Labradores, 

Penetrados de la fuprema y jornaleros, que trabajaron 
eficacia, que en nucftros cora- por mucho tiempo cn aque* 
zones tienen fiemprc aun las lia obra, algunos con un cor- 
infinuacioDCS de V. M .y efti- tiísimo eftipeodio, y otros fia 
mulados no menos dc la na- ninguno > pero codos con laf- 
cural fidelidad , con que en timofo quebranto de fus io di­
todos tiempos defeamos pro- gentes familias,quedamos coa 
mover los inteteíTes realesj he- d  fenfiblc dolor , de que cl 
mos apurado quantos arbitrios eftado actual de caudales, no 
nos lia infpirado nueftro zclo, nos permiu defaogar los ar­
para poder ofreccr à los Rea- ’ dientes Ímpetus de nucftra 
les pies deV . M. un donaii- confiante propenfioa aquan- 
vo corrcfpondience al duplica- to fea dcl mayor fcrvicio de 
do impulfo, que lo excitai pe- V. M. : y agitados de fu vehe- 
ro efperimeotando inaccefá- mencia , aun excediendo las 
ble eífe conato,por la infe- propias fuerzas, hemos refuel- 
liz coflftitucion jcnqueaipre- to fervir à V . M. coa el do- 
fcncc fc halla efte Rcyno, pro- nativo voluntado dc cunto y  
cedida de la cfterilidad fucc- cmcuenta mil pefos de à ocho 
ílva de fus cofechas j deca- reales cada uno, y el real de 
dente eftado del propio co* treinta y feis maravedis de cftc 
mercio, y fobre todo del in- Reyno en la forma, ricmpos, 
menfo difpcndio, que le ha plazos,,y bajo las condicioaei 
crahido la nueva conllruccion ííguicntes, 
de fus caminos reales, defde
Pamplona hafta los confines *** .
dc Caftilla, Aragon , y Gui. V  V  V

Ggg.



tracción dc ella cadtidad no
C A t^ T lD A D  E F E C T iy A  ncccrsice nueftra Diputación,

aummadci en U Primerd fino de una Libranza gcncrd
Réplica j haJU fifinta mil dcl Confejo  ̂ porque cn fu
f c j jí. V ircud deberá cníregarla el Dc-

poficorio GeiK^L
3 luego, que f e

publique efla L e y , E N A N C O  D E L  C H O C O -
hcmos de dar a Ute*

■z M . cincuenta mil peíbs,
cncrcgandolos cfcclivoscn cf- | , refpeflo d¿
ta Ciudad dc Pamplona a Doa y  ^  no baflar con mu-
MartinVircoTíieíorcro’ Gene- chola cantidad,
tal dc V* M. ó al R úen te, que hemos dc exrrabcr dd
que fuere dc fu Thclacria, Depofico General, para com-
quien deberá dar carca de pa- plecar la fuma de los rcícrt-
go  dc ellos en coda forma a dos cincuenta mil peíbs, y
¿avoi de nucftra DipucacioQ. que el refidoo dc ella fe ha dc

l^icitar, imponiéndolo a cen-
D E PO SITO  GENER^AL. fo fobre las rentas dc nuc^Vo

Vinculo, por ao  havcr ozrm
2, / ^ U e  por quanto arbitrio, para aprontarla cfec-

V  ^  oueltro Vinculo ‘tiva,fera rauy dificíl, quantí® 
n o ella en d i d o  impo Gbl e , cn cucntr e n uct- 

ficion alguna dc poder apron- era Diputacioti,  quien quicni 
cor los expreífados cincuenta darfela a cenfo, acendi îos los 
mil pe (os, ha de poder íacai crecidos empeños de cei l̂íM 
nucllra Diputación dcl Dcpo- tomados para leí vicios Rca- 
lico General de eñe Rcyno les, íálacios ordinarios tic ofi- 
]a cantidad de dinero, cfjc cn cialcs, y otras cargas, con que 
¿1 hu viere fobre diez mil du- cñaii gravada* las rencas de 
Gados, que fc han dc dcjac en nuellro Vinculo, fuera dc laí 
fm  ^cas p^a los xtQhtdorc^f Que han de contrabe r dc nuc« 
que ludieren, cjucdaiKl^obli- vo ,  adcla{>tatido la pága de 
pdo niicftfo Vincula a pagar ícdíEos, que oc43rricrcn a re­
os rcdicos ea cafo y de que fulc^ de la cantidad, que ha 

^ r  falíar dinero en clDcpo- de excraherfe dcl Depoluo G ^  
fico General, no puedan va- nccahy para que con menos 
Icrfe de c h y  que para la ex- AííclJ¿i4  fc pueda confcguif

ci
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cl apronto dc la exprcflaJa fu* ccocfugeren ci» efte Rcyno nucf-

tfos Naturales, y los cxcraníbe­
ros rcfidciKCs cn e l, pagiieii cl 
iinpucfto coí'rcrponJiciicc 3 los 
Aranceles, (pe hemos forma­
do à efte fin, cn los cj uics(e 
cfpccíncan Us cantidades, que 
fc han de pagar por unos, y 
otros rcfpcitivamentc ala cali­
dad dc los géneros, y mcrca- 
dcrias \ y qi*c ella conccíioa 
haya dc durar hafta que fc 
ßquen cinquenia mil pe­
los , deducidos los gaftos ,.que 
huvicre en la adminitoacioa 
de cftc Expediente, y  los ré­
ditos, que fc pagaren, y cor- 
rcípondicrcn à 1^ cinquenia 
mi¡ pcfos referidos. -

5 Que cl recobro dcef- 
íc Expediente ha de correr pot 
el Adminillrador General dc 
Tablas, ò el Acréndadoc dc 
ellas, procediendo cnfu exac­
ción cn la mifma forma, cn 
que fc cobra lo correfpon di en­
te à la Real Hacienda dc V. M. 
cn quanto al .tres, y tercio por 
ciento de entrada, que pagan 
los cxtrangcros dc cite Reyno 
de ¡os gcneros, que introdu­
cen : à cuyo fin , dandole el 
Reyno, ò fu Diputación à di­
cho Adminiftrador General,ò 
Arrendador los Aranceles ne- 
cellários, debe» cftc remitir- 
losa los Tablageros, y Admi­
niftradorcs Subalternos, para 
que y arreglaudofe à ellos, co­

bren

m a , fc nos ha de continuar 
hafta las primeras Cortes el 
Efta neo G;: ncral dcl Chocola­
te , que fc nos conccdío por 
las Leyes 8 8, y 89. Lib. 1. 
Tit. t ,  dc la Novilsima Reco­
pilación 5 con facultad dc que 
£1 produdto podamos aplicar 
indiilintamcntc a los fines dc 
£j primitivo cftablcciroicnto, 
que 3i las dcmls urgencias dc 
nucílro Vinculo, rcfpeclo a 
que no fc han dcfcmpcñado 
haila de aqui los fines dc fu 
jirimrtivo cftablcciiuiento, por 
bavetfc em^cado mucha par­
ce de fu redituado en fervicios 
Reales, y  ofras urgentes in- 
difpcnfablcs precisiones dcl 
Reyno, y  a que fin cfle fub- 
fidio en la forma, que lo pro- 
p e e m o s , ^uedaria tan eñe- 
nuado nueftro Vinculo , que 
creemos, fcrb impoGblc dif­
poncr cfci^ivos eftos cincuen­
ta mil p cfos, atendida la tc- 
Buc entidad dc fus rcftantes 
¿ndos.

N V E l^ O  I M P V E S T O .

4  para rciategrar-
fc nueftro Vin­
culo de iu Capita­

lidad , y réditos, fc ha dc dig- 
nar V . M. concedernos por ex­
pediente , que dc (;0dos los ge­
neres, y mefcaderias, que in-



bren lo correfpondiente a las dodc la Hacienda Real, fia 
Mercaderías, que fc inrrodu- que dichos Tablageros puedan 
geren por dichos auclhos Na- pretender dcl Reyno, ó fu Di- 
turalcs, y cxcrangcrosrefiden- puucionpor ningún citulo dc 
tcs, haviendo dc dar cuenca Quinto, ni otro premio, ni fa­
cón pago eños Tablageros al lario alguno, porque con cftos 
Adniinillrador principal, ó al ha dc componerle cl Admi- 
Arrcndador de lo que huvicre niftrador General, ó Arrenda- 
producido efte Expediente cn dor por folo cl tres por ciento, 
ios mifmos tiempos, cn que que ha dc darfclc. 
acoftumbran darla de los de- 7 Que qualquicra, que 
r e c h o s Reales,llevando parad falcare a la obligación de pa- 
mejor manejo en libro aparee gar por eñe impuefto, ya fea 
razón efpecifica, y puntual de dueño dc lai mercaderias, ó
lo que dichos Naturales, y Ef- tercero, como criado, o arric= 
trangeros huviercn pagado, ó ro , que las condueerc, y no 
adeudado por la incroduccion adeudare lo corrcfpondienic, 
de .géneros cn elle Reyno. pcrmicicndofclo el Tablagcro 

6 Que dicho Adminif- en la primera Tabla dc cftc 
trador General, ó Arrendador, Reyno, por donde éntrate di- 
lucgo que haya recibido las chas mercadería*, incurra cn 
cuencas dc los Adminillradores, perdimiento dc ellas, y dc las 
ó Tablagcro* Subalternos, la acemülas, ca que las conda* 
haya de ¿ai a nueñra Dipuca- gcre, aplicado todo para cl 
cion, ó a las pcrfon as,q ue nom- Rey no, Camara, y Fifco, Ju cz> 
bcare, con pago dc quanto hu- y denunciante , por quanas 
viere pro du cido c fte Expe dien- panes, 
te , feñalando a dicho Admi- S Que fi cl Rcyno, ó fu 
niftrador General,© Arrenda- Diputación reconocieren fcc 
dor por el cuydado, que ten- conveniente para ci mayor 
dra en eñe manejo, tres por produelo de d lc  Expediente, 
ciento dcdichoprodu¿lo,por tomar otra forma de Admi- 
cuya canddad ftra afsi mifmo niftiacion, que la que va pre- 
de fu obligación hacer, que venida, pueda hacerlo , pa­
los demas Tablageros pongan niendo por fu nombramienco 
cnegccucion todos los medios Adminiftradores cnlas primc- 
exprcflados para el recobro dc ras Tablas, y Lugares, que 
cüe impucílo, y todos los otros, le parezca neccífa rio, o arren- 
que fc pradicaa en el recau- dar dicho Expediente, legua

la
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hcxpcrlcnciamapiiftíftarc con­
venir.

9 Que cn havienda prô  
dijctio diclio Expcdicncc los 
cxprcíTados cincuenca mil pe­
fos , y los redicoS con los gáf­
eos, y co!\e, que huviere te­
nido fu recobro, y adminif- 
rracion, haya de ccííar prccif- 
famcnce, fui que por caufa, 
ni motivo alguno fc coQtiaue 
lu cobranza*

r e p a r t i m i e n t o  P O R

Fuegos, con e l Mi:amento 
de la Primera replica.

,0  / ^ U c  afsimifmo he-
V  mos de dar a V.

M, y cncrcgaré- 
mos en eíla Ciudad de Panv 
plona a Doii Martin Virco 
Theforcro general, ó fu Re­
gente, veinte y fjecemil cien­
to cinquenta y un pefos en 
la forma fjguicnce : ocho mil 
>cfos por el mes de Oítu- 
>rc del ano proximo de mil 

fetccicntos cinquenta y oclw: 
otros odv> mil pefos en 
el mifmo mes de mil íece- 
cieñcos cinquenta y nueve: 
ocros ocho mil pelos cn cl 
miftno mes , y aíio Ac mil 
futccicntos y Icfenta, y los tres 
mil ciento cinquenta y un pe­
fos reftantei en el mes dc Oc­
tubre de mil fctccientos fefen- 
la y uQO i cuya total fumi

ha dc aprontar , y dilponcr 
nueftra Diputación por repar­
timiento dc fuegos cn todo 
elle R cyn o, reglado propor* 
cionalmcncc a as partidas, y 
años de fu conccíion.

1 1 Que cl exprclfado re­
partimiento fe ha dc hacer 
cn las Ciudades, Villas, V a­
lles, Cendeas, y Lugares con 
igualdad, fin atender a cflen- 
cion, ni rcferva alguna > por­
que p r a  ella ocafion fe fuf­
penden todas , menos las 
que competen poc Fuero; y 
que clic neo por Fuero, folo 
íc aitienda cl ducho de Pâ  
lacio de Cabo dc Arnwria, fa 
Cafero , ó Clavero  ̂ porque cl 
animo dcl Reyno e?, que pa­
ra elle fervicio no haya, ni 
valgan las re fer vas de otros 
Fueros, y privilegios de qual- 
quicra calidad, y condicioir, 
que fean; y que los Alcaliies, 
Jurados, y Diputados déca­
da Ciudad, Villa, Valle, Ccn- 
dea, o Lugar > puedan com­
peler a la paga de lo que fc 
le repartiere, fin cffcncion, 
ni relcrva, y fm que les pue­
dan embarazar innibicorí a ni 
otros defpachos dc qualef- 
quicra Jueces j y que el due- 
ÍK> del Palacio de Cabo de 
Armería haya de fer eíTento 
cn qualquiera parce, que viva.

I i  Que la paga de las 
referidas cantidades la hayan 

Hlili dc



dc liaccr los Pueblos, en lo 
íjuc a cada uno tocare, de fus 
Propios, Rencas, y Expedien­
tes 5 fm nccclsidad de libran­
z a , ni pcrmilfo dcl Conícjo* 
y donde no los huvicre , fe 
haga el repartimiento con co- 
d i igualdad , y jalHdcacion, 
conforme a Dercclio, y Le­
yes dc cílc R cyno, y fc paíTe 
poi; lo que hiciere ti los Alcal­
des , Jurados, ó Diputados, 
quedando a las Parees lu de- 
xccho a falvo , Im que por 
cito fe pueda retardar la cge­
cucion  ̂y que en los Pueblos, 
que íc hicicrc por reparti­
miento dc Vecinos, y habi­
tantes , haya de fer precilla- 
mcncc por Aaco en forma 
ante Efcribano>y no por pa­
peles privados, pena de trein­
ta libras a los Regimientos, 
y El e rifa a nos de los Ayunta- 

auc los Dipúta­
les , que huvie­

rcn dc hacer el reparcimien' 
to , donde no huvicre Eicri- 
bano, hagan el Auto anee cl 
Cura , y dos Tciligos; y que 
la aplicación de las treinta li­
bras fea por mitad para Ca- 
m ara, y Fifco, y gaíios de 
Jufticia del Tribunal, que co­
noció dc la caufa i y que lo 
contenido en ella cía ulula fc 
ha va de obfervar inviolable­
mente por los que hicieren 
los rcpatúmiciuo^

mlentos i y 
dos de los Va

IJ Que rcfpcíbo, deque 
cn papci dc diez dc Abril dcl 
año mil Icilcicntos cincuen­
ta y quatro , cl Conde de 
Sanccilcvan, Virrey al tiempo 
dc cfte Reyrto , ofreciò en cl 
Real nombre dcfcontar dcl 
fervicio pecuniario la parte, 
que pudiera tocar dc é l , por 
las cafas agregadas à los Pala- 
cios dc Cabodc Armería,y 
que en todos los donativos, 
con que dcfdc entonces Ijc- 
mos íervido, fc lia retenido 
por nucllra Diputación la fu­
ma dc quatrocicntos duca­
dos de cada diez mil, para fa- 
tisfaccr à los dueños dc los 
referidos Palacios , y cafas 
agregadas,hacicndofc cl com­
puto dc que les corrcfpondís 
cílo i en continuación dc efb 
coñumbre, haya de retener 
nueftra Diputación !a fuma, 
que al railmo refpcóto cor­
refpondc à los'veinte y íietc 
mil ciento cincuenta y un 
peíos de efte repartimiento, 
y fervicio, fui embargo dc lo 
exprciTado en el Capitulo pre- ' 
ccdcnte.

 ̂ 14  Que los Diputados,
o Regidores dc las Cendeas,
o Valles, cn que cftin com­
prendidos algunos Lugares 
dc Señoríos, o Jurifdicion de 
Particulares , puedan cobrar 
las cantidades, que fegun el 
repartimiento tocare a los

Ve-

* M
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Vecinos, o habitantes de di­
chos Pueblos, Ô Señoríos, fm 
que fc pueda poner eñorvo, 
ni embarazo i y que elh  con­
dición fe obfeí ve , aunque fc 
hayan obtenido algunas Sen- . 
tcncias de manutención dc 
lo contrario, o haya pleito 
pendente, por convenir, fc 
obíervc ella fomia para la 
mas puntual , y breve co­
branza de cftc fervicio, y fcr 
la que fe ha obfervado en 
todos los fer vicios, como Ía 
mas conveniente.

1 5 Que los Expedientes 
temporales, que ciün conce­
didos à las Repúblicas , ha­
yan de quedar prorrogados, 
lín' nueva táculcad dcl Con­
fejo , hafta que fc acabe de 
pagar eñe fervicio.

16 Que en las Repú­
blicas, que fe pagare dc Ex­
pedientes cftc rc^rtimiento, 
fe de rcfacciori i  los eflen- 
to s, afsi dc los Expedientes, 
que de antes eftuvieren f̂or­
mados f como dc los que fc 
formaren dc nuevo , cn que 
fueren intereílados los cflen-
tos.

j 7 Q u e los Alcaldes, y 
Regidores, ò las pcrfonas di­
putadas por los Pueblos,pa­
ra la cobranza dc los efprcf- 
Ados veince y fíete rail cien­
to  cinquenta y un pefos, ten­

gan preciífa obligación dc

fenecerla cn cl mes de O c­
tubre de cada «no dcloscf- 
preífados quatro años, dc 
175^ ' *75 9 .176 0 . y 17ÓIr 
y dc entregar cl mifmo mes 
las cantidades, que les toca­
ren, en efta Ciudad dc Pam­
plona , a la perfona, que nom­
brare nueftra Diputación ; y 
que dc no hacerlo, y cum­
plirlo afti, hayan dc correr 
por fu cuenta todas kscof- 
tas y que fc caufaren , fm 
que las Repúblicas paguen 
cofa alguna de ellas : y que 
cn cfla conformidad, no fc 
defpachen cg^cutorias, hafta

Exilados los metes de Ocia­
re dc los reteridos quatro 

años, por la cantidad , que 
a cada uno correlponde.

I S Que pagando un Lu­
gar a las pcríonas diputadas 
para la cobvanza, lo  que le 
tocare, no quede mancomu­
nado , ni obligado pan los 
demas, que fuercn-mocofos, 
y no luí vieren pagado, aun­
que fean dc un miimo Va­
lle, ó íc n d c a , ni nadie cftc 
obligado a pagac, (¡no cncl 
Lugar de fu domicilio.

i9  Que cl tcparcimien- 
to de efte fervicio to Iiayadc 
hacer nueftra Diputación, y 
cambien haya de pcrccbir cl 
dinero, y entregarlo con la 
retención ya puefta dentro 
dc efta Ciudad, al exprcífa-

do



plantación general de Arbo­
les, que ha de hacccfccn to­
da la cñenfioa dcl Rcyno.

Q V A R T E L E S  ,  Y  A L C A -
balas»

do Don Martin V irtO jóR e- tender cn el proyecto de !a 
gente dc lu Thcforena >dan­
do carca de pago a favor dc 
nucftra Djpuiacion.

C A N T I D A D  E N  F V E -  

gos y para el Vinculc dc ci 
Kfjno,

10 atención
a los confidc- 

rabies ernpeios, 
con que de p re fen ce eíla 
gravav̂ io nueftro Vinculo , y 
loi que fc le han deaumen- 
mencar dc nuevo , para cl 
apronto de I05 cinqucnta mil 
pelos efciSi vos dc elle icr vi­
cio , fe nos ha de con ceder, 
que; fobre los clprcílados vein­
te y fíete mil evento cinqucn­
ta y uno, ütrccidos a V . M. 
por repartimiento dc Fuegos, 
podamos facar dcl propio Ex­
pediente , para nueftro Vin­
culo doce inil ochocientos 
quarenta y nueve pcfos roas, 
cn los mifmos años, plazos, 
y  form a, que fc lian de co­
brar aquellos? pues dc otra 
fuerte nos es impofsiblc ocur­
rir a los gaftos inefcufables, 
y ordinarios dc eftas Cortes, 
y  a los que ha dc fufrir nutf- 
tro Vinculo, en gratificarlas 
perfonas, que por nombra­
miento nueftro , y difpofi- 
cion dc la Ley ya concedi- 
c3a ,h a n d e  ocuparfe, y sn-

jUc últimamente 
hemos dc dar 
a V , M. fcterv 

ta y dos mil ochocientos qua­
renta y nueve pcfos, rcfto dc 
los ciento y cinqucnta mil 
del total dc cftc Iervicio,cn 
dos años dc Quartclcs, y Al­
cabalas dc a quarenta Quar- 
telcs moderados , y quatro 
tandas dc Alcabala cada aao, 
pagaderos en los quatro pri­
meros dc 175** 1759 .176 0 . 
y 17 6 1. a veinte Quartclcs 
moderados, y dos tandas de 
Alcabala cn cada uno de 
cllüs, los quatcs fc han dc co­
brar prorrateados, y reparti­
dos por mcfes cn !a forma 
ufada, y acoftumbrada a cuen­
ca dc la Real Hacienda, con 
todas las gracias, franquezas, 
ferias, y mercados, que tie­
nen Cavalleros , Ciudades, 
buenas Villas, Valles , tier­
ras , y Lugares de cftc Rcy­
no de Navarra.

1 1  Que no fean teni.íos 
de pagar en los efprcíIaJos 
años, mas que a re(pcc>o dc 
lo que pagaron cl ano dc

1 640. rfi
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1640. y. las Ciudades de Oli­
te , y Tafalla, cn atciicion à 
íus grandes ncccfsidadcs,y d¡- 
iriaucion , no paguen mas, 
que quanco pagaioii el aáo 
I 5 X 4. ; y los Preladoi, Cicrc- 
cia, y Sacerdotes dcl Rcyno, 
no fean tenidos, ni obliga­
dos à mas dc lo conccnido 
cn ' el afiento , que fe tomo 
cu las Cortes dcl año 15^4. 
entre los Tres Eftados, y los 
Diputados dc todo cl Clero, 
con proteftacion, que, aun­
que otorguen,no fean tenidos, 
ni obligados amas dc lo q u e  
en aquel afsíento fc con ti ene,

15 Que cn codas las 
Ciudades, Villas, Valles , y 
Cendeas, y cn cada una dc 
ellas cllén obligados à tener 
un Coleclor, Dcpofitario, ò 
Thcforcro, por cuya cucnca 
corra el pagar el Qnarccl, y 
Alcabala > y que fin embargo 
dc que las cgccutorias dc 
Qu^artel, y Alcabala le dcf- 
pachan infoHdum contra qua­
lefquicra dc la Ccndca, Vi­
lla, Valle, Ò Lugar , no fc 
pueda ufar de ellas, fino con­
tra cl C o lcd o r, Dcpoficario, 
Ò Thcforcro, que huvicrc : y 
cn cafo de no hallarlo cn fu 
cafa , fc pueda proceder 
contra un Jurado > y fi egc- 
cutado, V  ptcfo al Colertor, 
Dcpofitario, Thcforcro, o Ju­
rado, no *fc pagare dentro

2 1 7

dc quince dias la cantidad dc 
que fc travo cgecucion , fc 
pueda egccucar i  qualquiera 
dc la Ciudad, V illa, Valle,y 
Ccndca : y afsibien no puc  ̂
dan Icr egccutatlos hafta palar 
quince d i a¿,dcí pues de havcrfc 
cumplido el plazo para la paga.

i  4  Que otorgamos Tos 
cxpreííiidos Quattclcs con las 
gracias, privilegios, y mode­
raciones acoftumbradas, y las 
Ciudades, buenas Villas, Va­
lles , Ò Lugares, Cafas, y ca- 
fcros dc ellas, que probaren 
dc quatcnca años à cita par­
te , no haver pagado Quac- 
teles, no fean tenidos , ni 
obligados dc pagarlos, ni í'caii 
apremiados i  ellos los que 
vivieren dc aquí adelante en 
las Ciudades, Villas, Luga­
res, y Cafas » y que las Sen­
tencias dadas contra los La­
bradores parciculares, no pa­
ren perjuicio a los Señores dc 
ellas > y que las Ciudades dc 
O lite, y Tafalla hayan dc pa­
gar conforme à lus gracias,y 
privilegios reales, que tienen 
dc \^ M. por fus Reaics IVc- 
dcceílbres, afsi los Quarte- 
ics, como Alcabalas.

¿5 Que en la folucion, 
y  paga dc los cxprcífados 
Quartclcs, haya de contri­
buir toda fuerte de gentes, 
cxccpco la del Real Confejp, 
y  Coree M ayor, continuos 

lü fa-



^miliares de la Cafa Real, y 
los Cavalkros Gcncrofos, y 
los Gentil-Hombres, Hijos- 
D Jgo  dc fu origen, y de­
pendencia , que íeaa Señores 
de Palacio dc Cabo dc Ar­
mería , que tengan pecheros, 
collazo, ó collazos, teniendo 
una fo k  calidad de cílas , ó 
qualquiera dc ellas, y dc las 
cafas agregadas a los referi­
dos P Jacios, guardandofe en 
cña razón lodilpuefto por la 
Ley lo . dc las Cortes dcl año 
i6 ¿ i .q u e  ordena fobre d  

rebate dc Quartelcs : y que 
afsimifmo puedan gozardcla 
remifsion dc ellos, la Qudad 
de T ndda, conforme las Sen­
tencias, privilegios, y Car- 
la-Egecutoria , que tiene: y 
los que tienen Armas , y 
Caballo, que fon Hombres 
Hijos-Dalgo , y los remiísio- 
nados de las Ciudades,y buenas 
Villas, y Don Bal thafar dc Ra­
d a , cuyo es Lecaun, y Alon­
fo dc Tordefiilas, cuyos fon 
los Palacios de Lcrruz: Arnau- 
tondc Solchaga, y Hernando 
dcTorres,cuyo es cl Palacio dc 
Torres, por juftos refpctos rc- 
fcrvamos, que no paguen los 
Qú arteles dc los cfprefados 
dos años,repartidos cn quatro.

z 6 C^c los referidos 
ochenta Quartelcs modera­
dos, y ocho Tandas de Alca­
bala, han dc fer cogidos, y

adrainiftrados por cl mencio­
nado Don Martín Virto,The­
forcro General de eñe Rcyno,
o fu Regente dclaThcforcría, 
cn la forma acó [lumbrada.

C ^ iV r / D ^ £ S  R E S E R ^

Vadas para et V'incHlc del
R e j n o ,

í 7 férvido
voltmtario,ha-

* ccmos por los 
años referidos, reteniendo a 
razón de mil y quinientos 
ducados por cada añ o , me­
díante la facultad, que te­
nemos por ProvilsíoA Real, 
para otorgar juntanicncc coa 
cl fcrvicio voluntario , que 
a V. M. fe hace para nucí- 
tras ncccfsídades, y utilida­
des dc eñe Reyno, como te­
nemos dc coñumbrc 5 pucs 
aunque cl otorgamiento dc 
los clpreífados dos .años fc 
haga de una vez , porcfcu- 
far repetición, corrcfponde i  
cada año dcl ororgamicnro, 
la cantidad dclos cfprcílados 
mil y quinientos ducados,co 
mo íi íueílcn dos dílHnros, 
fcgun ¡a Ley i j .  Lib. i .  Tin 
í .  de la Novifsima Recopi­
lación, con pro teña, que no 
pare perjuicio a qualquiera 
derecho, ó facultad, que cl 
Rcyno tenga dc retener, fc­
gun las necefsidadcs, quefc 
oíicciercn: los qiAlcs tres mil

du-

í

•r
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ducados cfprefTados, fcrin re­
partidos por Nos los Tres 
Eli a dos, o por nucllra Dipu­
tación cn nueftro nombre, y
aquellos fcran cogidos, y pa­
gados dc los pvimcfbs dine­
ros , que íc cobraren dc cftc 
fcrvicio, afsi dc Quartclcs, 
como de Alcabalas, cn los 
referidos dos ahos, dc la con- 
ccfsion, à razón dc mil y 
qninÍcticos ducados por cada 
uno t y cl referido Theforèro 
cn lus cucntas ferì havido 
por dei cargado de los tres 
mil ducados, con folo cl re­
partimiento, que eftuviere he­
cho , y quitamiento dc las 
perfonas cn el contenidas, fm 
ocro recaudo alguno>y que à 
mas no fea tenido,ni obligado.

iS  Que cn cl producto, 
que refulta re a beneficio dc 
y .  M. en los Quartclcs, y Al­
cabalas , que otorgamos para 
eñe fervido, bajo las condi­
ciones, ya efpucftas , quede 
refcrvado cl dccecho dc Acof- 
camicntos, y  otras mercedes, 
que i  fu fevor tuvieren los 
incereílados, cn cífas gracias, 
para que no fc les conciniie 
cl perjuicio grave,que halla 
aqui lian padecido.

19  C^e la conccfsion del 
Donativo graciofo dc los re­
feridos cicnco y cinqucnta mil 
pcfos, DO pare perjuicio à 
nucftros Fueros, Leyes,  y Lí-

bcrcades, ni cn tiempo algu­
no fe pueda alegar, ni trahcc 
en confccucncia , quedando 
en falvo todo nucltro derecho, 
y libertad, para profeguir,y 
pedir cl remedio de nucftros 
agravios, y de cada uno de 
ellos , hafta fcc dcfagravia- 
dos cumplidamente , con cx- 
prcíTa proceftacion, que rios 
quede a falvo la lib errad, que 
tenemos, dc haccr cftc fer vi­
cio voluntario, y graciofo en 
to d o , y cn parre, cantidad, 
forma, y plazo de fu paga.

50 Que V. M. fe hade 
dignar no mandar congre­
garnos a Cortes Generales, 
liaik la coral p^ga de efte vo­
luntario fcrvicio, y hafta que 
cftcn fatisfcchos, y cumpli­
dos los plazos; y cn cl cafo 
de fer preciífo ha verlas de con­
gregar, fea condicion dccíl 
ce íervicio, que n o fclu gan  
otros, que fe antepongan al

3UC aora hacemos, ni gravan*
o los años, que eftan defti- 

nados por plazos, fufpcndien- 
do por eíla vez la L e y , que 
difpone fc junten Corees de 
tres a tres años, quedando 
para cn adelante en lu fuer­
za , y vigor.

3 1 Que todas, y cada 
una dc lás condición es ex­
pueftas, conque hacemoscí^ 
te fcrvicio voluntano, rengaa 
íucrza de Ley Concra¿iual,

enere



enere V- M. y . eñe Rcyno, 
y fc ha de dignar V . M. acep­
tarlo con todas, y cada una 
dc ellas, otrecicndo fu ob- 
fervancia fin alterar, ni iiio- 
var cn cofa alguna > porque 
con eífas condiciones, y no 
fm ellas , Iiaccnios eñe fcrVi-
cio, y por cl mifmo hecho
dc* no aceptarlo con ellas V. 
M. no hayan de tener ctec- 
to , y qui-de cl Rcyno en cl 
milmo clhdo , y Ubcrcad, 
que ccma anees de havcrlo re- 
íucltoi y fi defpucs dc acep­
tado cl Icrvicio fc faltare al 
cumplimiento dc las cxpref- 
fadas condiciones, ó algiuia 
de ellas, haya de ccífar, co­
mo fi no fc huvicífe hecho; 
y rcfp cdo, de que para cl 
hemos puefto los últimos cs- 
fiicrzos, fea, y fc encienda 
con cxclufion de oteo qual- 
qiiicra Icrvicio.

Suplicamos a V . M . que 
con reflexión al decadcuee 
eftado dc efte R cyn o , fc 
digne admitir dc nueftro re­
verente amor cftc donativo 
voluntario > con codas las 
condiciones exprcííadas, co­
mo lo efperamos dc la Augul- 
ca benignidad de V .M . &c.

DECRETO,

Pamplona dc Palacio 6 , deNo’  
Vtembre dc 1757*

os rcfpoiídemosy que aunijuc 
ahoTA, y  Jiempre nos han ̂ í- 
do gratas Us Jidcs demcfira- 
Clones de \nejlra Jingular 
atención a nueftro ffrviao 
que «Slf ofrece Vueftra leal­
tad en cfte Pedimento, quan̂  
do en la cantidad no defme- 
re^ca nueftro R.ca¡ aprecioy 
teniendo confiderécion a lo que 
Vucftros Naturales han f;c- 
pcnd/do , y  dchcn expender 
en puílico hcneficio de efte 
nttcftro Rcyno (fin embargĉ  
de que los empew , que día- 
riamente fe recrecen a rmcf- 
tro Real Erario y pedían ma- 
^or esfuer: ĉ) las deduccio­
nes , que ha de tolerar en U 
forma, que le proponéis, no 
permiten fu  admtfion ,  por 
lo que Iv minoran y y  dehien̂  
do creer de Vuejtro amor̂  
que a lo menos en efta f  
te le mejore Vüefíra Jcrcdita  ̂
da fidelidad, no folo hacién­
dole efcElivo en mas confide* 
raíle cantidad y fino indemm̂  
;̂ andole de las deducciones, 
que le hacen menos â rccid̂ - 
ble , en quanto le modifican̂  
debemos efperar, que a lo 
efeñivo dc el acompañe lo 

Util , y liquido de U canti­
dad , que proponéis ,  eften- 
dicndole en quanto 'bafte a 
Jupltr los dejcuentos ^y gaf­
tos , que necefjariamente ha 
dc padecer hafta êl rccohrc de

U
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U fuma , í¡ue ofrcceis. El 
G fdn CafielUn d e Ampcftay 
F r^  D on M an u e l deSada^ 

y  Antillon,

PRIMERA REPLICA.

L
S. C . R. M.

Os tres Eftados dc cftc 
j  Rcyno dc Navatra,

,> dcduGcioncs, que ha de fo^ 
j, Icrar cn la forma, que le 
„  proponemos, nc permiten 
,>lu admlfion , por lo que Ic 

minoran, debiendo crccc 
„dcnueftro amor, que à lo 
„  menos cn cfta paree le me- 
5, jo re nucftra acreditada fi- 
„  delid ad , no folo haciendc^ 
„  le ctékSivo cn mas confidc- 
„  rabie can dd ad, fino indem­

nizándole de las deduccio­
nes, que le hacen menos 

j, apreciablcj en quanto le mo- 
difican , debe el petar V . M. 

„  que à lo efeétivo de èl,acom* 
„  pane lo ucil, y liquido dc 
„lacantidad, que propone- 
„  mos, cñendicndole en quan- 
„  co bañe à fu pi ir los defcuen- 
» eos, y gaftos, que ncccíTa  ̂
„riamente ha de padecer h at

»congregados poc orden dcV.
Mag. cn Corees Generales, 
decimos: que al Pedimento 
de L ey, en que hemos ofre­
cido a V . M. ti fcrvicio vo­
luntario dc cienco cincuana 
mil pcfos, bajo las condicio­
nes, y forma cxprefiadas cn 
fu contexto, fe ha dignado 
V . M. refpondernos:,, Que 
„aunque ahora , y ficmpre
^han fido gratas a V. Mag. ,,ta cl recobro de U fuma, 

las fielesdcmoñraciones de „ q u e  ofrecemos, 
nueftra fm guiar atencioa Reconocidos a k s  exprcí^, 
al Real fcrvicio, cl que ofrc- fioncs de honor, con que V, 

„  ce a V . M. nueftca lealtad M. fc digna exalur nueftra 
cn aquel Pedimento ,quaa- fidelidad, y atención al Real 
do cnla cantidad no def- férvido , nos creemos ca  
mete ce cl Real aprecio dc precifion dc exponer ceve- 

„  V . Mag. teniendo confide- rentes, que fi la prefcnte fi- 
„  ración a lo que nueñros Na- tuacion dcl Rcyno, y cl eíla-. 
„turalcs loan expendido, y  do dc fus caudales corrcf^ 
„  deben expender cn publico pondiefle a la difpoficion del 
„beneficio dc cftc Rcyno, conftante afc<2 o,q u en o sin - 
^ f̂m embargo, de que los dina a todo loque puede ce- 
, empeños, que diariamente der cn obfequio de la Au- 

fe recrecen al Real Erario, gufta Pcrfona de V. M. y 
pedían raayor esfuerzo, las addancamicnco dcl Real Era-.

}>
»
»

3>
>»

Kkk no,



eycs
rio , ni nucftra obUcion hu- mos lo cfcclivo de cl cn dicz
vieta padecido la delgracia- 
da fuerte dc no hallar entera 
aceptación cn cl Real agra­
do de V . Mag. por juzgarfc 
moderada,afsi cn lo liquido, 
corno cn lo «fedivo de fu 
cantidad, ni uofotros el pe­
netrante dolor de havcrfc lle­
gado à crccr , que nudità 
mano ha podido obrar vo- 
luntariamencc elcafa fobre un 
afluntOj cn quc inteiTa ci 
Rcal fcrvicio de V* NL quan­
do en todos tiempos hemos 
procurado contribuir à fus 
urgencias, aun fobrc las fuet­
eas de nueftra poüibilidad.

Los cortos cnfanches dc 
ella cn cl prefentc eftado» 
originados dc los accidcntcs» 
que ya tenemos rcprcfcnta- 
d os, no nos permiten [con 
liarto fcntinúento de nueftro 
amor) adelantar la fuma del 
donativo oftcddo, ni mino- 
tar las deducciones propuef- 
ras, porque qualquiera cx- 
tenfion, o minoración fuya, 
nos reduciría à una lallimo-* 
6  decadencia , indifponicn- 
donos para continuar cn lo 
fubccfivo los fcr vicios, que 
nos infpira nueftra celofaíidc- 
lidadi pero porque en ella no 
dfigen dc furtir algún efeíh) 
las reales infinuacioncs dc V. 
M. apurando los ulrimos cs- 
fiicrzos dcl arbitrio 5 mejora-

mil f  dos mas, fobrc loscin- 
cuenca m il, que bajo cífa qua. 
lidad tenemos promctidosj dc 
fuerte, que dc los ciento cin­
cuenta mil pefos, que comple­
tan todo el Icrv icio, fc tan ctec- 
tivos ícfenta mil dc ellos, con 
condicion , dc que podamos 
reintegrar ios exprcílados diez 
mil pelos dc los veinte y 
fictc m il, ciento cincuenta y 
uno, que en nueftro primer 
Pedimento ofrecimos à V , 
M . cn el ramo de Fuegos, 
quedando unicamente per­
ceptibles para ¡a Real Ha­
cienda los diez y  {lece mil 
ciento cincuenta y  un pefos 
reliantes, confignados Ibbtc 
cííc Expediente; íos qualcs 
hemos de fatisfaccr à V . M. 
cn tres años > los ocho mil 
por cl mes de OcSubrc dc 
1 7 5 8 .: otros ocho m il, para 
cl mifmo mes dc 1759 . y 
los mil ciento cincuenta y 
un pefos rcftantcs para cl 
dc 1760. dcduciendofc dcl 
total dc los veinte y fictc 
m il, ciento cincuenta y  uno, 
que cn cftc ramo han dc fer­
vir para cftc fervicio pcamia- 
rio a be ncficio dc nueftro Vin­
culo, ios quarrocicntos pefos, 
que por cada diez mil le cor- 
rdponden, figuicndo cl cftylo 
dc los precedentes férvidos.

Y  pues por elle medio re­
fulta



Ano 1757. Ley LXVIII. 225
fülra mejorado cl prefcnce,
no Tolo en lo cfcílivo dc diez SEGUNDA REPLICA- 
mil pcfos, fmo cambien cn
cj adelantamiento dc la fa- S. C. R, M. 
cishccion dc lo confignado
en Fuegos \Á\ ano anees dc X  Os TrcsÉftados dc cf- 
los plazos dcfignados » nos I  / ce Rcyno dc Navarra, 
»ermadinios, que la piadofa congregados por orden dc 
ícnignidad de V. Mag. nos V . Níag. cn Corres Genera­

ba g a el honor dc creer ha- Ics, decimos: que al Pedi- 
vcrnos efmcrado cn la fuftan- mentó de Primera Replica 
cia , y modo del fervicio, íobrc los ciento cincucnca 
quanto permite el débil cña- mil pcfos dcl fervicio volan­
do dc nueftras fuerzas. cario, que hemos ofrecido a 

Por canto, fuplicamos re- V . Mag. fc ha dignado ref- 
vcrcnces, fe digne V. Mag, pendemos: „  Qû c lo dccrc- 
accpcarlo benigno, con to- „  cado a cl cfta concebido con 
das, y cada una dc las con- „arreglo a la equidad, con 
dicioncs ex pucftas cn nueftro „q u e  ficmprc ha mirado V . 
primer Pedimento .* afsi lo „M ag. á cftc R eyn o,y  coa 
efperamos de la Soberana ele- „  la moderación, que permi- 
mencia de V , Mag. y en ten las Reaics urgencias > y 
ello,  &c. „  afsi efpera V . Mag. que 

D ECR ETO , „  adelantemos el fcrvicio, co- 
Vdmfflcna Je Palacio x i .  de >,mo nos lo tieneiniinuado- 

Novimhre df 1 A  efío Y  vcnírando con nueftro 
refpondfmos,  que lo decreta-- mas profondo rcfpcto las Rea-» 
do a vuefhQ primer Pedí- les cxprcfsiones de cftc De- 
mentó efta concebido con ar- cccco, nos coníidcramos cn 
reglo a la equidad, con que la inefcufablc prccifion dc 
Jiempre hemos mirado a efte rcprefentar a V . Mag. que 
nuejlro R^no^ycon lamo- cn confecucncia^ dc la coí- 
deracion, que permiten mef- cumbre antigua , cn que fc 
tras urgencias y y  afst efpe- hallaba cfle Rcyno , de rcce- 
ramos , que adelamiis el ner de los fervicios volunca- 
JerVicio, como os tenemos in- rios, que lolia ofrecer a fu« 
Jinuado. El Gran Caftelian Soberanos cn Q^arccles, y 
de Ampofta, Frey Don M a* Alcavalas algunas fumas ,quc 
nudde Sada^y Amúlon» ncccfsicaba paca Ivis urgen-.

cias



cias á reprcfcntacion 
cxpiJió la Mageñad dcl Señor 
Emperador Carlos Quinto 
una Cédula R e a l, fccha en 
V* l̂ladolid a 14 . dc Junio dc 
15 13 . para que cn continua­
ción de la cxprcfiada cof- 
tumbrc, cl Conde de Miran­
da Virrey entonces de clic 
Rcyno rrataflc con los Tres 
Eílados, y regíafle cílc pun­
co , dando orden > paia que 
mdicíTcn vincular, ó retener 
o que buenameocc les pare- 

ciefle conveniente con Acuer­
do dc los Eftados para fus 
cargos; y en egecucion dc 
ello, el referido Conde dc Mi­
randa dcfpacho Ccduia por 
>acente cn l i .  dc Dicicm- 
>rc dcl mifmo año , para 

que pudicífc retcnet cl Rey- 
no cn lo fubcefsivo dc cada 
uno de los fer vicios, que 
ocurrieífc,catorce mil libras, 
que pofteriormente por las 
Leyes 2.7. 53, y 70. Lib. i. 
Tic. 1 . dc la Novifsima Re­
copilación fc aumentaron, 
llalla mil y quinientos duca­
dos por cada año de Quar- 
telc5, y Alcavalas 5 y afsimif­
mo por el papel del Virrey 
Conde dc Sanccftevan , con 
fccha de 10. de Abril de 
1^54. que recordamos en 
nueftro primer Pedimento, 
fe le concedío la retención 
de quarrocicntos ducados por

cycs
fuya, cada diez mil de los que rc- 

parcieflc por Fuegos para fcr- 
viclos Reales pecuniarios; y  
cn ufo dc eftos Titulos in-* 
con cu fam ente ha retenido re f- 
pedivam cnre ías exprelládas 
cantidades en codos fes fér­
vidos , que ha ofrecido dcf­
dc aquellos tiem pos, fui que 
hagamos m em oria, que en 
alguno d c ellos fc  haya prc- 
ceodido excluir cfta reten­
ción i y  aunque las expref. 
fioncs del Decreto pacccc de­
jan lubfillentes tas dcduccio«- 
n c s , que tenemos propuef- 
cas, hacemos prcfente a V . 
M . que para cl R cyn o  rcful- 
taran ineficaces, una v e z , que 
cl equivalente de ellas haya 
dc recargarfc ,  com o íctix  
preciílb íobrc fus Naturales, 
quando cl fin de fuconccfion 
íc  dirigió al alivio dc fus pu­
blicas urgencias i y  n o  per­
mitiendo cl eftado adual del 
R e y n o , fcrvir con mas can­
tidad , que la ofrecida > pues

Éara ella apuramos codos 
s cfmcros dc nucftra po- 

fibilidad:
Suplicamos rendidamente 

a  V . M . íc  digne admitirla ca  
la form a, que lo cenemos 
pidido , que afsi lo cfpcra- 
nios dc la Augufta piedad , y 
Real clcm cncia, con q u e V , 
M . fiemprc ha atendido nuef- 
cras humildes, y  reverentes

inl-
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inltancias, y cn ello , &c. 

DECRETO.

Pamplona de Palacio 9 . de 
Ño\>iembre de i 75  7 * 
muimos el férvido , ûe nos 
€>frec€is en vuejiros Pedimen- 
m , en atención a ¡as repê  
tidas affevet'aciones de x̂ uef 

■ tro ultimo esfuerzo ̂ ylc acep̂  
tamos con Us codiciones yCon 
que le hacéis f̂in excluir {co­
mo to pedia U decadenciâ  en 

contempláis a Vftefiros 
Naturales ) ta de que pcn 
daií facar del mifmo Expe- 
dieme de Fuegos, para \uef 
tro Vinculo la cantidad, ̂ ue 
pedis en los mifmos plâ ŝ̂  
y  forma j*^u¿ f i  de cô

hrar ¡a deßinada para nuef-̂  
tro feA iád ,/<?« ûe eßa gra  ̂
cia fea j y  fe  entienda , fin 
que en tiempo diguno je  pue­
da traher en conjecuencia , ni 
fervir de egcmpUr para lo 
fnícefsi'vo por no hallarle 
tn lo anterior dc fe  me jan te 
dednccion , en la que dejea- 
mes mamfeßaros nueftr.t Real 
inclinación a quanto fea de 

f̂ueßro mayor alivio,  noßen̂  
do de nueßro Real animo 
prc\>aros de Us deduccioneŝ  
que por , y  coßumbrcy 
han fido reguUres en ios an* 
teriores fcrvtcics, ni nuejhoá 
Decretos pueden acafionar 
eßa duda, Et Gran Caßê  ̂
lian de Ampoßa, Frey Do» 
Aíamtel de Sada ̂ y AntHlon»

JURAMENTO

D E L  SEñOR V IR R E Y  E N  E L R E A L  A CTO  D B  
leyantar el Solio de eßas Cortes.

Y O  Frey D on Manuel <je Sada , y  Antillon, Gran C afl 
tclkn de Ampofta , Bailio de Miravctc, ComendaJ 

dor dc las Encomiendas dc San Juan de Zaragoza, Mon-< 
zo n , Carboacrcs, y Caftcllote , cn la Ocdcn dc San Juaq

a



1 2 Í  J u r a m e n t o  R e a

dc Jcrufalèn , Gentil Hnnibrc dc Caiiura dc S. Ma^. Ca- 
pican General ,dc fus Rcaks Egcrdcos, Virrey » Gobernador' 
y Capitan General dcl Rcyno de Navarca, lus Fronteras v 
Comarcas. ’ '

Por virtud dc los Poderes Reales, que he tenido y 
cengo para convocar Cortes Generales;, como por elLts coni- 
ca , que han fido prcfcnudos à los Tres Eíbdos, que fc 
hallan juncos, y congregados cn cfta Ciudad de Pamplona, 
y Sala dc la Prcciofa, cn nombre dc fu Magcilad , como lu 
Virrey, y Capitan Genctal , juro en fu anima fobrc cfta 
fcñal dc ia C ruz, y Sancos Evangelios > por mi ma­
nualmente tocados, y rcvcrenciaimcnce adorados, à vo- 
focros los Prelados, Condeftablc, Marichal, Marqucfcs, Con  ̂
des, Nobles Varones, Ricos Hombr« , Cavallcros Hijos- 
Dalgo , Infanzotics , Hombrea dc buenas Villas , y i  
rodo el Pueblo dc Navarra, à los prcícnces, y à tos aufen- 
tes, dc guardar, y ¡A^ícrvai todos vucftros Fueros, y Or­
denanzas, uíbs, cofiumbces, franquezas , dTcncioncs , ii- 
bcrcadcs, privilegios , y oficios , que cada uno dc vofo- 
cros rcncis, ufatxlo ¿icn» y fidmcTitc decüos , icgun , y 
dc la manera, v forma, que lo haveis ulado , ’ y  acoftum- 
brado, fin quehayaisdc trahcr nueva confirmación dc fu 
Mag. cfpecial, ni general, y fin que fean incerprctados, fi- 
tío i  utilidad , y  honra vueftra,  y  dd dicho Rcyno f  
î ĉ rodo lo referido os guardará , obfcr\*ará , mantendrá^ 
y hará guardar, y mantener fu Mag. à vofoccos, y à vucf- 
cros fubccfTorcs,y acodos íus fubdicos , fm interrupción, 
Jii quebrantamiento alguao, amejorartdo , y no apcoran- 
doj:n codo, M rn ptrcc ;  com® también í¿  os m.tnccn- 
dra, obfervara , y guardará codo ¡o difpucfto , y cftablc- 
cido por las Patentes, Provifsioncs , y reparos dc agra­
vio ^  os t e  dado, otorgado , y concedido cn nom­
bre de fu Mag. y los viacofos , y oonJkioacs <W otor­
gamiento dcl fcrvicio, que haveis hecho i y afsimifmo juro 
cn mi anima, que durante el cicmpo, que egercicrccl car­
go d cV ilcey , y  la g o b a fir a o n ,  y régimen M  c.xprcí- 
iado 9xy ú o  dc Navarra, os guardaré , y «bfervarc,hará 
obfervar, guardar,  y camplir codos los dichos \’ucílrot 
fu eros,  Leyes * Ordenanzas, uíbs , coftwit^KS, frawjuc-

zas,
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t a s ,  lib e rta d e s , p r iv ile g io s , y  o f ic io s , co m o  en ellos fc  co n ­

tien e ,  y  c o m o  d ía  co n ccd id o  p o r  las Patentes , P rovi­

fion  es , y  v m c u lo s : Y  rain b ien  ju ro  en anim^i de fu M a g. 

d e  os desí-uccr los a g ra v io s , y  C o iicra-faero s  ,q i ie o s  ftiercii 
b cclio s , C0 n50  e lla  p ro m etid o  , y  co n ce d id o  , y  d c  no 

k  cn c o d o , n i en  p a n e  co n tra  lov dichos privilej^ios, u ibs, 
y  co ttu m b rcij y  q u iero ,y  m e p la c c , q u e  íi  a  lo  q u e  jurado e a  

n om bre de fu  M a g . y  m ió ,  fe co íirm vin iere en  c o d o ,ó  en 

p a lfe ,  a o ra , ó  cu  a l ^ n  tirm p o  ( lo  q u e  t t o s  t>o quiera) 
w íb t r o s  los T re s  E í la d o s ,  y  P u c b b s  dc! d ich o  R e y n o  de 

N avarra  , l io  leáis le n id o s , n i ob ligad os a  c u m p lk  lo  q u e  

haveis p ro m c Q jií. E l G ran  C aftellan  d c  A m p o fta , Frey D o n  

M an u el d e  Sada y  A urillon . P o r  m andado d e  l u  E x c d c n -  

cia . Jacinto d c  V ca fo a in  P a u lo ic n a , P ro c o -n o u r io ,

D l S P O S m V J ,  Y  C O N C L V S I O N  D E  L A

Y  Nuevam ente nos fue p id ido , y  fuplicado p o r los di­
chos Tres E ílad o s, que mandaílcmos defpachar , y 

dar iiueftta Provifion R e a l, con  infere ion de los referidos 
Pedim entos, Leyes, reparos dc ag rav io , que de fufo van 
inferrc?s, para fa e n te ro , y debido cw tjp liioicnto,  ò  com o 
la nueilra merced íuefTc: y ha viéndolo coafulcado con el 
Iluílre nueftro V ifo rtey , y  los del nueftro Coníejo Real, acor­
damos dc d a r , è dimos la prefenie : po r la qual mandamos à 
los Iluftres nueftros Viforreyes, R eg e n te , y Oidores del nueftro 
Real C offfcjo , Akaldcs de a a d l r a  C aía ,  y  C oree' mayor, 
y  a todos los demás Ju eces, y JulHcia¿ ^ c  ¿ le  ¿ i c h o  nucí- 
tro  R cyno de N a v a rra , y a  todos fus Vecinos habitan tes, y 
M oradores, d c  qualquicra eftado . F uero ,ca lidad , y condi­
c io n , que fcan , ò Icr puedan , fin cflencion dc perfona 
^Iguna , cumplan j g p a rd e ii , hagan guardar , c u m p lir , y 
Cgccucar enteram ente codo lo  contenido cn dichas Leyes, 
reparos de agravios, y fus D ecrecos, pena dc cgccucar las

efta-



cftablccidas co n tra  los C o n tr a v e n to r e s , y  otras a! arbitrio 

d e  nucftros T rib u n a les  R e a le s : y para q u c à  todoi; com pren­
da , y  nadie pretenda ig n o r a n c ia , m andam os publicar la 

ícc fence cn  las C a l le s , y  pu cftos acoLtum brados d c las C a -  

)czas d c  M  crin dad , c o m o  fe  ha acoftum brad o j y  q u e  ¡as 

copias , q u e  de cfta fc  dieren p a ia  efte c te tto  , firmadas 

p o r  D o n  Ig n a cio  N a v a rro  , Sccrctavio d c b s  T re s  Eftados, 

h agan  la m ifm a f e é , q u e  lu  o r ig in a l ,  q u e  v i  firm ada c u  

n u ellro  R e a l n o m b re  p or cl Ilu ílrc  n u eftro  V ifo rrc y , G ran  

C aftellan  d e  A m p o fta  , Frey D o n  M an u el d c  Sada , y  A n -  

lillo n  , y  de D o n  A a d re s  d c  M a r a v c r , y  V e r a ,  y  D o n  

Jofcp h  L a n c ic g o , R e g e n t e ,  y  O id o r  d e  nifcftro C o n fe jo ,  y  

refrendada p or Jacinto  V e a fo a in  P aulorena Proeo-nocario 

d c  c ftc  d ich o  nueftro R e y n o , y  fellada co n  c l Sello dc n u cf­

tra  R e a l C hancilleria. D ad a  en  !a nucftra C iu d a d  d c  Pam ­

p lo n a  , C a b e za  d cl d ich o  R c y n o  à  d iez y  n u e v e  d c  E n ero  
d e  m il fccccicncos c in cu e n ta  y  o ch o .

E l Gran CaJíelUn de Ampojioj 
iFr» D . Manuel de Sada ^  Ánidton^

D .  Andrés Maray^er̂  D> Jofeph Laocie¿o,
j  Vera.

P o r  m andado d cl R e y  N u e ftro  Señor j fu  VirreyJ 
R e g e n te ,  y  lo s  d e  fu  C o n fe jo  cn  fu  R e a l n o m b re.

Jacinto de Veafootn Paulorena  ̂
Prcto^otario,

ScUadOj



 ̂ TaíTa,yFee de Erratas.
Sellado ¡ y Regiftrado por mi d Rcgiftrador.

Mi^ítel Geronimo de Elc^alde*

f U  D E  ERR-íTiíS D I  L t U S  ,  C O S  C O H Ü i O S  DEU  RE4t  ,  I  

S u fu n t i^  C 9 f íf ( i»  d t  K4 T/rrá.

f4g.  O f . .  I r i « . .  • F r M M . . .  C # f f i | r . .
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0 ¿ $ . .  I . .  oS* *<íu« l o . .  dc  <jue . . . .  
0 ^ 6 . 1 .  5  j . d e  . d e O ^ u b r e d c  1 7 5 7 .

pgi, ....... J4. .<iucltì..<iuek»hj
0 9 1 .  ! . .  i i . e n i r M m b o s . . e n t r a m a s .
0 9 ^ . .  I r .  57* • L ib .  1 0 * . .  L i b  I . . .
0 9 9 . .  I . . J4 .*  « • • í u  . . .  . c f l c . . • •
í  1 6 . .  I . .  » 0 . . .  o troc . . .  o tro ............
1  a ^ .  i .  i .  sd b errcn ciis .  providencias.

P4g  .C#í.. t i l .  
i 51 , .  o . . r i .  
j $ 5 .  . 0 . .  1 7 .  

[5S.. »• • 14*
i .  I  t . d e  

1 6 2 , .  I .  l a . .

1..55.
. ! .. 19.

1 . . 0 J .  

1. ,0%.
1 . . 0 f .

. t o .  

í . . 1 5 .1.. 14.
. o . .

«8t..
x87^
100.

101. 
1 0 9 .  

i i 7‘
i z i .

i i 6-

, .  Erfátd • .  C$r rigg. . .  ¿

.  .  T a r i l h s . ..  T u rrilU s.
. .  Ü íc ju ííta  .  . ü z q u i a .
. r s m a g o .. farn̂ ig«.. • 
R ib e r a . m edio <juanco. 
n o  .  b a jo  d o R ib e ra , 110. 
.  fo rm a r . .  • á rm a r* . .«

. . . .  n o  !o  . . .  00 le . ♦ 4 P 
. jraH . • i aJguoa af&í.. .  • 
.  d e  to m a r . han de tener 
.  y  .  .  G  uerras, y  otras. 
. .  à ellos . . .  à ello .  • 

..in te lT a  . . . .  'in cere fa ..
.....................8 ...............

. .  c Ua s . . . »  e llo s ..  •

Corregidas, como van las erratas precedentes, con 
cuerda con la P^tencc original cl Quadcrno impreíTo. 
Pamplona, y Marzo veinte y nueve de mil fecccicn- 
tos cincuenta y ocho. I^on Jofeph Lanciego.

TASSA DEL REAL , Y SUPREMO CONSEJO.

I^ O r  Decreto del Real, v Supremo Confejo dc 
Navarra , dc oy efte día , fe ha concedido fe- 

cuitad para la venta a feis maravedís el pliego. Pam­
plona , y Marzo jJ . de i758-

Efie'van de Gt^ttrre Secretario. 
M m m  E>ON



% 3 o Certificación.
d o n  IG N A C IO  N A V A R R O  , SF-

cretario por S. M- (  Dios Ic guarde ) 
de los T res  Eftados , y  Cortes (ícne- 
rales de efte Iluftrifsimo R eyno de 
Navarra , y  fu Diputación, &c.

•

C Erñfico  , qtM la Copia precedente de 
la Patente General de las Leyes , y 

reparos de agravh de las ultimas Cortes Ge­
nerales , celebradas en eßa Ciudad , fu fee 
de Erratas de la im prenta,y tajfa del Real 
Confijo , concHerdan fielm ente con fus refi 
feäi'vos originales , cjtte quedan en e l Archi- 
^0 de los ^res Efiados, a que en lo necef 
fario me remtto. Pamplona 3 i .  de M arxíi dc

\ 7  K t ,

Don Ignacio Navarro 
Secretario,

Copia de las Leyes ,  y Reparos de jf^ a v io  de 
Í4s Cortes Generales , que f i  han celebrado en efia 
Ciudad de Pamplona ,  defde iz . de A b ril hafia 15. 
de N w iem bred e  17 $7 -

TES-



Teílimomos. 231
PUBLICACION EN PAMPLONA.

D O y fie ,  y rcftimonio yo Siíveftrc Navarro ,  Ef- 
cribano publico , y  Real por cl Rey nueftro 

Señor cn todo efte fu Rcyno de Navarra , que en 
os dias treinta y uno de M arzo, primero, y fegundo 

dcl prefcnte mes de x\bril, por las mañanas , y tar­
des ,  fe han publicado en mi prcfcncia cn cfta Ciu­
dad de Pamplona , Cabeza del Reyno, en los pueftos 
públicos, y acoftumbrados ,  à fon de Qarirtes, por 
Andrb Lobera , y  Manuel de Torres > Nuncios , y 
Pregoneros públicos dc eüa, la precedente Patente Ge­
neral dc las Leyes, y  Agravios Reparados ,  áfuplica- 
cioii de los Tres Eftados de eíle Reyno cn las Corres, 
que fc han celebrado ei año ultimo paííado de mil fc' 
tcciencos cincuenta v  ficrc, dando à entender i  todos 
los circunftantcs cn voz alta , è intcli^blc fu conte­
nido ) y  para que coiífte,  di cl prefcnte cn Pamplona 
à tr«s dc Abril dcl año mil fccccicncos cincuenta y 
ocho.

En ccñinx>nio dc verdad- Sihjefire N'avarra
EfcrihAno.

P U B L IC A aO N  E N  ESTELLA.

D O y fec ,  y ceftimonio y o d  Efirribano infrafcrita, 
y del AyuncamicDCo dccfta Ciudad dc Eftella, 

que cl prcfente dia, y los dos anteriores le han publi­
cado cn los parages públicos de eíla > con la folemni- 
dad ,  y en la forma acoñumbrada  ̂ y à voz de Phe­
lipe Rodríguez, Nuncio , y  Pregonero publico de efta 
dicha Gudad , los Reparos de A gravia,y  Leyes cfta- 
blecidas cl año ultimo en las ultimas Cortes dcla dc 
Paniplona. En cuya certificación doy cl prefcnte en 
Elküa à quatro de Abril de mil fececicntos cincuenta 
y ocho5̂

En tellimonio ^  de verdad. Jum Jofrph Alcalde
£fcríbano.



T eíli1 3 1  1 Cl a m o n io s.

PUBLICACION E íí TUDELA.

CErtifico yo cl Efcribano iiifrafcrito, y del Ayun­
tamiento dc efta Ciudad de Tudela, que 1«  

Leyes , y Reparos de Agravios, que fc contienen cn 
el Quaderno de las Cortes celebradas en la Ciudad dc 
Pamplona el año ultimo paitado , fc han publicado 
por los pueftos acoft^umbrados de cña Ciudad, a fon 
de Caxa, y Trotiipeta , por voz de los Nuncios , y 
Pregoneros públicos, en los dias dos, tres, y quatro 
dcl corriencc mes, y en el prefente dia deoys y para 
que de ello confte, doy la prefente cn la dicha Ciudad 
dc Tudela á cinco dc Abril de mil fctecientos cincuen­
ta y ocho. Pedro M iranda, 

y  Efcribano.
PtreU C A C IO N  EN  SANGÜESA.

DO y  fte , y  verdadero feflimonk) y o  Manitfl Adiocúo dc Zavaíegui, 
cribaiio Real por fu Nía^ltad, en codo cftc fu Ku>no de Na\*4rra,  y  dcl 
AyuntamKUlo dc cfb Cuidad dc Sajiguela,  que el dia de ayer, y  cpy 
lé banpuÚicado en los pueftos publico; ,  y  acoftuiobrado$ dc lüclia 

Ciudad á ion dc Casas, y  vo2 de prc¿m por Jofeph de ta h o z , y  Pedro 
Lorcii20,  Nuncios, y  Prcgooer« públicos de elki, las U y e s ,  y  Reparos dc Agrá- 
víob dtablecidos d íuplicacion dc Jos I res Eftadi» de cfte cn la« uiiinus
Conc% celebraos ¿  año ultimo paíTado eii la Ciudad de Pamplona,  oto ft con­
tienen ca cl Qjiadcmo de dichas > dando á eotender»íii contenido. Y  para 
que cotifte doy el prcfcmc ca la i-cfcndíi Ciudad de Sangucía á ires dc Abril dcl 
año mil fctedcnios dnaienta 'y ocho.

Eji ledUiDoniü »ii dc verdad. Manuel Amoma oí Ztvaleim

PUBLICACION E N O L IT E .

C Eríifico,  y  doy fce yo Scbaftian de Aniaga ,  Elcribano KcaJ,  y  dcl 
Ayunumicmo dc eíw Ciudad , cjue lo$ dias,  tres, quatro,  cíiko , y  (eis 
dci coriienic, Juan Rodnguez, N iindo, y  Pregonero fiibíico dc e!ja» 
piiblicó cn alta ,  c intclipblc vo2,  á íón dc Caxa,  y  con lav dctnás to- 

lemnidfldes ao^tumbradas en h  I'üza publica dc dicha Ciudád ,  y  paragc Iís 
Cafctas pueík» u láib , y  scaftumbrado,  cl Qusdemodelos Re par» dc Agravia, 
V Leves dtablecidas cn li i  uidmas Cortes celebridad cn la Oudad dc Pam l̂nna 
«laño uldmo pafládo de cincuc-nta y  íiete; En cuya ctrdfic.icicfi,  íignc, y  fir­
mé cn la Ciuilad dc O lirc,  Cabeza de Menndad á Utte de Ab»l dc isil kit-citai-
cos cincuenta y  oc ho . , , , , n ,  i

Ea telHmowo ^  de verdad, Sthjiun d* Ama^A

IN D IC E



INDICE

A
DE LO CONTENIDO E N  ESTE Q V JD E K N O  DE 
L c j e s , y  ¿ t  Agravios ds t lU s, e m e n d e s  d  R y n o  de 

N avarra  en Ja s  Cortes del Ano de 
1 7 5 7 -

y facra del Rcyno, no fc 
puedan vender, dar, nifc- 
oalar por la menuda, pena 
de cien libras por cada ver, 
aplicadas por tercias partes, 
y  que cfta fea cgecuciva, 
fm embargo dc apclacion. 
Ley 5 5« Cap. i.fol. 1 0 9 .  

Aguardiente > y Ucorcs ardien­
tes folo fe puedan dar, y 
vender por la menuda en 
las Boticas para remedios, 
con receta de Medico, Ci- 
rûno, ó Albaytar aproba­
do , y eftos no la puedan 
dar fm jufta caufa, y los 
Boticarios para efte efecto 
deban tenerlos , pona dc 
cien libras por cada vez 
cgccutiva , íin embargo dc 
apelación , y bajo la mifma 
los Alcaldes, Regimientas, 

Nnn lU'.

Barqueros fobre 
fus venus al fia­
do. Vee. Merca­
deres.

Accyte, y fus cces de una ro­
ba en riba fe venda por 
pefo , y no por medida. 
Ley 41. fol. 119.

Abogados certifiquen dc fu pu- 
íio, y letra antes de firmar 
los Efcritos, que á fu for­
mación afsiftio cl Procura­
dor , bajo la pena dc fuf- 
penfion de Ohcio por fcis 
metes. Ley. Cap. i.fol.
I .S 5.Abogados. Vee ftituras.

Agiiardicnce , Miftela, y otros 
' ardientes licores de dentro>



Jurados , y Diputados dc 
los Valici eden la obícc- 
vaocia dc cibi Ley i y io 
concrario fca caufa dc rcfi- 
dcncia. Ley 55. Cap. 2.. 5, 
y 4. fcl. 1 10,

Alcaldes ordinarios. Vcc Padre 
de Huérfanos.

Alguaciles, y Miniftros. Vcc 
Padre dc Huérfanos. 

Alpargateros. V cc Mcrcadcrcs. 
Aoiz Villa , fu Concejo de 

treinta y un Vecinos, que­
da reducido à diez y íiecc, 
incluios los de fu gobierno, 
obíervandofc la forma acot 
tumbrada de fu convoca­
ción , y  pudiendo entrar, y 
votar qualquicra Vecino, 
aunque cílc completo el nu­
mero dc los diez y fíete. 
Ley 49. foL i x 9 >

A r^ el. Vce Procuradores. 
Arboles fe eftableccn Orde­

nanzas para fu plantación, 
y confcrvacion : la dc Vive­
ros , y Montes# Ley 5 4. 
fol. 157.

Armas dc Fuego cargadas, ò 
defcargadas d^ qualquicra 
medida, que fcan , 410 las 
puedan ular > ni llevar ios

ncro de ganado, pena dc 
un aáo de Ptefidio, y otro 
de dcílicrro dcl R cyno, cC- 
ccptuandofc de ella prohi­
bición ios privilegios, ufos, 
y coíhjrabres dcl Territorio 
fronterizo à la Francia , y 
fus pobladores rcfidcntes. 
Ley 59. Cap. i ,  foL 115 .

Armas dc Fuego : fe prohibe 
también fu ufo à todos los 
que anduvieren dé viage à 
pie folos, o acompañados, 
excepto à los que íücrcn a t  
íífticndo,y furviendoa per­
fonas de diñincion para fu 
rcfguardo , y à los que pa­
ra cftc efecto dcíHnalTc la 
Jufticia , bajo ia referida 
pena. Ley Cap. i . í d i  
116,

Armas dc Fuego : à los que con 
ellas, y contraviniendo à 
los Capítulos antecedentes 
hicieren viage, no los pue­
dan hofpcdar, ni dar alimai- 
to alguno los Mcfoncros, 
Venteros, Taberneros pú­
blicos , y ocras perfonas fe­
me jan tes , pena de quatro 
años dc Prcíidio cerrado. 
Ley 39. Cap, 5. fol. i j6.

M on C C ro S jG u atd asd cC am - Arm as d c  F u e g o :la s  Jufticias

) o s , M o n t e s , y  V iñ a s , n i  p reced an  à  la p rifio n  dc los
os q u e  falen al cam po à  q u e  las lle va ren , fulm inar

co rtar m ad era , y  leñ a a  ha- a u to s , y  à  la  cgecu cio n  dc

ce r  c a r b o n , c a l , ó  y c í í o , y  dicha« penas co u  ia m ayor

otras q ualefquicra labores, v ig ila n c ia , b ajo  la de cien-

n i  los paltorcs d e  to d o  g e -  t o ,  y  c in cu en ta  libras por

cada



caJa V «  , que fueren omi- 
fos Ley ¡ 9. Cap. 4 * fo'*
1  I  6 .

Arrendamiento dcl Eftanco 
General dd  Tabaco propio 
flc clic Rcyno, fe otorga a 
S. por nueve anos ca 
tres T ricnios, y fus condi­
ciones. Ley 6 3.foL 187.

Actefanos. Vcc Mercaderes.
A ybar, fu Veincena fc reduce 

a nueva forma. Ley 49. fol. 
i t 9 .

BAftccos. Vcc Mercaderes. 
Bdfa 3 e Alcaldes , fe 

haga forceo en ella pata Pa­
dre de Huérfanos en cier­
to cafo. Vec Padre de Huer-, 
fenos.

golfas tic Jufticias dcla Ciudad 
de Corclla fc fuprime > con 
que cn la afsignacion de 
fa U io a lo s  Miniftros,que 
la Qudad nombrare , fc 
tenga atención a los cmolu- 
mciuús, que gozan por ra­
zón de fu oficio. Ley. 60. 
foL 184*

Boteros. Vec Mercaderes. 
Boticarios. Vcc Mercaderes. 
Boticarios. Vee Aguardiente.

c c
Alefas. Vee 

Reales.
Caminos

Catránantes dc i  pie no pue­
dan ufar Arenas de Fuego, 
fmo cn clcrtos cafos. Vcc 
Armas dc Fuego.

Caminos Reales nuevos, def­
de Pamplona à C aitili 1 ,  Ara­
gón , y Provincia dc Gui­
puzcoa , para fu confcrva- 
cion , le forman Expedien­
tes, y providencias. Ley 
56. fol. í 7 5 *

Caminos Reales para fu con- 
fervacion, fc impone un 
nutavcdi fobre cada almud 
dc cebada > que fc confu- 
micrc cn las Ventas ,y  Me- 
fon es públicos, fituados cu 
bsjuritdicioncs,pot doadc 
dirigen, y corren dichos 
Caminos, y cn los dc Falces, 
Peralta , Marcilla , Villa- 
Franca , M ilagro, Venta del 
Yugo , Cafcance, Ablitas, 
Ficcro, Bcrrioplano, Saraía- 
tc , Irurzun, Latafa, y fu 
V enta, A n u iz, Lccumbct- 
r i ,  y A cefo. Ley 56. Cap.
i.foU 5 7 5- 

Caminos Reales para fu con- 
fcrvacion, deberá pagat ca­
da Coche , que enerare, o 
paíTare por l i  Ciudad dc 
Ta&Ua quatro reales cada 
v e z , la Cálcfa dos, la Gale­
ra otros dos, y m o  cl Car­
r o , ficndo cargados, y la 
mitad no lo ficndo , exce^ 
tuandofc cl carruagc de di­
clia Ciudad, que íe emplc^

cn



cn cl ufo dc fus Vecinos, y 
adminiftracióa dc fus ha­
ciendas. Ley 56, Cap. 2., 
foi. 175.

Caminos Reales para la recau­
dación dc fus Expedientes, 
nombre la Diputación un 
Depoficario General , que 
deberá dai Banza 2 fatis^c- 
cion dcl Confcjo. Ley 56, 
Cap. 5. foL J75*

Caniinos Reales , fus Expe­
dientes , y coinpoficion fc 
pueden arrendar, o admi*» 
niftrar. Ley 5 6. Cap. 4. fol. 
i j 6 *

Caminos Reales cn cafo de ad- 
winiftrarfe fus Expedientes, 
cl Dcpofitario General debe­
rá ponec de fu cuenca, y 
riclgo perfona, que cobre 
cn diclia Ciudad deTafella 
los derechos del carruage,y 
una, ó dos mas, que lo 
hagan del producto de la 
cebada, y íc pone el modo. 
Ley 56. Cap. 5. fol. i y 6 .

Caniinos Reales, fi ocurrieren 
reparos menudos , deban 
los Regimientos por lo rcí  ̂
pcdivo a fu Juriídicion dif- 
)oncr fu compoficion, y dc 
a cantidad , que fc gaftare, 

que por ningún cafo ha dc 
exceder dc cien reales, def- 
pachar libranza contra cl 
Dcpofitario General. Ley 

Cap. 6 , fol ¡ y 6 .
Caminos Reales para fus rcpa-

r o s , fc feñalan,  y taíTan jor^ 
nales. Ley 56. Cap. y .  f o l  
I 76 .

Cam inos Reales cn fus rom ­
pimientos íuperiorcs, como 
dc P uen tes,  ó Alcantarillas, 
lo  que fe deba egccutar, 
quede al prudcndc regulado 
arbicrio del Confcjo. Ley 
$ 6 , foli 177.

Caminos Reales los v e a , y re­
conozca anualm ente a prin­
cipios de M ay o ,  y últimos 
dc Setiem bre, cl Parrim o- 
n ia l, y hallando algo digno 
d e  re p a ro , lo partic ipe, y 
requiera al R egim iento dc 
la Republicana cuya Jurif­
dicion cocarc para fu reme­
dio ,  y dc ello , de cucnca 
al C onfcjo , y no lo  hacien­
d o ,  fea rclponfable dc U 
o m ifio n , y dcfcuido de los 
Regimiencos. Ley 56 . foL
1 So.

Cam inos R eales, fi ocurriere 
fu  compoficion cn ocafion, 
que n o  huviere cn el fondo 
de dichos arbitrios canti­
dades , con que fuplirfe, ¡aí* 
deberán adelantar las R e­
pública s,dondc fucedierc,de 
lus Expedientes, á quienes 
fe les reintegrara d c  los pri­
meros efcdos , que produ­
gercn los dc dichos Cami­
nos. Ley 56. Cap. 9. fo!. 
1 7 7 *

Caminos R eales,  el falario dcl
De-



D cp o fica rio  G eneral d ebe 

arreglarlo  la  D ipucacion. 

L e y  5 6 . C a p . 10 . t b l  1 7 7 .

C a m in o s  R e a le s , fic m p re , y  
q u a n d o  c l D ep o fitario  por 

a lg u n a  cau fa  ccífacc en  c i­

te  e m p ic o ,  tiene facu ltad  la 
D ip u ca cio n  de nom brar 

o c r o , d an d o  fianzas à  fatis- 

ÉLccion d c l C o n fe jo , y  de 

re m o ve rlo  c o n  caufas , o  

fm  ellas. L e y  j í .  C a p . x i ,  

fo l. 1 7 7 .
C a m in o s  R e a le s , el D e p o fita ­

r io  d ebe cad a a ñ o  dar cuen­

cas e n  el C o n fe jo  del im ­

p o rte  d e  d ich os a rb icr io s ,y  
g a fto s  cau & d os > foUcicac fu  

co n firm a ció n  > y  lograd a 

d e n tro  d e  q u in ce  di as paf- 

fa r  u n  traslado au tcn cico  à 

la  D ip u cacio n . L e y  5 ó .C ap * 

I X . fo l. 1 7 7 *
C am in o s R e a le s , el D cp ofica- 

r io  G eneral ju ftifican d o cl 

c a r g o ,  y  data de fus cu cn ­

tas p or los m edios referi­
d o s ,  f e l c a d m i u n , f m  p re -  

c ifarlc  e l C o n íe jo  à  o tra  

ju ftificacio n . L e y  j é *  C ap. 

1 3 .  fo l. 1 7 8 .

C a m in o s  R e a le s , c l  D e p o fic i-  

r io  p o n g a  tod os lo s  años en  
la  Secretaria d el V irreyn ato  

u n  eftad o pu n tu al d e  ellos, 
fo n d o s d c  fus E xp ed ien tes, 

g a fto s ,  y  re p a ro s , q u e  fc  

cgecucarcn» L e y  $6*  fo l. 

,1^0.

C am in os R e a le s , cl pro d u d o  

d e  d icbos E xpedientes ío lo  

pueda invcrcirfc cn  fu  eom - 

p o fic io n . L e y  5 6 . C a p . 1 4 .  

to\. 17U.
C am in o s R eales e n  ca fo  d c  

arrendarle fu  co m p o ficio n , 

deberá preceder reco n o ci­
m ien to  d c  pericos, q u e  de­

claren  fu  eftad o , necelsi- 

d a d ,  y  co ftc . L e y  5 6 .  C a p .

1 5 .  fo l.  1 7 8 .
C am in o s R eales en  fu  arrien­

d o  , deberá íncervenir cl D e -  

)o íitario  G eneral co b rar en  

a form a d ic h a , y  fer d e  fu  

c u e n c a , y  r ic fg o  c l arren- 
d am ien co d c  am bo s ram os, 

ó  d e  qualq u iera  d c  ellos, 

q u e  fc  arrendare c o n  fepa- 

ración . L e y  $6,  C a p . x6 . 

fo l  1 7 8 .
C a m in o s  R e a le s , e l q u e  arren­

dare fu  c o m p o fic io n , d eb e  

cncregar lo s  reparos a  facis- 

fa c c io n  de las R ep ú blicas, 

e n  c u y a  ju rifd icion  fe egc^  

cutaren . L e y  5 ^ . C a p . 17* 

fo l. 1 7 8 .
C am in o s Reales d c  fu  com po- 

f i c i o n , V g a fto s ,  fc  excep­
tú an  c l Puence del rio  E b ro  
d e  la  C iudad d e  T u d c la ,  y  

c l d c l rio  d e  A ra g ó n  d c  la 

V illa  d e  C a p arro fo . L e y  5 6. 

C a p . 1 8 . tbl. 1 7 8 .
C a m in o  R eal d c  p ozalob os, 

q u e  d irige  a  la  Barca de 

C a fte jo n , fe  ab an d on a , y

O o o  re-



renueva cl antiguo , dcfdc 
Valcicrra a la B arca, y cni^ 
barcadcro v ie jo , acxpen - 
í z i  de cíla V ilU , y lo rcf- 
tan te  dcfdc la Barca hafta 
cl nuevo Camino dc C in­
cruenigo , fc haga a rcnucc 
dc candela a coíta del Ex- 
p rd ic ijcc , y la Barca fc pon­
g a  corriente cn  el embar­
cadero antiguo. Ley j 6 . 
Cap. i 9. l o . y  t  í ,  fol. 178.

Carros. Vee Cam inos Reales.
Cathcdra de C iragia. V e H of­

pical General de Pam plona.
Caza de C onejos, liebres> y 

codornices ,fc  deroga ente­
ra rvcncc el Capitulo 1. dc la 
Ley 5 3. dc ias ulcimas Cor* 
tes dc T udc la , y cn lo de­
más fc nnanda obfcrvar in­
violablem ente. Ley 4 3 . Cap.
I . fol. l í i .

C azar le  pueden las C odorni­
ces deldc el prim ero dia dc 
A g o fio ,  excepto en  los L u­
gares ,  donde n o  fc buvielTcn 
íegado tas mieflcs haíia el 
prim ero dia dc Quarcfm a. 
Ley 4 5 * Cap. i . f o l .  m .

Cazar fc  pueden los Conejos 
cn los Socos p ro p io s , ó  ar- 
rendados deldc cl dia 14 . 
de Junio  hafta cl primero 
dc Quarcfma^Lcy 4 3 .C ap .
3. foL 12 2*

Cazac cn los M ontes arrenda­
d o s , ó  no  arrendados,  folo 
fe puedca los C onejos,  y

las Liebres dcfdc cl dia ocho 
dc Sccicmbre, IwiU el pri^ 
m ere  de Qiiarcfraa , y la 
pena cn  cafos dc concra- 
vencion , fea la m ifm a, que 
d ilponcn las Leyes anterio­
res. Ley 4 3 . Cap. 4 . y 5.
fol. M I ,

C ebada , fu Lnpuefto. Vcc 
Cam inos Reales.

Cereros. Vcc Mercaderes.
Chocolate , fu  Eftanco Gene­

ral fc prorroga hafta las 
primeras Cortes con fk u l-  
ta d ,  de que fe pueda apli­
car fu  produelo a los fines 
de fu  cftablccimicnco, y a 
las demas urgencias dcl Rcy­
no . L ey 68* Cap. j ,  t o l  
1 10.

Chocolaccros. V ccM crodcrcs.
Coches. Vec Cam inos Reales.
Cirujanos. Vec Aguardiente.
Cirujanos. Vee Hofpical Gen<^ 

ra l de Pamplona.
Comporteros. Vee Mercaderes.
ConlÜcudoncs Sinodales dc ef­

te  O bifpado. Vec Hofpital 
General dc Pamplona.

Contrafueros concedidos cftas 
Cortes.

«. Los Procedimientos del Au- 
dicorde Guerra con tra  Juan 
A n ton io  Alcaydc, M artin 
dc L ab iano , y compañeros 
Naturales dc efte R cyno fo­
brc cl hurto  dc una por­
cion de PoWora dcl Almaga- 
CCQ de Eulza. Ley w & l. 3.

i .L a



La prifioa dc Jofeph de 
Ardanaz N atur¿ dc efte 
Reyno j hecha de orden dcl 
Virrey Conde dc Maced:- 
Ley 2. fol. j .

'3. La prifion, y conduciona 
las carccles de la Ciudad dc 
Borjadcl Rcyno de Aragón 
de Francifco Gómez Natu­
ral de cftc, por orden , y 
coiTúfion de Don Thomis 
Pinto Miguel, Regente, que 
fue de cfte Conlfijo , y fin 
preceder Requifitoria dc 
aquel Rcyno- Ley 3* fol. ó.

4, Una Real Carra-ordcn, y 
licencias del Regente , cn 
caraos dc Virrey para cr- 
ira¿Us de Trigo , fm con­
fe ntimic neo de la Diputa*- 
cion. Ley 4- fol- 8.

5. Un dcfpacho , y licencia 
del Regente cn cargo dc 
Virrey para excrahcc dc ef­
te Rcyno una gorcion dc 
cebada, fin coiucntimicnro 
dc la Diputación. Ley 5. 
foL xo*

6 . Una Real Ccdula , y  fu 
Sobre-carta obtenida por las 
Capuchinas dc la Ciudad de 
Huefca para pedir limofna 
en eñe Reyno. Ley 6. foL 
11*

7, Unas Ucencias , y  defpa- 
chos dcl Convento dcRcli- 
giofoí Aguílinos de la Villa 
dc Agreda, paraexcrahcr dc 
cílc Rcyno una porcion dc

Trigo , Vino , y Accycc, 
que de limofna havian re­
cogido cn la Ciudad d- 
Calcante. Ley 7. foL 11 .

8. Las Sentencias dc Villa , y 
Rcvifta del Confcjo, qu¿ 
mandan, que cl Valle de 
Eftcribar, y íus Diputados 
cn fu nombre, concribuian 
a Don Manuel dc Infaufti, 
Gobernador dcl Puerto dc 
Zubiri , y Soldados , que 
afsiften a fu cuftodia, cin­
cuenta ducados por aloja­
miento , y  ucenfilios: y fe 
manda, que no ccfidicndo 
cl Gobernador, y Soldados 
cn dicho puerto, no fc les 
conctibuia con Uieniilios» 
y rcfidicndo, lea en cípccie, 
y no cn in ero . Ley 8. fol« 

1 4 -
9. La retención en la Secreta­

ria dcl Virrey naco dc la Ce- 
dula Real,  y Ley d̂ ’l uUi- 
mo Arrendamiento del T a­
baco , y fe manda entregar 
original al Rcyno- Ley 9. 
fol, 15.

10. Una Ccdula , y Sobre­
carta, expedida por cl Re­
gente en cargos dc Virrey, 
a inílancia de la Villa dc 
Cinrruenigo, por la Que le 
mandaba, que en ela no 
huvieífe Padre dc Hwer&- 
nos, y que con efte encar­
go corricíTe el Alcalde or­
dinario dc ella. Ley 10. foU
18. 11 . Las



l i O Irlaice.
I I .  Líis Sobre-carcas dc dife­

rentes Ccdulas, que fe lian 
dado fm comúnicarfc a la 
Dipucacion. Ley i i.foL  lo . 

I i*  La inieculacion de Don 
Miguel dc Lana, y fus hi­
jos en la V ilb de Pucnce- 
Larrcyna , hccha en virtud 
dc.Cédula Real, y Icraaa- 
dan facar fus Teruelos. Ley 
I 1. fol. i 1.

1 3 .Una Real Cédula, provi­
fion , y So bre-carca para 
cornac poíTcfiiioa dc ciertos 
bienes , íleos cn eñe Rcy- 
no , y percenccicnces ai 
Conde dc Murillo. Ley 13. 
fol. í i ,

14- Las Ccdulas Reales , que 
conccdcn Fuero militar « 
Don Francilco Eguia, Don 
Diego Aibiar, y Don Aguf­
tin dc Balanza , Oficiales 
del ulcimo Tercio, que fc 
formó en eílc Rcyno con 
la calidad dc bolvcr a fcr­
vir cn ellos. Ley 14. fol, 14 . 

i j .  Cicrcas Cartas-ordenes del 
Marqués de la Enfcnada, 
por las que fueron deííina- 
dos a los prcfidjos de Afri­
ca , y al dc las Alucemas 
D. Fcnnin Planzon, y Com­
pañeros, y PcdroOyambu- 
r u , Naturales dc eñe Rey- 
n o , eñando fcntcnciado c t  
t e , y enccndiendofe la cau­
la de los otros por cl Juez 
Confcrvador dc la Rcnw

del Tabaco. Ley , 5. fc], 
^5 -

«6. La Efcciturs dc Concor­
dia otorgada éntrelas Ciu 
dad« de Corella, y Alfoto. 
lobrc aguas, y Reales Ce- 
dulas , que mandan llevar a 
los Tribunales de Cafliila 
diferentes Aucos, y Procef- 
fos pendentes en los de cftc 
Rcyno fobre el mifmo af- 
funro. Ley 16, fol. 47.

1 7 - La Real ordcu provifion, 
y Sobre-carra, que prohibc 
el ufo de Ficllas dc Toros, 
y confuino de carne de 
Ternera. Ley ,7 .  fol. 30.

18. Los provchidoi dcl Con­
fejo fobre cl Depofito dc 
quarcnca y tres mil, y mas 
pcfos cn cfpecic dc oro, he­
cho en el general dc elle 
Reyno por el CabiUo dc 
Lcíaca. Ley 18. y fu Repli­
ca ,fo l. } í .

19 .Los Aucos dcl Confejo, y 
Real Carta-orden, en cuya 
vircud fe eftancó la impref- 
flon de Hechos ajuftados, y 
Ccdulas cn derccho en ’ cl 
ImprelTor, Pedro Jofeph de 
Ezqucrro. Ley ,9 . y foj 
Replicas, fol. 35.

irO. Diferences Cédulas Reales 
por las que han fido crea­
dos Efcribanos Reales fu- 
pernumerarios , Francifco 
Ramoü dc Villanucva , Lo­
renzo Y crobi,  Luis Pcrcz,

y



y otros- Ley 10. foÍ. 4 u
i i .  La inleculacion dc Don 

Antonio Rincón, y fus hi­
jos’, hccha cn la Villa dc 
Cintruenigo cn virtud de 
Cédulas Reales, y fc man­
dan íacar fus Teruelos. Ley
I I .

1 1 .  La Real provifion, y li­
cencias del Confejo fobrc el 
ufo de Armas de Fuego, y 
caza» Ley t i .  y fus Repli- 
ca í, fol* 4 5 *

1 ) .  El nombramiento de Ta­
blagcro de la Ciudad dc 
V iana, hecho cn Don Juan 
Antonio Erbas, Extrange- 
r o , y no Nacural del Rcy­
n o , y fe manda, quecefle 
en cl egercicio de elfc em­
pleo. Ley ij#  con fus Re­
plicas , fol. 5 1.

14. L o  obrado concra bs Le­
yes dcl Reyno cn la conf- 
truccion dc los nuevos Ca­
minos Reales. Ley 1 4. con 
fus Replicas, fol. 5 6.

i  5. La exacción de derechos 
de Tablas por la inirodu- 
cion de Trigo , y granos 
de Francia à efte R cyn o ,y  
los dc Guias. Ley fol. 
6 6 .

Las Cédulas de re fer va ,y  
cíTencion dc oficios de Re­
pública de Don Marcin dc 
Michelcna , y FraiicUco dc 
Echevcrtia, que obtuvie­
ron del Regcncc Don Tho:

mas Pinto Miguel en car­
gos de Virrey. Ley l í .fb L

¿7 . La Carca-orden dirigida a 
la Ciudad de Pamplona por 
el Gobernador dcl Conicjo 
Real dc Calcilla, prohibien­
do en cíla Ciudad, y Obif­
pado el ufo dc Comedias, 
Ley ly .  fol. 69.

2,8. La Carca-orden, y todo 
lo cn fu virtud obrado, 
mandando, que los Priores, 
y  Mayorales dc ta Ciudad 
dc Pamplona rondaílcn coa 
las patrullas, comando la or­
den, é Inftniccion dcl Go­
bernador de fu plaza, y fc 
manda, que las cofas que­
den en cl fer, y cllado, que 
tenían anees dc fu expedi­
ción , y guardar las Orde­
nanzas d̂ c dicha Ciudad. 
Ley 2.8. fol. 7 1 .

i  9. El Auto acordado del Con*» 
fojo mudando las horas dc 
Acuerdos , Vifitas , y dc 
Audiencia a los Litigan ces,, 
y  fe manda, que bs cofas 
queden en cl eftado, que 
tenian anees de fu ocorga- 
mienco. Ley 2.9« fol. 73»

)0. Las Reales ordenes , alo­
jamiento de Tropas, Con­
tribución de paja, dineros, 
y  ocras cofas por razón dc 
Uccnfilios,y fc mandan pa­
gar los dados contra Ley. 
Ley 50. con fu Replica,foh 
ío . Ppp Ley



j  I . La creación dt Dcpofi- 
catios ventores, y agen­
te general dc Repúblicas, 
hecha cn Niccias dc Eche- 
verria, Elcribano Real, poc 
lo que rcípcw a los pro-

Í«os, y rentas dc ellas, y 
z manda, que los Depo- 

fitarios dc Expedientes no 
al&iftan a los Ayuntamien­
tos , ni Juntas de Repú­
blica , ni tengan prccmi- 
nenciás, ni alsiftan a los 
renraccs. Ley 51. con fus 
Replicas, fo l 84. 

j 1 . La Real Ccdula, que man­
da, que el fet Adminiftra- 
dores de las Tablas reales 
no fea impedimento , para 
cgerccr los empleos de Juf­
ticia , en que cituvieíTen In- 
feculados. Ley 31. con fus 
Replicas, foh 101.

Las Sentencias del Con* 
fcjo , mandando reponer 
a £ivor dc las rentas de la 
Villa de Pucnte-LaRcyna, 
las cantidades, quecihdíó 
cn data, por los pagamen­
tos dcl repartimiento he­
cho por fuego i , para el 
fervicio, que cn las ulti­
mas Corees fc hizo a fu 
M ag. Ley 3 3. fol. 107*

54, La egecucion hecha en 
los vecinos dc Ribaforada, 
por las cantidades del ul­
timo Real icrvicio. Ley 5 4. 
£d1. loS.

j 5. El havcrie mantenido la 
Real Hacienda en cl arren­
damiento del Tabaco, dcf* 
pues dc los ocho años ca­
piculados en la Ley 76. de 
las ultimas Corees de Tu­
dela. Ley é3 .cap. z j .  foU 
197.

Cordeleros. Ve Mercaderes.
Corclla. Ve Bolla de Juílicias.D
DEpoIlcario 'General dc 

los Expedientes dc ca­
minos, fus encargos, y obli­

gaciones. Ve Caminos Rcá- 
Ics.

Diputación del Reyno. Ve Ef­
cribanos.

Diputación dcl Rcyno, fc Ic 
dé Copia integra, y fec-har 
cicnte de los Libros dc la 
Protonotaria, y de lo que 
fcaílcntarc ,y  cfcribicrc ea 
ellos de unas Cortesa otra% 
pagandofc los judos dere­
chos al Protonotario, y con 
que délas Copias, que para­
ren en cl Archivo dcl Reyno, 
no fc den ícgundas a las 
parces iuterclTadas, Ley 55,

' y fu Replica, fo!. 174.
Diputación del R cyn o, ve ca­

minos Reales.
Diputación dcl Rcyno, ve Mc- 

cccas.
Diputado dd Rcyno, y Patti-

mo-̂



nionial, fean mcompaciblcs 
cftos empleos , Lcy
( d i  I Î 6 ,

E
Escribano Real fea crea­

do Don Ignacio Navar­
ro , Secretario de los Tres 

Eftados dcl Rcyno , fuera 
de Iqs dcl numero de la 
Ley y quedando ella cn lu 
fiicrza> y vigor , Ley 67. 
foL i  05.

Efcribanos Reales, los Proto- 
ccJos de los difuntos , o 
privados de oficio, por nki- 
gun cafo puedan eftar fye- 
ra de los Archivos de las 
Repúblicas, hechos, ó que 
fc hicieren para cftc efec­
to , ó cn poder dc Efcriba- 
noi Reales j Ley 44. cap.
3. fol. ] t i .

Ekribanos Reales, los Proto­
colos , y Rcgiftros, que pa­
raren en fu poder, ó cn los 
Arcliivos de las Repúbli­
cas eftén inveniariados, en­
cajonados , y cctcados con 
llave, fin que eíla fc pue­
da fiar a perfona, que no 
fea Efcribano Real , p<na 
dc privación de la admi­
niftracion , y curtodia dc 
ellos, Ley 4 4 »
»15.

Efcribanos Reales, bajo la mif-

ma pena deban poner to­
dos los añoslosinftrumen- 
tos, que r^ortarcn en le­
gajos foliados inventaria­
dos, y, cerrados con llave. 
Ley 44. cap. 3. fol, i t j *  

ffcribanos Reales, bajo la mil- 
ma pena deban torra ar In­
ventario dc los inftru men­
tes , que eftu vieren à fu 
cuftodia 5 y embiar una Co­
pia autentica à la Cabeza 
dc Merindad , dentro de 
fcis mefcs ílguientcs à la 
publicación de las Leyes, 
y  anualmente egecutcn lo 
mifnio con los que actua­
ren dentro de dos mefes 
cumplido cl ímo, Ley 44. 
cap. 5. fbl. 1 1 4 .

Efcribanos Reales, fus inven­
tarios fe coloquen en las 
Cafas dclos Ayuntamien­
tos dc las Cabezas de Mc­
rindad à cargo dc fus Ef­
cribanos, con obligación dc 
exhibirlos, fin perderlos de 
vifta, á las pctfonas, que los 
pidieren, pagando ellas un 
real por la razón fimplc, 
que fc les diere dcl Inven­
tario , Ley 4 4 - cap. 6 . 
foU 12.4*

Eícribanos Reales,por la cuf­
todia de los inrtrumcncos 
de los difuntos , ò priva­
dos de oficio, à mas dclos 
derechos, que por las Co­
pias fchala cl Arancelado»

ba



ba pagarfelcspôr la perfo­
n a  , que pidiere la Copia 
dc cada in ltrum ento , nue­

ve maravedis por cada año dc 
lo i que huvicflcn paíTado 
defde la feclia de e l, liaña 
cl que fc d i  la Copia,con 
que fi una mifma perfona 
ncccfsitare d o s , ó  mas C o­
pias de un inftrum ento cn 
u n  a ñ o , no deberá pagar 
mas de una vez los dere­
chos dc cuftodia, y el E f  
cribano deberá hacer noca 
cn  el original ,  y copias, 
que d ie re , dc los dias ,m c- 
íe s , y  añ o s,  y pcrfonas à 
quien les diere. Ley 4 4 . 
cap. 4 . fol. l í j ,

Efcribanos dc Ayuntamiento 
d e  las Cabezas de M erin- 
dad  paíTen teñim onio al 
Fifcal dc S. M ag. délos E t  
cribanos, que no  cumplie­
ren  cn  rem itirla  Copia del 
Invencario, para que fe les 
im ponga la p e n a ,  y lo mif­
m o  fccgecuce en los Pue­
blos eflen eos con  fus E fa i-  
b a n o s ,  y las JulHdas cc-- 
Ien la óbfervancia de cílos 
C ap itu los, haciendo anua!- 
menee v ida ocular dc los 
A rcliívos,  y cajones cerra­
dos , y  la D iputación ten­
g a  efpccial cuidado de codo
lo  referido. Ley 4 4 , cap.
7. y füL 114*

E lencos de alejam iento ,  y

huefpedes. Ve Hofpital Ge- 
neral dc Pamplona. 

Expedience,y providencias,pa­
ra la confervacion dc los 
caminos Reales,nuevamen­
te  conftruidos. V e Cami­
nos Reales.

Eftanco General dcl Tabaco, 
propio del R eyno. V e Ar­
rendamiento*

Eftanco General del C hoco­
late. V e Chocolate. 

Extracción d c  trapo d e  cftc 
R cy n o , fe p ro h íb e ,  pe/ia 
dc perd im ien to , y de diez 
lib ras, por cada carga,aplie. 
cadas p o t tcrcias p a r r e s , /  
cg ecu tiv a ,  fm  cm oargo dc 
apelación. Ley ^ 6 . { o h x g

F
F lcílas dc T rib u n a! ,  fc fu-' 

pciiticn algunas. Ve va­
caciones.

Futuras dc A bogados, y  Pro­
curadores apcnfionados, y  
otros em pleos,  cuya p ro - 
viísion compete a las Re­
públicas , fe prohibcn ba­
jo  la pena de nulidad, y 
dc rcpoficioii a colla d t  
los Concravencores. Ley 5 
íbl. 136.

G
■g  Aleras. Ve caminos Rea-
v j  1«.

C a-



Ganados mayores, fcfufpcn- 
den hafta las primeras Cor­
tes las Leyes fobrc fu co­
mercio > y ventas , cn lo 
que rcfpcca à Machos, Mu- 
las , Yeguas, y Rocines, 
gara que puedan vcndcrfe 
lin rccencion alguna dc 
cicmpo, con que los rcga- 
toQes, que hacen oficio de 
revender,no lo puedan ege- 
curar enlas ferias, en que 
hacen las compras, quedan­
do cn fu fuerza , y vigor 
dichas Leyes, pot lo rela­
tivo à los demás ganados, 
que comprehenden. Ley 
42. fol. ix o .

Galios de las fegundas inñan- 
cias Fifcalcs, fc fufran de 
las recetas dc los Tribuna­
les Reaics, en cierta forirn. 
Ley. 50- fo l I }

Guardas dc monies, campos, 
y  viñas. V e Armas de fue­
go. H

H
Ofpical General dc la 

^  Ciudad dc Pamplona, 
ius Hermanos fon eflencos 
dc huefpedes, y alojamien­
to igualmente, que los de 
cl de Zaragoza , con que 
no fe exceda dcl numero 
que les efta pcrrmcido. Ley
4 5 « feh

Hofpital General dc Pamplo­
na , fe le prorroga hafta las 
primeras Cortos cl impuef- 
to de medio real dc qnal- 
quiera carga de géneros, y 
mercadurías, que fc incro- 
dugcren en efte R eyn o,y  
dc cada carga de lana dc 
facas, ó laquctas, y fc le 
concede perpetuamencc U 
imprcfsion délas Conftitu- 
cioncs Synodales de cftc 
Obifpado. Ley 47. fol.

Hofpital General dc Pamplo­
n a , fc erige en él Cathe­
dra de Q ru gia, y Anoto- 
mia, y orras providencias, 
paca fu mejor gobierno- 
Ley 51. foL i J4 *

Hofpital General de Pamplo­
na , folo haya encl dos Her­
manos , y dos Sirvientes. 
Ley 5 i .  cap. i* fol» *5  4 * 

Hofpital General dc Pamplo-. 
n a , deberá haver en cUeis, 
ó mas mancebos Cirujanos, 
conforme a la Ciudad pare­
ciere , que vivan dencro dc 
cl, con ración, y ocho rea­
les poc mes a cada uno por 
fu trabajo. Ley 5 *.• Cap. 
;:,fbl. M 4 *

Hofpical General de Pamplo­
na > la Ciudad debe ponec 
cn él un Macftro Cirujano 
de roda fatisfaccion, y ocro 
que le fubftituya, que de- 

Q gq be-



beran vivir dentro  dc él, 
con  d  lalario , q u e  fe con­
vinieren* Ley 4 i .  cap. 
fol. 13 4»

Holpical dc Pamplona, la obli­
gación dcl Maeftro C inu  
ja no  h a  dc fer entender 
en la cu rad o n d c  los enfer­
m o s , le e r ,y  cnlchar a los 
Kianccbos C irujanos, dcf­
dc cl dia 19. de O flubrc  
halia e l veinte y quatro 
dc Junio . Ley j i . c a p .  4. 
fbl. 134.

H oípitai dc P am plona , fus 
nm nccbos deberán con­
currir con cl M acílro a  las 
curaciones ,  p rad icar los 
mifmos oficios , que los 
d c  los Hofpiralcs de Zara- 
g o : ^ , y V alencia, y afsif- 
t ir  a la Cachcdra a las ho ­
ras feñaladas.Ley 5 1 . cap.
5. fol. I J 4 .

H oíp ita i dc Pam plona ,  fus 
m anccbos gozan de iosmiC* 
m os lionores, y privilegios, 
q u e  los que curfan en b s  
Üniveríidadcs dc Zarago- 
;02a, y Valencia» y  con  
a certificación dcl Maeftro 

aprduada poc la Ciudad de 
havcr afsiñido tres añ o sea  
é l ,  Cn n*.'cefsidad dc cur­
iar cn  U oivcrfidad ,  y te­
n iendo las demás circo nf- 
ta n c ia s , que previenen las 
Leyes d d  R cy n o , deben fer 
admitidos a  examen. Ley

5 t .  cap. é .  foh 1 j
Hoipiial dc Pamplona , fus 

mancebos en d  cafo, que 
por falu  de iálud, ¿  otra 
caufa, no cumplieren los 
ires aíl o s , los debe fccvir 
para fu cxaipcn cl tiempo 
que huvicren afsiílido.Lcy 
51, cap. 7. fol. X 35.

Hofpital dc Pam plona» ficm- 
prc que faltare alguno dc 
lus mancebos ,  provea la 
C iudad fu plaza a opofi- 
d o n . Ley j i . c a p .  S. íól. 
' 3 5 -

H ofpital dc Pamplona» en  él 
deben curfar todos los m an­
ccbos Cirujanos un  año, 
dcfpucs dc haverlo hecho 
tres años cn  la Univcrfidad. 
Ley 5a .  cap. 9, fol, 13 5.

H ofpital d c  Pam plona ,  haya 
cn él A notom ía, q u e  la  ex­
plicara e l M edico , que la 
Ciudad dclÜnate. Ley 51. 
cap. 10. fol. 13 5.

H ofpital dc Pamplona, la Ciu­
dad  cieñe fccuTcad de poner 
d idios C iru janos,y  los Mé­
dicos ,  q u e  juzgare neccf- 
^ r io s ,d c  donde quiera que 
íe a n ,  aunque no  cñen exa­
m inados por cl Colegio dc 
S anC bfm c, yS an D jra ian , 
y dc removerlos con cau- 
í a s , ó  fin ellas a fu arbi­
tr io . Ley 5 1 . cap. I I ,  fol.

Hofpital dc Pam plona,  losC i-
ru -



rujanos, y Médicos elegi­
dos por la Q udad, fiendo 
aprooados, pueden eger- 
cer fus oficios en codo el 
Reyno j fm examen de cl 
Colegio dc San C olm e, y 
San Damian , durance le 
man cu vieron en dicho Hof­
pital. Ley 51. cap. 1 1 . fí>L

Hofpical de Pamplona, a fu 
Junca puede b  Ciudad de­
legar quando le pareciere, 
las feculcadcs referidas. Ley 
5 1 . cap. 1 3. fol. 1I
IEguas , fobrc fus com­

pras , y ventas. Ve ga­
nados mayores.

Inventarios de los Protocolos 
de Efcrivanos, y fus Co­
pias. Ve Efcribanos Rea­
les*

Imprefsion de las Conñicu- 
ciones Synodáes de eíle 
Obifpado. V ¿ Hofpital de 
Pamplona.

Impuefto de medio real fobre 
mccca<lucías , y bnas cn 
cada carga. V ¿  Hofpital de 
Pamplona.

Inílancias fegundas, fe coñeen 
de bs recetas Fifcales. Ve 
gallos.

Juramento Real , hecixo al 
Rcyno por el Rey nucf- 

tro Schot Don Fernando 
Sexto > y ratificación dc el 
que liiaoj ficndo Principe» 
y  cl que los Tres Eftados 
le liicicrom Hallafe al prin­
cipio del Quaderno* 

Juramento del Señor Virrey 
en* nombre de S* Mag. y 
en el fuyo en cl a i^  dc 
cerrar el Solio dc obfcrvar» 
y guardar los Fueros, Le­
yes , u fo s , y  co&umbrcs, 
Oficios, y  Beneficios, amo- 
jo randolos, y  no apeocan- 
doios. fol.L

L Abradores , fobre fus 
compras al fiado , y 

paga en trigo. Ve Merca­
deres*

Lbve de los Archivos ,y  cajo­
nes donde deben eftir ios 
Protocolos, y  regÍftros.-Vc 
Efcribanos Reales-^

Leyes temporales. Ve prorro­
gacion.

Libros de laProconotarìa Real* 
Ve Diputación del Rcyno.

Limofna, fe puede pedir en 
elle Reyno, para b  Fabri­
c a , y Santuario dc nucftra 
Señora del Pibr do Zarago­

za.



za , cumplicndofc con lo 
prevenido cn cl cap. i, 
dc la Lcy $ i . dc las ulti­
mas Cortes dcTudcla.Ley 
51. fol. 15 ) •

Limoina. V c Padre de Hucc- 
ianos.

Lumbier, Villa, fu Veintena 
ic reducc a nueva forma* 

Lcy 4?. 1 1 9 *M
MAncebos Cirujanos, vc 

Hofpital dc Pam­
plona.

Mahcru, Villa »vc Veintena.
Mara ved i s , fe fabriquen ocho 

mil ducados, y quatro mil 
dc cornados« Ley 58« fel.
1 S i .

M czctas, no fc puedan tener 
mas de un d ia , ni recibir, 
hol'pedar, dar dc com cr,^ 
beber , los dem^ dias a 
los huerpcdcS) o pcrfonas 
dc fuera dcl Pueblo > aun­
que lean parientes, con pre­
texto dc AniverfarLos, ni 
otro alguno, pena de 10. li­
bras y y bajo la mifma los 
Alcaldes, y Jurados la ha­
gan obfervar, y la Diputa­
ción cele fu cumplimiento* 
Ley 56. fot. 110.

Mcdicos. Ve Aguardiente.
Medicos. V c HoTpital dc Pam­

plona.

Mendigorria, Villa ,v c  Vein­
tena.

Mercaderes, Abarqueros, Saf-
rrc5, Cereros, Plateros,Za­
pateros , Baíleros , Corde- 
eros, Boteros, Sombrere­
ros , Alpargateros, Clio- 
colatcros, y demás Artefa- 
n os, que nacen trafico, y 
grangeria cn vender, no 
puedan dar ales Labrado­
res dc hacienda propia, o 
agcna , ni à los Braccros 
Cola alguna fiada, que no 
fea con papel firmado de 
los vendedores, cn que l*c 
cxpccifiaiie el dia, m es, y 
año de Ja venta» y los ge­
neres , y cfpccies, fu cali­
dad , numero, y precio, co­
mo lo ponen cn fu libro 
dc caja, firmado, orubri^ 
cado por ellos, ò fus cria­
dos , bajo la pena egecu- 
tzva dc docicntas libras>quc 
deberán exigir las Juílicias. 
Ley 37. cap. i .  fol. i n *

Mercaderes, Abarqueros , y 
demás Artcíános, cl impor­
te , Ò valor de lo que ven­
dieren al fiado, no lopuc-» 
dan cobrar en cr^o , ni 
otros frutos, hafta el dia 
primero dc Noviembre,pe­
na de quatrocicntas libras, 
y  que los Alcaldes, J Rcgi- 
d ores m ancomu nadamcn* 
te celen la obícrvancía de 
cña L ey, y fea cafo de re­

fi-



fidcncia. Ley 3 
fol. 113.

Mcfoñeros no puedan hofpc- 
d ar, ni dar alimento a los 
<mt viajaren con armas dc 
fuego. Ve armas defocgo. 

Montes* Ve Arboles, 
Monteros. Ve armas dc fuego. 
Muías, fobrc fus compras, y 

y ventas. Ve ganados ma­
yores.

N
N Atúrales dcl Reyno pa­

guen cl nuevo Inv- 
pueílo del fervicio voluii- 

lario de cftas Cortes, igual­
mente, que los ellrauge- 
ros refiden tes. Ley 68, cap,
4. fol» XII ,

o
OFiciaIcs » que falena los 

defpoblados à haccr le- 
h a , madera , carbon, cal, 

yefo , Ù otra qualquiera 
tabor, no puedan uíar dc 
armas dc fuego. Ve armas 
dc fuego.

Ordenanzas para la planta­
ción , y  confervacion de ar­
boles , y  montes. Ve Ar­
boles. •

p
P

Adre dc Huérfanos ,  cl 
que f^ere elegido poc 

Alcaide ordinario, por cl 
mifmo hccho quede habi- 
lirado para Padre de Hucr- 
£inos, para cl aíio inme­
diato. Ley 40. cap. i .  fol.

Padre dc Huérfanos, murien­
do , ó mudando de rcfi- 
dcncia cl Alcalde aílual, 
que ha de ferio al año in- 
mediaco, le fuccda, y fubf- 
tituyacl Regidor aíhial pri­
mero , y en fu defeíto c! 
que le ligue , ficndo infe- 
culados en bolfa dc Alcal­
des i y no lo fien d o, le ha- 

forceo dc ella. Ley 40. 
cap. 1 , fól. 1 1 7 .

Padre dc Huérfanos en el ca­
fo dc m orir,-ó mudar dc 
refidcncia, proftga, y con­
cluya cl ano fu Teniente. 
Ley 40. cap. 5. fol. 118.

Padre de Hucrfenos,y fus Te­
nientes no concurran a los 
a ílo s , y funciones publi­
cas dc íos Rcgimicncos,y 
cn cafo dc hacerio fe ob- 
fcrvc la coñumbrc , que 
cn cada Pueblo huviere. 
Lcy.*4o. cap. 4. fol. 1 18.

Padre dc Huer&nos, debe re­
conoce t a todo pobre del 
Pueblo , ó fuera dc e l , que 
pidiere limcJna j fin ¡as 

Rrr li-



licencias nccdTarias , y le 
qiùcc todo cl dinero,que 
cxcedicrc dc ocho reales, 
aplicando cl cxccíTo por 
tercias partes. Ley 40, 
cap. 5* íol. 118.

Padre de Huérfanos, el rcco- 
nocimicnro, y aprelienfion 
de los cfcáos de los pobres, 
no puede hacerfe fmo à fu 
prcíencia. Ley 40. cap. 6 , 
feU 1 18 »

Padre de Huérfanos, no per­
mita pedir hmofna en fu 
lerricorio à ningún pobre 
natural dcl R eyno, fm que 
lleve licencia del Padre dc 
Huerfenos de donde fiie- 
re djcho pobre, y no fe 
de fm caufa juña. Ley 40. 
cap. 7. foL 118.

Padre de Huerfcnos no pér­
mica pedir limofna à per­
fonas dc ambos fexos, de 
fíete años en riba , fiendo 
lanas, y no teniendo im­
pedimento para fcrvir, y 
ti abajar. Ley 40. cap, i .  
f< L II  s.

Padre de Huerfenos para el 
cgercicio de fu jurifdiccion, 
pueda valerfe de losMinif- 
iros de fu República , y 
de las demás perfonas,que 
necefsitare, y todoj le obe­
dezcan , pena dc diez li­
bras por cada vez, y fin 
falario alguno. Ley 40. cap.
9. ío l  i l i .

Padre de H ucrfan¿s cclc s y 
cumpla con la mayor exac­
titu d  lo  prevenido en di­
chos capiculos, y fu  omif- 
fion fea cafo de rcfidcncia. 
Ley 40 . cap. l o .  tbl. 1 ,9 , 

Pam plona. Vé H ofpital Ge­
neral.

Pam plona,  fe le encarga,  de­
dique fu zclo a la planta­
ción dc Arboles en aque­
llos ficios, y p a rag es ,q u e  
perm itan los cttm ines de fu 
jurifdicion , y donde cl 
V irrey , y Capicaii Gene­
ral no  hálle ji;lto em bara­
zo . Ley 54. y fu  Replica 
fol. 13 7.

Pam plona. V é T abernas. 
Paltcleros, n o  puedan dar fia­

do  cofa algiinade fus tien­
das a los Labradores , pe­
na  dc perder lo  que afsi 
dieren. Ley J 7 . cap. 3. 
fol. i r i .

Paftores. V é Armas dc fiicgo 
Patrim onial d c l R cyno vea, 

y  reconozca anualmente) 
a principios dc M ayo , y úl­
tim os de Septiembre las 
nuebos caminos. Vé cami­
nos Reales.

Patrimonial, y Dipucado del 
Reyno, fus empleos fon in­
compatibles, Ve Diputado 
del Rcyno#

Penas las que fe han incurri­
d o , por contravención a 
las Leyes, fe remiten , y

per-



perdonan a los naturales, 
cxccpto las dc plantación 
de Viíias. Ley 65. íbL 
I 9 9 .

Pccicíoncs dc apremio para la 
rcfticucion dc los Froccl- 
fos fcdcn contra los Subí­
dmeos Fifcalcs. Ley 5^. 
fol. 18 J.

Procuradores de los Tribuna­
les fupcríores fe aumenta 
fu Arancel, y dercclioscn 
la form a, y con las prccif- 
fiones contenidas cn la Ley
6 ] . fol. 186.

Prorrogacion dc las Leyes 
temporales. Ley 6 6 . y  fu 
replica fol. 100.

Protocolos , ó Regiflros de 
Efcribanos. V e Efcribanos 
Reales.

ftoionotario Real. V e Dipu­
tación dcl Rcyno.

feisano^. Ley é 4. íoL 1 98, 
Rocines, fobrc fus compras, 

y ventas. V e ganados ma­
yores. ̂ s

A n cuarto de nucílra Seño- 
L J  ra del Pilar dc Zarago­

za , para fu fabrica le pue­
de pedir limoina cn crte 
Reyno* V e limofna.

Sañrcs, fobrc fus ventas, y 
obras al fiado. Ve Mercaderes* 

Servicio voluntario dc cftas 
Corees, y fus condiciones. 
Ley 68. íol* ¿08« 

Sombrereros, fobrc fus ven­
tas al fiado- V c Mercade­
res.

Subflitucos Fifcalcs , contra 
ellos le den peticiones de 
apremio. V e peticiones

REcetas Fifcalcs dc ios 
Tribunales fuperior cs. 

V c gaflx)S. 
Rclatorcs,ccrcifiqucn dc fu pu­

ño , y letra, que los Procu­
radores afsiflieron a la cor­
rección dc los Hcchos Ajuf­
tados, pena dc fufpenfioii 
de oficio por feis mcfes. 
Ley 6 i» fol. 185» 

Repúblicas, cn quanco a fus

Íírovifioncs. V e futuras. 
Idencias fe fufpendcn por

T ̂Abaco 7 ^  Eílanco Ge- 
J |  ncral propio del Rey- 

no , fc arrienda a S. Mag- 
V é Arrendamiento. 

Tabernas por la mañnna, no 
fc abran anees dcl toque 
dc las Ave Marias, y poc 
la tarde íc cierren al mif­
mo coque, Ley j8 . cap. 
I .  fol. I I}-  

Tabernas Reales no fe abran 
por la mañana antes del to­
que dc las Ave Marias, y

fe



íc  cicrrcn .cn cl Verano a 
las nueve dc la noche , y 
cn cl Invierno a las fíctc. 
Ley 38. cap. 1 .  fol. 1 14.

Tabernas no le permita en­
erar a nadie cn ellas a beber, 
y los dueños dc ellas pon­
gan cl embarazo neceílário, 
que impida la enerada > y 
dc efta providencia le cx- 
ccpcúa la Ciudad dc Pam-

Elona, y fus Tabernas Rea-
5 , por razón de la rropa, 

y las Tabernas, y mcfoncs 
dc la Montaña. Ley 3 8. 
cap. fol. 1 14.

Tabernas, fus dueños, y  Ta­
berneros , que contravinie­
ren a cíU Ley , incurran 
por cada vez cn la pena 
dc diez libras, cgccutiva, 
fjn embargo de apelación. 
Ley 3 8. cap. 4. fol. 114.

Taberneros públicos, nohoí- 
pcden , ni den alimento al­
guno a los que viajaren con 
armas de fuego. V e armas 
de focgo.

Tejedores. V e Mercaderes.
Trapo^fe prohíbe fu extrac­

ción de cftc Rcyno. Ve 
extracción.

V
V Acaciones dc los Tri^ 

bunalcSj fceftablecea 
defde el dia quince halb 
cl ultimo dc Agofto,y fc 
fu primen varias lidias de 
Tribunal. Ley 5 7. fol. i Bo. 

Veintenas fc erigen para cl 
gobierno de las Villas dc 
Mendigorria, Capatrofo,y 
Mañeru. Ley 48. foL 147.  

Veintenas de Lumbicr, y Ay­
bar,! e reducen a nueva for­
ma. Ley 49. fol. 119.  

yenca de Muías, Yeguas, y 
Rocines. Ve ganados ma­
yores.

Venta de vino. Ve Tabernas, 
Venteros no puedan hofpedar, 

ni dar alimento alguno a los

?|ue viajaren con armas de 
ucgo. V e Armas de fuego.z z

A pateros, fobrc fus ven-
__/ tas al fiado. Ve Mec-
cadcrcs.

Zaragoza, para la Fabrica,y 
Santuario de nucftra Sdío^ 
ra dcl Pilar, fe pueda pedir 
limofna. Ve limolna.
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